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SEMANARIO ERUDITO.
Q U E  C O M  P K E H E N D E í

VARIAS OBRAS IN E D ITA S,  

C R I T I C A S ,  M O R A L E S ,  I N S T R U C T I V A S ,

P O L IT IC A S, H IS T O R IC A S, S A T IR IC A S , T  JO CO SAS

D E  N U E S T R O S  M E J O R E S  A U T O R E S
A N Í I G U O S ,  Y  M O D E R N O S .

D A L A S  A  L U Z

DOlS A U T O R  10 V A L L A D A R E S  
de Sotomapr.

T O M O  X V I I U

M A D R ID  M D C C L X X X IX .

P O R  D O N  B L A S  R O M A N -
Se hallará en el D espacho principal del Sem anario ,  ca lle  d e l 
L e ó n , frente de la del In fante ; en las L ib rerías  de M a fe o , C ar­
rera de San G erónim o 5 en la  de B arto lom é L ó p e z , P lazu ela  de 

Sto . Dom ingo ; en la  de la  V iu d a  de Sánchez calle de T o led o ; 
y  en e l puesto d e l D iario  frente de Sto. Tornas.

C O N  J Í R Í V I L £ G I Q  R £ J . L .
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^'fMEROTECi,

SEÑORES SUBSCRITORES 

DE DENTRO Y FUERA DE LA CORTE, 

A LOS TOM OS X V U , X V IU  Y  XV III.“

D E  L A  O B R A  P E R I O D I C A ,  

I N T I T U L A D A

S E M A N A R IO  ERUDITO,

M A D R I D .

E x c r a o .  Sr. D , Francisco A n ton io  de Lorenzána, Arzo* 
bispo de T oledo.

Excm o. e' lim o. Sr. D . A g u stín  R.ubin de Ceballos, 
O bispo de J a é n ,  Inquisidor G e n e ra l, y  G ran  C ru z 
de la R e a l y  distinguida Orden de C arlos III ."

Excm o. Sr. D . A ntonino de Sentm anat, Patriarca de las 
Indias.

Excm o. St .  Conde de Floridablanca.
Excm o. Sr. D . Ped io  López de Leren a.
Excm o. Sr. D . A n ton io  Valdiss y  Bazan.
Excm o. Sr. D . A n ton io  Poriier.
Excm o. Sr. Conde de A ran d a.
Excm o. Sr. D . Francisco M oñino , Presidente del Conse­

jo  de In d ias, G ran  C ru z  de la R e a l y  distinguida O r­
den de Carlos III ."

Illm o. Sr. Conde de Cam pománes ,  G obernador del 
¡Consejo.

*  Ex-
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m
Excm a. Sra. D uquesa de Uceda.
E xcm a. Sral M arquesa de A sto rga .
Excm a. Sra. Condesa de Benavente, D uquesa de O suna; 
Excm a. Sra. D uquesa de W ervick,
Excm o. S r. D uque d e 'H íjar.
Excm o. Sr. D uque de Osuna , Conde de Benavente; 
Excm o. Sr. Conde de O ñate.
Excm o. Sr. Conde de M iranda.
Excm o. Sr. M arques de M iravel.
Excm o. Sr. D uque de C astropiñano.
Excm o. Sr. M arques de Cascel-D urrios.
Excm o. Sr, M arques de V aldecarzana.
Excm o. Sr. M arques de C ogolludo,
Excm a. Sra. M arquesa de la Sonora.
Illm o. Sr. D . Francisco A n gu irian o  , O bispo de Tagaste* 
Xilmo. Sr, O bispo del Cuzco.
Excm o. Sr. Conde de R ev illag iged o  , V ir r e y  y  C apitán  

General de M éxico.
Excm o. Sr. Principe de M on fort ,  Insped or de D ra 4 

. gones.
Illm o. Sr, Conde de T e p a ,  del Consejo y  C ám ara de 

Indias,
Sr. D . A lm etico  Pinl.
Sr. D . Eugenio L lag u n o  , Secretario del Consejo de E s­

tado,
Sr. D . M igu el O tam en di, O ficial prim ero de la  Secreti- 

ría de Estado.
Sr. D. Josep h  de A n d u a g a , O ficial de la misma.
Sr. D. Bernardo Belluga , id.
Sr. D . D iego R e xo n  de S i lv a , id.
Sr. D . Pedro A p a r k i , O ficial prim ero de la  Secretaria 

de Hacienda y  G u erra  de Indias. P o r  2 . ejem plares. - 
Sr. D . Ju a n  Ignacio de A yestarán  j  O ficial ¿ e  la  Secre­

ta-
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taria Üe G racia y  [fusticia. - i . c'
Sr. D . Fulgencio de la R ib a  > O ficial segundo de la  Se­

cretaría de M arin a.
Sr. D . C risto va l de C u e n c a , O ficial de la  Secretaría  de

Hacienda.
Se. D . Ju a n  C aam añ o , id.
Sr. D . Francisoo C arrasco , O ficial de la Secretaría de 

G u erra .
S r. D . Josep h  G a la n , O ficial Escribiente de la Secretaria 

de Indias.
L a  R e a l A cadem ia de la H istoria.
L a  R e a l Com pañía de C a ra c a s , por  2 J .  exemplares.
Sr. M arques de C o n ire ra s , del Consejo de Castilla. _
Sr. D . Pedro Jo aq u ín  de M u rc ia ,d e l mismo Consejo.
Sr. D . M ariano Colon L arreategu i , del propio Conse­

jo  , y  Superintendente G eneral de Policía.
Sr. D . G aspar de Jo ve llan o s, del Consejo de Ordenes.
Sr. D . Jo s e f  G arcia P izarro , del Consejo de Indias.
Sr. D . M igu el de F lores, del Consejo de S. M .,  y  su A l ­

calde de C asa y  C orte.
Sr. D . Jo s e f  A n ton io  de A r m o n a , C orregidor de M a ­

drid.
Sr. M arques de O v íe c o , In trod u d or de Em baxadores.
S r .  M arques de R o b led o  de C h á v e la , D ire d o r  General 

de la R e a l R en ta  del Tabaco.
iSr. M arques de Someruelos,
S r. M arques de Cásam ena.
Sr. M arques de Torreblanca.
Sr. M arques de Z a m b ra n o , T esorero Genera!.
Sr. D . Francisco M o n tes, id.
Sr. D . Pedro Escolano de A rriera .
Sr. D . Dam ian Ju árez .
S r, D . Ferm in T orre .

# 2  Sr,
I
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Sr. D . M atías de Sagastia y  Castra.
Sr. D .  M atías de la M aza.
Sr. D . Pedro Jo s e f  C aro . P o r un ano.
E l Teniente C o ro n e lD . T adeo  Brabo R ive ro .
Sr. D . Ju a n  Bautista Irribarren . P o r  1 4 .  exemplares.
Sr. D . Jo se f  de A yarzago itia . P o r 6. exemplaret.
Sr. D . M anuel Q uiroga. P o r 1 6 , exemplares,
'Sr. D . V alentín Francés y  C aballero . Por-^. exemplares. 
Sr. D . M anuel Zorrilla . P o r  2 . exemplares.
Sr. D . Jo aq u ín  R o s i , Secretario del Excelentísim o Seño¿ 

Em báXador de Cerdeña.
Sr. D . V icente D om in go , Capellán del Excelentísim o Se­

ñor M arques de Valdecarzana.
E l M . R .  P . M tro . Fr. Pedro Centeno , del O rden de S., 

A gu stín .
Sr. D . Ju a n  de V illa n u e v a , M aestro  de M adrid .
Sr. D . Ignacio de Bejar.
Sra. D.® M icaela de V iz c a y a .
Sr. D . G aspar U garte  y  G alleg o s, C oron el del R e g í .

m iento de A b a n ca e z ,.y  A lférez  R e a l del Cuzco.
Sr. D . M anuel R od rígu ez.
Sr. D . V icente Berriz,
Sr. D . R am ón  Degrc's.
Sr. D . Ju a n  Jo s e f  Castejon,
Sr. D . Francisco.G ortázar, A b o g ad o  de los R ea les C o n ­

sejos.

E l  R .  P. Fr. M anuel de S. J o s e f ,  del O rden de S. G e ­
rónimo.

Sr. D . N icolás de los Heros,
Sr. D . Joaquín-Palacin .
Sr. D . Ju a n  Galisie’o y  XIorro.
Sr. Ü . Felipe G alan y  N avarro ,
Sr. D . Jo s e f  Ignacio Joven .

Sr.
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Sr. B .  Jo se fd e l Cam po.
S r. D . Pedro G onzález M oro .
Sr. D . Fernando M ayon i.
S r. D . M anuel V icente M orgutío.' .
Sr. D . Jaco b o  V ázq u ez G a rc ía , A b o g ad o  de los R ea les

Consejos.
S r . D . Ju a n  de Segovia.
S r. D . M anuel M arcos Zorrilla .
Sr. D . M anuel Basterrechar.
S r. D . Jo se f  M oreno.
Sr. D . M anuel M orales.
Sr. D . T om ás de Berganza.
Sr. D . Santiago O rtega.
Sr. D . M igu el Gorostiza.
Sr, D , A ntonio de la  M ota y  Prado.
S r. D . A ntonio A lv are z  N arro.
S r. D . M anuel A lv a re z  Segoviano.
Sr. D . M ateo  .V illam ayor.
Sr. D . Ju a n  de A tienza.
S r. D . V icente G onzález y  A rnao.

Se. D . Pedro M erino.
Sr. D . Ju a n  de Q uevedo.
Sr. D . Francisco de Paula C abeda Solares,
Sr. D . Bernardo R o d ríg u ez . P o r un año.
Sr. D . M anuel Jo s e f  M arín .
S r . D . A ndrés G ilavert.
Sr. D . Blas C arilla .
Sr. D . Bartolom é Siles.
Sr. D . Jo s e f  G arcía Pizarro. P o r la 6.* /  7.*
Sr. D . Jo s e f  A n to n io  M osti.
Sr. D . Pedro Peiez de Castro.
S r . D . G abriel A chategu i.
Sr. D . Gaspar A ntonio de Iruegas.

(VII)
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.  .  t v i l l )
Sr. D . Bartolom é Xím eno
Sr. D . T ad eo  Lad rón  de G uevara,
Sr. D . Francisco Benito.
Sr. D . Ju an  López.
Sr. D , Francisco Berdun.
Sr. D . M aceo D elgado de la T orre.
S r. D. Jo aq u ín  Pacheco y  T izón .
S r . D . Ju a n  Francisco Estillar.
Sr. D . B las R om án.
Sr. D . Santiago A gu stín  de Am posta.
Sr. D. Ju a n  de Dios Bernardo M íreles.
Sr. D . Francisco A ntonio  Llorenci.
Sra. D.^ Jac in ta  R o sa  de A razaba!.
S r. D . Florencio de los Santos Q uiñones y  Ledesma'.
Sra , D . Ju a n a  A n ton ia  de los A ngeles Q ueyedo y  R q -' 

driguez.

Sra. D.* Serafina V alcarce y  R edondo.
Sra . D .* Francisca de la H uerta y  R eg u era ,

C A  D I Z .
Sr. D . Ju a n  D om ingo G íronda , O ficial de la Contadu^ 

ría  de Indias en la R e a l A duan a.
Sr. D . D iego de la T o rre  , id.
Sr. D . L u g ard o  Jo aq u ín  O rm ígo , id¿
Sr. D . A gu stín  G o n zá lez , id.
Sr. M arques de Villapane's.

E l  R m o . P . Fr. Ju a n  de C á d iz , del O rden de S. G eró ­
nimo.

Sr. D . Ju a n  de Dios L an dabu ru  , C aballero de la distini 
guida Orden de C arlos III ."

S r. D. Pedro G am ón , Contador d é la  Fábrica de Tabaco. 
Sr. D. Francisco Y an ces, N o tario  M a y o r  de la  A u d ie n , 

Eclesiástica.

Sr.

Ayuntamiento de Madrid



Sr. D . A ntonio  de la  T o r r o ,  N o tario  M a y o r  de la C as- 

trense.
Sra. D .‘  Francisca R ív e ro .
Sr. D . A gu stín  Castañeda.  ̂ «
Sr D  Josep h  de la T íx e r a , A lg u ac il M a y o r  de los R e a- 

‘ les servicios de M illo n es ,  y  A gen te  Fiscal principa^ 
de la  R e a l R e n ta  d e  Salinas P rovin cia les, y  demas 
agregados d el P artid o  d e  esta C iu dad . P o r un ano, .. ■ 

Sr. D . A n g e l M artin  d e  Irr lb a rre n ,  d el Com ercio,. Por, 

un aHo. ' . - ^
Sr. D . Jo s e f  B o u r t , id.
Sr. D . Francisco M a r t i , id. .
Sr. D . V icen te  Fita. • ' j  . n  ,
S r. D . Ju a n  M artínez, San tisteban , Fam iliar d c l im stri*

s i m o  Señor O bispo d e  esta C iu d ad . t, *
Sr. D . Jo s e f  G arcía  D om ín gu ez, O fic ia l d e  la R e a l R en ­

ta  de Correos.
S r. D . Joseph  de O ndarza y  M u t illo , d e l Com ercio.
Sr. D . C ayetan o  G u a d ix , id.

Sr. D . Pedro V e ich .
S r. D . M anuel Com es. P a r ^.exem plares,
S r . D . A ntonio  Iglesias. P o r  1 3 .  exemplares.
Sr. D . D iego  Rom ero.

'S r .  D . Josep h  A ntonio  X azcan o . .
Sr. D . Ju a n  Pasquail d e  Sorozobal.
S r . D.. Ju a n  de M u r g a , del Com ercio.
Sr. D . C arlos G u tié rre z , id.
Sr. D . Jo s e f  Carpcnter. ; ■ . • ' - . -
S r  D . Lorenzo de la A zu ela .

• Sr. D . N icolás M orgat.;- 
S r . D . Jo a q u ín  de Arespacpchaga., del.Com ercio.

Sr. D . Francisco Sala.
Sr. D . Jo s e f  Pardiñas V illalobos.

Sr.

o_  O
_  '•i Tí n
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Sr. D . D om ingo Perez. 
Sr. D . L u is  N avarro . 
Sr. D . Jaco b o  Gordon.

M A L A G A .
Sr. D . C ristoval de M ed in a-C o n d e, C an ónigo  de esta 

Sta. Iglesia Catedral.
Sr. D . A gustín  G alindo , Racionero de la misma.
Sr.-D . Feliciano M o lin a , id.
Sr. D . Jo sep h  Fernandez , Arcipreste del Sagrarlo.
E l  R .  P. Fr. Ju a n  de D ios de S a la s , P rio r  del C o n ­

vento de S. Ju a n  de Dios.
Sr. D . Jo aq u ín  Calderón , Presbítero.
Sr. D . Joseph  Badajoz y  Figueroa.
S r. D . Francisco de L o y o .

r E L E Z - M A L A G A .
Sr. D . Francisco de A n d a  y  M en d ivU , Secretario de la 

Sociedad Económ ica.
Sr. D . Josep h  C arlos de O lm edo, Presbítero,
Sr. D . Ju a n  D ab an h orqu es,  del Com ercio,

S E V I L L A .
Sr. D . Josep h  O lm eda y  L e ó n , del Consejo de S. M . , y  

su O idor en esta R e a l A udiencia.
Sr. D . Francisco Fernandez S o le r , prim er Teniente de 

A sistente.
S r. D . D om ingo Góm ez B o o rq u cs, C apitán retirado.
Sr. D . Francisco Becerra y  B en avid es, C aballero de l í  

R e a i  y  distinguida O rden de C arlos I I I .® ,  Adm lnis-' 

^rador de la R e a l A d u an a ,

Ayuntamiento de Madrid
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(XI)
h e m e r o t e c a

m u n ic ip a l

r o n d a .

Sr D . Tuan M a rt i  de R iv e r o  y  P iz a rro , Presbítero., •
Sr. M arques de Pejas , C orregidor de esta C iudad .

Sr. V izconde de las T orres.
Sr. D . Joseph  Bernardo Valladares de Sotom ayor ,

clal del Correo.
v a l e n c i a .  .

Sr D .  Bernabé M u z q u iz , Arcediano de A k ir a . 
l :  V icente de G a r t o , Teniente de V icario  Gene al

de los R e a l e s  E xe 'rd to s, y  C an ónigo  de esta Santa

S r .^ D ?  V icente de Perellós y  L a n u z a , D ire ao c  de l i  
R e a l Sociedad Económica de A m igos del 1 ais.

S r D . Pasqual V icente Lan so la , Secretario de la  R e a l
Sociedad E c o n ó m i c a  , Subsacrisca y  M agister de esta

S r .  a  S e b t d r n  S a k s , Pabodte , D ign idad .de esta Sant»

Sr.^ U ^ A n to n lb  Pasqual G arcía  de A lm u n ia , R e g id o r

de esta C iudad.
Sr. D . Francisco Benito E scu d e r, id.
Sr. D . Francisco Tom as Exim eno . R d a to r  de lo C iv d

de esta R e a l A udiencia.
Sra. D oñ a Juana Pau la  C arsí y  Sanchiz.
Sr, D . Tom as T in agero  y  V ü an o va  , Señor de A yacos,;

y  Secretario de esta C iudad.
5 t . D . V icente B ra n c h a rt , O idor de esta R e a l Au-i

diencia. , , c
Sr. D . A ntonio  C a ta n i, Catedrático de Filosofía.
Sr. D . Joseph  Ben eyto  , A b o g a d o , Consultor de U

; M itra . . V ; - 
Sr. D . M igu el C a b e llo s , O ficial de la Secretaba ..del, Pat

lacio Arzobispal.
- Sr.
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Sr. D . M igu el Eerriz y  R ich arc . P o r  20 . exempJares.
Sr. D , Ju a n  Bautista Herm án , C anónigo de esta Santa 

Ig lesia. ■ ■ ’ ■ ■ \
E l R .  P. Fr. Jo aq u ín  C o m p an I, D ifin idor General en su 

C onvento de S . Francisco.

(XII)

S E G O R V E .
E l Illm o. Sr. D , Lorenzo ' Góm ez de H aéd o , Obispo.
S t. D . Josep h  R o n d a , A rcediano de A lpuente.
Sr. D . A n to n io  L o z a n o , C anónigo de esta Santa Iglesia. 
Sr. D . Pedro Lorenzo B u en o , id.
S,r. D . Josep h  Zalon , id.
E l  A rc h iv o  de esta Santa Iglesia.

■
B A R C E L O N A .

E xcm o. S r. Conde de R eq u en a,
Sr. D . A n ton io  Francisco de T u d ó , del Consejo de S. M .

y  su A lcald e del Crim en de la  R e a l A udiencia.
Sr. D r . D . Buenaventura V a l Llosera.
S r. D , A ntonio  P e llice r , del Consejo de S. M . , y  su O i­

dor d el Crim en de esta R e a l A udiencia.
S r, D . Erasm o de Gonim a.

L E R I D A .  Sr. D . Jo sep h  de V i l l a r , Presbítero , Se­
cretario de Cám ara del Ilustrísim o Señor Obispo.
S r. D . Ja y m e  R a l u y , R eótor del Sem inario Tridentino.

B E T A N Z O S . Sr. M arques de M o s , Conde de San 
Bernardo. ■ ,s¿ r

L E O N . S r . D . R a fae l D a n ie l,  C an ó n iga  de esta San­
ta Ig lesia.

Z A M O R A . S r , D . A ndrés G óm ez de la T o rre ', R e ­
gidor perpetuo de esta C iu dad . J

U C LÉ S  Illm o. Sr. D , A n to n io  T a v ira  , P rio r de sii 
Convento. - e! 5b ; ib ñ O  , ¿ o l - I ;  X í o,':

o r .ií

Sr.

t
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( x m y
Sr. D . D iego de ia T o rre  y  A r c e , P resb ítero , del O r­

den de Santiago. . . .
V IL L A F R A N C A  D E L  V JERZO .h  6t. D . . Dom ingo

B u e n d ia , C anónigo d e ís t a  satíia Ig lesia ;-'ü iv . .
B I h B A O .  Sr. D . M igu el de A scarate , Coraisarió de 

G u e rra .
S r. D ..N ico las C arlos de V illavaso .,' ig i -• d  - .
Sr. D . Ju a n  A n to n io  de A m an datro .

' P A M P  L O  N A .  S r . D . Fraüci5có>Xavier Xim enez 
de T e x a d a , Com endador del O rden de S. Ju a n . 

q Ñ A T E . Sr. P .  Francisco N icolás de A n tía . 
S A N T A N D E R .  S r . Conde de V illafuertes.
P U E N T E  D E  L A  R E T N A .  Sr. D . Jo a q u ín  Ezpcleta, 

D iputado de los R e y n o s  de N avarra .

C  O R U Ñ A .
Sr. D . M anuel R o m e ro , del Consejo de S . M . , y  su G o ­

bernador de la Sala del Crim en.
S r. D . Bernardo H ervellá  de P u g a ,  Fiscal de R entas , y  

A sesor del Consulado.
a l m a g r o . Sr. D . Jo sep h  B e rce b a l, A lgu acil 

M a y o r  del Santo T rib u n a l de la Inquisición.
p u e r t o  d e  s a n t a  M A R IA .  S r . D . Francisco P ía

y  M em brádo.
Z E U T A .  Sr. D . Josep h  A n ton io  R o m e o , Coronel

del R egim iento  de T o led o . P e r  «w
TO LED O .. Sr. D . Felipe A n ton io  Ferna‘r íd » .d e 'y ’alle* 

jo  ,  CartÓBigQ.íde esta^Saniáigiesia;^ .-úc ' ,
H U É S C A R .  Sr. M atqucS deiC orbéra . Poh un- 'a^o. 
T R U JLILLO . Se. D . Jo s e p h  G arcía d e  A to ch a. 
P O N T B -V B D R A . Sr. D . Ju a n  Felipe O sorio G alos 

M oníenegco ,  Teniente d el R e ^ m ie n to  Piovíndíal» P ¿ r  

un año.
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M U R C I A .
E i Sr. M arques de M ontanaro,
Sr. D . Ignacio O cañ es, A rcediano de Cartagena. P o r  

dos aüoj.
Sr. D , A ntonio  Jo se f  Salinas y  M o ñ in o , M aestre-Escue­

la de ia Santa Iglesia de Cartagena, P o r dos arios. .

V A L L A D O L I D .

Sr. D . Francisco de A rjon a , del Consejo de S. M . , y  su 
O idor en esta R e a l Chancillería.

Sr. D , Francisco del Castillo y  Palm ero, Inquisidor.
Sr. D . M anuel T ru g iiJo  y  M antilla , Portero de U  R e a l 

Chancillería.
. E l C olegio  M a y o r  de Santa Cruz.

Sr. D . V icente Bueno y  L u sa  , A b ogad o  de la R e a l 
Chancillería.

Sr. D . Joseph  M aría  Entero , R e la to r ,  id.
6r. D . R aym u n d o  del C u e ro , P ro cu rad o r, id.
Sr. D . R a fa e l Portero , Profesor en Leyes.

O R A N . Sr, D . D om ingo M aria  G o n zález , M inistro 
de la  R e a l Hacienda de esta Plaza.

Z A R A G O Z A  Sr. D . Sancho de L lam as y  M o lin a , del 
Consejo de S. M . , y  su O idor en su R e a l A udiencia.

ARCO S D E  L A  F R O N T E R A . Sr. D . A lonso  de M e - 
d in a;5' ^ 5Erada; ■ , •

SA N T IA G O  Sr. D, F rá^ Isco . Gam ez L e c h u g a , Ca^ 
uóoigo de estarSáncadgiesta., . . .

LUGO. Sr. D . Jo s e f  B a zq u e z , Secretarlo de la So ­
ciedad Económ ica, M erino y  A lcalde M ayo r.
’Sci D j . L uís de A n g o st ip a , D ean y  C anónigo de esta 

Santa Iglesia.

S A ‘

(X IV )
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( x y j
S A L A M A N C A .  Sr. D . M iguel Jo s e f  de A s a n z a ,C o r-

leeidor c Intendente. ^
O R E N S E , lllm o. Se. D . Pedro de Q uevedo y  Q uinta-

n o , O bispo. -n u ' c -
a v i l a . Sr. D . Ju lián  de G ascu en a , Presbítero, S e ­

cretario del Illm o. Sr. Obispo. P o r un año.
V IT O R IA . S r . D .  Pedro Jac in to  de A la b a , Goberna­

dor de las A duan as de Cantabria.
A L C A Z A R  D E  S. JU A N .  S i .  D , V icen te  Paredes,

Gobernador de esta V illa .
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h i s t o r i a  ,

D E  LA UNIVERSIDAD D E  SALAMANCA,

H E C H A  P O R  E L  M A E  S T R O  P I D E Ü  C H A C O IÍ

A  los muy ilustres m o r e s  R éñ o r  ,  M aestre-ÉseueW ,  /  
Claustro de la Vni versidad de Salamanca.

M U Y  I L U S T R E S  S E Ñ O R E S .

M andóme V .  S. lo s  días pasados , que pues y o  había 
visto la m ayoc parce de las escrituras antiguas de aques­
te E s tu d io , y  tenia a lgu nas noticias de las histoua^d. 
E sp a ñ a , y  antigüedades de ella , hiciese una breve re­
lación de lo m ucho que - esta U niversidad de, Sa îa- 
manca fue s iem p re , y  de las ilustres cosas que aquí se 
han. h e c h o , y  como en ella m asq u e  en otra n in p n a  
del mundo se han conservado hasta ahora la lealtad.,, la 
re lig ió n , y  la entereza de la fe  católica , por donde ha 
merecido tantas y  tan grandes m ercedes, como los Su­
mos Pontífices en todo tiem po le han hecho , y  tantas 
gracias y  privilegios como los R e y e s  le han dado ; par­
qu e.le  parece que im portaría que -nuestro m uy Sapt» 
P adre tuviese noticia 4 e esto , pata que con mayp.r v o ­
luntad concediese lo  que V .  S . le cn.via á p e d ir , y  su­
plicar acerca de la  provisión de las D ig n id ad e s, y  pajfte 
de Canongías de la Iglesia de Salam anca á personas gra­
duadas d e D o a o te s  y  M aestros por esta U niversidad. 
Y o ,  aunque entiendo Ip poco que para .ello valgo  , loda- 
v ia  por cum plil el mandam iento d e  V .  S.,, y  por ser gra-

A 2 ■ W
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’to  en algo á esta U niversidad de ío  muc6o qué de e lía  
h e recibido , determine h ace rlo , y  nO' con p oco 'tra­
bajo he sacado de las Bulas y  P r iv ile g io s , que en su A r ­
ch ivo  tiene , y  de" las UistotiaS' de G astilla  , y  L ib ro s 
del C laustro de este E stu d io , que son , como V . S. sabe, 
donde se escriben todas las cosas dignas de memoria, 
que en c'l cada dia pasan , este breve d iscu rso , desde el 
tiem po que se fu n d ó 'h asta  ahora , dónde se verán en 
particular las muchas gracias y  privilegios que los R e ­
y e s  de Castilla á esta U niversidad han dado-, y  las'gtan- 
des rentas de que én tiémpos pasados la dotaron , de las 
q u a le s , aunque al presente ninguna tiene por las causas 
que dire ab axo , no se ha de m irar sino la  voluntad y  ani­
m o con que los R e y e s  las daban , por los muchos y  m uy 
leales servicios que de este Estudio recibían , como ellos 
lo  dicen en sus cartas y  privilegios; V erse  há también 
el mucho caso que de ella siempre hicieron , y  la gran ­
de reputación en que la tuvieron pues quando se ju n ­
taban los Procuradores de C iudades ,-'y los Grandes del 
R e y n o  á jurar los R e y e s  y  P rin cip es, com o'es costum - 
bre en Castilla , á sola esta U niversidad enviaba el R e y  
carta , para que con solemnidad se hiciese aquí el hom e- 

' nage y  juram ento de fidelidad , como que allí junto se 
tom aba el homenage á m ucha parte de la  nobleza de 
España. Asim ism o se entenderá, como toda la  renta 
que h o y  tiene ha sido dotación de los Sumos Pontífices, 
que aplicaron para ello patte de los diezmos del O bispa­
do •, y  como ruviferon esta U niversidad por tan principal 
co sa , que mandaron que á ciertos tiempos se juntase 
Concilio  P ro v in c ia l, para qúe en el se proveyeseií las 
C áte d ra s , y  se tratase de las demás cosas que a íb u e n  
gobierno de ella pertenecían í  y  como después por Je dar 
mas autoridad enviaban Cardenales Legados , á que la 
v is ita se n , y  reformasen , ó  cometían la v isita  á m uy

prin-
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míncípales Prelados de Espaíía : y  como no contentos 
con esto ellos m ism os, mostrando afeOo de verdade 
p ad res, sin serle pedido por la U niversidad de. Salaman^ 
ca , hacían constituciones para el bien y  
to  de e lla , como h oy las -tiene y  g u a rd a , y  se gobierna 
pot ellas. Entenderse há tam bién, como luego que eran 
I r n o s  Sumos- Pontífices, lo que no suelen hacer sino 
con Em peradores y  R e y e s , enviaban sus mensageros 

.propios á esta U niversidad av isán d d a de sus creacio-. 
r e s , y  encargándola que rogasen a D ios por ellos ,  te-

.nie'r^dola siempre por la mas devota y  
en la Chtistíandad habia. D e todo lo q u a l, y  de otras 
cosas que contare', se entenderá.ia razón que su Santi^dad 
tenia de hacer á esta U nivérsidad la merced que ahora 
se le suplica. N o  pienso ocuparme en contar los grandes 
hombres q u e en todos tiempos ha habido en  ̂ aqueste 
estudio , ni las excelentes obras que se han escrito , por­
que sería m uy larga historia. Solo d ir¿  de algunas cosas, 
que aunque le son accesotias.-todavia le dan lustre y  
autoridad . Y  porque algo  de lo que aquí he.contado, 
hasta ahora no ha habido mucha noticia , se tema 
entendido lo con trario , me pareció poner U s mismas pa­
labras d e  l a s  Bulas y  P riv ileg ios que de ello hablan', en 
eM énguage que están escritas, 'y  en lo demas alegar 1.os 
lugares-de dónde ,se tom ó t- porque e i que- algo de ello 
d u d are , pueda si quiere ir á verlo. Y  porque ios que 

. hasta áqui han escrito las cosas de España , por n o  ha­
ber ‘ visto los'.privilegios .de -esta -Universidad , ^tienen 
creído que fue trasladada aquí .de Palenciá, séra bien des­
engañar d e c llo  al p rin cip io , y m o stra r  com o'entram bas 
se hicieron ju n tas : una en el R e y n o  d e -L e o n -,-y o tra  
en Castilla , aunque algunos después la U niversidad de 

•Salam ánoa-, como la V aca  gorda del sueño deT araon , 

se tragó el flaco estudio de Falencia.

5;

3 I
c

t a
> mm
o
% -•
o •0

,  >
&

Ayuntamiento de Madrid



E s , p u e s , así que cerca de tos anós del Seííor de 
. 1 2 0 0 ,  como se cuenta en la H istoria General de E s ­
paña , D on Alonso. R e y  de Castilla V I I I ."  , hijo del 
■Rey. Don Sancho el Deseado , y  nieto de D on Alonso 
.el V IL "  (a), qne se llamó Em perador de las Españas , en­
v ió  por todas tierras por M aestros de todas a rte s , c' fizo 
escuetas en Falencia m uy buenas e' m uy ricas, c’ daba sol­
dadas cumplidamente á los.Lcótores, porque los que qui­
siesen aprendec.no lo.dexasen por mengua de M aestros. 
A  este mismo tiem po, según se cuenta en un Priv ileg io  
d e l R e y  Don Fernando el Santo , Don A lon so  el I X . " ,  
R e y  de L e ó n , hijo del R e y  D . Fernando el I I . " , y  nieto, 
dcl. mismo Em perador D . A lon so  V I I . " , ordenó de hacer 
él también escuelas en su R e y n o ,  porque sds natuta-<  ̂
les no tuviesen necesidad de salir fuera de eT á apren­
d er , y  escogió para el asiento de ellas la C iudad de Sa­
lam anca , por ser lugar sano , de buenas aguas , y  pro- 

, veido de muchos y  buenos bastim entos, que son las ca­
lidades que el -sábio R e y  D on A lonso  pone en sus P ar­
tidas (b) que ha de tener el donde estudio general se h i­

ele-

'0

. (a) Don Alonso V i l . , Rey de Castilla y  de León ,  que 
se llamó Emperador de las Espanas, tuvo das hijos , a l iña- 
yor , que fu e  Don • Sancho el Deseado , dexó los Rey nos de 
.Castilla y .y  á Don Fernando ,.qae era el segundo,  el Reyno 
de León. Do» Sancho murió desde á  un año que comenzó á 
reynar , y  sucedióle. iu..bijo Don Alonso V III. , que hizo la 
Uniziersédad de Falencia..A  Don Fernando heredó su hijo 
Don .Alonso el IX . que hizo la Universidad de Salamanca. 

'Este fu e  casado con Doña Berenguela, hija de su primo Don 
Alonso V I I I . , R ey de Castilla', y  de ella buho a l R ey Dan 
.Fer»anda:-el Santo ,  que tornó á :ju h tar en uno h s  Reynos de 
Castilla y  León.

(b) E n  la ley i .  tit. 3 I .  P artida  2.
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c ié re , V pot otras in co m o d id ad es que para el proposi­
to halió en ella. Pero -porque este R e y  de L eó n  era tan 
rico como su prim o el R e y  de C a stilla , no.las d o to , ni 
señaló salarios á los M aestros que a llí leyesen-, -solo to- 
nió debaxo de su defensa y  z m ^ x o  a los L c a o re s  y  E   ̂
tttdiantes que allí quisiesen v e n ir , y  mando que se les 
diesen posadas por el precio que dos hombres diputados 
para ello tasasen , y  que ninguna persona de la dicha 
C iu dad  alquilase casa en que pudiesen Vivir E stu d ian te  
hasta que todos los de la  U niversidad tuviesen cum plí-  ̂
m iento de e lla s , y '  que los mantenimientos y  las demas 
cosas necesarias se les diesen en precio convenible. Item , 
m andó, que todo lo que los tales para sus personas tta- 
xesen , fuese por su R e y n o  libre de portazgo y  peag ,
V que en ello no les f u e s e  puesto em bargo ,  nrem b ara- 
zo alguno , so graves penas. Señalóles asimismo Jueces, 
que conociesen de sus pleytos y  causas , y  « « f  que 

las Ju stic ias  de la A mil
de ¿ l ia s , y  dióles otros privilegios , y  exeoc.ooes m a ­
chas. M u erto  este R e y  D on A lo n so ', y  sucedicndok eu 
el R e y n o  de L eó n  su hijo D on Fernando , a quien lla­
maron el S a m o , que algunos años antes había hereda­
do los R e y n o s  de C astilla  por patte de su madre D on a 
Berenguela , h ija del R e y  D on A lon so  V IH . , « m o  es-

7

(c) Sacase todo esto de la Bula del Papa A kx an d fü  m  
el que confirmó el dicho 'estudio ,  donde hablando con el Rey 
Don Alonso X . dice i Apud Salmantiham G vita tem , ut f e r  ̂  
tsir ulerrim am  , &  locumdn tuo R eg m  Legwnensi ialubef“  
rimum  , quibuslibet opportunitatibus praeleóíum Generale 
Studium  statuistr. T  de tres privilegios del Rey Don F er-  
nando el Santo y donde confirma éstos , (¡üe su padre el Rey 

Alonso había dado.
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te glorioso R e y  se ocupó mas en ias guerras que siem­
pre tu vo  con los M o ro s , de quien con grandes Viíborias 
ganó los R e yn o s de S e v illa , de J a é n , de C ó rd o b a , de 
M u r c ia , que en las cosas de ciencias y  de letras, no aña­
dió mas á las Escuelas de Salam anca de m andar (d) de 
nuevo que las hubiese con los mismos fueros c  privile-, 
g io s , que en tiempo de su padre habían sido concedi­
dos , y  libró de ello su carta en los años 1 2 4 3 .  Y  por­
que esto fue veinte y  siete años después de haber cp- 
inenzado á reynar en L eón , parece que y a  en aquel tiem­
po las Escuelas de Falencia , de quien no he hallado mas 
mención de la que arriba dixe , se habían deshecho por 
falta de , los salarios que el R e y  D on A lonso , que las 
fundo , solía pagar á los M aestro s, y  que los que allí 
solían i r á  estudiar acudían,todos á Salamanca , por h a ­
lla r  en ella mas comodidad y  aparejo para su vivienda, 
que no en F a le n c ia , especialmente que habían cesado 
las, cpntiendas entre los Castellanos y  Leoneses , por ha- 
berse los dos R e y n o s  juntado en uno. A lg u n o s años des­
pués de esto m uerto el R e y  Don Fernando el S a n to , y, 
heredado su hijo D on A lon so  (e) X .%  llam ado por so-

bre-

(d) Las palabras del P rivilegio  dicen así \ Porque en-, 
tiendo que es propio de m  Reyno , é de mi tierra otor­

go  , é mando , que haya Escuelas en Salamanca ,  é yo reci­
bo en mi encomienda^ é en m i defendimiento á los M aes­
tros  ̂ é a la s  Escuelas , que i  v in ieren , é á  los sus bornes, 
é a  sus cosas , quantas i  truxeren. E  quieto é mando que 
aquellas costumbres, é aquellos fu eros , que bobieron los 
Escolares en Salamanca en tiempo de mi padre  , quando es­
tableció ¡as Escuelas , que esas costusrjbres é esos fu eros  
hayan, también yn  casas , cpfno en otras, cosas.

(e) E n  'el título de las leyes de las P arfidas , y  del Fue­

ro
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brenombre el S ab io , comenzó luego á fa v o re ce r , y  
honrar los hom bres d o ao s y  sábios en todas a r t e s ,  a 
quien desde mozo había sido siempre a fic io n ad o , y  
principalmente á los de este estudio de Salam anca, en 
rem uneración del gran provecho que de ellos habia ve­
nido á su r e y n o , y  de lo mucho que le  habia ilustrado 
entre las otras naciones, con las obras que con el se ha^ 
bian h e ch o , pues de esta U niversidad salieron aquellos 
excelentísimos varones , que con gran prudencia , y  m u­
cho consejo compusieron las leyes de las siete Partidas, 
y  de Fuero , escogiendo del D erecho C iv il y  Canónico, 
y  de otros libros de santos y  sábios an tigu os, lo que con­
form e á R e lig ió n  C hristiana Ies pareció mas convenien­
te para el gobierno de estos r e y n o s , á los quales debe 
España las justas y  santas leyes de que ahora usa 5 pues 
se gobernaba antes por hazañas, y  fueros desaguisados, 
ó bárbaras costumbres. Y  los M édicos que a llí leían ha­
bían procurado restituir el arte de la  M edicina , que en 
aquellos tiempos casi en toda Europa^ estaba perdida, 
sino era entre los A rabes que en España moraban , que 
las demas gentes , ó se m orían antes de tiem p o , por 
no saber dar remedio á sus m ales, ó se curaban solo con 
experiencias, las.quales sin discreción aplicaban á todas 
edades, y  á todas com plexiones, y  en todos tiempos.. 
P u es los M édicos d ich o s, que por el mucho trato, que 
tenían con los M oros sus vecinos sabían la lengua aca­

re»/. x m i  B

9

ro se llama este Rey Don Alonso, e l I X .  por ventura  , por­
que. contaban Á su abuelo Don Alonso.de León entrs .los 
Reyes de Castilla , ó porque estos dos reynaron á un mismo 
tiempo 5 pero en todas las Coronhas se llama el X . , y  c 
que sucedió después que fu e  elpostrer.o. Don Monto que ha 

habido,  se llamó el onceno.,
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b ig a , y  de ellos hablan aprendido parte de aquesta cien­
c ia , trasladaron en latin á‘ A vicen a , y  los demas libros 
q u e les parecían útiles, así para leer en las escuelas, como 
para praftiear en lás enferm edades,  y  comenzaron á 
tratar- esta facultad- por m étodo,, y  por arte , fundándo­
la- en principios- de F ilp so fía , y  juntando el conocimien­
to de las causas de las enferm edades, con e l remedio 
de e lla s , y  de a llí se fue extendiendo este modo p o r 
otras ge-ntes. Pero les d'cl Estudio de Salamanca fueron 
los prim eros, que con grandes dificultades abrieron un. 
ancho p o rtillo , por do después entró sin embargo el 
tropel de los muchos M e'dicos, que hasta ahora ha h a­
bido. Desde entonces quedó allí estatuido , que la prin­
cipal cátedra de esta ciencia fuese de A vicen a  , y  no se 
h a  después mudado ■, así por ser su doótrina mas breve, 
y  mas recogida que la de Galeno , como en agradeci­
miento de lo que por e'l se ha sabido en España. M o v ió ­
se también á favorecer este estudio 5 porque los Filóso­
fos de e l , encendiendo quanto había A verro es ,  y  otros 
A ra b e s , ilustrado la doáirina de A ristó te les, añadiendo 
m uchas cosas que le falcaban , y  declarando sus obscu­
ridades y  misterios , los habían trasladado en latin , y  
por ellos enseñaban los grandes secretos de la Filosofía, 
como quien se hábia-.criado entre las sutilezas de A v e r- 
rb e s , que- no mucho antes ( f )  habla sido en España : de 
aqu í comenzó esta doftrina á esparcirse poritalia  y F ran d a , 
donde floreció muchos años. A llegóse á esto, que como el 
R c y D .  A lo n so  fuese desde pequeño inclinado á las cien­
cias M atem áticas, y  pciñcipalmehte á la A stro logia  , en 
que' después vino á saber m ucho, y  hallarse m u y d ife-

ren-

10

( f )  Fue A v erro i’s natural de Co-rdohay Médico de pro-\ 
fe s io n ,Jio re t ió  cerca de los años de
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.  in nue los an tigu o s A stró lo go s én sus libros 
rente lo q u e ios d & . g^^jonces se veia*

ello los principales A stró lo g o s de Salam anea,

“ r S a  á I s  Á Jt ro lo g o s  d esatin ad o s, m v o  gtan  
Que en su  tiem po esto se a v e r ig u a se , y  llegase 

a U a b o  , q u e a l fin  com o por revelación  v in o  a 
n ^ f e ^ m e n t e  aqu el ad m irable ^ «vrm ren to  del

¿ S 3 .t3 S t a = e > ^ - s ;
: ; “ S “ “ Íc ñ ‘ a T d c r s ‘: a t c : ^

. se trasladaron muchos, libros de- M atem aucas , ,  que b  

b U n l a d i d o  muchas . y  n - y  - “  
.i„vcd e io n eáa le lo s.ah tisu o s,yse  I w e t o n  ouos.de
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que dieron íuz a esta c ien cia , entre ellos fue uno aquel 
tan preciado, e ingenioso libro (g) de los instrum entos' 
d eA stro log ía , que dicen ser del R e y  D . A lon so , de don­
de todos los que en Alem ania , F U n d es, Francia y  Italia  
despucs acá han escrito de instrum entos, han hurtado á 
pedazos ^intirulados por suyos , c  atribuyensc á sí la 
g lo r ia , e invención de e llo s , y  con codo eso no han po­
dido agotarle , antes le queda una gran  parte , que pue­
de dar materia de honra y  fam a , á ios que añadiendo, 
ó  mudando alguna cosa , lo quisieren vender por 
su yo . Pues por ta ie s , y  tan famosas o b ra s , y  que tanta 
g loria y  fam a hablan dado á sus r e y n o s , como en aquel 
tiempo se hicieronpoE los M aestros de Salam anca, fa v o ­
reció aquel R e y  mucho aqueste E stu d io ,y  procuró quan- 
to pudo su acrecentamiento : y  porque entendió que pa­
ra esto lo principal era la o rd e n , y  la buena goberna­
ción d e . é l , juntados los Prelados , y  A rcedianos , y  
hom bres sábios de sus reynos , y  habido con ellos 
•consejo, hizo ciertas Ordenanzas Qi) por donde esta U n i­
versidad se gobernase y  rigiese , y  concedióles m u­
chos privilegios , y  puso hombres m u y principales pa- 
ra  que fuesen sus conservadores , y  amparasen y  d e­
fendiesen la U niversid ad , y  á las personas de e lla , con* 
tra los que algún daño , ó agrav io  les quisiesen h acer,y . 
como el dicho R e y  dice en su carra , por gran favo r quq 
habia de que este estudio fuese m u y aventajado y  apro­
vechado : y  porque como él mismo dice en una le y  de 
las P artid as, los salarios de los M aestros deben ser esta-

ble-

(g) Este libro m  anda impreso , pero está en muchas 
librerías públicas , y  particulares de España ,  de donde se. 
han llevado pedazos á otros reynos,

(h) todo esto se refiere en un P riv ileg ig  del dicho Rey,.
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blecidos por el R e y , señalando ciertamente quanto h a­
y a  d e  haber cada u n o , según la  ciencia que m ostrare,’ 
y  según fuete sabedor, de eila , por ende cí de süs rem as 
estableció y  señaló salarios , asi para las Cátedras de las 
facultades que entonces aquí leían , como para algunos 
oficiales que le eran necesarios. Y  porque esta dotación 
fue la primera que la U niversidad de Salamanca tuvo , 
me pareció poner aqu í las mismas palabras del Privilegio,- 
que de ella fue concedido en ei año de 1 2 5 4 . ,  que son 
estas: i^De los Maestros. M ando , e tengo por bien , que 
« h a y a  un M aestro en leyes, e y o  que le de quinientos 
«m aravedís de salario por el ano : c que h aya  un Bachi- 
«ller Legista . O tro sí; mando que h a y a  un M aestro^cti 
«D ecretos, é y o  le dé trescientos m aravedís cada año . 
« O tro s í: mando que h aya  dos M aestros en D ecretales, 
« é y o  que les de quinientos m aravedís cada año. « O tro - 
l í s i : tengo por bien que h aya  dos M aestros en Física, 
« é  y o  que les dé doscientos m aravedís cada año. O tro- 
j? s í : tengo por bien que h a y a  dos M aestros en L ó g ica , 
« é  y o  que les dé doscientos m aravedís cada año. O tro- 
« s í : mando que h aya  dos M aestros en G ram ática, é  y o  
«q u e les dé doscientos m aravedís cada año. O tro sí; man- 
«d o  é tengo por bien , que h aya  un Estacionario (L) , o 
« y o  que le dé cien m aravedís cada año , e el que tenga 
«todos los exemplares buenos é corredos. O tro sí: m an- 
« d o  é tengo por bien , que h aya  un M aestro  en O rgano, 
« y o  que le dé cinqüenta m aravedís cada año. O trosí: 
jím ando que h aya  uh G ap ellan , e y o  que le de cinqüen- 
?»ia m aravedís cada año. O tro s í: tengo por bien , que el

«Deán

*•
o
y
o

. ( i )  D el oficio del Estacionario bahía el mismo Rey Don 
Alonso mas á la larga  ,  en la ley ultima de la segunda 

partida. - . •
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«D eán  de Salam anca, ¿  A rn a l de Sanz ,  que y o  fago 
«C onservadores de E stu d io , que h ayan  cada año dos- 
«cientos, m aravedís p o r su trab a jo , e pongo otros dos- 
«cientos m aravedís que tenga A r n a l , e' el Deán sobre- 
Jíd ich o , paca hacer, dispensas en las cosas , que .ficiecen. 
«m enester al Estudio , .é estos m aravedís sobredichos 
«son por todos dos mil é  quinientos.m aravedis. É  man- 
j;d'o , que Jos'.sobre dichos Conservadores resciban ,. c  
M.ccnganj estos_ m aravedís sobredichos ,.e  que los dispen- 
« d an  en pro del Estudio ,  ansí como y o  m ande, c so-, 
«bred icho e s , e' que den cuenta de ellas cada ano á mí, 
« ó  á quien m andárc.”  T ales son las palabras de la dota- 
clon., la qual .parecerá pobre á quien solo mirare el s u ­
bido precio en que ahora están .todas las c o s a s ,-y  .c a ­
sase estos m aravedís por los que al presente-corren en 
C a stilla ; pero hallaráse m u y r ica .e l que por las h isto­
rias , y  leyes de aquellos tiempos entendiere los baxos 
precios en que entonces las m ercadurías se estimabanj 
y  lo mucho que -estos m aravedís valían ; porque de 
ellos dice la historia (k) de este sábio R e y  D on .Alonso, 
hablando de los tiempos del R e y  D on Fernando su pa­
dre estas p a lab ras : »iCa en aquel tiempo del R e y  Don 
«Fernando daba el R e y  de G ranada la mecad d e -su s  
«rentas que eran apreciadas en seiscientos mil m arave- 
íid is  de la' moneda de C astilla . Esta moneda era tan 
gruesa, y  de tantos d io e to s íl m aravedí,-que alcanzaba á 
valer .el m araved í,ítan to  como on m aravedí de pro. É  
potqus-en  aqiueh-tiempo d e l-R ey  D on Fernando-corría 
enX asíiilaS-ia  moneda^de .los-.Pepiones; de aquellos'Pe- 
pione-s-valía ciento y  ochenta el m aravedí. Y  hasede no­
tar, que estos Pepiones no eran las menores monedas que 

. . . ; ' e n
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(k) E ff e l capitulo primero..
<i
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g w s V e  se hizo en tiempo del R e y  D on .E n n qu e , doB- 
! e  se « a ta  largam ente de esto. .He procurado mucho h a ­
b e r  á las manos la moneda de o ro , que se 
tiempo del R e y  Don A lonso m araved í, para que por el 
peso y  ley de ella se averiguase quanto v a lir ia  ahora 
fs ta  d o n ad o r.: pero ni la he h allad o , ni se que hombre, 
curioso de España la ten g a , y  as. solo habemos 
der á algunas conjeturas para saber su valor : una de las 
auales e s , que en las leyes de las.Partidas q u e se trasía-
I r o n  de los D igestos, s i e m p r e  este R e y ^ D o n 'A lo n so ,.
en lugar de pone m aravedí o m aravedí en oro , que-
eran de un mismo valor entonces ,'Segan y.tmos que de­
cía su h isiotiá  , como lo que U ip ian a  hablandodel sala­

rio  de los A bogados dice ( I ) :  MicUa autem 
y,tellm tur pro singulh causis usque dd centum áureos , tras 
r ia d a  ¿1 así M  ^  manera ,  qüe =1 nrayor salan o qne 
„p u ed a  ser non suba de cien m aravedís a r r ib a , q^nanto- 
iiqn ier qne sea grande la demanda. Y  lo  qne M cdesuno 
iidice tn ): si  L ih r d u s  f a m m m  in ,u s  v o a v m t .. . . .

„ S u p r a d ia m , la :n a m , ¡ i  « f ,
iiT rasladala a s í ; E W p e ch a td e b e  por pena
„ra v e d ls  en oro el afortado á aquel qne lo a fo rm .T p o r-
qne de los áureos que se usaban en R o m a  en-tierapo de
XJlpiano y  M-odestino , se hallan ahora algunos que va
Jen casi á  veinte y  s e i s  reales ,  si por aqu í nos guiam os.

15

(O E n  U  h y  I .  § : si m i f .  *  van . &  m t M .  

-tognii.
( m )  ■ E ñ l a - U y  e .P a r t id a  -i.

. (n)'. Er¿ la ley fin a l f .  de in ju s  vacando,

(o) E n la - U y \ .t i t . -7,paru 'ny, ’ - ‘
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vald riin , én este tiérhpb los Sos m il y  quinientos mará ve- 
d is , que este R e y  daba cada año á la  U niversidad de 
Salam an ca, casi seis mil ducados. Y  no se ha de enten­
der ,_que habla entonces en este Estudio  solas aquellas 
G ated ras, que.otros muchos M aestros leían por dineros 
.que les pagaoan los E stu diantes, como ahora se hace en 
P arís , y  en.otras U niversidades , y  se hizo en Salamanca 
hasta el 3110,-1480. (p) que se- quitaron las C o le a a s  , y  
se mando que ninguno leyese por dineros. Pero tornan­
do al proposito procuraba el R e y  D on A lo n so  por to ­
das v ía s  ennoblecer esta U niversidad , que en su favor 
ib a  creciendo cada día en reputacioQ y  letras , y  porqud 
e l dice en sus Partidas (q), que el Estudio G eneral debe 
ser establecido por mandado del P ap a , ó del Em perador, 
o  del R e y  Y au n q u e  el dicho Estudio habiasido  estable-

nnr^^HR su abuelo , y  confirm ado
por el R e y  D on Fernando su p a d re , con todo eso por- 
que tuviese mas au to rid ad , e'í misñio pidió confirm ación 
del Papa A lexan d ro  IV.'^ ( r ) , que entonces era nueva­
mente e leao  el qual no solo lo con firm ó, y  quiso qué 
fuese CO uno de los quattoEstudios Generalesdel mundo 
por la  autoridad A p ostó lica , pero concedióle , que los 
que en el una vez se-examinasen y  aprobasen , fuesen 
adm itidos a las R egencias y  L etras en qualquier otro 
E s tu d io , sin ser de nuevo examinados .para d io  , lo

q n aj

' Cp) E stá  en k s  libros del Claustro de dicho año.
Cq) E n  la ley i .  tit. 3 i . part. 2.

- 1 ( 0  Ja ñ u a rii .ann, ,

(s) <^onstltueionXXXLdice as¡e ¡P apa.Ñ o% c^^
q aátu or orbis

generaiibus^ studns ex dispensatione Á postholica , in 
R eg ion e Hispamca celebri fama, responder.

i6
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■ftaal toóo se concedió el ano de 1 2  j y .  C on  estos p r iv i­
legios, y  con los grandes salarios que el R e y  
so de sus rentas daba á los L e d o tc s  , estaba el Estudio 
de Salam anca m uy ñocido , y  concurrían á el gran  fre -  
qÜencia de M aestros y  Estudiantes : peto después por 
los grandes gastos que este R e y  h izo cu la  pretensión 
del Imperio de R o m a , y  porque andando en e lla , su 
h ijo  Don Sancho á quien llam aron el B r a v o , tomo voz 
contra e l ,  y  atrajo á su obediencia todo el reyn o  de 
L e ó n , y  otras partes dé C a st il la , como su historia cuen­
ta ,  no obstante que el dicho Príncipe D on Sancho con­
firm ó luego todos los Privilegios de aqueste Estudio 
con todo eso no se podían cobrar los mas anos los mara­
vedís sobredichos , y  así los M aestros dexaban de leer,, 
porque no se les pagaba el acostum brado salario , hasta 
que por remediar esto los sucesores de este buen R e y  li­
braron para el salario de las Cátedras que se le ía n , y  pa­
ra  los oficiales gran cantidad de m aravedís en las ter­
cias de las Iglesias del Obispado de Salamanca , que los 
R e y e s  de Castilla en aquellos tiem pos, con los demas 
O bispos de sus reynos ,  tenían ó llevaban unas veces, 
con autoridad de los sumos P o n tífices, y  otras veces 
sin e l la , según parece por las H isto ria s , ca la Croni-4 
ca (v) del R e y  D on Fernando el I V . ® , que fue nieto de 
este R e y  D on A lo n so , hablando de muchas gracias, 
que el Papa Bonifacio concedió (x) á la R e y n a  Duna. 
M a r ía , madre de este dicho R e y  D on Fernando dicc 
a s í :  «D em as h izole otra gracia , que las tercias de las

lom, XVliL  G ISlí’

(t) Hay confirmación de él d a d a 1 2 8 5.
(v) E n  el cap. X V . . ,
(x) Bonijacius V IH . treatus in vigilia  Natalis Domitu

tttno 1 2 ^ 4 .
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■w lgfesíaffV qse 'tom ára'ehR cy D . A lonso, c 'D .la n c h o  ,:é 
•í> e l'R e y D . Fernando su hijo , sin mandado .d e 'la . Ig le- 
•vsia  de R o m a ', hasta entonces, que gelas qu itaba todas 
“«(qu iere.decir,-que se las perdonaba) é  demas que gelas 
«dabá^poE tresianos de allí adelante.-Teniendo pues este 
R e y  Don- Fern andoesta concesión.-del sum o Pontífice, 
d io  (y)'facultad á la 'U niversidad de Sam aianca,.para que 
dispusiese arrendar la parre de las tercias  ̂ como d ix i- 
w o sle/h ab ian  sido libradas , -e ordenó.que tpdo el dine­
r o  que d e  ellas secogiese se- pusiese en c i-arca , de que

• tu-

•*(y) N o se puede bien averiguar-.desde- que tiempo la 
Universidad- de Salitmanca comentá- á gobernarse -por R eíió- 

y pero parece que desde este Rey Don Alonso , así porque 
■él dice en la ley 6. titulo 3 1 .  de la iv .P a rt ld a  estas palabras: 
"^Otrosí:pueden establecer de sí mismos un M ayoral sobre 
-i*todosy que llaman en to/»  R e£to r del E stu d io , á eiq u a l 
-^^obedezcañ-vn las cesas eenvencibles y é guiadas y é dere'- 
■fachas ^ c .  como, porque-én'án P rivilegio  del R ey D o n F er-  
m ndo sti- nieto , q¡̂ ue se dio á la dicha Universidad, el año de 
1 300. se manda-qúe los ReSlores de ella obliguen 'á lós M aes­

tros cada año p o r los salarios qm- mejor pudieren. Donde se 
entiende que y a  de años’ atrás los había : pero que el R eü o r  
tuviese Consilarios ,- que fuesen  de taks-Obispados ó Reynosi 
creo fu e  instituido de Benediálo X I I I  en la  reformación de 
este-Estudio y que hizo siendo Cardenal Legado cerca de-los 
anos 1 3 8 0 .-f£W»£> se cuenta mas abaxo ,  porque antes de 
■aquél tiempo no hallo hecha mención de Conciliarios y y  des­
pués de él mucha.

■ Las palabras del Privilegio-dicen a s í : P o r-q u f e l E stu­
dio de Salamanca se ha adelantado por mí y tengo por bien^ 
que laŝ  tierras que son dadas para  e l Estudio y se arrienden 
de aquí adelante publicamente. . •

■ji8
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tuviesen llave el R e d o r  del Estudio ,
Um anca Y los C o n servad o res , - y  q u e de a lh  se pagase 
el s a l a r i o  á los L e d o r e s ,  no les señalando cosa a e re a ,
sin o .q u e ios R e d o r e s , .y  Conservadores se
cada añ o  con ellos por los salarios que m ejor pudiesen,

de lo l a í  dio p riv ile g io  el ano de 1 3 0 0 .  E « o  dos anos
antes por el gran  nom bre, y  opinión que el Estudio de

Salamanca en todas partes ten ia, e l Papa
envió á la  d ichaU niversidad  el sexto
k s  que el habla compuesto , pata que en ella s,e leyese,

y  de allí adelante se juzgase por e 'i, y  
v io  una carta (z)en  que muestra el mucho 
la  U niversid ad , y  personas de. ella tem a. A cabados los 
u e s a C p o r  los q u a k s a l ^  de C astilla  k  estaban
concedidas las te r c ia s , como dixim os , el P aP \C k m eti^
te V  " (a) que después sucedió, quísolas tornar a  cobrar, 
y  mandó que de allí adelante se consignasen , y  I k s  fábricas de las Ig lesias, que.estaban en aquellos- nem . 
p o s. arruinadas y  destruidas , y  á las demas obras en que 
las tercias se soUan gastar , antes que 
sen metido la mano en ellas , y  en.razon de eU opusoen 
tred ich o , y  cesión en todo el reyno., como^ Ip cuenta 
historia ( b ^ e l  B-ey D on A l^ '^so^^^Sdonde d i ^  q u ^  
los años de 1 3,1 o. los Obispos de y'^aiam anca 11̂
earon á la V illa  d e  C arrion  con cartas, del Papa , en que 
quitaba el entredicho.que fuera puesto en la t ie rra , por­
que tomaron las- terdas-sin m andado debPapa. Pues - 
m o.la  renta que esta U n lte s id u d  ten ia  era  toda d e 'ter-

3
G

n '
1 2

CaJ Están h i  cartas en e l  Archivo. '
k  (a) Clemente v.creatu í i p $ .  nonis J m ü .  Este hizo las 

Clementlnas.
(b) E n  el cap. X . '
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c ía s , que como díxím os le fiabian sU o ¡dadas por los R e ­
y e s ,  faltando el salario acostum brado á los M aestros' 
fue faltando también poco á poco el E stu d io , y  al fin 
v in o  a descaecerse hasta que cerca de los anos de 
1 3  10 ., D . Pedro, O bispo de Salam anca, d io  noticia ai d i­
cho Papa Clem ente representándole el gran daño que 
loda España recibía de haberse deshecho tan ilustre y  
celebrado E stu d io , y  suplicando á su Santidad mandase 
aplicar para la restauración , alguna parte de las -ter­
cias , como antes las solia te n e r , pues la obra era tan 
necesaria y  útil. Veese esto mas largam ente en una B u la  
de dicho Clem ente V .®  que empieza así: Dudum fr a t r is  
P etr i EpiscQpi Salamantini exbibita petitio continebat,  quod 
iicet ab oimi de T ertih  Decimarum C iv ita tis , ^  Diócesis 
Salamantina M a g istris ,  D oíioribu s ,  qui in diversis F a-  
cultattbus in  Civitate ipsa ubi tune vigebat Studium  genéra­
le , regebant certa ministrarentur salaria ad boc eis speeia- 
¡iter deputata: Demum tamen q u ia fu era t ab bujusmodi sa­
la n  salutatione cesatum , ñeque aliqui habeantur reditus 
alsunde , ía? quibus Magistrss diéiis bujusmodi possint sala­
ria  m im strari, prafatum  Studium in  modicum p a tr ia  de- 
trimentum é-e- (c) L o  q u al todo entendido por el dicho 
1  on tifice , porque era m u y gran  L e tra d o , que este fue 
el que puso las C lcm en iin as, holgó  de favorecer á ia 
U niversidad , de quien tenia m ucha n o tic ia , y  así co­
m etió al A rzobispo de S an tiag o , que en particular se 
xntormase de lo que comunmente rentaba cada año cj 
un noveno de diezmos dei O bispado de Salam anca, y  
quanto se solía aplicar de ellos á las fábricas de las le le -  
s ia s , y  que tanto bastaría para tenerlas en pie ; y  que 
demás de esto supiese los M aestros que solia haber en

«I

íc) todo esto est^ á  ¡a letra en ¡a B u  la de Clemente Vt
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2 1
el Estudio de dicha C iu d ad  i y  que facultades leían , y  
cuántos salarios se les daban cada año. D e todo !o qual 
enviada por el A rzobispo m uy entera relación , com etió­
le el dicho Pontífice que juntando C oncilio  Provincial, 
aplicase por la autoridad A postólica el un noveno de 
todos los diezmos del Obispado de Salamanca para el 
salario de los M aestros-de las facultades que solían leer 
en este Estudio  , consultando con los Obispos sus S u fra ­
gáneos , y  que en  uno con ellos él y  sus sucesores en 
los Concilios P ro v in c ia les, que en aquellos tiempos se 
celebraban m uy á menudo ,  eligiesen persona ó perso­
nas , que cobrada la renta del d ich o  noveno , la distri­
buyesen cada año entre los D o lo r e s ,  como mas viesen 
que convenia a l bien de la U n ive rs id ad , s in jo m ar d e  
ello para sí cosa alguna ,  y  que al fin. del año diesen 
cuenta de lo que asi hubiesen co b rad o ,  á  los Doéfores y  
M aestros. L a s  palabras de la B u la , que hablan con el 
A rzo b isp o , dicen asi i  Fraterm tati t u a , per Apostólica- 
scripta mandamus,  quatenus tu qui loct Metropolitanup 
txistis  ,  quiqua circa assignationem certia partís tertia  de- 
cmavum hujusmodi p er salarih M agistrorum-&  Dadiorum  
ipsorum factendam potéris vacare commodiui in tuo Concilio- 
F ro vin cia li,  de Conciih Sufraganeorum  q u i in Concilio ipsa- 
csnvensrint y v e l majaris partís eorum- tertiam pavtem de 
bujusmodi tertia prcediíiarum decimarum Civitatis- ^  D iá ­
tesis Salmantina in  salaria. M agístrorum ,  é '  D oBorum  quos- 
m D scretis  ,  Deeretalihus ,  L eg ib u t ,. Medicina y LogicalibuSy 
Gramaticalibusy. ^  Música regere ,, v e l dacere pito tempore m  
diSia Gvitate. contingerit convertendam supen quo coneien- 
tiani tuam oneramus auSiorítate noslra deputes ^  assig- 
tus ^ c .  Concedióse la B u la  ck  esto el año de i j r z .  E s f 
t a  orden se tuvo m uchos años ,  como se colige de las- 
constituciones del Estudio , que h izo el Papa Benedic­
to X U I.“ iCOipo mas abaocQ djiém p? j  donde-en c la u r
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mentó y  institución de algunas Cátedras que de nuevo 
hacia , manda , que si no ilegáre la renta de las tercias 
a poderse pagar de ellas todas las C átedras , que el allí 
ordena, se pague primero enteramente ei salario á los que 
por el Concilio  Provin cial Ies estaba antes señalado, y  á 
los demás por tasa.

L a s  .palabras de la  constitución dicen : Sirte p re ju ­
dicio .salar wrum Ju rista ru m  , quibus p er alias constitutio- 
ne.s , quas in minoribus constituti edim us, fu eru n t certa 
salaria deputata 1 c f  salvo ju re  Regentium alias artes , ^  
alias scientias de pradiólis ab antiquo in  suis salariis ,  que 
tempore edltionis: ipsarum constitutionum e x  provUsione Con- 
cilii Provinciailis percipiebant. D e  manera , que se paga­
ron los salarios á los L e d o res por la  orden que en el- 
C on cilio  Provincial se daba desde el año 1 3 1 2  que lo 
mandó Clem ente V .® , hasta el año 1 3 8 0 ,  que Bsne- 
d id o  X III .®  siendo C ardenal Legado hizo las p rim e ras '  
constituciones, como el lo dice. L u ego  el año adelante, 
que fue de 1 3 1 3 , el mismo Pontífice-,' entendiendo las 
necesidades grandes que el R e y  Don A lon so  X I.®  tenia, 
y  como el añ o  antes no le habían valido las rentas de. su 
reyn o  mas dé un cuento y  seiscientos mil m aravedís de 
á diez dineros el m a ra v e d í, según refiere' su historia en 
el capítulo X I V . , y  siéndole pedido algún socorro para 
la guerra  de los M o r o s , con quien el R e y  estaba siem ­
p re  en fro n tera , no solo le concedió-las tercias de las. 
Iglesias para Ja-d ich a guerra  , - sino también las deci­
mas (d) de las rentas de los C lé rig o s-y ..la 'C ru zad a , y* 
a s i lo  t u v o e i y  sus sucesores -miicho tiem po,  aunque- 
sieaipre le era concedido por ciertos-años lim itados. He­
cha -esta gracia á ia  U niversidad de- Salam anca por el

• - (d) ■Su.historia en el cap. 1%'-., y-en el cap,
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Papa Clemente-, todos los SiKtios PontIfic.es tuvieron, 
siempre m ucho cu idad a de e l la ,  y  le hicieron oitas- 
muchas. mercedes y  g rac ias, como que era hechura .suya.
Y  los R e y e s  de Castilla.tam bién como á porfía |a fa v o ­
recieron , dándole grandes priv.ikgio.s, de .qqe tiene llena 
su A rch iv o . Desde entonces ó algunos años an tes,.en tre  
todas.las U niversidades de C astilla  solo lo? gradu-ados 
de D od ores y  .M aestros por Safa.manca'han gozado, ellos 
y  sus descendientes. del privilegio de los Hijosdalgo , en 
quanto-á ser excusado de pechos , pedidos, y  monedas, 
y  otras cosas sem ejantes, hasta que pocos años h á„el 
Em perador D . Carlos k  concedió también al Estudio dé. 
V allad olld  s peto.esta U niversidad de. -tiempo inm em orial 
acá. O ita  cosa particular que la autoriza m u ch o , y  ié  
d á -g ran d e  honor es., que quando los Procuradores, 
dé las C iu d a d e s, y  los, Grandes .de estos R e y n o s  se 
juntan en Cortes para jurar e l nuevo R e y  ó Principe, 
como es costumbre en Castilla ,. sofá ella no envía sus. 
P rocu rad ores, antes el misino R e y  le m anda su carta,: 
para que conforme á ella, se haga aqu í e.l homenage y- 
ju ram entode fidelidad.-H ay m uy clara memoria de es­
ta  costumbre en los libros de C la u stro ,  de que arrib a  
hice mención , á  los tiempos .que los R e y e s  se, jurabanv 
pero bastará señalar un lugar para m uestra de ello; H a - 
llaiséha- pues en los dichos-Hbros ,  q u e  en 2 0 -d e  Sep­
tiem bre de 1 4 5 4 ,  juntando C la u s tro , juraron-vlos-que 
se -hallaron en' él dc fidelitate R e g is ,  conforme- á la  ca.rtá 
del R ey-D .-Enrique-, s in .q u ée l R e d o r  y  M aestre-escuei» 
se hallasen para-hacer el m ism o jaram ento,..D e aquí se'cn* 
tiende la constirucíon postrera- de aquestQ-£stiTdLO> don'* 
de-el Pa.pa d ic e ,, que p ara.lo -q ue éi allí m anda.se pueda 
m as sin .e m b a r ^ ,  ni escxupulo>.cunlpiÍr-,...;y...ntngBno-dt 
la:U nÍversidad pueda excusarse con achaque de ju ra ­
mentos ,  que en. con trario  h a y a  h echo  á la  Iglesia-, aun­

q u e
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que sean M etrop o litan as, ni á V ílías y  CnuÓades, 6 
qualesquiec personas, aunque sean R e y e s , que el poc 
aquella 're laxa  , y  anula los tales juram entos , salvo el 
que se hace á ios R e y e s  de C astilla  y  L e ó n , y  á los 
Principes sus legítim os herederos. L a s  palabras de la 
constitución, quitadas algunas poc acortar la largueza, 
dicen a s í : E t  tu pradióii R eS io r , Escolastieus , DoSloret, 
D ifinhores ^ c .  pratextu  quorumcumque jurarnentorum ia  

fa vo rem  alterius quam ipsius Universitatit praititorum  te 
excussent. Talo interim affieSius qixm  ad- ¡psam Uaiversita- 
tem gerim us juram enta bujusmodi Eccksiií etiam Mesropo- 
litanis , necnon qulbuscumque personis etiam R e g a li , v e l  
Ponti/icali prafulgeant dignitate, praterquam  cbarissimo ia  
Cbristo filio m stro Castella , ^  Legionis Rege H lustri, ^  
ejus successori legítimo p ra stita , seu prestanda relaxamut 
iílaque tollimns , amovemus, Y  quien hubiere leído las 
historias de Castilla v erá  con quánta razón se hace este 
favo r á la U niversidad de Salam an ca, pues los Grandes 
de estos R e yn o s y  las C iudades , tantas veces han q u e­
brado los juram entos de fidelidad que hicieron , y  ella 
con gran constancia ha guardado siempre la lealtad que 
p rom ete , sin haber jamás declinado de ella á una manó, 
Oi otra. Y  si alguna vez se ha dexado de usar con ella 
esta ceremonia y costum bre que he d ic h o , habrá sido 
por descuido d e  los Secretarios y  Oficiales de los R e ­
yes , y  es m uy justo que se advierta á S. M . , ó á los Se­
ñores de su m uy alto Consejo , que no perm ita que esta 
U niversidad donde ellos salieron , pierda tan honroso 
p r iv ile g io , pues su  lealtad grande no lo merece. T o r ­
nando al proposito, el Papa Ju a n  X X II .®  en los anos de 
J 3  3 4  á pedimento del R e y  Don A lonso X I.®  , y  del 
R ector y U niversidad de Salam an ca, concedió que el 
M aestre-escuela de ia  Iglesia , que muchos atrás era 
Ju e z  O rdinario deí dicho E stu d io ,  de allí adelante fu e­

se
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s e  también C h a n c ille r-d e ;é l(e ) , é  diese íos grados de 
L icenciados, D od ores y  M aestros en todas facultades. 
f  ai mismo tiempo este R e y  Don A lonso , y  la R e y n a  
D oña M aria su m uger confirmaron todgs los privilegios 
dp los R e y e s  pasados, y  concedieron otros.,muchos de 
cW vo. Después de esto , habiendo cisma eij. la  Ig lesia  
entre los Papas U rbano V I ."  y Clem ente V I I ,“  en los 

. tom . X V U L  D

(e) E s Chanciller el Maestre-escuela desde el año i  .3 3 4  , y  
algunos años antes habia comenzado á ser Ju e z O rd in a rh  solo.:

■ . No se sabe cierto desde que año comenzó el Maestre-es- 
cuela á ser J u e z  del Estudio , porque el Rey Don Fernanda. 
elS a n to e la ñ o  de 1 2 4 3  señaló por Jueces de él a l Obispo y  
Dean de Salamanca, y  al P rio r  de los Predicadores, y-- 
Guardian de los Descalzos, /  á otros. E l  Rey Don Alonsa , 
el Sabio en las Ordenanzas que hizo para el Estudio el año 
de 1 2 5 4  manda, que el Obispo y  Maestre-escuela de Sala­
manca hagan prender , y  echar en cárcel á los Estudiantes 
peleadores. E l  Papa Ju a n  X II .  el año de 1 3 3 4  «sta Bula
que aquí se Tejiere , dice'. ^>Cum.prudi£la Universitas ju r is -  
ridiHioni Schólastici Ecclesitc Salm antina, qui est pro tem-- 
Yipore ah antiquo subjeéia fu is s e , ejp ^tse nascatur. E l  
Rey Don Enrique en un .privilegio de confirmación dado el 
año de 1 3 7 7  , refiere , que hs Escolares de Salamanca ale^ 
gaban.tener costumbre desde el Rey Don Alonso, su visahue-: 
lo , de ser juzgados, é librados por el M aestre escuela. T  
porque este Rey Don Alonso., que fu e  e l X I , ,  comenzó a 
reynar el.año.d'e. 1 3 0 9  , parece que el Maestre-escuela. soh 
sin.el Obispo comenzó á ser Ju ez- desde ese tiempo , y  .ño an-. 
te s ,  pues los. Escolares no alegan mas .antigua costumbre, 
y  aunque el Papa Ju a n  diga que el. año 1 3 3 4  * 
Maestre-escuela era J u e z  ab antiquo , no es poca antigüe­
dad veinte y  quatro años,_

2=5;
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años .de 1 3 8 0 ,  vino á CákLlIa d e p a rte  del Papa C le ­
mente D on Pedro de L u n a  , Cárdena! de A r a g ó n , gran 
L e t r a d o , así en los Derechos Canónico y . C i v i l ,  com o 
en otras ciencias, por donde vino después á ser P a p a , y  
tru xo  consigo algunos Doótores y  M aestros para infor­
m ar al R e y  Don Ju a n  el L °  , que á la  sazón reynab a, 
de la canónica elección , y  conocido derecho de C lem en­
te , según había declarado el R e y  de Francia con conse­
jo  de los Letrados de su R e y n o  , y  constaba por los E m ­
baxadores que de ello el dicho R e y  habia enviado á 
C astilla . V e n id o , p u e s , este C a rd e n a l, juntó el R e y  
en M edina del Cam po muchos Prelados , y  hombres sá- 
bios para deliberar á quál Pontificc de los dos debía dar 
la obediencia , y  después de muchas consultas que allí 
se h icieron , el R e y . se v in o  para Salam anca , y  de conse­
jo  de los L etrad os de ella ( f ) se determ ino de obedecer 
á Clem ente V I I .°  (del año 2 . en el cap, i .  del año 3 . )  
O bedecido ei Papa Clem ente , hizo L e g ad o  su yo  en Es-: 
paña ál C arden al que decimos de A r a g ó n , que todavía  
estaba con el R e y  en Salam an ca, y  por set tan gran  
L e t r a d o , á ruego del R e y  Don J u a n , que deseaba ver 
su Estudio de Salam anca m uy adelantado , y  por com i­
sión "dei Papa que. para ello tuvo , v isitó  (g ) , y  reform ó 
este E stu d io , aum entó los salarios de las C átedras , y  
in stitu yó  de nuevo tres' de T eo lo g ía  , y  p tras muchas 
de todas facu ltad es, porque en  ran general y  celebrado

. E s .

2Ó

( f )  Determinóse esto en Salatnanca á  20  áe Mayo 
d el am  1 3  8 1 .  . .,
. '•(§)' . B lm ism o ensus constituciones dice \ i^Cum nos du- 
\ydum. in  miñortbus constitutl in illis partib'ús legati'onis of- 
’̂ficia.y.fm gerem un rion pullas constitutiones pro  reformati^. 

^^ne Stu d ii edidimus,'" .. . . • ..................
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T „u d io  no se dexase de enseñar ninguna cósa de las que
o t r a s  U niversidades se l e í a n ,  y  ordeno que u nas fuesen

hora de Prim a, otras de T ercia  (h ), otras de Y t^ e r a s , y
' eña le s i t o d o s ’tnuycompetenressalanospara^^^^^^^^^

Puso m as un A dm in istrador que tuviese cuidado de co 
1 rat las rentas de la  U niversid ad  , y  a sus tiempos p 
gase los Catedráticos y  Oficiales de e lla , con 
S s a s  y  otras muchas que hizo , ennobleció 
te.la U niversidad. Pero porque para 
habla de nuevo ordenado, no bastaba la  ren

t í o s  diezmos que hasta allí solo tenia , a causa.de

dice que i g « ó n ' ’ f  r a l «  l a r c o ^ r i  m uy g ran ie s  pre- 
Z  en g u - L  que valia  una dobla trescientos m arave­

dís , ’ y  un caballo setenta y  ocho mil m araved ís . y  
todas las cosas. A  cau sa, p u e s , de esta « r  » ^
qual era necesario dar m ayores salarios a  -
y  por las m uchas C átedras que de nuevo se 
dido . 00 bastando á todo la  renta del 
versidad y  el C ardenal por su parte

D on J u a n , que h k i t e  u i g S a  merced y
tedras se habian instituido , les hiciese a ig

_ lim'osna . pata a y u d a  á pagar los
.potque era grande desasosiego pata los Estudiantes
^ D a

■ ru) de las. constituciones de S en ed iB o , y  de

-un privilegio del Rey Don Enrique I I L  en que 
Cátedras que d  R e y  Don Ju a n  su padre ordeno en Salâ

E n  el cap. lo . del año l E . , y  en el cap. 8. del

año VI.

2 7-
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cib ir huespedes quando la Corte venía á Salamanca , y  
les em barazaban , y  estorbaban mucho el Estudio , les 
hiciese merced de libertarlos de aquella carga. Y  el R e y ,  
porque , como d ic e , habla mucho fervor de facer bien 
£ merced á este Estudio , mandó , que de allí adelante 
para siempre jamás todas las casas de ios D o d o res , 
M aestros y  Estudiantes y  Conservadores.de Salam an­
ca fuesen francas y  exentas de huespedes, y  que de ellas 
no se sacase ropa para llevar á otras p a rte s : de lo qual 
dió  privilegio e l.añ o  de 1 3 8 7 .  Y a n te s  de esto para las 
C átedras sobredichas , le había librado en cada un año 
veinte, mii m araved ís, que en aquel tiempo montaban 
ciento y  sesenta marcos de p la ta , como parece por la 
historia  del R e y  Don A lon so  X I ."  (k ) , donde tratando 
de las ordenanzas que hizo acerca de ia moneda , d ic e : 
« I te m , ordenó que los que labrasen por eí diesen por 
« e l marco de la plata fasta en cantia de ciento c  veinte 
«cin co  m aravedís e non m as, según que valia  ante que 
«se  comenzase á labrar ia moneda.“  P o r m an era, que 
cada m aravedí valia  entonces tanta plata como ahora 
m edio r e a l , y  aún m a s , pues en estos tiempos el marco, 
de plata , que comunmente se la b ra , va le  sesénta y  cin^ 
co reales, ó dos mil doscientos y  diez m aravedís. Y  así 
esta merced que el R e y  D on Ju a n  hizo á la U n iversi­
dad fue de mas de diez mil re a le s , que para aquellos 
tiempos era gran suma , y  librólos estos señaladamente 
sobre las tercias del Obispado de Salamanca , que á esta 
sazón ei tenia por concesión del Papa para la guerra  de 
los M oros , como se cuenta en su h istoria en el cap. i . ®  
del año 1 2 . ,  donde dice que quería renunciar en su h L  
)o Don Enrique los R e y n o s  de C astilla  y  León , v .q u e . 
darse en Sevilla , C órdoba , Ja é n  M u rcia  y  V iz ca y a ,

I
(k) Cap. X C r i I I .  , ^
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mas con las tercias i c  C astilla  que e'l tenia del Papa; 
pa”  en estas tercias libró el R e y  Don Ju a n  los veinte 
„ i l  m aravedís que d lxim os, y  después su hijo D » "  E " ’  
tiau e  111." los aplicó á dicho Estudio por juro de here­
dad para siempre ja m á s, y  dió de ello privilegio en el 
año i 3 P 7 ( l ) >  peto porque en la cobranza de ellos ha* 
cía esta U niversidad grandes costas, y  algunos anos 
acaecía no poderse cobrar de los cogedores, suplico al 
mismo R e y  D on Enrique que en enmienda y  recom- 
censa de los dichos veinte mil m aravedís , le hiciese 
merced señaladam ente de las tercias que S. A .  tem a en _ 
los lugares de A lm u ñ a , Baños y  Pena del R e y , que son ^ 
en el mismo O bispado , de manera , que arrendasen , y, o 
cogiesen por parte de la U niversidad , y  que esto recib í- ^  
ría  por m uy grande y  señalada m erced , lo qual el d i­
cho R e y  D on En riqu e le concedió con gran liberalidad,
V como quiera que las tercias de estos lugares vahan en 
aquel tiempo m u ch o , pero no estim o en menos la U nt- 
vcisldad las palabras que ea el otorgam iento de ellas el 
R e y  p u so , que son e sta s : - E  y o  el sobredicho R e y  
,iD o n  Enrique por facer bien e merced a vos la dicha 
«U n iversidad  del dicho mi Estudio de Salamanca , e en 
«reconocim iento de los m u ch o s, e buenos , c m uy lea- 
« les servicios que fic istcis. é facedes a im cada d ía .  o 
«por vos dar el galardón de e llo , confirmamos el dicho 
« A lv a ia  , i  la  merced , é limosna en el contenida , e es 
« m i m erced , que vos e l  d i c h o  Estudio ayudes , e t e n -  
«uades de mi de aquí adelante por juro de heredad pa- 
« r a  siempre jamás las dichas reicias de los dichos lugares 
« d e  A lm u ñ a  , Baños c' Pefia del R e y  , según en la m a- 
« n e ia  que y o  t e  habia , é  debía haber en cada un ano .

3  Kíi
-  tsC- -i,
-  ta

( 1  ̂ Todo esto se refijrg en el dicho prlvih no.
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« c  para qué las podades a rre n d a r ,  écoe«>fsPchn 
- v o s  quisicredes, para r e f a d m k „ ¿  del d í c h o | “ m d “

- S a m o  P a ra íso ,  o r d e n k “ ‘*=

D egado e „ S p m ¿  r a l T ”  " t d T ”  f o f i "  ‘
centado el Estudio de Salam anr ’ ’ Y
que a esta Universidad e  a u ,o ,  ¿ e  p a d r e

y  consejo h izo co osti ,nerones’ f  o " d ^ d t ^ s ^ tb
y  porque las rentas de las tercias I ia b h n  ,  S ° “̂ ^ " a s e :-

dió salarlos i  las Cátedras de Prim a y  v L 'í a T d t x r ' 
log .a  y M ed icina  , y  i  Us de Vísperas d ? c  
otras q a e  la primera vez hablan qaedad o p o S e T T '’ 
t i tu y o  o tra s -d e  n u e v o ,  con que He-^á d  ^ 
las sa lariad as ,  q u e  por lo o,,^ f k  °  
m ab arrd e  p r o p l L d X z n z  v t L  t

ja b e r , seis d e ( :á n o „ ’e s , " L ™ "  d V i ^ e :   ̂r e r j Í T e o '  
logia , dos de M edicina do? d<= t ' • ’

lo g ia ,  o tra  de M úsica  , ’orra de L e f g u a ’s H ? b r t '" c a "

este salario le llevasen e n rem  i 
dLiados de D o l o r e s  ó M aestros  en^l f

'7  a u ro r iz a re l  Estud io  con el m t l c h o ^ ü t ^ ^ ^ d : t o S

res

- i a l  x í i r f i f i T N r / 7 1
deposiius in  Com . ' K a k n d . Qéiohr. m .  1 3 5 .4 ,
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res V M aestros. A sig n ó  ásímlsmo partidos á .todos los 
Oficíales de la U niversidad : tasó los derechos propi- 
ñas de los G ra d o s , y  determ inó el número de anos que 
se debía oír , y  l¿cr para g rad u arse , y  ej modo que en 
ello habia de haber : ordenó que cada ano el día que se 
elieiese Rcótor en la U niversidad , los D od ores y M.ies-' 
L o s  eligiesen tan^bien.de su C olegio  Un Prim icerio para 
que tratase de las cosas que a su C olegio  tocasen , y . 
cumpliesen -, y  estatu yó  otras niuchas co sas, que lar­
gamente se ve  en sus constituciones, qjie están en el. 
A rch ivo .d e este E d u d io . Después del ano de 1 4 1 5  hi-. 
zo constituciones cerca de la facu ltad  de T eo logía , y  d e l; 
tiempo del cursar , y  pasar , -y del modo que se hab . 
de tener en graduarse en e l la , y  los ado s que para ello, 
se habian de hacer. A ñ ad ió  otras dos Cátedras^ que q u i­
so entonces se leyesen , una en el
Predicadores , y  otra en el de los M enores de la  Ciudad: 
de Salam.anca , las quales ahora se leen en. las escuelas, 
Y  en ellas Santo T om as y  Escoto. Otrosí : a este tiem po,, 
ootque el M aestre-escuela de la Ig le s ia , .que era Ju e z  

O rd in ario , y  C hanciller del
toridad y renta , mandó que de alh adelante La M aestre- 
escolla se proveyese siempre en persona graduada de Doc- 
tor en C án o n e s, ó M aestro en T eología , y  no de otra 
manera. D ió le facultad para absolver a dos que hubie­
sen incurrido en el C züoü Sí quis suadenU ,  y  en otros ca- 
sos , y  dispensar en las irregularidades en que por razón 
ellos hubiesen incurrida. A n exó  á la M aestre-ejcoha una 
G anongía de Salamanca , y  o n c e -prestamos d el mismo

Obispado , según' se  ve' en las Bulas que de cada cosa de 
estas h ay  en aqüeste E stu d io . E l misnio an o  de 1 4  .5 i
e l mismo. Pontífice-Benediao mando, a l O bispo de S a l^  
■manca, q u e d e  a llí adelante cóbrase en nombre de la 
C á m a ra  .Apostólma d e  ios. novenos d e-lo s. diezmos de
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todo su O bispado , y  lo i ap licase ;, .y  reduxese á (as 
fabncas de las Ig les ia s , y  á las demás obras en que 
anuguam ente se solían gastar , y  no consintiese que 
el R e y , ni otra persona alguna las cobrase , sí no fuese 
aquella que las tuviese por concesión y  autoridad A p o s­
tólica como se refiere en la B u la  de B e n cd iao  por es­
tas p a lab ras : B t  nihilominus venerabili f r a t r i  nastro Epis- 
copo Salmantino, cui nuper videlicet 2 6  K al. Novem bris 

proxim e p ra teriti nostris dedimus llte r is ,  ut ipse duas ter- 
tías partes tertia  partís decimarum bujusm odl, qu^e tunc in 
suu Civitate é *  Diócesi anno prasenti obvenerant, in 
posterum obvemrent auSioritate nostra e r ig í ,  reclpi a i  
Ecclesiis ad qtias pertm ent ', sive personis ad ipsum Eccle- 
saarum nomine deputatis p e r s o h l, ^  /« ad quos ab 
antiquo deputaU  fu era n t exponi integre procuraret. Y  así 
estas tercias unas veces los Sumos Pontífices las conce- 
dian a los R e y e s  de Castilla 5 otras veces se las quitaban,

del Papa M actino V ."  para ayu d a  á la guerra de ios M o-

A 1 historia
p  . 1 3 .  de ano 1 4 2 1 .  Executado pues el mandado del 
Papa por el Obispo , y  quitadas las tercias al R e y , y  á 
las personas que por el R e y  las tenían , perdió también 
esta U niversidad las que, como dixim os, poseía porpriví-

t  Pen a 'd  l 'p  de A lm u ñ a , B^ños
y  Pena del R e y  y  asi fue necesario que el Estudio to-

_ suplicase al Papa le hiciese de nuevo merced y  s r a -

í é n Í Z  U niversidad no
tenia ren a para pagar las C áte d ras , ni sa larios, ni pa-

otdenado Y  i T '  había en ella
sablTifdo ser la petición tan ju s ta , y
rentas de 1^°"  ̂ experiencia quan bien se empleaban las 
rentas de las tercias en tan provechosa y  necesaria obra,

hi-
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n
htzo merced k k  U nlversldád de los dos novenos k  los 
diezmos de los dichos Lu gares de A lm u n a , Baños y  
Peña del R e y , c anexólos pata siempre jamas con estas 
palabras • P ro  parte Vniversitatis pradiSia  m b lsfm t humi-- 

L r  supplUatumy ut duas partes , tertia partís decimarum 
in Locis de A lm uña , Baños &  Peña de Rey , eorumque 
terminls seu territoriis Salmantina Dioccesis, seu racione ip -  
sorum proventus fa b rk is  Ecckslarum  eorum Locorum per­
tinentes pro salariis persolvendis, ac oneribus hujusmode 
supportandis eidem U nhersítati concederá, donare , &  asigr 
J r e , a c  Thesauria ipsius Vnwersitatis in perpetuam incor­
porare y anneéiere , ut uniré de benigmtate Apostholica digna- 
remur. Nos igitur vokntes eidem Universitati de ahcujus 
obventionls auxilio providere , gratiamque facere specialemy, 
duas partes tertia partís decimarum Ecclestarum hujus- 
modi Unhersítati pradióia autoritate Apostholica , ex  certa, 
scieníia tenore prasentium concedimus , donamus ,  &  asig- 
namusy ac T h esauriaprafatiStu dii in perpetuum incorpora- 
mus aniteiiimus,  &  unim us, ita ut Uceat illi per quam-. 
cumque personam , diSias duas partes tertia partís decman 
rum hujusmodi levare , percipere ,  salaria^
^  onera bujusm odi, ^  non in alios usus convertere D ioi 
ccesaniLociy v e l alterius cujuscumque licentia rnlnime requh 
sita. Y  manda al O bispo de Salam anca, que en la co ­
branza de aquellos dos novenos, no ponga estorbo ni cm . 
batazo alguno al que por parte de laU niversidad fuere a 
recaudarlos, no obstante lo que antes le habia mandado. 
Concedióse esto el año de 1 4 1 0 » ,  que fue un año des­
pués que los habia quitado el Obispo por mandado del 
Papa como dixim os. E  habiéndolas tenido primero ca­

torce años por merced del R e y  , después acá la U n iver­
sidad de Salamanca se ha gobernado tan bien , que no 
ha tenido necesidad de pedir mas ayu d a  á los sumos 
Pontífices, ni R e y e s ,  antes con solas las tercias y a  di- 
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chas ha comprado mu'cKis rétitas seglares:, acrecentahi 
do al tres doble el número de las Cátedras ; porque en 
tiempo de Bened ldo como d lxim os, nó habia m asq u e 
veinte y  cinco Cátedras salariadas: y  quando esto se es­
c r ib e , que es cl año de i j d p .  h a y  en ella setenta , con­
viene á saber de Cánones d iez , de T eo lo g ía .s ie te , de 
M edicina siete, de L ó g ica  y  Filosofía once , de A stro lo - 
g ía  u n a, de M úsica o tra , dé las lenguas Hebrea y  C a l­
dea d o s , de lengua G riega quatro , •̂ de R etórica  , y  
y  Gram ática diez y  siete , de las quaics muchas han 
valido este año á novecientos d u cad os, otras á ocho­
c ien to s, y  á quinientos, y  quatrocientos, y  dendc ar­
riba , sin otras muchas substituciones de los jubilados, 
á quien la U niversidad paga de su re n ta , y  dem as de 
esto ningún hombre está en ella , ó viene de á fuera de 
qpien se pueda esperar , que hará algún fruto con su 
d o d rin a , que no procuren entretenerle con m uy hones­
tos parridos , allende de las C áted ras, y  salarios que el 
dicho paga. Tam bién lá U niversidad paga de estas ter­
cias roas de quarenta O fic ia les, que para el servicio, 
gobierno , y  ornato de ella son necesarios á qual ciento, 
á qual sesenta , y  á qual cinqüenta mil m aravedís. D e 
las mismas he hecho á su costa tres suntuosísimos edi­
ficios , conviene a saber , las Escuelas m ayores dónde se 
leen las facultades de Cánones , L e y e s , Teología y  M e ­
dicina. L a s  menores para A rres y  Filosofía. Y  ahora las 
de Gram ática , que ha dicho de hombres que hah visto 
las demas U niversidades , son las mas nobles y  m agni­
ficas o b ras, que h ay  en ninguna otea de la  C hristian- 
dad. H izo también el hospital que llaman 'del Estudio, 
donde ademas dé lo que se gastó en la obra de e'l, que fue 
m u ch o , se curan cada año gran número de Estudiantes 
enfermos , coii tanto cuidado y  lim pieza, y  con tan 
buen recaudo de todo lo necesario, como en el mas

av  en-
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• i  ■ Pnrona » V S ií fts gran suma la  que en el
aventajado de B u  p  ̂ y^^^^^ósiaúsmo un C olegio que
de ordinario se gasta mozos pobres

" T "  os V ”  e s „ ¿ „  las
de buenas habrUdadcs y  H ebreas y  para esro r ie n , 
lenguas L ar na , ^ g  S  „ e s  kn gu as

dentro de el ^  J  “  ,  bien de e'sta lo que
conaventa,ados^par.jdo^_^ Es^cuelas. que tiene muchos

C apLlan es, y  Cantores para la fiestas, y  para las hon-
A ^ \ o ¡ I z c s ix o s  y  D o ao res quando mueren , que 

tas de los M aestros y n ornamentos,

: ^ c u r n r :  .0 m u lo  que ha c o s id o  la h h - ^ ^

S h L n ' d f r G t r a — ^
‘ “ o le s  y  plehos , y  en el - J a j

i t i r i r r e v T d e ’ c l l l l a  . V C handllertas de e«a. 

-Espende otra buena parte en. las C on clu sion es, y

cicios literarios públicos., que de don­
en todas las facu ltades, y  en algunas cada seman , . 
de se dan propinas i lo s  que las sustentan y  
todos los D oaores y  M aestros
te-ss y  al R e a o r  ,  M aestre-Escuela , y - ¿e
m u c L  m ayores , , y  en
R e tó r ic a , y  p r e m i o s  de las Com edias ,  q .  P

tan en latin. Demas de lo sobredicho , que es or i 
tiene otros muchos gastos extraordm ario.s, no men

£  z ^
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qualquiera de los y a  dichos 5 porque en el 'ano pasado' 
gastó  en solas las honras del Principe Don C arlos , y  
R e y n a  D oñ a Isabel nuestros señores mas de tres mil 
ducados. Están .persuadidos los que tratan la-hacienda de 
la  U niversidad , que por mí logro entre las manos se les 
aumenta y  crece 5 porque de otra manera sería imposi­
ble con tan poca renta poderse cumplir tantas co sas , y  
con tanta magnificencia hechas ¡ pero sino es m ilagro, 
debe ser la buena orden , y  concierto que en todo tienel 
pues por J a i t a  de esto verem os que muchas casas de Gran^ 
des y  Señores de estos pqcos gastos que tienen , y  los corw 
tos salarios, quedan m uy gastados y  acensuados, tenien­
do la U niversidad con su pobreza tanta , tan ilustre y  
principal gente en su casa , y  con tan grandes sala­
rios , quales no sabemos h o y  de ningún Señor de 
Jos que conocemos. En todas las quales casas aun­
que la U niversidad de Salamanca se aventaja ,  y  ex­
cede á las demas de Europa , se aventaja mucho mas ea  
la  v irtu d  , recogim iento , autoridad y  tratamiento de 
los Estudiantes , porque con ser todos m ozos, y  los mas 
nobles , y  principales , y  ricos de las tierras de donde 
cada uno es n a tu ra l, con todo eso se halla en ellos toda 
la buena conciencia, comedimiento , llaneza y  buen tra­
to que se puede desear, tanto que esto desde m u y lexos 
se conoce el que se ha criado en aqueste Estudio. Acorné 
pañan esto tanta honestidad, y  tanta cuenta en sus con­
ciencias , quanta suele hallarse entre los R e lig io so s , y  
será prueba de ello , que el presente año han entrado 
m u y cerca de seiscientos Estudiantes de los principales 
en las mas estrechas Ordenes y  R e lig io n e s , y  muchos 

de ellos en los descalzos; y  otros que no han entrado 
profesan acá en el siglo la v ir tu d , y  estrecheza de vida 
de los R eligiosos ,  y  dan á sus vecinos exempios de buen 
v iv ir . £ 1  tratamiento y  hábito de los Estudiantes no es
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nosible porqne los más de ellos son ricosj pero es ta n  mo-
¿ c s i o  como el de los mas reform ados C lérigos y  Sacer­
dotes- haber aqm  mas.
fíente , porque de algunos anos aca se han hecho U u ir 
L rd d a d e s  en todos los lugares p r in c ip ie s  de E sp añ a, 
donde se entretienen , los qu e no habiéndolas h abían  de
acudir á Salam ancas pero con  codo eso

• A.. cí>i? mil V quinientos en esta form a , o  en esta
fflaT eta . C anoD lsus se hallan  estos años por sus n .a tti-(
r „ l“ u,il novecientos s T eó lo g o s setecientos « n q u e n ta , 
¿ / t a s  setecientos i M édicos doscientos t íilo so fo s  y 
í i L  novecientos , y  los que oyen las lenguas son mas 
de dos m il. D em as de estos Estudiantes se cu la res ,h a y C o - 
leeios de casi todas las O rd en es, com o D o m in ico s, F ran ­
c o s  A g u s t in o s , B e n ito s , C a rm e lita s , M ercen arios, 

T rin itario s , T ercero s  , G erónim os , Prem onstratenses, 
Canónigos R eg u lares y  T e a t in o s ,  todos m uy poblados 
de Estudiantes^ porque en sola la casa de los D om ini­
cos llegan á doscientos qu e estudian T eo lo g ía  y  A r ^ . , , 
y  aunque van todos á o ír á E scu elas, en los d o a o s  Co- 
L i o s  se leen lecciones de las dichas facultades por per­
sonas em inentes en letras de las mismas O rdenes. H a y  
ta m b k n  otros qu atro  C olegios de las 
ira n  M ilitares de Santiago ,  C alateaba , A lcan tar , y  
San lu án  , donde vienen de los C onventos que cada una 
tiene escogidos, los mas hábiles para el Estudio . Y  en el 
C o lce io  de Santiago se levanta ah ora  una m ag n ifica , y  
soberbia o b ra , que ig u a la rá , ó
la s q u e  diré, luego. P ero  l a m a s  ilustre y  principal cosa 
que la d ichá-U níverdad  tien e , son diez y  ocho C olegios 
donde se recogen los hom bres bien n a c id o s , que por su 
v irtud  y  letras m erecen set adm itidos a ellos , 
quaies dos cosas recom pensan y  suplen la fa lta  d e h a­
cienda i porque conform e á las constituciones de « to s
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C o le g io s , los que en ellos entraren no han de ser ricos., 
H a y  entre ellos quatro que se llaman M ayores,  por ser 
roas an tigu o s, mas ricos , y  de mas número de C olegia­
les } y  por consiguiente de mas noble y  lucida gente en 
le t r a s , de los quales han salido y  cada día salen todos, 
•ó los mas principales Prelados de España , y  los que así 
en  lo Eclesiástico, como en lo secular J i a n  gobernado y  
gobiernan estos reynos. E l mas antiguo , y  mas rico de 
ellos es el de S. Bartolom é, que fundó D . D iego de A n a- 
y a , natural de Salam anca, O bispo entonces en Cuenca, y  
después A rzobispo de Sevilla , varón de gran valor y le­
tras, y  zelo de la R elig ión  , por las quales partes fue elec- 
a o  (n) por Legad o  del Concilio de Constancia, donde por 
una ilustre hazaña , que en servicio de su R e y  h izo , ga­
no las armas de las vendas de oro y  a z u l, y  dexó las 
suyas p ro p ia s , aunque nobles por su antigüedad y  li- 
náge. Está sepultado este buen A rzobispo en una m uy 
principal C apilla  del C laustro de la  Iglesia de Salamanca', 
donde sus Colegiales le hacen cada año muchas fiestas so* 
-lemnes, demas de los ordinarios sacrificios que cada día se 
dicen así en la dicha C apilla , como en el C olegio  fundado 
p o r el. Fundóse esta casa cerca de los años de 14 10 »  sien­
do R e y  en C astilla  D o n ju á n  e lII.",y  Pontífice Benedic­
to X III." , y  de ellos tiene la casa confirmación e privile­
gios. S i quisiese particularm ente contar los Cardenales,

A c -

(n): E n  la historia del Rey Don Ju a n  e l I I .  se dice que 
fu e  enviado por Legado a l Concilio Don Diego' de A naya , A r-  
'zobispo de Sevilla el año de 1 4 1 J . ; pero 'en las aéias del 
.mismo Concilio está siempre firmado D ldacus Concuensis, 
por donde parece que aún entonces era Obispo de Cuenca, 
y  no Arzobispo de Sevilla  , y  que el historiador tuvo con­
sideración a l tiempo que é l escribió en que era y a  Arzobispo.
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* „ „ h í , o o s , O bispos, M aestros de R e y e s ,  A n d íto t^  
^ r p a l a d o !  fundadores de otros m uy. tn s.g n «

I l u ó s  S t b e r n lo r e s  de estos re y n o s . y  pr.nctpalrt
C o le g io s , sa lid o , seria hacer un libro en-

o d l l e d t  mas q u ed e  una an,|u 

‘ “ °  V  famosa U niversidad. Contentarem e con decrc
t :  s i l ? ; :  h a  h a b i d o  e n  ei t a n  í ^ n d p a i g ^ ^

i - ,  " " “ ‘ l o r o S i »  d l g o b i é r L f d T k s  Señoríos de 
! r s  M  ’ J q u e  no ha m u iro s  a ñ o s, aún mismo tiem - 
d e S . M . , y q  ^res A rzobispos de E sp añ a , y

Obispos y  demas todas las Provincias de los C o n - 
.ocho O b P . pero con todo eso^ dos

;;^ rso U s de aquella « s a ,  - ^ L d r í l g o  m u fh ;
n e r a lm e n t e  por e o ^  M aestro A lonso de M a -

la U niversidad de Salamanca , quanta honra le era h 
bcr cr ado no tal hom bre en ella , pues quando se edi- 
^ “ r i t  I c u e la s  m ayores entre las a r - s  j e
ron á los Príncipes, R e y e s  , y  dotadores de e lla s , m â̂  ̂
dó  poner las armas de este excelente t aron , 
r o  menos habia enriquecido la U niversidad con letras 
y  hLnor CO), que ^ P o n t í f i c e s  con las rentas que y a
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dixim os. L o s libros que escribid en T eología son mas en 
numero que los de S. A g u stín ,y  S. Gerónim o juntos, aun- 
que no p d a n  m u y vu lgares; porque una nave que vc- 
nia de V en ecia , con ia impresión de ellos á España fue 
robada de T urcos en el cam ino , y  así aunque con gran- 
des diligencias se pudieron recobrar pocos. Y azc  este

Santo varón en la Catedral Iglesia de A v ila  donde fue
O bispo, y  alh es tenido su cuerpo en grande veneración, 
por la mucha opinion de santidad , que de el en la vida

h f  u ' "  cu yo  cuerpo está
h o y  en el M onasteno de San A g u u in  de Salam anca en

na venerable Capilla , a do con mucha veneración con­
curre la gente de la C iu d ad , y  de la comarca á la fam a de 
os muchos m ilagros que ha hecho , y  hace cada dia: 

son los Colegiales de esta casa por todos diez y  siete , y  
tienen diez mil ducados de ren ta , de los quales toman- 
do lo que cómodamente han menester para su susten- 
tacion , reparten muchas limosnas secretas que hacen, 
as a Estudiantes hábiles y  virtuosos, como á o la s  perso!

ica que cad^a día en su casa haceu dando radon á E s ­
tudiantes pobres, que van á p ed irla , que de ordinario 
son qu in ientos, y  en anos de ham bre han llegado á iiiii 
y  en o „ a s  cosas de esta m anera, que siempre^se le o fre l 
cen. T ien e esta casa particular p r iv ile g io , que en .sus 
examenes no entren sino ios Catedráticos de propiedad, 
que h a y  de las facultades en que se gradúan . que de- 
mas de ser de gran  autoridad , Ies ahorra ía m ucha costa.

E l

das doradas y  azules que tomó del Colegio , y  están á la 

de las escuelas que m ira a la Iglesia Mayor.
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E l.m a s  antiguo C olegio  óespues-.de esté es el- qne 
fundó en ios años 15051 D on D iego R am irez  de V illa -  
:escusa , Obispo de C u e n c a , de cu yo s loores y  vida se 
-pudiera hacer'^n largo proceso, pero baste-para mues­
tra , que con-zelo de que por personas principales-en 
virtud y  letras fuese aumentado el regímen y  buen g o ­
bierno de estos reyn o s, in stitu yó , para Teólogos y  j u -  
ristas.esta  casa., cu yo .ed ificio  es suntuosísim o, y  de 
gran magestad y  a r te , que aún no está acabado , llega á' 
cien mil ducados, lo que en la labor de e l ,  y  com pra del 
-suelo se ha gastado. D e esta casa han salido después que 
>se fundó muchas personas principales , y  de gran v a lo r ' 
y .le tra s : pero quando no hubiera salido otro , bastaba 
el nombre y  fam a del Ilustrisim o y  Reverendísim o Se­
ñor Don D iego de Esp in osa, Cardenal que al presente 
es de E sp añ a,, y  Obispo de Sigüenza , Presidente del 
'Consejo R e a l , é Inquisidor m ayor en todos los R e y n o s  
y  Señoríos de S. M . , el q u a l , aunque tiene tantos y  

■ tan principales ca rg o s, que antes de ahora estando-de 
por s í cada uno encomendado á las personas mas em i­
nentes, y  de mas seso y  experiencia que se hallaban, 
'con todo eso les ocupaban de manera , que apenas se 
.podían dar á manos : estando en él todos.juntoS con su 
•gran prud en cia , destreza y  buen expediente en todo,
• muestra poder dar recau d o , aún á mucho m as, si en 
•España lo hubiese. N o  saben determ inadamente los que 
le tratan , si es m ayor su entereza y  red itu d  , ó la sua­
vidad con que gobierna; el valor, discreción y autoridad, 
■•ó. la bondad natural y  llaneza : pero confiesan que tie­
ne estas y  muchas mas partes en subido grado. D e don­
de procede, que aunque lo que tiene es mucho , le ju z­
gan todos por digno de mucho m as, y  así es querido 
igualm ente de su R e y ,  y  de todo el R e y n o  , cosas que 
se hallan raras veces en uno. H ay  en este C olegio  ca­

fo»/. xvm. E tor-
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toreé C o le g ia le s , aunque la institución fue de vein­
te y  quatro , y  tiene de renta tres mil ducados. A  
este mismo tiempo D on D iego de M u r o s , O bispo de 
O v ie d o , fundó el C olegio  , que por esta razón llaman 
de O viedo , como al pasado de C u en ca: dexóle de ren­
ta poco mas de dos mil du cados, que aunque para diez 
y  ocho Colegiales que en él h a y  no es m u ch o , pero 
basta , para quien solo trata , como e iio s , de hacerse 
honra con su v irtu d  y  m ucho E stu d io , de las quales 
cosas , y  de grande herm andad y  concordia , tiene está 
casa mucho crédito y  opinión en Salam anca, y  así de 
ordinario en las pretensiones de C á te d ra s , y  en las de­
más cosas que se ofrecen , es favorecida de todos los 
Estudiantes. T ienen las personas que de este C olegio 
han salido m uy buena parce de las Iglesias de España, 
y  de los Consejos R e a le s , y  Chancillerías de ella , y  
tendrán cada día m as, si prosiguen en sus buenas ma-. 
ñeras como hasta aquí. E l menos antiguo de estos qua­
tro  Colegios fundó D on A lon so  de Eonseca a l princi­
pio Arzobispo de S an tiago , y  después de T oledo en los 
años de 1 5 2 1 , y  mostró bien la labor de él la m agnifi­
cencia y  grandeza de su án im o , porque tasan el edifi­
cio en ciento y  cinqüenta mil ducados. Está incorpora­
da en él una grande y  hermosa C apilla  , donde su cuer-i 
po yaze , á quien dexó toda su recámara , plata y  orna^ 
m en tos, que es una gran riqueza : dotóla en quatrocien- 
tos mil m aravedís-cada año para Capellanes y  Cantores, 
que ofician las honras en ella ai modo de la  Iglesia de 
Toledo , con tan buen servicio y  tanta autoridad , como 
en algunas Iglesias Catedrales. V ien e  á esta C apilla  ca-i 
da año en procesión el postrero dia de Pasqua de Espíri­
tu-Santo todo el C abildo de Salamanca , y  gente de la 
C iu d a d , en reconocim iento de que el dicho A rzobispo 
ia  fra n q u e ó ,  y  libertó de p e c h o , y  celebra a llí ei C a-

bih
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u-Mr* la  M isa y  Sermón , para lo qual la dexo cien mil 
m la v e d is  de renra. L o s  Colegiales procuran por su p ar- 
Tc solemnizar esta fiesta lo mas que pueden , por lo qual 
concurre aquel dia al C olegio  la C iudad toda , y  asi se 
tiene ésta por una de las mas celebres memorias de E s- 

"  H av en. esta casa veinte y  dos C o le g ia le s , y  n e- 
Jn ta  T n  lo que dixím os de la C a p illa , casi 

/ a t r o  mil d ic a d o s , y  aunque el Colegio^ no e s  m uy 
/ t i s u o  . ha habido en el personas m uy señaladas colo 
I d a s  en los principales oficios del B .eyno , y  Iglesias de 
el. Puedese loar particularm ente de que ^ e g 'a k s  
suyos á fin mismo tiempo escribieron Ubres de Derech 
no con pequeño nombre. Este mismo ano D on Eetnan
d o  d e  V ald e 's, A rzobispo de S e v illa , ^
re lig ió n , prudencia y  g o b ie rn o , y  que tuvo 
renfes tiempos la  Presidencia del C o n sq o  B -a a l, y  la de 
la  General Inquisición , dexó instituido otro C o  e g io , 

quien demás de mucha hacienda
b o r . y  fabrica de la  casa , doto en mas de tres mil du
cados de renta. Pero  porque sen a “ “ 7 / ' f »  J I ^ -  
le t  contar en particulai los otros m uchos Colegios que
quedan , tornenios á tomar el h ilo  de este dtscutso don- 
de le dexamos a rr ib a , que era contar como no tenia es­
ta U niversidad mas del un noveno de los diezmos del 
Obispado de Salam an ca, que concedió el P “ P » ^  = ® n  
t e V . “ , y  los dos novenos en los quattos de A lm u n a,

Baños y  Peña del R e y  del Papa B en ed iao  . 
cimiento de lo q u a l , quando se edificaron las Escuelas 
M a y o r e s , puso la U n iv e rs id a d , asi en las P» “  
afu era , de las que miran á las calles publicas de la C iu ­
dad . como en las panes de adentro , y  sobre las puer­
tas de los Generales las armas de los Pon tífices, y  p 
ellos se hace particularm ente oración en todos I» ' D  '  
d o s  y  M isas que eu la  U niversidad cada día se dice ,

E 2
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que son muchos. Despües de esta donación , todos los 
demás Pontífices tuvieron  gran cuenta coa el bien- V' 
acrecentam iento de este Estudio , como cosa propia 
y a  y  asi M arcino V .°  (p), que sucedió á Benedicto, 
reform ó i y  mejoró muchas cosas en e'l , y  después de 
grande y  m adura deliberación , hizo nuevas y  santísi­
mas) con stituciones, que hasta h o y  duran inviolables 
en e i , ai q u a l , y  á sus sucesores juran cada año fide­
lidad y  obediencia los R e d o re s  y  Consiliarios que la 
gobiernan por estas palabras, habiendo tocado primero 
los santos Evangelios .(q) : Ego ReSlor a.lm<e Universltatis 
venerabais E stu dii Salm antini, f i lU  devoU  Domini nostri 
Summi Pontifiéis in terris :D o m n i nostri Jesu-C hristi ■, om- 
niim  ̂ redemptoris. V ica rii, • ab bac hera in antea fidelis •, 
obediens ero. B , Petro Jpostolorum Principi , SanSia i 2»- 
mana , ac unw érsali EcclesU  , Sanaissimo Domino ms^ 
tro M artina Papa V. ejusque succesoribus legitimé intran- 
t ib ü s ^ c .  E ste  ordenó , que las veinte y  cinco Cátedras 
que dixim os que habia en su tiempo , fuesen perpetuas, 
y  no pudiesen ser quitadas á los que una vez  las tuvie­
sen , y  por esta razón se llaman á s propiedad. Item ;, qui-, 
tó  ia confusión que en la m aneta del gobierno antes ha-, 
b ia , porque hasta.entonces para qualquier cosa que se 
habia de u.atar se juntaban por mandado del R e d o r  (r) 
todos los Estudiantes, y  por-estas constituciones se d iá  
enteramente el gobierno y  voz de la U niversidad al Réc*

toe

(p) D o^or in Deeretis , e k a u s in Concik Constantiensl. 
in d is  5 M a rt ii 1 4 1 7 .

(q) Constitución X I.

(r) Parece esto ser a s i, p o r ¡a  constitución 3 3 .  y  por. 
un compromiso hecho entre la Universidad de Salaman^ 
ca, é el Consejo de la Ciudad el ano de 1 4  2 1 ,  dandi se dice ;

pEs-i
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a „ i  y  Maestre-escuela , y  otros veinte
, n innfados de los quales la rouad han de ser

a ta tn an d o -u n o su n añ p  y

niro • V los diez que restan Dignidades o hombres- 
„ T k s  y  d J l  s 1  p?incipales del E stu d io , que j  o 
LVnnVsean de veinte y  cinco años. Y  quiso que los dr- 

1 R e a o c  y  D ipu tad os, siempre que la Maestre-esco- 
L  . . . t  para ella un hombre de buena vid a
v L L u m b r e s , D o d o r en D erechos, ó M aestro 
L T a  y  qixe la confirmación de la deccion a srh e c h a , 
t  Didlelc al A rzobispo de T o le d o , ó al Legad o  a L a -  
tere si en España le hubiese. R ep artió  d  mismo la ren­
ta de las tercias de esta manera : que pagados los-fior - 
L es que á las C á te d ra s , y  á cada uno de los Oficiales- 
d d  E lu d ió  le-están desde que se instituyeron señalados,- 
U  J t a d  del residuo de las dichas tercias se repartiese, 

entre las Cátedras de propiedad, y  Oficiales pro 
la otra mitad se pusiese en d  arca del Para cosa^,
á d  necesarias, y  de la  renta (s) de esta mitad s t h z a

nEstandola  Universidad de dicho Estudio-, é con 
i^ReSíor Gonzalo Sánchez, é los dichos D c B o r J m  ^  
..zalez  , é Joan A lvarez  , Maestre-escuela de Toledo, é A n  

■ e . t o n m z ,D o a o r  en Decretos , Maestre-escuela m  la J g ^

■ r.sia de Salamanca , J u e z  Ordinario , /  CbancilUr 
.c h o  E stu dio , que para lo de yuso escrito d .
..autoridad , é otros Doéíores , é Licenciados , é Bacbrllere, 

Estudiantes , é ayuntados en las Escuelas .  n
.. i.nones , llamada toda la Universidad a Claustro po ■ 

..mingo Sánchez Vedel del dicho Estudio , según lo han de 
f.'uso é costumbre, del qual UamaTnierito pz,o j e  e i 

vV edelT
.( Jl . Constitución XXX.,
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añadido tantas Cátedras y  tantos saíarios de O ficiales, y 
hecho tantas cosas como arriba d ixe . T u v o  este Poncifi.. 
ce mucho deseo que el Estudio de T eo logía floreciese en 
esta U niversidad tanto como las demás facultades , y  
para ello m an d ó , que en la Iglesia C atedral ( t ) , y e n  
cada C o le g io , así de los que estaban hechos, como de 
los que en adelante se  h icieren , habiendo en e'l T eó lo ­
gos , se leyese una C átedra de T eo lo g ía  , y  se cursase 
en ella. O tras muchas cosas in stitu yó  de nuevo M arti- 
no V .°  y pero porque sus constituciones se han impreso 
y a  algunas veces, y  andan por las manos de tod os, re- 
mitie'ndome á e lla s , no dírc mas de que se hicieron en 
el año 1 4 2 3 .  A  M artin o  sucedió Eugenio V .®  ( u ) , y 
por la gran  opinión y  fam a que del Estudio  de Sala­
manca en aquellos tiempos h a b ía , y  por entender el 
m ucho fru to , que en buenas costumbres y  Ierras en el 
se hacían ; M otupropio y sin serje pedido por la U niversi­
d ad , o otra persona , concedió á los que allí residiesen 
por causa dei E stu d io , que aunque tuviesen Beneficios 
C u rad os, o Prebendas y  D ignidades qualesquiera, goza­
sen enteramente de los frutos de sus B en eficios, po­
niendo en ellos los que fuesen C u r a s , suficientes V ic a ­
rios , y  los que hubiesen D ignidades ó Prebendas sin 
ponerlos, aunque no hubiesen hecho en sus Iglesias la 
prim era residencia acostum brada; del qual privilegio 
justam ente han gozado , y  gozan ios que con deseo de 
aprovecharse á s í , y  á otros con doóicina y  le tra s , de- 
xan la comodidad y  regalo de sus.casas , y  vienen á ella 
á  pasar m uchos trabajos .que en el Estudio se pasan , co­
mienza la  gracia de la •. A d  venerabilís itaque
Salmantini propagathnem E stu d ii, quod virtuosorum , doc-

tis-
(c) Constitución X X X I.
(u) Eugenius I V  j  Nonas M a rtü  ereatus a». 1 4 3  i .

■

.1I
■í
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■ . . ’̂ í^ °ru m  m u in t ü d m m  p r o d u x d
tU sim o ru m q u e  v  ¡n tu itu m  , m  a ^ ib u s  irn b i
f a t e r n i  i i r i g a t i i  c o m  ¡f¡¡ n y ñ u s  i n t i n i t r é ,

> « « ■ « , «  ‘ f f Z f l T o c L  de esto ,  por d «  a l-
a t l  c o n t i n u o  trab a jo  á los M a « -

®”  d l ó  „ “ lo ® L ea o res  de las C áted ras d e í r c p r -  
,ro s  , ordeno ¡ anos , si no q u i-

, i , i  ,  después de aalatlo  de ellas,
. siesen lest mas ,  lleva e,an í*n su lu aar á contenta
; poniendo substitu tos que^ ey e TJniversñ

■ del R e d o r  , y  del E stud io  de Sala-
dad , que es privilegio p sabemos,

-  man’c a ;  y  no le tien e “ " 8 “ "  "  t r e l  Ju bU eo , de

, 1  qual por la  ^  “  t a c e  m e n ció n , por e l
que en el T estam en t ] e rom pían las

■ ¿ u a l lo s  esclavos J . m b i e n  L e  J u -
. obligaciones de h e jd a s ,   ̂ se Ha*.

bU eb , y  los mas e s L  P o n tífice , por el orna­
b a n  Ju b ilad os. A n a  ‘  h on rarle  con las

.; ^ e n to  y  y  M a e stro s , que los que
m uchas insignias de D o d o re  y  obligados d en -

llevasen C átedras T t o m a r L t o ^
tro  de cierto  j^ n ip o  A stro log ía  , M u ­
dos so pena de perderU  ;  -razones que.pa-
sica , R e tó r ica  y  L en g u a  , p C onservadores
la  ello tu v o , ^onalo asim isn p J  L^^n,

■. del Estudio  a l A rzobisp o de T o le d  ,  y  ^

y  M aestre-escuela de las personas d e
d io s ,  ó á sus S u b d eleg ad os,  persona de
la  U niversidad pudiesen pedir q  g ecu la r, con

,;■ qu alqu ier dignidad , asi Ec j  extendiese m as,
.:  h  que la  i^^isdiccion sobred ch a no se ,

que á  q u atro  d ie ta s ,  lo  q u a l  tod o  se conc

47
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de I 4 3 Í . Y  año cíe 1 4 4 0 ,  por quanfo.el '
Obispo, y  C abildo de Salamanca se ovieron quejado al 

T apa M attin o  del agra.vio que recib ían , en qué la pro- 
Vision de la Maestre-escoJia se Ies. hubiese quitado .á.ellos ' 

A pertenecía,, y  dado á los Diputa^
dos de la U niversidad , y  .el dicho P on tífice ' por esta ■ 
causa' había ^ v o ca d o  su constitución , y vuelto  la .p ro - '

w T -  %  Obispo y  Cabildo como antes ■
la tema. E i Papa Eugenio , viendo las m uchas.qualida-' 
des que para tener tai D ign idad se req u erían , y  por ' 
d c c a o n  d d  R e a o r  y  D iputados se p r o v e e r í a / / / -

¡ H T c T f  ' “ " “ V  ‘5“ ‘= P”  “ 'dina-i a del C a b ild o , torno a confirm ar la constitución , ya 
dich a, y mando de nuevo , que el R e flo r  y Diputados

u M aestro en T eo lo g ía ; pero que la confirmación no se 
pidiese al A rzobispo d c T o le d o  , d al Legad o  , c o n /  en 
el a se dispone , sino i  la Sede A postólica. Este mismo

. i e e f  r L ’  ¿  D - r e t o  , que se so !
ha leer a hora de V ísp eras, de alh adelante se leyese

y  o / r  d e / s ¿  los D / l t l , :
l  m c!ó  d V ! N o  sabia determinadamente,
■dice au e b  C  f  comunmente en 'este Estudio se 
d ic e , que la C átedra -de Sexto  fue sacada de la de Deere-

1  D V c ' I T T ' ^ f  f " '  p^í^^íp^í ■

M j  y /  el salario para otra que se levese

c ^^-csta que mudó. Eugenio en
cd u ra  de Sexto : y  .fa^ra esto m uy fácil de a v ^ a r

de pIopTcXd " " “ Suas de las Cátedras’ '
_  propiedad ., o las. primeras constituciones de Bene-

no e á  y  j  -  ho PO'dido . 4 lo m enL

L a
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t á  B u la  de E u g en io  parece a e c í r , q u e cStá C áted ra  
í f  V ísperas fu e  de n u evo  in stitu id a , y  después auinen- 

■'J a d í  porque dice zsi-.Qucd -« d ia a U n !v .r ,IU U  m U r a h »
' CatharaíjurisCanonicidU dC Cathedr<e saU riaU  a i  hgen-

dum Decretum , vldellcet tertiarum ab antiquo deputa- 
'ta & B ia  Vesperarum boris de novo im titu ta ,& a u m en t^ ^
Loe o « a  Paríe en la dotadon primera que hizo el R e y  

r i r o ,  couru d ixh u os, .eúai6 al j a o r  De c r j  
to trescientos m aravedís cada a n o , y  a los de Decreta e 
T c ld »  uno doscientos y  cinqüenta , y  en las detuas Bulas 

siempre las L e tu ias  de Decreto se nom b»n 
„ o  I s  ptinclpaless y  asi p a j e  que 
¿Sta mas salario que la de Prim a , y  ahora nene )U 
la tercia parte m enos; por io  qual se entiende que fue 
t e l u u b t a d a  : y  sr así e s , no paró aquí su d e j  a, 
oues algunos tiempos después del ano 1 5 3 2 .  se pidi p _ 
L aL e  de la U niversidad á la Em peratriz , que había 
L e d a d o  por G obernadora de estos re y n o s , que mandase 
S r l a ^  hacer de ella tres , una de Decreto ; otra de 
-D ie e sto v ié io jy  otta de Clem entinas; y  la E m ^ ra tr iz  
envió su cédula en que lo m andaba; pero porque después
srentendió que es?o tocaba solo al Papa , se suplicó l e

la cédula , y  se mandó sacar del A rch ivo  la B u la  de la 
institución de aquella Cátedra para llevar a la  C o r te , y  
así tuvo  e fe ao  la división Cx> O tras muchas co 
denó el Papa Eugenio santas y  buenas-que hasta h oy se 
guardan. Poco antes de esto se acabaron las Escuelas ma­
yores de este Estudio , habiéndose comenzado el ana 
1 4 1 5 .  como se refiere en un letrero que esta a Y e ó e d o c  
de la entrada de la puerta que llaman de las cadenas , la

Tem. x v m .  c

. (x) Está lo que aqui-se cuenta en los B r o s  del^Clarntro 4  

30 . de Mayo del año df 1 5 3 2 * \

3
c
■z.

A

•O
>
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q u al entraáa fue al principio CapiUa áe  las Escuelas , y  
así falca el letrero por la parce que se abrió la  puerca; 
lo  que resta dice a s í : Año del Nacimiento de Nuestro Ser- 
ñor Jesu-Christo de m il é quatrocieutos é treinta é tres., ¿  
comenzaron en el año de mil ¿ quatrocientos é quince, í  

Jizolas edificar Antonio R u iz  de Scgovia, D o^or en Decreto^., 
é.Maestre-Escuela en ¡a Iglesia de Salamanca, Chanciller por. 
autoridad Apostólica de la Universidad del Estudio de la d i­
cha Ciudad. Edificáronse á  expensas de la dicha Universidad  
de la dicha Ciudad por Alonso Rodriguen Carpintero, M aes­
tro de la  obra, siendo Administrador Ju a n  Fernandez de 
Ramaga., Chantre de B a d a fiz  ,  é Regentes de las Cátedras 
de las ciencias, que se leen en las'dkbas Escuelas-, Diego Gon­
zález , D o^or en Leyes, é el dicho M aestre-Escuela,  é Ju a n  
González , é Pedro M artínez , é Ju an  R odríguez, D o lo res
en D e c r e t o s é  Ferran Rodríguez , é Arias Maldona-
áo , D o lores en Leyes, é F ra y  A lva ro , é Fray Lope, é Ju a n  
G onzález de Segovia, Maestros en Teología, é Ju a n  Fernan­
d ez , é Gómez G arda  , D oaores en M edicina, é otros Leyeru
tes : é la dicha Capilla se edificó é l   fa lta , com o dixe,
lo  demas que debía contener el añ o , en que la dicha C a ­
pilla se había edificado á honor del señor San G eróni­
mo , y  los nombres de Eugenio I V ." ,  y  del R e y  D on 
Ju a n  el II.° , que entonces reynaba en C astilla , y  dió mu­
chos privilegios á esta U niversidad , e' le h izo merced de 
unas casas (y) principales para que de ellas se hiciese hos­
pital del Estudio , el qual quiso la U niversidad que se 
llam ase de San Ju a n  en memoria de este noble R e y . Te* 
ííia mucho deseo el Papa E u gen io , de que el Estudio de 
Salamanca se aventajase á  todos ios demas por las buenas

nuc-
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(y ) Refierese en los libros dél Claustro del aña de 
1511.
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mievas que de él o ía ; y  asi en los aEos dé 1 4 4 2 .  com e­
tió á los Obispos de Salam anca, y  de Falencia , y  a ra y  
C n  S erran o ! P rior de G u a d a lu p e , que por la autorr- 

dad A postólica le visitasen y  reform asen, 
flu iiando. y  mudando lo que Ies pareciese con veniente 
^ ^ ll  a  b ^ en ^ accecen lam len to  de ¿ 1 :  j j s  J b j

L s v  Prior por bastantes causas , que para ello tuv
^  j l L n s ' u s  veces á D o m  P e d ro , 4 -  poco de.pu

L  Obispo de Osma , y  i  D on Efancisco O c j p o  A r ­
cediano de Zam ora . personas de mnc J  letra , y  
gran experiencia, los quales por v irtu d  de ‘  J “ “ eiega 
don hicieren nuevas constituciones. .
se tiene noticia mas de que por no parecer a la V n iv e r  
sidad ú t ile s , ni convenientes en todo el _gobierno^ 
y  provecho su yo  , rogaron á D on Ju a n  R u iz
m a r g o ,  M a e s t r e - E s c u e l a  de Salamanca ,

na de mucho valor y  qual
el negocio á R o m a á tratar de ello con el Papa q   ̂
vistas y  exáminadas las Constituciones de M artino V .  ̂
y  las nuevas que por su cGmision se habían hecho , j  
¡orm adose particularmente del dicho M a e stre -E sc u ^  y  

de otros dé lo que mas convenia al bien de la U L  
dad , aprobó de nuevo las de M artino , y  mando que l 
otras jamas se guardasen, revocadas qualesquiet o tras, o 

' qual se hizo en el año de 144Ó  (z). Estuvo
tu d io  g r a n  tiem,po s i n  a l t e r a r ,  n i  hacer e ^  j .  , . g o

alguna acerca de las L etorías, hasta que el ano de 14 8 0 . 
crL ien d o  mucho así el número de los Estudiantes, como 
la renta de las tercias (aunque habia entonces veinte y  
cinco Cátedras principales en todas ciencias ,  y

G  2

ÍZ) Todo „ t a  so n jlm  m  los B r o s  del Claustro á p . *  

A bril del año 147.°*

5*
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r» '
gran n ím e rd  3 e Lecciones y  C á t e d r a s ,q ü e  llamab'ati 
cursatorias de los B a c h il le re s , que e n 'a q u e l  tiempo no  
se podrían graduar de Licenciados , sin haber primero 
leído quatro años conform e á las constituciones; y de otros 
que pretendían para llevar las Cátedras principales que 
vacasen ) con todo eso ordenó la U niversidad , que se h i ­
ciesen otras menores en todas las facultades , y  que se par 
gasen del arca del Estudio  ,. para entretener en ellas 
los  hom bres d od os que allí estuviesen, y  para que qu an­
d o  las m ayores vacasen , tuviesen los Estudiantes cono­
cidos los me'ritos y letras de cada u n o ,  y  pudiesen esco­
ger  el que mas les cumpliese de ellos. Y  así inscituyerort 
lu eg o  dos C átedras de In s t i tu ía ,  y  dos de R e g e n c ia  de 
A r t e s ,  porque hallaron personas beneme'ritas á quien 
darlas ,  y  quedó abierta  la puerta para siempre que h u ­
biese personas tales (a). Estas al principióse proveyeron por 
el R e d o r  y M aestre-escu ela , y losD od ores  de ia facultad 
en q u e  cada una era j  pero después se d e x a ro n , com o las 
deroas, ál voto  de los Estudiantes, y  de aqu í comenzaron 
las pretendencias, y  en raZon de ellas los sobornos,Ias dá­
divas y promesas, las fuerzas, ó  amenazas que se hacían á 

; los  E stu d ian tes ,  que en aq u el tiempo todas las Cátedras 
se votaban en público, y se v eíanlas  colusiones de los Opo^ 
sitores entre sí, y  al fin sucedió tanta desorden en esto, que 
fu e  necesario que el Papa,.y  los R e y e s  se metiesen á reme- 
diario  , y así el ano  de i q S p .  el Papa Inocencio V I I I . *  
p o rq u e  los Estudiantes tuviesen-libertad de votar confor­
m e a io  que sus conciencias les didasen ,  y  porque cesasen 
las extorsiones ,  y  escándalos que del votar público mu­
chas veces se se g u ía n ,  mandó que.dg allí adelante se vo­

ta-

(a) Está todo en los libros del Claustro del dicho Esttt^ 
dio, y  citado año.
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* '

.^Miiías secretas, com o ahora sé hsa , y  el R e y  
tase después los Reyes; Católicos D ou
r „ a r  y  D o ñ ’ Isabel'^uicieton le y e s , en que m anda, 

^ “ “ “ “ f s L e n a  de perdimiento de la mitad de los brenes,
V de d iez años de destierro  , n ingu na persona d e  fuera l H U n ive rs id ad , y  so otras graves pen as, ninguno de
tos d e ^ G r e S ^ e  e L se e n rro m e rie se  en sobornar n.

votar ni f c z a r  á los v o .o s , sino que lesdexasen Ubres 
oam  ra e  las Cátedras se proveyesen á  las personas que 
^ u KiUdad V letras las m erecieseo.Yestatuyeron otras 
L °s'a m ;  M J s  r í c e r c a d e e s r o ,  como de ias coiusio- 
cosas m J  .  j Opositores entre si solían ha^
íe7 s " ; L t  U rg a L n te .c n  las le y e .d e  dichos 

R e L s  C ató lico s, y  son las leyes 3 2 .  y  3 5 - O tro s í: 'por- 
L e  habia desorden que muchos ignorantes se gradúa- 
U n  de D oaores y  M aestros por rescriptos del Papa , y  . 
T eLues se incorporaban en U  dicha Universrdad , y  se 
oponían á Us C áte d ras , y  con sobornos Us la v a b a n ., el 
Papa A lexandro V l . “ el año de 14 9 3 -  ’ ‘5^^ de

adelante ninguno en España se pudiese 
rescripto, no siendo exáminado prim ero en U niversidad 
l o b a d a  ; y  luego los R e y e s  Catolices, por v irtu d  de
la  dicha B u la  hipieron l e y d e  .e lo ;en  ’ »
V es la ley. 2 9 . ,  en U- qual.esta inserta la B u .a de A le* 
xandro. Peioan tesde esto, siendo Pontífice e k d o  Inoceft- 
cío V I I I .” en el año de 14 8 4 . envío luego un M ensage- 
to con carta su y a (b ), y  del Consistorio de .os Cardena­
les, en que hacia saber i  la U niversidad de,Salam anca 
su creación , y  les entargaba le encomendasen a ,D io s , y  
ie pidiesen le quisiese dar g rad a  para regir bren su Igtó-

5 3.

(b) E jtá  la earta en el Archivo ,y  refieress W
'¿el Claustro d . 2 y  de J u n i o  del ñfki de I4 8 5 _ .,  .= ■ , . <
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« a  , p o r ío  q u a l la U niversidad ordenó luego , trae se
hiciese una solemne procesión , y  rogativa por e llo , v
m ando dar a lb ric ias.a l M ensagero. L o  mismo hicieron
A lexan d ro  V I  y Clem ente V i l . ® ;  cuyas cartas  están
en el A rch iv o  del E stu d io : ¡tanto es el favor y  regalo que
los sumos Pom ifices á esta U niversidad siempre hi- 
r iero n l ^

Este m ism oañ ole  concedió eiPapa Inocencio una con­
se rvato ria , en. que derogaba las otras conservatorias, v  
xxencioiDes que hasta a llí se hablan dado á qualquiera 
U niversidad, Cabildos, y  personas singulares, aunque fue-
sen A rzob ispos: y  de nuevo tornó á otorgase en la Euge- 
m an a , de que ya dirim os. Y  porque en aquel tiem po h a­
b ía  un estatuto en que aqueste E stu d io , que disponía 
que no fuese adm itido á oposición de C átedra el no 
graduado contra el g ra d u a d o , ó el Bachiller contra 
D o c to ro  M ae stra , y  acaecía muchas, veces, que en G r a ­
m ática :,.L ó gica , A strología y  M úsica los no graduados 
o solamente graduados de Bachilleres eran mas úriles, y  
suficientes para regir las tales: Cátedras, que los DoCtores 
y  M aestros, derogó el tal E statu to , y  mandó que en. G ra ­
mática , R e tó rica , H ebreo, L ó g ic a , M úsica y  A scrología 
qualquiera , aunque no fuese graduado,pudiese oponer­
se a las.Cátedras tales, e tenerlas; pero que del salario no 
•llevasen mas de 1o que por las constituciones les está se­
ñalado conforme el grado que tuviesen. D iósc esta Bula 
el ano de 1 4 8 9 . ,  y  poco antes se habían instituido dos

.Catcdras.de Teología en que se leyesen Santo Tom ás y  
y  ScotOj.y las quatro Cátedras deC án on esq u c ahora lla ­
man Cursaiorias. y-y-áos de C ó d ig o , y  una de Físicos de 
A ristóteles. A  este tiempo porque el dicho Pom ifice á 
pedimento de los R e y e s  Católicos m an dó, que ningún 
Ju e z  Conservador extendiese su jurisdicción mas de dos 
dietas , y  por ’dLq.parecia que sé jím icára la Conservato.-

lia
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r ia q u e s e l ía b ia d a d o a l  Estudio , fu d e  necesario h a . 
cer cierta Concordia , que anda impresa en las leyes y, 
es la ley 2 5 . en que por virtud de la  .dicha Bula se Umir 
tan a lg L a s  cosas de las que esta U niversidad solía te­
ner p iro  el Papa Ju l io I I .®  en los anos de 1 5 0 3 .  dio luego 
etra  Conservatoria en que le concede todas las cosas, que 
le habian sido lim itad as, y  o tra , de nuevo : y  porque 
este Pontífice andubo. casi siempre ocupado en
V así no le vagaba de enviar quien visitase este E stu d io , . 
L m o  los Papas sus predecesores solían siempre hacer,
Y á esta causa tenia necesidad de alguna reformación la 
L y n a D o ñ a  Ju a n a , h ija de los R eyes^C atoh cos, h a­

biendo heredado estos R e y n o s  en los anos de 1 5 1 2 .  (c) 
envió al Obispo de M álaga . varón  de santa v ida , y  
mucha d o arln a , y  su Capellán m ayor, para e llo , ei qual 
habiendo algunos meses tratado de la  v isita  , y  consul-

■ tado con las personas que para ello fueron d ipu tadas, lo 
que mas con ven ia, h izo  en nombre de la U niversidad 
nuevos estatutos, que se guardaron mucho tiem po:pero 
antes de esto el año de 1 5 08 . extendióse por todas partes 
la fama de los F ilósofos, y  T eólogos N om in ales, que en 
la U niversidad de París florecían , y  porque al Estudio 
de Salamanca no le faltase nada de lo qu e en otros había, 
enviaron ciertos hombres doftos á P a r ís , para que con 
crandés salarios truxesen los roas principales j y  famosos 
hombres que de los Nom inales hallasen , y  así truxeron 
personas de mucho nombre para leer Teo.logia N o m i­
n a l, de que entonces se hizo u n a -C á te d ra , en que se 
leía á Gregorio A r im in o , y  ahora á D urando 5 y   ̂para 
quatro cursos de L ó g ic a  y  F ilo so fía , dos por la  orden

(c) Está od o en los libros del Claustro de este

año.
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de dos N om inales ,-y  dos de ios Reates', -por.él m o d o ,y  
form a que en aqueilos tiempos en ia U niversidad (fe París 
se leían (d ) ; instituj'óse mas aquel año una C átedra de 
Digesco Viejo. M andóse que de las quatro de Cánones 
fuese la una de Clcm entinas. Item , se instituyó  otra -Cá­
tedra de G riego  , que fue la prim era que de ello se le y ®  
en Salamanca. T ornando á nuestra cuenta en los anos 
de 1-5 1,5. el Papa León X ."  concedió otra conservatoria 
a la  U niversidad de Salam anca, que deroga todas ias 
otras dadas a la d e 'A lca ia  y  Valladolid , y  á las de todos 
los C abildos casi de España , que en ella nombra , y  las 
concedidas á personas e xen tas, c' inmediatas ai Papa. N o  
se descuidaban los R e y e s  de Castilla á este tiempo de io 
que a l-b u en  g o b iern o , y  acrecentamiento de su U ni­
versidad de Salamanca tocaba , antes el Emperador 
D on C arlos , aunque m uy ocupado en cosas tan gran­
d e s , como é i siempre em prendía, con todo eso el año de 
i  5 2 9 . envío a ella por reformadores á D . Pedro Pacheco, 
Deán de Santiago , y  al Licenciado Alonso- M egía , C a ­
nónigo de Toledo , personas de quien estaba satisfecho, 
porque se habia servido de ellos en otras cosas de im por­
tancia. Venidos pues estos, y  diputándose de la U n iversi­
dad personas con quien comunicasen lo que al bien de ella 
co n vén ia , remediaron algunas cosas, y  mejoraron otras, 
y  en nombre de la U niversidad hicieron estatu to s, que 
h o y  h a y  en ella , entre los quales fue uno , que en to ­
das las facultades hubiese de quince en quince días d is­
putas publicas, a las quales se hallasen presentes los Doc­
tores y  M aestros de las dichas facu ltades, y  que del ar­

ca

(d) Entre estos vino entonces Ju a n  M artínez Siliceo, 
que después fu e  Maestro del R ey Don Felipe nuestro señor, 

y  Arzobispo de Toledo y  Cardenal.

■5<?
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ca d e l Estudio s e  pagasen así á los que 
in c lu s io n e s , como á los que arguyesen , y  a los D o a o  

L  aue se hallasen presentes, sus propinas. Demas de 
m \Lrnentaron el salario á las C áte d ras , que no eran

Z  propiedad, y  á  l a s  substituciones de los Ju b ilad o s: 
instruyeron  de nuevo ocho cursos de G ra m a tu a , de los 
□ □ ^  enviaron ed iaos por todas partes , para que v i­
niesen á ellos hombres bien enseñados, e hicieron otras

muchas cosas que se ven  en sus ’- T e  Í i  i'
h oy se guardan. Después de esto, porque el ano de 1 5 3 ^  
se p u s o is i  en todo el R e y n o  de Castilla cesación i  D .-  

que duró muchos d ia s , y  era  para las personas 
de esta U niversidad mucho desconsuelo no poder oic 
M isa - luego el Papa Clem ente V I I . ® ,  por si o a a  vez lo
L i a n . e \ c o « e d c s = .  le concedió , q -  -  '  !
entredicho y  cesación se pudiesen en la Capilla de Es 

' '  Z L  decir publicamente ios OBclos D ivinos en ctertos 
días que la U niversidad pata ello señalase , y  que J  
Estudiantes que m uriesen, -pudiesen ser

moderada pompa. Y  el año de 15  3 3  . P ° 'q “ '
Cabildos y  Universidades de España , por ser m u y g ra ­
ve  la conservatoria del Estudio de Salam an ca, habían 
.procurado de impetrar otras conservatorias y  
L t r a e l l a :  el mismo Clem ente V U L ® le 
Ultimamente con tantas firm ezas, que todas^ las demas 
se han rendido , y  no han tratado mas de exentarse. A  
este tiempo se instituyeron dos Cátedras de M edicina en 
que se lee á G alen o , y  se acabaron las Escuelas menores, 
y  Hospital del Estudio , y  poco después, que fue el an 
de 1 3 3 8  , el Em perador D on C arlos envío por reto t- 
mador á D on Ju a n  de Córdoba , Dean de C órdoba , y  
A b a d  de V illan ueva de R u t e , el qual junto con la U n i­
versidad hizo algunos E stu d io s , de ios quales , porque 
andaban im presos, no tengo que tratar. Después ,e es 

Tom. XVIII. H
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10 , el Papa Paulo III .® , porque no se perdiese la  cos­
tum bre que ei Estudio de Salamanca tenia de ser visita- 
do^por comisión de la Sede A p o s tó l ica ,  quiso enviar 
q u ie n a .s u  n ó m b r e le  re form ase , c' hiciese constitucio- 

• n es ; pero entendiendo la buena órden y  concierto que 
en todas las cosas en él había , dexó de enviarle por en- 
tonces 3 y  com etió á la Universidad , que si le pareciese 
•tener necesidad de mudar alguna cosa para el bien común 
su y o  o hiciese 3 pues según la variedad de los tiempos, 
se suelen mudar las-cosas , y  las leyes en ¡as Repúblicas 
bien ordenadas, y  que juntando para ello C laustro  pleno, 

ly  siendo examinado si la tal cosa convenia, y  viniendo, en 
•ello las dos tercias parces de é i ,  pudiese co rre g ir ,  aña­
d ir  , y  qu itar ío que pareciese útil y  necesario , .y  lo que 
asi se mudase , tuviese la misma fuerza y  vigor que sí 
expresamente por la Sede A postólica  fuese estatuido, 
com o mas largam ente se contiene en la B u la  que de ello 

•concedió ei ano  de 1 5 4 3  ,  por virtud de la qual se man­
daron algunas cosas en la 'facultad de T e o lo g ía , y  en 
otras. A  esta sazón , aunque el Em perador entendía que 
su Universidad de Salamanca podía ser exem plo , y  de­
chado a otras m u c h a s ,  y  que en ella había  poco que 
m e jo ra r ,  n o . por esto dcxaba- de enviarla á visitar por 
m anera d e re g a lo  y  fa v o r ,  y  así el año de 1 5 5 0  por su 
mandado vino^ ai ello D o n  D ie g o T n r iq u e z ,  Obispo d e ' 
C orea  ,  el qual se empleó algunos meses e n . la  v is ita ;  v  
contento  de que en su presencia se allanó , y  reform ó lo 
poco q u e  había que re fo rm a r , no h izo  estatutos nue­
vos. Y  U ltim am ente, el año de i j d o  venido el R e y  
D o n  Felipe nuestro Señor á España después de haber 
estado ausente d e - e l l a ,  red u cien d o , y  g ob ernan d o-los  
R e y n o s  de Inglaterra  algunos años , luego confirm ó to - 
dos los privilegios que esta Universidad tenia de los R e ­
y es  p asad o s;  y p ro vey ó  de Y is itad o r  ,  para-lo qual es-

cq .5
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H B M E R 0 T ^ /[
_  WUNICÍPAL

• '  ' r>r>n D ieeo  de C ovarru b ias y  L e iv a  ( c ) , O bis- 
“ ® : „  o n ^ d e  C iu d ad -R o d rig o  , y  ahora, de Segcvra, 
po entonces D ecreto s, y  Catedrático m acho

‘1.^" n o L  et pero tan do£to en las Lenguas L atin a  y  
c í S a  y  en’todo genero de antigüedad y  erudición y  
G r ie g a , > piinsofía v  T eo logía  , como los que de

rhristlandad perpetuo nombre y  fa m a , Y  / i
pnor al C olegio que arriba dixim os de O vied o , de cu- 

- “ " c l t S f s r e ?  p u es. cooro quien ran bien lo enren 
dia reformó m uchas cosas acerca de las le a n w s  , y  üei 
i L o  V tiempo de leer las facu ltad es, suplió las faltas 
Que h ab ía , e h i z o  nuevos estatu tos ,  que d u t ja n  para

. • «.TB V  al fin d e x ó  d e .m a n e f a  esta U n ivetsi-

L d  ^que'se puede ju su m ente decir ser la mas j
t  m a fL T g n e  , y  la mas bien gobernada del m undo,

porque tiene ju^ J  en sí todo lo bueno', de 4 —
l e  k s  otras es lo a d a ; pero porque en
cosas comunes con las demás , sea propia honra y  glori
de la de Salamanca , que habiendo habido
ella se fundó muchas y  grandes alteraciones J
re y n o s , y  en los tiempos pasados y  ®
j i i c k l e s  h ereg ias, y  en desacato y  ^
Iglesia. Rom ana , que se h an  extendido por Us P t
í f d e l a c h r i s t i a ’n L , y  personas de
de ella , teniendo siempre ea las manos los que

H  2

.. Ce) Fue e k a d  Presidente del Gómejo de S.

J s  d e ...................................... rf. 157,2

trisitrio Cardenal-Espinosa., , • • -
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E stu d m  han salido el gobierno  del R e y n o ,  y  los mas

preeminentes I n p r e s  de la  Ig le s ia ,  h a s t /  L  se h a
hallado m  en h isto rias ,  n i en la  memoria de ios hom-

i r u d o e n  e l l a ,  h a y a  sido ni desobediente a l P a p a , ni 
desleal al R e y  ; ni c o n v e n c id o ,  n i aún sospechoso de 
h e t e g ia ;  anees al contrario  todos lealísimos servidores 
de sus R e y e s ,  obedientisimos á los m andam ientos de la 
Sede A p o stó lica  , y  aficionadísimos á sustentar , y  de- 
f p d c r  la autoridad  , d ign id ad  y  poderío  de e l l a , /  tan 

ecatados en c p a s  de heregías y  opiniones n u e v a s , que 
v in ie n d o  un M ae stro  de esta U n ive rs id a d ,  gran  L e í -

t ÁÍl 7  Y ' f  Salam anca, '

confesión , y  poder dei Papa  , y  a trev iéndose  después 

d ó T ' u "  ’  7^""  P'^Enero de ella , man-,

s o k m n e " '  hiciese una
úcILuIa7 ' ' ' ° ' '  ’  Personas
del p t u d i o ,  y  q u e  con ceremonias santas se desenviola-

M is a  dei E s p in iu - S a n t o , y  un Serm ón , en q u e  la tal 
opim on se desterrase , y  acabado el Oficio , en m edid 
del p t i o  p  presencia de todos^sc quem ase la C á te d ra  

onde se había le íd o ,  y  los libros donde estaba escrita 
y  no se p t t i e r o n  de allí hasta  ser todo vuelto  en cenU 
z a ,  por las quales c o sa s ,  principalmente en estos tiem-' 
p  tan e n c o n a d a  y  p e l ig ro so s , merece esta U n ivers i-  

Sü 7  ’ favorec ida  , y  acrecentada de los
P o n u f i , , ,  y  c JlU  , com o hasta a q “

siem-
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siempre lo h a s id o , y  espera que lo será de aquí 

adelante.

Hasta aquí es la re la m n , ó historia del Maestro Pedro 
Chacón. Lo que se sigue es relación^ cierta , la mas de 
w t a  de lo que ha sucedido basta el año de 1 7 2 6 .

D e s p u é s  de lo q u á l ,  por espacio de treinta y  tres 
años estuvo la U niversidad en tranquilo y  fértilísim o 
estado, por los grandes M aestros y  D od ores que tuvo , 
y  los muchos Estudiantes que á eila acu d ieron , y  por 
ei cuidado con que los Maestre-escuelas y  R e d o r e s , sus 
cabezas, la gobernaron , executando sus constituciones 
y  estatutos pot iodo su r ig o r , porque entendían que 
S. M . el prudentísim o R e y  D on Felipe 11.° , conocía 
le era plaza y  sem inario de donde salían tantos y  tan 
grandes sugetos , que en lo Eclesiástico y  secular gober­
naban todos sus R e y n o s , como el mismo lo dixo a D on 
írancisco Gasea Salazar , quando le fue á dar las gracias 
de haberle nombrado por su M aestre-escuela, y  m ostró­
lo  en que los veinte años primeros de ios treinta y  tres, 
que ía s irv ió , con estar en tanto sosiego y  crecimiento le 
envió á visitar dos veces con los Licenciados V illa-G o-, 
mez y  V ela id e  del su C o n se jo , los-quales se vo lvieron  
sin hacer cosa de im portancia , porque el primero tan so. 
lamente hizo algunos .cargos á personas y  M inistros^de 
la  U niversidad , y  A udiencia Eclesiástica , y  adm itió 
descargos > pero sin sentenciar , los llevó aí Consejo don­
de se quedaronj,;SÍn salir sentencias, y  el año de 1 5 9 4  
inform ado, que la U niversidad andaba algo inquieta, 
con excesos de sobo rn os, encuentros de M aestre escue­
la y  Reótor j sus cabezas , .y  los D odores sus parciales en. 

Claustros.» y- demás; A ¿tos de Uo^yersidad , gara sq-
re­

6 i
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remedio envid á ella al L icenciado Don Ju a n  de Z u -  
n jg a  , d d  Consejo Suprem o de la Inquisición , que 
después fue Inquisidor G e n e ra l, y Obispo de C artage­
n a , con comisiones A postólicas y  su ya , para que la v i-  
sirase, y  reform ase, y  evítase los excesos, el qual h a ­
biéndola visitado en com pañía de los Com isarios, que de 
los Colegios de las facultades nombró la U niversidad, 
h izo muchos estatutos , innovando algunos de los que 
h a b a  hecho C o v a rru b ia s , por pedirlo la variedad de 
los tiem pos, dexando en su fuerza y  v igor los demás,, 
y  otros de nuevo , en ías cosas que lo pedían ; .y  por 
ellos , y  los de C ovarrub ias se gobierna ahora la U n i­
versidad , que los aprobó , y  S. M . confirmó, fu e ra  de 
o qual hizo muchos cargos á las cab ezas, y  criados de 

Ja Universidad , y  M inistros de la A udiencia Eciesiás- 
tica , y  recibido d escargos, sentenció, y  executó , con . 
que dio nn a su reformación.

M u ñ o  D on Felipe II.®  e l año de 1 5 9 9 ,  y  sucedióle 
su hijo D on Felipe III .®  el piadoso , quien luego que co- 
m enzo.a reyn ar , firm ó todos los privilegios que sus an­
tecesores habían dado á la U n iversid ad , y  el a-ño de 
id o o  en compañía de Ja R e y n a  D oña M argarita  su mu- 
g e r , vino a la C iudad de Salamanca , donde por honrar 
la- U niversidad , entró en sus Escuelas M ayores con los 
Grandes T itu lados y  Señores que le acom pañaban , y  
se sentó en los Generales M ayores á oír las oraciones,  
que los principales Letrados de ella le hicieron , y  des­
pués se halló-presente con la R e y n a ,  y  sus Dam as 4  

v er dar quatro  grados de M aestros y  D o a o r e s , re c i-  
b i^ d o  R e y  y  R e y n a  propinas y  guantes , y-ias Damas- 
y  gran d es lo m ism o, habiendo gustado-njucho de oic 
gallear a los M aestros , y  duró el a d o  hasta que S . M ;’ 
gusto  se acabara-, y-despues en diferet>tes d jás fue á  los 
«juatro Colegios M a y o r e s ; y .lo s  demák ppincipales-dc 14

.Uní-
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U niversidad , donde ie dieron grandes co laciones, y  ha- 
biéndose hallado á ias fiestas que en la plaza m a y o r ,  y  
gustado mucho de una M ascara picaresca que ios Escu- 
jiantes le hicieron una noche , partió de la C iu dad  
m uy agradado de la U n ive rs id ad , y  el ano de 16 0 2  
envió a v is ita r, y  reform ar la U niversidad al L icen cia­
do Don Ju an  A lvarez  de C a ld a s , del Consejo Supremo 
de la Inquisición , que después fue Obispo de O viedo y  
de A v i la ,  el qual vino á e lla ., y  ia visitó , y  reformo 
con mucho cuidado, y  en compañía de los Com isarios 
que la U niversidad nombró de todas facu ltades, hizo 
estatutos, dexando los de Cobarrubias en su fuerza y  
v ig o r , y  los de Ju an  d e Z u ñ ig a , y  aprobados por lá 
Universidad , S. M . los confirmó ,  é in sertos en su R e a l 
Provisión , los envió á la U niversidad , que h o y  se g o ­
bierna por e llo s , y  los dichos ; hizo cargos á personas, 
criados y  ministros de la  U niversidad , y  A udiencia 
Eclesiástica, y  adm itió descargos, y  sentencio, y  execu- 
tó , y  en todo cum plió con su comisión en amor y  aplau­

so de todos.
E i año de i 5 o 5  entendió S, M . que en la  U n íversí- 

Bad no habia mas que una 'Cátedra de T eo logía  • de 
, P r im a , instituyó otra con la misma renta y  calidades 

que tiene la de la  U niversidad a su R e a l provisión , pro­
veída en un  M aestro  de la O rden ' de Santo Dom ingo, 
el que nombrase de quatro que le señalasen el D u ­
que de Lerm a , el Provincial de dicha O rden , y  Prior 
de San Esteban , en la C asa y  C olegio  que la dicha O r­
den tiene.en dicha- U niversidad , con q u é de allí adelan­
te no se opusiesen los M aestros del dicho C oleg io  á las 
•Cátedras que vacasen en la U niversidad. L ib ró  la renta 
en los millones que estos R e yn o s le p a g a n , mientras 
otra cosa se ordenase,- de que lib ió  s u R e a l  C édula, 
que está en Jo s  A rch ivo s de dicho. C olegio  , y  en su v ir ­

tud
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tud el M aestro F ra y  Pedro de H e r re r a C a te d r á t ic o  
que era de la Cátedra de Prima de T eología de la U n i­
versidad , dexán dola, fue nombrado para la nuevamen­
te in stitu id a , y  de ella tomó posesión en 1 4  de N o ­
viem bre del dicho año. Este es al presente Obispo 
de T u i.

E l año de i 5 o 8  Instituyó el D uque de Lerm a D on 
Francisco Góm ez de Sandoval otra C átedra de V íspe­
ras de T eo logía  en la U niversidad , á su provisión , y  
d esú s sucesores, en un M aestro de la O rden de San­
to D o m in g o , que cl escogiese , de quatro  que le nom­
brasen el Provincial de ia dicha O rden , y  Priores de 
San Pablo de V alladolid  , y  San Esteban , C olegio  en la 
U niversidad , Casas de la dicha Orden , con la misma 
renta y  calidades que tiene la otra de V ísperas de T e o ­
lo g ía  de la U niversidad. L ib r ó , y  situó la renta en un 
ju ro  que tiene de m ayor quantía en Sevilla . N om bró 
•por Catedrático de ella al M aestro F ra y  Pedro de L e -  
•desma , Catedrático que era en la Cátedra de D urando 
en la dicha U niversidad.

E l año de i 5 io  inform ado S. M . que en la U n iver­
sidad habia algunos excesos y  encuentros entre las ca­
bezas , M aestros y  Doéíores de sus parcialidades , envió 

■ á visitarla con el Licenciado R o q u e  d e C a m p o frto , In - , 
quisidor de la de V alladolid  , que después fue del C on ­
sejo Supremo de la Inquisición , y  Obispo de Z am ora , v, 
a l presente de Badajóz , el qual la  visitó , é  hizo cargos 
á las cabezas de la  U niversidad , y  á casi todos los 
M a e stro s , D odores y  Oficiales de ella , y  M inistros de 
la  A udiencia Eclesiástica, y  habiendo adm itido descar­
g o s ,  vo lvió  á*d ar cuenta de su v is ita , y  habíc'ndo- 
la  visto el Consejo de Cám ara y  S . M . , sentenció cl 
Consejo , y  S. M . firm ó las sentencias , por lo qual no 
se adm itió apelación , ni suplicación de e lla s , y  las exe-

cu-

^4

•i

l

Ayuntamiento de Madrid



rm ó oor su comisión D on Gerónim o 3 e ChírLboga, 
Dean de la Catedral de la C iu dad  de Salam anca, ante 
Gaspar de Zam ora , Escribano R e a l del numero de e la.

E l año de 1 6 1 5 . m u r ió  D on Ju a n  L lan o  de V aldes,
M aestre-escuela de la U n iversL d ad , yjuntándose en C laus­

tro , nombró conforme á la constitución , que le concede 
á Don Fernando P im entel, hijo del Conde de benaven­
t e , R e a o r  que ^ h i a  sido de ella , por su M aestre-es- 

u la ,  y  él aceptó; pero S. M .,  y  su R e a l Cornejo se 
sindc J n  de que U U niversidad hubiese I jc h o  el referi­
do nombramiento por deber competir a S. M . por dere­
cho de Patronazgo , por haber presentado- algunos 
Maestre-escuelas en las proniociones de o j o s , y  moscro 
este sentimiento con hacer parecer en el Consejo a q u a- 
tro M aestros y  D o lo re s  , que la U niversidad nom bro, 
que después de detenidos algún tiempo fueron r j  
prehendidos; y  por orra parte porque la U m versidad,
V  todos entendiesen , quán señor era de ella , mando 
que hiciese oficio de M aestre-escuela-D on Fernando 
Perez de Castillejo , C orregidor que entonces era de 
Salamanca , y  lo hizo juntando todas las causas de os 
Estudiantes legos, al principio entre los N otarios Ecle­
siásticos , y  después ante dos Esctibanos R e a le s , j n  que 
en este tiempo se diesen g ra d o s , ni se hiciese o fia o  de 
Maestre-escuela en los demas a fto s, hasta que S. M . dio
Ucencia para q u e el C lau stro  nom brarse un. Escolástico,

que fue el D odoc Don A lon so ' G uillen de la C-arrera,
' Catedrático de V ísperas de L e y e s  entonces, y  después 

lo fue de Prim a de C ánones, y  ahora- es P re jd e n te  en 
el Consejo de Hacienda de M ilán , tornando el a J  
todos los ado s de Maestre-escuela , -h asta-q u e S. M . 
nom bró por tal, á D on Francisco A rias  M aldonado, de 
su R e a l Consejo de Indias , que al presente rige  como tal 
la U niversidad.

Tem. XVIIT i
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E l año de r t f ig .  envió S. M . á la  U niversidad al 
L icenciado Gilim on de la M ota, de su R e a l Consejo,pa- 
ra  el castigo de cierto quebrantam iento , que de la cárcel 
Escolástica habían hecho los Colegiales, Fam iliares, y  cria» 
dos del M a y o r  del A rzobispo , y  con orden que la visi­
tase , e enterase de sus cosas; y  venido con comisión real 

la visitó , y hallando dignos de remedio los excesos da 
sobornos, dió cuenta de ello á S .M .,  y  su R e a l Consejo, 
de que resultó que se hicieron algunos estatutos de la 
form a de votar en las C áted ras, y  contra los sobornos, 
los quales andan con los demas de la U niversidad .Y  por­
que después pareció no bascaban, avocó así el Consejo 
la  provisión de las C áte d ras , mandando que los oposi- 
totes leyesen de oposición, y  que los Prelados de los 
C onventos, y  otras personas graves á quien esto se come-, 
nese , los o ye se n , e informasen de quien las merecia. 
Com etió el Consejo la Superintendencia de este particu­
lar al dicho Licenciado Gilim on de la M ota , y  recibie­
se los in form es, e hicieron relación de ellos : y  así se 
proveen de presente las C átedras que vacan en la  U n i­
versidad. N o  se puede negar que es de m ucho provecho 
para el sosiego de los E stu d ian tes; pero de mucho daño 
para el aprovecham iento de los Estudios , por no hacer 
caso de ellos los M aestros y  pretendientes, ni enseñarlos 

’  y  extraordinarias que solían leerles 
ni asistiéndoles á conclusiones particulares que solían sus­
tentarse, con que se enseñaban á hacerlo con mas atrevi­
miento en público en las de U niversidad , y  por lo  mis­
mo á los^Estudiantes no se les da nada de eílos.

E l año de j 6 z 6. habiéndose quejado la C iu dad  de 
que los Estudiantes de las naciones andaban alborota­
dos , y  dem asiado sueltos por la C iudad , S . M . el R e y  
D on Felipe IV .®  (que habia sucedido á su padre Feli- 
pe III .%  y  confirmado y a  lo sjjr iv ileg io s de ia  U niversi­

dad)
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: dad) con su R e a l Consejo enviaron á ella U n iv e r­
sidad al Licenciado D on Francisco T ejada , del su R e a l 
Consejo, el qual habiéndose enterado de los_d id ios ex- 

■cesos, por los Procesos que pidió á los N otarios Escolas- 
■ ticos, y  por lo que él escribió, avisó al Consejo de lo que 

se n d a , y  al ñn por su órden se determ ino que el M aes- 
t L  e s c ú i  nombrase por su Ju e z  al Licenciado Pedro de 
Soria, que habia sido Teniente co J a  dicha C iudad y an­
tes' Tuez Escolástico , y  viendo el modo con que el dicho 
Soria ju zg ab a , y  que le temían y  andaba en orden la 
U niversidad , se vo lvió  y  d ió  cuenta de ello al Consejo, 
que siempre se va enterando de lo que pasa, y  S, M . ha 
comenzado á premiar al d icho L icenciado Soria con tres­
cientos ducados de renta cargados de pensión sobre cier­

to Obispado. • -Tm
L a  qual relación hizo cl L icenciado Ju a n  G arcía Z u ­

rita , mayor en d ia s , N otario propietario , que fue de la 
' A udienda Escolástica , que lo v ió  desde la refonnacion 

de Don Ju an  de Z u ñ ig a , y  o y ó  á B en avid es, su U ncial 
M a y o r , m uy an cian o , lo de V illagom ez y  V  elardc.

RE-
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R E P A R O S  C R I T I C O S ,

fundados en hechos verdaderos , contra varios pasages que 
refiere el Marques de San Felipe en sus Comentarios de la 
' Querrá de E s p a ñ a q u e  escribió un Valenciano en obseqnh 

de la verdad , y  lealtad de su P atria .

P
• X ^ n  los Com entarios de la guerra de España , que es­
cribió el M arques' de San F e lip e , se 'hallan tantas equi­
vocaciones , y fa lsed ad es de grave consideración , que 
he tenido por necesario el revatirlas con hechos contra- 
-líos y  verdaderos. Este-será mi empeño : pero antes se 

- hace preciso prevenir,,que el P .B r. Jo s e f  M anuel M iñana 
en su Bello rustisoValentino, aunque trató mas verdad en 
los hechos, que el M arques, hizo dos daños grandes á su 
P a tria  y  ro ia , el uno abultando' mas de lo que fue ; lo 
que sin duda es delito ; y  el otro mucho m ayor , omi­
tiendo quanto tiene en su abono ; y  dexándola indefen­
sa , la sacó rea con vid a  , habiéndose portado con ella 
m u y  al contrario del consejo de Piiagoras , que pregun­
tado de uno cómo se portaría con su p a tr ia , aún ha­
biéndole sido in g ra ta , le respondió : ut erga matrem. Por 
lo que no pocos sintieron mal de que Don G regorio  M a- 
yan s sacase á luz dicha obra o fen siva, mas por lo q u e  
ca lla , que por lo que dice. S i bien en su dedicatoria 
M ayan s insertó un testimonio diciendo : Quippe ju ra  
rebus praclarissime gestis, per tot saculaparta, stabili- 
t a , imo temporis infelicissimi articulo , ob paucorum bomi- 
num amentiam amisimus, E i que leí con lágrim as, y  m ove­
rá  á compasión a quantos con sincera reflexión reparen,

que
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que siendo la culpa de pocos , sienten generalm ente la

No'^impugnarc la obra de M inana , porque comd 
llevo d icho; se ajusta mas á la verdad en los sucesos:
V de los agravios que hizo a Valencia ¿ para el primero 
fuera preciso ir apostillándola toda ; y  el no tej cr' para 
ello testimonios irrefragables con que dar p rueba, haría 
quedar mis dichos d u d o so s: y  el segundo, que consis- 
?e-cn su pernicioso silencio , le conocerá qualquiera que 
hubiese leído á M iñana , y  leyere esta relación apologéti­
ca • la  que se divide en tres p u n to s; en el pnm ero se
manifestarán l o s  errores del M arques de San 
cuanto escribió del reyno de V a l e n c i a ,  y  en, mucho de 
lo que dixo de otros. En  el segundo se referirá io sucedido 
en Valencia en la  pasada guerra  , hasta que vo iv io  a su 
leeitim o R e y ,,  y  aquí se verá  quanto en su -perjuicio 
caUÓ M inana , y  erró el M arques. Y  en el tercero se 
notarán algunos de los muchos trabajos , que de ello se 

le han seguido.

P U N T O  P R I M E R O .

B n  qm  «  qu. d  -M -rque, i t  S m  Felipe e ^ i  »
quanto escribió del reyno de Valencia, y  en mtícbo 

de lo que dixo de otros reynos: ;

E n el año 'l7 o « . pag. 205,. eselibe el M arques _el sitio 
de lá V illa  de San M ateó por el Conde de ias T orres, 
V d ice: que puso para él su campo en M oneada : lo que 
es error manifiesto , porque'baxandó- el Conde con_su 
gente , com obaxó de A ta g o ti, se encuentra prim ero han 
M ateo diez y  seis leguas ántes que V a le n c ia , y  de esta
C iudad solo dista una legua M oneada v y  por-consiguien­
te aún no habiá lle g a d o  á este lu g a r , n iaunque^estu- 

o yie-
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viese prim ero Moneada , sería proporcionada distancia 
poner ef campo a quince leguas para el asedio. Tam bién 

•es error lo que refiere de Ja selva , emboscada , y  gente 
pasada a cuchillo. E l caso fue ; que llegando el Conde a 
la V illa  de M orella , siempre fidelísim a, y  hallándose 
z lh  algunos de los vecinos fieles de S. M ateo, que habían 
dexado sus casas 5 suplicaron al Conde pasase á poner­
le  sitio j escusose con que estando murada , y  hallándose 
j n  artillería ,era  In fru au osa em presa: facilitáronle la ren­
dición a su arribo , y  con -esto se resolvió. M archa á San 
M ateo , al pasar por un valle estrecho, los M ichaJetes C a -  
ta la n «  hicieron fuego desde la eminencia de los montes, 
y  obligaron a que retrocediese la tro p a , porque el C o n - 
de envío parce de su infantería por lo a lto ; huyeron los 

M id ia ie te s , y  pasaron sin estorbo. Entretanto baxacon 
de Toctosa a San M ateo algunos Ingleses, y  así quando 
Hego el Conde I j l l o  presidiada , y  puesta en arm a la 
V illa  ; no llevando artillería , y  habiéndoles salido mal 
dos minas que d ispu so , pues una reventó por el foso 
y  la otra avisados de fu e ra , la deshicieron los de dentro 
por el cimenterio de su Iglesia , levantó el sirio  , y  se 
encamino a V illa  R e a l. C u y o  trágico suceso ¿ c t ih ló

Porque no es C iu dad  sino V i l la ,  con una mala cer­
ca de tapia. N o  tiene, ni ha tenido jamas castillo , y  así 
no pudieron retirarse á él los Ingleses. N i se hallaron 
tampoco Ingleses; por consiguiente no pudieron quedar 
prisioneros , ni m orir ciento y  cinqüenta de ellos con su 
Geneneral V irtcnfetd. L o  que pasó fue : que desde que 
cn « o  en el reyno el C on d e, su gente empezó á ta la r , y  
robar quanto podía sin distinción , y  con ello acabó de 
inquietar aquella parte del re y n o , tomando las armas 
no solo los a feao s al A cch i-D u q u e  ̂ sino muchos de

los
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los leales para guardar sus casas y  h aciendas, acudiendo 
á defender la entrada de sus lugares de los soldados, que 
separados del cuerpo, marchaban unos á explorar la tier­
ra ,  y  otros á robarla ; muchas veces daban los natu­
rales en manos de ellos , y  aunque fuesen superiores 
en núm ero,  lo poco expertos , y  mal arm ados (pues los 
mas solo llevaban hoces ó paIos)les hacian llevar siempre 
la peor parte.

L legaron así á V illa -R e a l, y  los vecinos que queda­
ban (porque muchos habian ido al socorro de San M a ­
teo , y  no habian aún v u e lto ,  que si se hubieran halla­
do , hubiera sido mucho mas sangrienta la facción) cer­
raron las puertas , pidió el Conde paso , respondieron 
que por fuera le tenia : juzgándolo indecoroso á su per­
sona y  tropa , insistió en que le abriesen las puertas, 
ofreciendo no hacer daño. H asta aquí he hallado con­
formes á quantos he conferido sobre este suceso 5 pero 
discordes en el modo del rompimiento. U nos dicen que 
estando el Conde en el C onvento  de R eligiosos de San 
Pedio de A lcán tara , que h ay  en el a r ra b a l, donde se 
venera el cuerpo de San Pasqual B a y lo n , y  algunos de 
los Oficiales cerca del m uro sobre T r e g u a , se dispara­
ron unos tiros que ios soldados les atribuyeron  á los del 
m u ro , y  estos á los so ld ados, que por ello se mandó 
envestir á la V illa  , que avanzaron rompiendo las puer­
tas , y  etitraron pot fuerza. O tros dicen , que habiéndo­
se convenido poc medio de un R elig ioso  Dom inico , que 
asistía á las Religiosas dcl exem plar M onasterio , que de 
su instituto h a y  en aquella V i l la ,  entraron de p a z , que 
estando esquadronados en la plaza los que entraron , se 
disparó una pistola , que los soldados dixeron ser de loS 
paisanos, estos que de los soldados , y  aún no faltó 
quien dixo , que de órden del Conde para m otivo de su 
venganza ( pero esto no puede creerse , ni aún im aginar­

se
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se de persona de su .esfera) en fin , que fuese estando 
dentro ó fu e ra , por ios unos ó los otros, lo cierto es, que 
dichos tiros fueron la manzana de la discordia , pues lue­
go  se tocó al a rm a ; arremetiendo los soldados con rabia,- 
pusiéronse en defensa los vec in o s, así hombres como 
m ugeres, y  se travó  una cruel g u e r r a , peleando con 
desesperación. Com o era. mas inferior al número del 
p u eb lo , hubo de ceder: saltaron muchos al campo por las 
tap ias, parte se libraron , ' y  parte perecieron por d a r  en 
manos de los piquetes que hacían g u a rd ia , de los que 
quedaron dentro , los mas murieron j saquearon las ca­
sas , después ias aplicaron fuego ; sacaron de su M onas­
terio á las Religiosas por librarlas de la llama los O fi­
ciales á la grupa de sus cab allos, y  después fueron con­
ducidas,á Segorve. Esta fue la tragedia de V illa -R e a l, 
donde murieron cerca de trescientos de sus vec in o s, y  
pecos menos de los so ld ados, con algunos cabos , y  m a­
chos heridos : lleváronse presos los que quedaron del 
pu eblo , que después se cangearon con unos M urcianos, 
que se aprisionaron en la fuente de H ig u e ra , lugar á la 
raya  de C astilla  cerca d cV illen a , que estuvieron algunos 
dias cerrados en el R e a l Palacio de V alen cia , y  le mal­
trataron mucho.

M archando después el Conde por el camino que va 
en derechura á V a len cia , N ules y  M u rv ie d ro , le tu v ie ­
ron las puertas abiertas; pero no de temor , como dice 
el M arques de San Felipe , en descrédito de ambas V i ­
llas. Son m ayores que V illa -R ea l , mas bien cerradas , y  
estaban todos sus vecinos en e lla s ; y  á quererse' defen­
der no las hubieran entrado faltándole a rtille r ía : pe­
to como fueron de las fidelísimas del reyno , recibieron 
con regocijo , y  aplauso la R e a l tro p a , y  dexando e'sta 
sus heridos en M urviedro  les asistieron, y  curaron con 
el m ayor cuidado y  ca r id a d , de que agradecido el D u ­

que
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que de A rcos, que sucedió al Conde de las T orres en el 
L n d o ,  sabiendo que M iiord  de P retersbou rgh , se acer­
caba á M u rv ie d ro , envió á D aríel M a h o o i, y  á D on 
M elchor de P o rtu g a l, para que sirviendo de presidio, 
capitulasen con el In g le s , y  librasen de daño á los h e­
ridos , y  á los vecinos, como se p rad icó . E l Conde de las 
T o rre s , luego que dexó sus heridos en M u rv ied ro  , se 
acercó á V alen cia , y  entonces acampo en M oneada, de 
donde después tomaron el mando por el D uque de A r ­
cos: quando llego á V alencia Pretecbou rgh , se pasó á la 
o t r a  parte del rio T u ria  el D uque con la gen te , y  se 
baxó á Torrente , A laq u as y  A ld a y a  , lugares en ­
tre sí próxim os, y  todos discantes una legua de la  

Ciudad.
En la pagina 2 1 5 . pone el M arques de San Felipe 

la quckTia de Guarce ( y  no G u arto  como d ice) pero no 
fue como la escribió , pues pasó a s í :  Cam inando el D u ­
que de Populi para juntase con el de A rcos , unos sol­
dados descaminados entraron en G u arte  : sus vecin os, a 
quienes pocos dias antes otros soldados les habían robado 
algunas casas, juzgando iban á lo  m ism o, les prendieron, 
y  llevaron á V alencia : por lo que el D u q u e de A rcos 
envió una partida á quem ar las casas de los que repu ta­
ban por desleales, y  con orden de reservar las otras; 
con esto quemaron a lgu n as, y  los dueños de ellas, am ar­
gados de lo hecho , executaron lo mismo con otras de los 
leales. N o  menos erró allí el M arques con d e c ir , que 
Baset envió contra A licante  dos mil Ingleses, y  las m ili­
cias del P a ís ; pues Baset jamás tuvo Ingleses baxo stt 
mando , ni se vieron en V alencia hasta que pasó á ella 
Pretersbourgh. Q uien lo intentó fue Francisco A v ila , 
que habia quedado por Gobernador en D enia : este re­
cogió los sediciosos de aquella M arin a , y  pensó tomar 
á X ix o n a , no lexos de A licante  5 pero habiéndose tesis-
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tido con valor sus m oradores, y  acudiendo en su so ­
corro los lugares vec in os, hubo de volver A v ila  á D e ­
n la. Después hizo otra semejante expedición , y  de sor­
presa se entro en X ixon a , y  no pudi.endo defenderse 
sus  ̂habitadores , huyeron  con sus mugeres é  h ijo s , y  
les recibieron , y  ampararon en V ia r . T om ada X ixon a, 
meditó A v ila  executar lo misiffo con A lican te ', por es- 
tár enteramente sin presidio : pusiéronse en defensa los 
A lica n tin o s , y sabiendo les acudía socorro de O rilluela 
y  M urcia , se deshizo aquel «.edicioso e xé rc ito , y  A v ila  
se vo lvió  segunda vez á Denia.

£ n  el libro 8.® , pagina 2 7 7 . ,  después de la  recupe­
ración de Valencia , reüerc el M arques la tragedia de 
X aciva , y  siendo toda ia relación fa lsa , para que mejor 
se entienda la traslado á la le tra ; dice a s i :  Com uni­
cábanse por el Puente de Xucac las tropas de Bervich  
con las del C aballero A s fe lt , que sitiaba á X ativa  , que 
estaba presidiada de los In g leses; hacia la  empresa d ifí­
cil cl estár sus-m oradores pertinaces, aún después de 
alojados, los Franceses' en la brecha del muro , y  haber 
tomado los baluartes d? los lados : daba la rabia,valor á 
los de den tro , y  obstinados , se dexaron dar el asalto, 
sin querer escuchar proposiciones de perdón , porque 
clamaban absolutam ente, que solo querían m orir. En­
furecido el soldado , y  vencida la  brecha , no dió q u ar- 
tel ni á n iñ o s, n i á  mugeres-, aunque-á e'stas las excep­
tuó ia piedad de A sfe lt. N o  se puede describir mas la ­
mentoso t e a t r o b u s c a b a n  la muerte los vencidos , y  
rogaban los m atasen;- e llo s , y  los .vencedores-aplicaban 
fuego á las ca sa s , aquellos por desesperación , y  estos 
por i r a :  exoriabanse reciprocamente á morir , creyén ­
dose mas felices acab an d o, que sirviendo al R e y  que 
aborrecían. N o  se pudo discernir , quién con m ayor te- 
son aplicaba fu e g o , s i ios propios m oradores, ó los sol-

da-
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d a io s ; no se perdonó' ni aún á 'io s  Templos,, pocos Sa­
cerdotes escaparon ,, mugeres pocas., hombre ninguno. 
N ada quedó d e  X ativa , ,  ni aún e-l nombre , p orqu e en 
su reparación el R e y  .mandó llam arla San Felipe :.,ocho- 
.cientos Ingleses quedaron prisioneros. H asta aquí son 
palabras del M arq u e s, bien lexos de la verdad.

Pues su desolación fue a s í : G anada la batalla de A I- 
'mansa , llegó al campo .el D uque de O tlean s, y  tomó 
el mando del excrc ico , envió parte con A sfe it al si­
tio de X ativa , y  con la restante se fue por Castilla , co­
mo veremos en el tratado de V a le n c ia , empezaron á 
llegar tropas á X ativa  el dia primero de M a y o ,  acaba­
ron de llegar en el tercero , habia en el Castillo gu arn i­
ción de Ingleses, y  la defensa de la C iudad la tomaron 
muchos M ilita re s , que se habian-encerrado en ella , y  
parte de sus moradores. De los que se m antuvieron en 
la fidelidad debida , v icndose-separados, unos huyeron 
de la C iu dad , otros se quedaron en e lla , de e'stos los 
mas pusilánimes se encerraron en sus casas, los que tu­
vieron valor para oponerse, padecieron prisiones y  otros 
trabajos , hasta perder algunos la  vida á la violencia de 
los rebeldes, que obstinados, no quisieron escuchar las 
prudentes exórcaclones de aq u ello s,, ni la piedad con 
que el R e y  les perdonaba. Contendióse de ambas partes 
con v a lo r ; pero abierta la brecha , y  próxim o el- último 

.asa lto , conociendo los de dentro que- no podían resistir­
le , ios defenspces-S6 retiraron _á la-Ciudadela , los demas 
vecinos se .subieron, quantos pudieron al .Castillo , He* 
vando lo mas;jptecisa dp-sus haberes , habiendo,escondí- 

. do antes todo io que pudieron , y  los restantes se am pa- 
.taron del sagrado de los T e m p lo s : con esto-, en 2 4  
mismo M ayo  se dió ei ab an ze , y  hallando m uy po­
ca resistencia , -casi slo-estrago se dominó la C iudad: 
en las casas solo-hallaron algunos enfermos y  desva-

■ K  a '  ñ-
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7 ^ r . -
lid o s , á quienes no se Ies hizo daño alguno. L o s  so l­
dados saquearon todo quanto quedó en las casas , y  
no poco de ios Tem plos', aunque habia mandado As* 
felt pteservarles ( no quiero om itir de paso haberm e re­
ferido un prim o herm ano m ío , que se halló 'en este si­
tio  sirviendo de A lfé re z  en el R egim iento  de J a é n , que 
conoció tres Oficiales de otros Regim ientos. Españoles, 
q u é  echaron mano á lo sagrado de ellos , el uno se h i­
zo una chupa de una casulla de tisú , y  lo mismo fue 
vestirsela , que empezar á secarse , h a s ta ^ o r ir  en bre­
ves d ia s ; de los otros que robaron vasos sagrados , el 
u n o  m urió de rep en te , y  el otro durm iendo cerca de 
dos cab allo s, le m ataron ambos á patadas : y  a s í , no 
fueron solos los Ingleses los que cometieron semejantes 
c r im e n e s ,q u e  tanto pondera el M arq u es.)  A loxadas 
las tropas en la C iu d a d , capitularon desde el Castillo 
ios Ingleses , quedando prisioneros de guerra , y  con­
cediendo A sfe it con público vando indulto general á 
los vecinos , menos á los principales cabezas , se fueron 
restitu yen do á sus casas sin impedimento.

En  este estado , en que y a  se juzgaban seguros se 
les notificó á pocos d ia s ,  de órden de A sfe it  , por 
P a rro q u ia s , que dexasen la C iu d a d , porque tenia órden 
de demolerla , mandó asimismo se sacasen de los T em ­
plos las re liq u ia s , im ágenes , vasos sagrados , ornamen­
tos y  a lh a ja s : sacaron de sus M onasterios las Religiosas 
de Santo D om ingo y  Santa C lara , con asistencia y  mucho 
respeto de los Oficiales , y  puestas en galeras en número 
d e c ie n to , y  de estas veinte enferm as, una con la E x ­
trema-Unción recibida , las llevaron á la V illa  de C ar- 
caxente , donde las dexaron enteramente desamparadas. 
L u e g o  que llegó la noticia á-V alencia (q u e  y a  era del 
R e y )  de esta no-im aginada reso lu ción , procuraron la 
D ip u tac ió n , C iudad y  C ab ild oE cleisiástico , por medio
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los Comisarios que en v iaro n , templar á A s fe lt ,  y  
hallándole in flex ib le , acudió el C ab ildo  por una par­
te á dar providencia en los haberes de aquellas Iglesias 
oara su seguridad y  conservación ; por o tra , con acuer­
do de los Prelados de Santo D om ingo , y  San Francisco, 
á conducir á V alen cia  á las R elig iosas con ia decencia 
nosible , y  correspondiente á  su sagrado estad o ,  y  se 
depositaron en ios Conventos de sus Institutos : y  por 
otra á S M . implorando su R e a l clem encia,con memo- 
l ia lq u e  puso en sus R ea les m an os, escribiendo junta-

mente las siguientes cartas •  ̂ .
A l Duque de M edim celi. Señor ; L a  confíanza en 

que nos tiene constituidos el conocido favor que todo 
este reyno confiesa deber á V . E . ,  como á su prim era 
V principal representación , y  tan amante de e l ,  y -d é  
esta Santa Iglesia , nos precisa á valernos de la poderosa 
interposición de V .  E . pata tem plar la justa indignación 
de S. M . en el castigo , que de órden su ya  pretende exe­
cutar el G eneral A sfe lt en la C iu dad  de X ativa  , arra­
sándola toda, y  demoliendo todos sus edificios ; cu ya  exe- 
cucion á mas de ser en conocido daño á m uchos inocen­
tes y  fieles vasallos de S. M . que en ella ha ten id o , y  
daño irreparable á su R e a l Corona , por el que se sigüe- 
de despoblarse sus R e y n o s , es mucho mas perjudicial 
á  la Iglesia y  á lo sagrado ; pues aunque este C aballero 
insinuó á las representaciones que se le hicieron por par­
te de la C iudad , D iputación y  C ab ildo  Eclesiástico ,  se 
reservarían las Iglesias y  Monasterios^ de esta general 
devastación t es m u y dificil cl conseguirlo , por el gran  
peligro que se reconoce , por mas prevenciones que se, 
hagan , de que una vez prendido el fuego en las casas, 
no pase á m altratar, y  quem ar los Tem plos , y  lo acre­
dita lo que hizo el m ism o, disponiendo se saquen de 
Iqs Iglesias los vasos sa g ra d o s , la placa  ̂ y  demás alhá-

77

Ayuntamiento de Madrid



jas dedicadas a l ’ culto d iv in o ; pues sí no hubiera este 
p e lig ro , mas seguras estarían en los Tem plos. E l des­
eo j u e l o  que han de tener aún los mas finos y  leales va- 
J l l o s  de S ..M . en la execuclon de tan riguroso orden , v  
k  Obligación-en que nos tiene constituidos el cuidado 
de toda esta Diócesis y  jurisdicción e sp ir itu a l, que por 
ia  ausencia de nuestro Prelado el Señor A rzobispo tiene 
a su ca i^o  el C ab ild o , nos precisan á recurrir á S. M . 
•representándole todos estos inconvenientes en memo^ 
j a i  a p j t e  , esperando, si llega á tiempo nuestra h u m il­
de jp h c a  , que S. M , en vista de los m otivos que en éí 
se alegan , jem p lará  su justa indignación , que tan me- 
j c i d a  se tiene aquella C iu dad  y  sus moradores. Y  no 
du d an d o, que en el soberano patrocinio de V . E . tiene 
ibrado este R e y n o  ¿ Ig le s ia  su m a s segura confianza, 

para merecer al R e y  este fa v o r , no excusamos valernos 
e e l , suplicando á V . E . continúe en aplicar sus mas 

poderosos y  eficaces oficios , que no dudamos cederán 
en gran servicio de nuestro Señor , del R e y  , y  de no 
menos beneficio para todo este R e y n o . Q uedando n o ­
sotros con la Obligación de solicitar repetidos empleos 
del m ayor obsequio y  servicio de V . E . , y  dedicar- 
«os a e l , como deseamos. D ios guarde á V . E . en 
su m ayor grandeza los muchos anos que p u ed e , y
le suplicamos. V a le n c ia , nuestro C ab ildo  , y  Ju n io  x8 
de 17 0 7 .

^A l Conde de A guilar y  Triglliana. S e ñ o r : L a  ob li­
gación d e ju id a r  del consuelo de toda,esta D iócesis, en 
que n o s jie n e  constituidos la ausencia de nuestro Preia- 

o e Señor A rzobispo , nos precisa á recurrir á la-pode­
rosa. y  soberana protección de V . E . en ocasión que mas 
la necesita., para que Interponiéndola V . E . con el R e y  
«uestro Señor (q u e  Dios g u ard e) podumos esperar de

. e ia h v ip  que nos prom ete su  R e a i  clem encia, Ei
ca-
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caso e s , Señor , que h o y  mismo tuvim os noticia , que 
el Caballero A s fc l t , Com andante , y  General de las 
tropas de S. M . en este R e y n o  , está con la resolución 
de arrasar enteramente ia C iudad de X ativa  , en que de 
necesidad han de padecer daño irreparable , no solo sus 
moradores, sino , lo que es mas sensible , ias Ig lesias, y  
M onasterios: y  aunque por nuestra parce, y  de la C iu ­
dad y  Diputación se le ha hecho representación para 
que suspenda esta execucion , -mientras que acudiendo á 
S. M . , pudiésemos esperar se templase el órden á vista 
de los motivos que contiene el m em orial, que ponemos 
en las R eales manos de S. M . j se hizo inexorable , per- , 
distiendo siempre en su resolución , ’Sin poder combinar-*» 
se lo que ofreció á los Canónigos , que en nuestro nom *| 
bre fueron á pedirle esta gracia , de que se reservarían ■ 
de la ruina las Ig le s ia s , quando al mismo tiempo les h b  
zo saber la providencia que habia dado para sacar de 
ellas toda la plata y  alhajas pcttenccicnies a!-culto D iv i­
no , pues si no hubiese peligro de padecer los Tem plos, 
no parece necesario sacar de ellos las alhajas : y  aunque 
estamos con el recelo de que no llegue ya  á tiempo esta 
representación , sin em bargo nos pareció preciso el h a­
cerla á S. M . en descargo de nuestra ob ligación , tenien­
d o asegurado en su R e a l clemencia el consuelo que es­
peram os, y  no menos que encaminando esta humilde y  
reverente súplica por tan proporcionado condufto como 
el de V . E . , merecer’ la aceptación R e a l , y  que dando 
gratos oídos á ella S. M . , logremos por la poderosa'in- 
tercesion de V . E. este r.uevo fa v o r , sobre los muchos 
que confiesa deber esta Santa Iglesia á V . E . , añadiendo 
con el nuevos m otivos para solicitar , como lo hace, m u­
chas ocasiones del m ayor obsequio y servicio de Y -  E». 
en desempeño de su obligación. D ios guarde á Y .  E. en

su
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su m áyoc grandeza los muchos años que deseamos , y  
hem os menester. V a le n c ia , nuestro C a b ild o , y  Jun io  
i 8  de 17 0 7 .

L o  mismo se escribió al A rzobispo de Valencia que 
se hallaba en la  C o r te , y  otros M ag n ates ; pero nada 
ap ro vech ó , según las respuestas siguientes. L a  dei D u . 
que de M e d in acc li; E n  vista de la carca de V . S. de 
118  del co rrien te , escrita con m otivo de la órden para 
arrasar la  C iu dad  de X ativa  , demoliendo todos sus edi­
ficios , he aplicado quantos oficios y  diligencias me han 
sido p o sib les, á fin de obtener de la clemencia del R e y  
(D io s le guard e) la revocación de este mandato , parti­
cularm ente en consideración de la inevitable ruina da 
aquellas Ig les ias , una vez prendido el fuego en ios de­
m ás ed ificios; pero aunque ésto s , y  los demás motivos, 
que mi zelo del R e a l servicio ha tenido presentes, me 
han hecho esforzar con la m ayor v iveza  mis representa­
ciones , apoyan do las de V .  S . , deben de haber sido 
mas poderosas las razones que h aya  habido para no va­
riar lo resu elto ; pues han p revalecid o , y  por conse- 
quencia han quedado inútiles nuestra solicitud é instan­
cias : sintiendo y o  al igu a l de V . S. la  destrucción tan 
lastim osa de aquella C iu dad  , por las mismas considera­
ciones que V . S. expresa 5 pero fio de Dios que en to­
do hayam os de experim entar lo con ven iente, median­
te su d ivin o  f a v o r : y  V . S, me tiene siempre con in­
m utable afeólo para a ten d er, y  servir á esa Santa Ig le­
sia en quanto se ofreciere. Dios guarde á V . S. muchos 
años com o deseo. M adrid  2 7  de Ju n io  de 17 0 7 .

L a  del A rzobispo. En respuesta de sus dos cartas de 
V . S . , que recibí por extraordinario que llegó á Don 
A n to n io  M ilán  (era este Canónigo de Valencia) con la no­
ticia de la  desgraciada r u in a , que se le previene á la

in-
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infeliz 'd u d a a  3 e X a tiv a  : debo 3 ecír l  V .  S . , que á
proporción de mi justo dolor , correspondieron las ex- 
oresiones que hice sobre este melancólico asu n to , dond«5 

L  creí mas convenientes ,  y  según ),o que últimamente 
s e  m e  hizo entender a y e r  5 parece que todos nuestros 
oficios solo han podido alcanzar , que no se dem udan 
los T em plos, sin que por ahora pueda dar otro avism a 
V .  S. porque algunos p asos, que he dado a z u  este tin, 
no se el e fedo que producirán , siéndome en el ínterin 
sumamente gratas las zelantes oraciones de V . S. , y  ase­
g u r á n d o l e s ,  que de todo hice-noticioso al señor N im - 
-cio y  su llustrisim a dará puntual cuenta al P a p a , para

q u e  su Santidad resuelva lo mas conveniente ; pues la
lastimosa condición de los tiempos no permite que nadie 
t o m e  sobre sí una materia de tanta entidad, y  de tan 
deplorables conseqüencias. Y  en satisfacción de lo que 
Y .  S. me dice en su carta posterior , que recibí ayer por 
el correo o rd in ario , solo tengo que repetir muchas g ra ­
cias á V . S. por las acertadas providencias con que acu- 

' dió á la  urgente necesidad de aquellas Ig le s ia s , v  al 
sumo desamparo de las pobres Religiosas. Y  por lo que 
m ita al nombramiento de V icario  General , creo habra 
entendido y a  V . S .  el que tengo h e ch o , con que podra 
V .S .  aliviarse de este cuidado. Y  quedo con el de ser­
v i r  á  V . S .  en quanto sea de su g u sto , y  el de *
Dios guarde á V . S .  en su m ayor lustre como puede y  de­
seo. M adrid y  Ju n io  2 7 .  de 1 7 0 7 .

Estas diligencias nada alcanzaron en la C o r t e , ni
- aunque hubieran o b ra d o . lo p reten d id o , hubiera lle­

gado á tiempo el remedio , pues habiéndose salido^ to- 
'  dos los moradores de X átíva  , con el dolor y  lagrim as 

que dexa considerarse > en el mismo d ia , ó v ísp era , que 
escribió el Cabildo las referidas cartas , se dió por 
A sfeit el último órden , y  aplicando los soldados fuego 
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indístíntam enté á casas y  tempíos ( que aún en esto no ' 
se guardó lo ofrecido) ardió aquella desgraciada Ciudad, 
queoiaronse muchas casas , y  de sus Iglesias , una ente­
ramente , otras en parte ; pues apenas quedó alguna in- 
ta fta  fuera de la C o le g ia l, que quiso preservarla la  Vir-. 
gen por su santísima imagen de la Seo , á la  qual con ad­
miración jamas pudieron m overla de su lugar. Esta  fue 
la demolición de X á t iv a  , no por culpa, y  temeridad de 
sus hijos , y  moradores a flig id o s, como falsamente io  es­
crib ió  el M arques de San Felipe. D el Suceso debió dar 
cuenca el N uncio al Papa Clem ente X I ."  E l C ab ildo  se 
la dió de lo prafticado por su parte con carta de 1 3 .  de 
M arzo  de 17 0 8 . L o  que fue de la aceptación de su San­
tidad , como de órden su yo  lo participó el Cardenal Pau- 
licí su Secretario , con respuesta de 1 5. de N oviem bre 
del mismo a ñ o ,q u e  original se halla en el A rc h iv o  de 
esta Iglesia , arm ario de B u ia s , caxon F ,  núm. 40. 
donde se lee lo siguiente : Uberrimum commendata' pieta- 
t í s , zelique vestri argumentum Sanaissimo 'Domino nostro 
pri^huerunt dominationum-vestrarum littera data dle 1 3 .  
M a rtlj labentis a n n i, ex  qnibus sua Sanaitas  , magna cum 
voluptate cognovit quam ' enixas licet irritas prace's Regi 
CatboUco obtuleritis , ut in misera C h itatis Setabensis exci- 
dio Eeclesiis, M onasteriis, caterisque p iis  loéis parceatur , ac 
subinde misso illuc capituli vestri canónica ,  setabenses M a­
níales ad istius Civitatis Monasteria tra n sferri, sacraque 
Ecclesiarum supelUaUia ab ’avidis militum manibus eripi 
curaberitis. E l M arques de San Felipe prosigue allí mis­
mo diciendo : «poco menos estrago padecieron A lc o y  y  
í ’ A lc ita : tiene horror la pluma de escribir de tanta san- 
« g rc  derram ada : rindiólas la fu e rz a , y  no se les dió 
«q u artel á los vecinos; porque A s fd t  lisonjeaba con la 
«san gre su genio duro y  cruel.“  M ejor hubiera sido 
que el M arques hubiera tenido horror de gobernar su
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i ó. nnr ta n siniestros in fo rm es; pues ’A lc i r a , d u ran te

t «  c r u ;? a n c la  precisa ea  quien escribe los
suceso de unV provin cia) hace en ciia M a r q u e s ja
k s  Condes de Surnacarcei.V ilianueva Ainrenaca, y  C^as-

reliar V Condes á los M arqueses de A lb a y d a  y  lie ig  
da i  eL la pagina 1 0 5 .  d e  su segunda p a r t e  .h a b la n d o  
del Arzobispo de Sacer en C erdeña , le D o " B e  -

rirrin Huster siendo su nombre Gaspar , y  dice fue C a  
“ t  de V a le T e ia , no habiendo s i d o  sino Pahordre,

S e x ^ o f  p ^ d r t r a  á V aicn cia  , y  digamos aigo de 
,0 q„=“ l Mar'ques escribió de C aralu ña y  C ast.i J  j a -  

ta de Barcelona en el libro sexto pagina 2 0 1 .  Y ^
■ « L o s  Ingleses profanaron los T em p lo s, y  las sacras A c , 

h ie'ñdolas ro rro s  de las rorpevas: - - i a n  as j a  J
„ „ e s  para el escarnio , jujeando con = ‘  “

. «D iedad Dios v iv o  en el Sacramento de^ la Eucaristía, 
«se dexó p is a r  de.sacrilegas p lantas, y  aun mas ignom^- 

»nÍosamentc le trataron muchos Hereges , q  ,
«plum a horror para escribirlo ; hacíase de los T .n  píos 
„ !ú b lic a  casa de lascivia , lecho de- los A ltares y  alguna 
« v ez  caballeriza , al fin mas rabiosa, que regular aquella 
«gu erra  , enfurecida la tierra contra si misma ,
« L í o s  ensanches la m alicia." H asta aqu í son palabras

del M arques. , ,
Q uando estuvieron los Ingleses en V á le n c ia , se dio

por constante en C a stilla , que en esta C m d ad  se na-
'bian arrastrado por sus calles las santísimas imágenes

L  a,
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C h ris to d e  San Salvad or, y  He nuestra señora J e  los 
D esam parados, y  tomo tanto cuerpo esta falsa v o z , que 
m uchas pegonas pías de Castilla escribieron á sus a / /

fos ’  cu c  “ h‘ “  “  ' T  ’ y  ""V iaron  suge-
tos que pudiesen inform arles de vista , no sosegando

gradas im ágen es, y  todas las Jem as en el mismo culto 
y  veneración que antes. Y  á la verdad , los Ingleses no 
Ignoraban . ni ignora el mundo la F e , y  R elig ión  de Es- 
pana „ t  tampoco ign o rab an , que en á / e l la ® g u c r 7 a  / -  
cesitaban ganar la voluntad de los E spañ oles, y  q u e „ o  
c a proporcionado medio para ella entrar h ir ie 'n d / l  en 
el alma. L a  seriedad con que se portaron en este p u / o "

m o se o3  “  "  M ’ y  co l
m o se portan en M enorca y  G ib ra lta r , después que las 
«om inan piificamente tantos años.

En la pagina 2 o 5 . dice el M arques : j^Permitióse á 
« lo s Luteranos y  C alvin istas C átedra pública per­
e q u e  también obedecía el R e y  Carlos á la n c ce sid L  “  
E sto  es fa lso , porque después de restitu ida V alencia á su 
k g u im o  Señ o r, h a celebrado ei santo O ficio de la In­
quisición , diferentes autos de fé ,  y  en ninguno de ellos-

faTan^ D io s , ha salido V alen cian o , C a ­
talán , m A ragon és alguno por Lu teran o  ni C alvin is-
t a , y  lo mismo he observado en diferentes relaciones 

, c ! f c n r  «celebrados por ios T ribunales de

trada de los enemigos en la C orte  , y  dice • « E n v ió  el 
^ M arq u es de la M in a  ai M arques de V il la v e r d r  con 
«d os mil caballos á M ad rid  , donde entró el dia 2 5 . de 
« Ju m o  y  se le  presto la obediencia de m u y mala gana

Y  p u e b ,o / r a  ? m a „ .'
tisioio deJ R e y .  E ra  C orregidor eJ M arqu es de Fuen-

»*Pe-
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wPelayO) y  Ío axecutó todo con prudencia , y  con fide- 
MÍidad, tanto mas g lo rio sa , quanto se dexaba conocer 
«en un a fto , que era reconocer otro am o; pero era pre-, 

. «ciso conservar la C orte  , y  esta la ó rd e n , y  la mente 
«del R e y  Católico. Después de dos días entró el M ar- 
«ques de las M inas con G aílobay en M adrid , nada
«aclam ado,'antes conoció en los semblantes de todos

,r « u n a  profunda tristeza y  repugnancia. En la  pagina 
>"*'úí46. dice : « A  2 j .  de Ju l io  se creyó  en M ad rid  por voz 

«falsa esparcida, que entrase en la  C orte  aquella tarde 
« e l R e y  C arlos. Sus parciales se previnieron á recibirle: 
«otros salieron á encontrarle , y  quantos llegaron á la 
í^puente de V iv e r o s , quedaron prisioneros de la caba- 

• «Hería del R e y  Felipe , que aún estaba a ll í ,  fortificados 
1 «los pasos; conduxeronlos á varias cárce les, y  fue de 

«los que se prendieron , el Conde de L e m o s , que iba en 
«un a carroza con su m uger D oñ a Catalina de S ilva , 

' «herm ana del D u qu e del In fan tad o , á la qual perm i- 
ju iero n , que acompañase á su m arido ai castillo de
«Pam plona, y  otros que alli nom bra.”  L u e g o  no todos 
fueron los que hicieron melancólico sem blante, quando 
entró el M arques de la M in a,

También es digno de reparo el que siendo los C ata­
lanes de su naturaleza feroces, poco su fridos, y  m u y C a -  
tó licos, estando arm ados, la persona R e a l del A r c h í-  
D uque dentro de Barcelon a, ellos de su p a rtid o , y  de 
mucha, importancia para sostenerle , consintiesen que 
les robasen publicamente sus doncellas, abusasen de sus 
mugeres e h i ja s , íes quitasen las haciendas, y  todo lo 
demas que el M arques refiere en las paginas 2 1 5 . y  
2 1 7 . ,  y  habiendo entrado los Portugueses e Ingleses con 
m ayor número en la C orte  desarm ada, desafeóla , y  de 
natural tan opuesto como la pondera , se contuviesen,

que

rs f

s -  M- •
n

'0 n

3
Ayuntamiento de Madrid



que aún sin estar aquel gran P rín cip e , nada de aquello ' 
usasen y  contentándose con las públicas ram eras, llenas 
de p o d re , como las pinta en la pagina 2 4 3 . ,  y  que 
ellas Ies buscasen por am or al R e y ,  rem ontando la fí. 
delidad 'de tan sucias e infames saban dijas, al paso que 
en toda su obra es raro el N oble ó G rande de Castilla 3 

quien dexe sin lu n a r , aún sin exim ir á los que jam as se 
apartaron del lado del R e y .

Después de la batalla de Z a ra g o z a , en el año 1 7 1 0 ,  
trata el M arques de la segunda entrada de las arm as ene­
migas en C astilla , y  dice en^ l̂a pagina 4 4 4 . »’ L le g ó  á » 
« v ista  de M ad rid  el exe'rcíto e l d i a 2 7 . d e  Septiembre, 
>3cra C orregidor D . A ntonio  San gu in eto , elegido por el 
«cuerpo de la V i l la ,  y  en esta ocasión con aprobación 
«d el R e y  Felipe 5 porque se habia pasado á Valladolid 
« e lC o n d e  de la X aro sa , que ocupaba este empleo. Ha- 
« b ia  el R e y  C arlos recibido el honienage de la V illa  
«desde que llegó el exe'rcito á A lca lá  de H enares , per­
e q u e  se evitase toda hostilidad , así lo  habia dexado or- 
«denado el R e y  Felipe, que estaba tan v iv o  en el cora- 
íírazon de los de la C orte  de M ad rid , que adm iró á Ita- 
>»nop (q u e  entró el prim ero) la general tristeza del pue- 
« b lo ,  pues estaban cerradas las mas de sus casas , -tien- 
íidas y  o fic in as; pocos niños aclam aron al Austríaco 
j>Príncipc, y  no lo hacian sin recibir dinero del General 
« In gles , que vuelco á los R e a le s , vaticinó tristemente. 
L u e g o  d ice : «  A cudieron á la quinta del C onde de A gui-  ̂
« la r  , donde estaba el R e y  C arlos, á prestarle obediencia , 
« e l D uque de H ija r , 'Cl Conde de P a lm a , y  el M arques 
«d e la L ag u n a  , que también lo prestaron el Arzobispo 
«d e V a le n c ia , y  Conde de C a rd o n a , y  otros nobles de 
«m enor esfera. En  ia p a g ín a 4 4 5 . dice : «Se pasaron al 
impartido del R ey. Carlos D on Bonifacio M an riq u e , Don

« A n -
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8 7
. «  Antonio V illaroel , Teniente General , D on L u is  de 

«C otd oba, hermano del M arques de Priego , D on J a y -  
=»me Meneses de Silva , herm ano del Conde.de C ifuen^ 

-'„res, el M arques deV alparayso , y  el d e V a Id e .T jre s ,_ y  
.¡■'«queáestos les llamaba publicamente Starem bergh.chns- 

.«rianos nuevos;Stanop, traidores; A ntonio  d e L e ich te s-  
. «teim , hombres sin le y ;D .R a ra o n V ila n a  Perlas, desespe- 
• « ra d o s ;y e l R e y  C arlos m iserables; y  en la siguiente pa- 
' ciña dice : »S e  publicó un e d ia o  llamando a los G ran - 

«dcs , ofreciendo general perdón , bienes , prerroga- 
« d v a s , y  honores á los que en eW ermino de J  
«conociesen por R e y  de las Espaiias a C arlos III . P e ; 
ro repárese si sería medio proporcionado para obligar a 
que le buscasen los nobles ausentes, tratar a los presen­
t e s , q u e  io habían executado ,  con los infames apodos

.  referidos? y  se conocerá que todos salieron de la cabeza
del M arqu es, y  les articuló su plum a. ^

En la 4 4 7 . escribe: «Q u e se mando salir de los M o - 
«nasterios á las mugeres de los Grandes , que se habían 

- « á  ellos retirado, y que pasasen á T o le d o ., que había
■ «prestado el acostum brado juram enco, y  le o c i ja b a  

«con su regimiento de infantería el Conde de la  A ta la- 
« ya . Que muchas señoras no obedecieron , y  se R e ­
ndaron en los C on ven to s; que una de ellas fue la  D u - 
«quesa de M edínaceli; que el D u q u e de V an d o m a, co- 
«m o Capitán General de las tro p as, se quejo aStatern- 
«b ergh  deesta usada severidad con mugeres de ta n .a l-  
« ta  esfera , y  que respondió; que era para m ayor s e g u - , 
«ridad de sus personas, y  que se dexarian en h b eru  
«quando la tuviesen sus m aridos; que daba a encender 

; «con esto , que seguían al R e y  v io len to s, y  q R  en par j
■t « n o  era vana la sospecha , porque estaban violentos de
u «su  propio honor , los que no inflamados del afeólo.

Es-
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Este suceso de las señ oras, su m otivo , querella de 
lV andoma , respuesta de Starem berg , y  mala interpreta­
ción de nuestro M arques , lo manifestaron mejor las 
cartas, de las quales guarda mi curiosidad copia desde 
aquel tiempo. L a  de V andom a es la siguiente:

Excelentísim o Señor =  Habiéndom e constituido en 
el encargo, y  dirección de estos excrcicos , como Gene­
ralísimo de ellos, no puedo dexar de expresar á V .  E . la 
novedad que ha causado la noticia , que se ha tenido de 
Ja  rigurosa órden que se ha dado ahí para que las se­
ñoras mugeres é hijas de Grandes de España , y  de otros 
señores, y  personas de distinción, que se hallaban en sus 
casas y  Conventos dentro de M a d rid , salgan de aquella 
V i l la ,  y  pasen á residir á la de T oledo , apremiándolas 
su execucion con amenazas y  r ig o re s , como si fuesen 
reass.siendo así que el mismo respeto, que siempre acom­
paña á unas señoras de su e s fe ra , y  la rocal independen­
cia de negocios, é  intereses políticos con que v iv ían  en 
el retiro  de sus propias casas, y  en Conventos dentro de 
una V i l la ,  que sin aguardar los impulsos del rigor , dió 
y  mantiene la obediencia del dom inante, debía servir­
las de salvaguardia contra la irregu lar reso lu ción , que 
en lo substancial, y  en el modo se ha tom ado con estas 
señoras, exponiéndolas á la menos decorosa descomodi­
dad , y  á la inclemencia de la presente estación. A l  pa­
so que se han oído con cxtrañeza estos procedimientos, 
estoy y o  persuadido á que habrán sido fomentados de la 
pasión , ó fines particulares de quien no conoce la no­
bleza de la profesión m ilitar * ni la geratqu ía de estas 
señoras, sin que la autoridad , ni los impulsos de V . S. 
h ayan  tenido la menor pactte en e llo , por m u y ágenos 
de su persona , de la buena fé  , y  de la  urbanidad , y 
atención que ha prafticado V .  E . en todas partes , como

tan
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instruido , y  observante Óe ías leyes 3 e la  g u erra , y
T b  o ™  e s .o fs e g u .o s  presup uestos, j a j  c o n J U 3

i : . e T b . : ; r ~ ’ ^  mfy“ r d S - s ; ú !  ^

providencias de V . E . el consuelo de P ^ ^ ^ J ^ T á r i o s  
decente retiro y  decorosa quietud de sus casas, y  de los 
S  os, donde las han llevado los ad u ales des.den.es. 
C »  íéb er a V . E . es.e favor , que por mucbas ■ 
nes será de mi m ayor aprecio , y  aum entara fos vivos 
deseos que me asisten de lograr frequcntes ocasiones c o .

que poder complacer á V . E . L i ’o sL u a rd e
le en quanto pueda ser de su satisfacción. D ios guarde

■ á V  E.  muchos años. Q u atte l R e a l  de C artag e n a  2 9

de O au bre de 1 7 x 0 .  B . L .  M . de V .  E . su m ayor ser­
vidor =  L u ís  de V andom a. =  Excelentísim o Seiior Con

de Guido Baldo de Starem betg. ' ,
L a  respuesta de este fue a s í : A lteza  : R ecib o  la fa - 

votecida de V . A . de 2 9  del pasado ,  con la n o t i c i a  de 
hallarse con el general comando de las tropas (c u y  
ticta celebro, dándome la enhorabuena ) y  lo que pasa 

á favorecer mi persona , en la  inteligencia e ?°n ne 
concurrido en el d iaam en  de lo dispuesto en e pa q 
hanexecutado las señoras mugeres y  patientas de los 
G ran d es, de M adrid á T o ledo  , de cu ya  circunstancia 
me adelantara á dar á V .  E . las gracias por tanta gen e­
rosidad , quando no estuviese en el conocimiento 
lo es g en era l) de que en tal proceder se puede anhe a 
la  intervención, por la  bizarría con que se ta  o ra , 
y  atendiendo al respeto , veneración y  seguridad que se 
debe praaicar con tal gerarquía de se ñ o ras , en cu yo  
supuesto no h ay  razón (p o r corresponder al Duen a ec 
to que debo á V .  A . )  onxito manifestarle el m otivo que 

Tom. X m i .  M
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h e  oído í ía y a  habido para esa reso lución , y  que es pre­
ciso sea bien notorio en la. profesión de V . A .  Siendo 
de que como en la entrada de tropas en un país suele 
ser inevitable tal qual desorden , por la inconsiderada 
y  avarienta ambición de la plebe , que splo apetece la 
novedad para cebar su codicia con el robo j cu y a  expe­
riencia didto en M adrid  el ano l y o d ;  pues hubo un ge­
neral proceder sin distinción de afeítos, y  como qualquier 
leve desorden, que pudo temerse al principio , que reca­
yese en señoras de tanto aprecio , fuera con la  m ayor es^ 
pecialidad sensible , se discurrió por acción verdadera­
mente piadosa, y  atentam ente cortesana, prevenir pasasen 
a T oledo  , en donde no siendo la situación tan dilatada 
como M adrid  , podrían v iv ir  sin el susto de algún teme^ 
rario  a rro jo , y  con la  seguridad , y  veneración que se 
merecen ; ei^ecutaron unas su viage luego , otras des­
pués , y  las demás quedan en. M adrid  , sin que para 
unas , ni otras se h a y a  procedido con la rigurosa exe­
cucion que á V . A .  le suponen , pues ni la atención , c 
h idalga bizarría con que se procede en este p artid o , es 
capáz de perm itir ni aún som bra de violencia ; en efec­
to , á tanto sagrado , ni jam ás le podrán inducir á que 
siga el exem plar borron con que se obró por esa parte 
el año 17 0 8  en la general expulsión y  av io  á C ata lu ­
ñ a  de crecidas fam ilias de señoras de calidad y  distin­
ción , no omitiendo la violencia de sacarlas de C on ven­
tos ,  y  hacerlas pasar á la fro n te ra , aseguradas con M i­
nistros de justicia , y  que muriesen algunas miserable- 
te, y  en indecente entierro. N o  se pretendc en este parti­
d o , ni arrojarlas con violencia , ni retenerlas sin volun­
tad , y  siempre que la  tengan los G ran d es, maridos y  
parientes de desear su com p añ ía , será m u y propio el 
que preceda , y  se anticipe su urbana atención , y  debi­

do  cortejo de bizarría de ven ir á  encontrarlas y en pena

de
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de haberlas ab an d on aao , para cu yo  e fed o  ofrezco á 
Y  A  qaanta seguridad se me pida. Y  V . A .  podra exe: 
c u t a r ' lo m ism o, con la especial c irc u n s ta n c j ,  que se 
dexa á la libertad de cada uno la elección del pa j g c  
L n d e  desea v iv ir  y  h a b ita r , para por este medio obiar 
la mas leve sombra de v io len cia , que tanto como V .  A .  
aborrezco- y  que puede ser tal vez  la que sirva a mu- 
chos de remora en la voluntad y  deseo. N o  quisiera 
cansar á V . A . con carta tan dilatada , quando mi m a- 
y o t  anhelo es renovarle la antigua servitud q il? le he 
profesado , y  deseo de sus preceptos y  ‘1'=“ ='’
guarde Dios muchos años. Cam po R e a l de Villatrerdc,

°  Noviembre 7  de 1 7 1 ° -  =  ^  L .  M  de V . A
el Conde de Starcm berg. =  A lteza  Señor D u qu e de

Vandoma. , , ,
Estas cartas no necesitan de exposición , si solo el

refledar sobre ellas , el que si las tropas enemigas en
C astilla , país opuesto, como le supone el M a r q u j  , se
portaron con la moderación que manifestó Starembcrg a 
Vandoma, pues no es imaginable, que hombre tan grande 
á otro tan grande hombre le mintiera en asunto presente 
y ocular, ¿cómo en Cataluña, país amigo, pradicarian las 
insolentes y sacrilegas operaciones con que las denigra . 
desluciendo al mismo paso los triunfos de nuestro Rey, 
pues mayor gloriase le sigue de haber vencido enemigos 
hontados y valerosos, que no viles y  cobardes.

En la misma pagina 4 4 7  d ic e ; Q ue d  haber q u ita­
do el empleo de Corregidor a Don A ntonio Sanguine- 
t o , y  haber puesto al M arques de Palom ares,, acabo 
con la providencia para los v ív e re s , y  con la quietud 
•del Pueblo , porque la prudencia y  aprestada dirección 
de Sanguineto , contenia en órden al vu lgo  , y a  incli­
nado al tum ulto por falta de pan , pues no petroitian las 
partidas de caballería de y a lle io  y Biacam onte , que se 
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íncroduxesen , ni los aldeanos querían trae rlo s ,  por sí 
la  ham bre ocasionaba una reb ellón , y  llegaban á las 
armas*

Por c ie rto , qne con la rebelión hubieran hecho un 
gran  negocio, teniendo un exercitoencim a : y  si podian, 
ó  juzgaban poder superarle estando den tro , ¿ por que no 
Ip  im pidieron antes la entrada ? L a  falta  de pan la  pade­
cían antes', y  la causa la dirán las cláusulas siguientes 
de cartas escritas por un sugeto de la  C orte  al Cabildo 
de la Santa Iglesia M etropolitana de V alencia , en cuyo 
A rch iv d ' se hallan o rig in a le s , con las que después á su 
tiem po se expresarán j y  las que ahora se h a b la n , se 
escribieron en el mismo año 1 7 1 0  , y  dicen a s í : L a  una 
de 1 4  de M a y o  : E l dia siguiente á la ida del R e y  a| 
cxe'rciio ,  los Panaderos de esta V illa  y  su com arca se 
dedicaron á vendernos pan de harina podrida , y  á tan 
subido p re c io , que im posibilitaba á los pobres á su 
co m p ra , habiéndose reconocido por la experiencia ,  que 
en algunos fue rem edio no alcanzar pan , por el consi­
derable daño que otros experim entaron de haberle co­
m ido ,  de cu ya  verdad puede dar testimonio el Hospi­
tal General en tantas víóUmas como allí han quedado; 
m ovióse un grande desconsuelo en toda la Corte , y  co­
m o h a y  mas pobres que en otros tiem pos: por haber­
se despoblado infinitos lu g a re s ,  pudieron llegar los ecos 
de tan lestirnosos clamores á los piadosos R ea les oídos 
de la R e y n a  nuestra Señ o ra , quien mandó llevasen pa­
rtes de todos géneros que publicamenae se vendiesen en 
la  plaza , con distinción de los precios; y  haciéndose 
cargo que el motivo' de esta novedad lo  ocasionaba la 
mala condiióta de algunos M in istro s, se explicó con tan­
to  esfuerzo , que por-instantes se reconoce enmienda á 
tanto daño. N uestro Señor le conceda acierto, pues de él 
tanto necesitamos. L a  o tra  de 1 1  de Ju n io  : P o r acá se

con-
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‘  IA carestía ¿e í p a n , y  aunque los campos a W
Panaderos nos amenazan con ía  lan gosta ; D ios

"  ’r i  se extinga esta plaga. L a  otra de 9  de Ju l io  : Por 
'  c lt-m ú a  la carestía del pan , pues se vende a on- 

'  "  ó ez V seis q u arto s , y  debemos estár agradecidos 
^ Panaderos que no quieren infernar sus 

¿  los p o d a o s  a tres reates. Y  la otra

Y / d a . / . n o  Ju l io  r L o s  Panaderos han tenido g ra ­

ve scropulo de 4 nder el pan 'caro , y  m ovidos de sil 
L ó  nos le han baxado dos q u a rto s , y  ha-

S o / a  cu riosid ad  apiieadcse 4 pesarlo se han halla­

do dos onaas menos en cada par,
Por las repetidas cartas se manifiesta , q u e  si ei r  uc 

w  adecia a lgu n a  necesidad de p a n , era  m uy otra la 
r í e  la q^ie escribió el M a rq u e s ; pero quien no 

causa de ^  ¿  ^^aron en M a d r id  la prim era vez

ver^s due violentam ente sacaba el precisoahm en io , se-

= = í í " 5 = . í : r r í . f s
L n a r s e  estos vicios capitales 

/ l / ? z :r ” / ^ ™ e d !? ;/ a / Í T e n ;n d e r 4^̂ ^

/ g i n a  45 7 .  í  7 ' ' “ l C a r / T a / i = n
mo sobraban para alm agacenar , y^q_ n .„a ,.e  c í ­
es digno de reparo el que aquel exerciio  no llevase L i
tu|ano8 ó los llevase tan im p eritos, que no conociese^^
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la aplicación de Veneno á lás llagas de los sÓIdados, que 
supone por triunfo de la fidelidad de los Cirujanos de 
los Hospitales de Madrid. Asimismo el Marques, ha- 
bieRo resuelto Staremberg partir á tomar quarteíes de 
invierno en Aragón , dice en la pagina 4 5 4  : Antes de 
dexar á Madrid, se dispuso, si se habia de saquear.

. Los Españoles ,• Catalanes , Alemanes y Portugueses 
eran de esta opinión , resistiéronlo los Ingleses , y los 
Cabos Holandeses , el Señor de Bel-Castel de San 
Amant, y  sobre todos Stanop , diciendo : Que no se 
podia executar sin gran perdida de soldados , y sin en­
tera ruina de la fortuna del Rey Carlos, que quería pa- 
recer tirarlo antes que R e y , que con eso perdería un 
gran lugar, y un gran reyno , porque sería mayor y 
eterno el odio los Castellanos. Aquí el Marques, 
para magnificar á estos , no reparó en.hacer moderados y 
píos á los Ingleses y Holandeses , habiéndoles hecho en 
Barcelona tan insolentes y sacrilegos como vimos.

Después de restituida la Corte á su legítimo dueño, 
dice a lo ultimo de la pagina 4 7 8  , y .principio de la 
4 7 P  : Vuelto á Madrid Don Francisco Ronquillo , des- 
terró á quantos allí se habían quedado, y besado la 
mano al Rey Carlos : sacó de los Reynos que el Rey 
Católico poseía, á las mugeres de los que habían segui­
do ai Austríaco Príncipe, y entre ellas á la Condesa de 
Palma. El Consejo Real consultó al Rey el perdón de 
los^plebeyos y hombres de baxa esfera , que hablan se­
guidô  el contrario partido. Estando aquel Príncipe en 
Madrid, esta sobreclemencia era justicia, porque ha­
biendo prestado obediencia el Magistrado , que repre­
senta el cuerpo de la Ciudad ó Villa , son lícitos Jos ob­
sequios , y  aún precisos á qualquiera particular. Pero 
manifiesta , que no solo fueron pocos niños, y á fuerza 
del dinero de Stanop ,. los que aclamaron al Archi Dii-

que,
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9 T.
• -aue sino también muchos a 'du ltos, pues á mas de los 

,Que se habian ido en seguim iento de aquel partid o , quc- 
,'>daron pata desterrar, y  perdonar; y  estos no serian íU ^ 
U m eras, Panaderos ,  .ni C irujanos de ios H osp ita les, q u e- 
ítan diestramente , en plum a del M arq u es, habian mane-

*  iadoen servicio del R e y  las armas de la lu x u r ia , la 
l/a v a r ic ia , y  la impiedad. N i  fueron tan m edidos, que 
•’̂ 'dexascn de executar ios desórdenes, que hubo en la

piimera entrada de los enem igos, y a  lo manifestó Sta^ 
lembcrg en su carta de respuesta á V andom a : y  en es- 

. ta segunda, aquel C a b a lle ro , de quien referí algunas 
• s  cartas en asunto de P an ad eros, fue de los que dexando 

 ̂ su casa , siguieron al R e y  , y  después, vuelto á la C o r-

Íí te j dió cuenta de ello al C abildo Eclesiástico de V alen - 
cia^con carta de 3 1  de D iciem bre del mismo año 1 7 1 0 ,  

•V y  en ella refirió los trabajos de su fam ilia , que se habia 
quedado en M a d rid , ocasionados no de las tropas cne- 
migas , sino de sus naturales vecinos , y  a ñ a d e : y  esto 

'•i á tiempo que y o  he seguido la dilatada peregrinación 
. 4 - de la C o rre , gastando , y  empeñándome en lo  que Dios 
^  sabe si puedo pagar ,  pero todo lo d o y  por bien emplea- 
•■4 do , pues la d iv in a misericordia me ha preservado del 

contagio , en que tantos han sido los com prehendidos. 
Asimismo en otra carta de 4  de Febrero 1 7 1 1  escrib ió :
Este L u gar (h a b la  de M a d rid )  está entregado á la  s u ­

ma melancolía ; porque no estando los R e y e s  , es un ga- 
t ■ nado sin pastor : á mas de e s o , como los mas de los 

dias se executan d estierros, y  a otros se les tolera , que 
- :• debían ser iguales en el padecer , engendra malos hum o-

i  r e s , de que nace estár los habitadores con poco gusto.
• 'i V ea  el M arques de San Felipe si sin m otivo expidió 

el R e y  el siguiente D ecreto : L a  peste de la desafección, 
y  difidencia se ha exten d id o , y  radicado tan lastim o­

sa-
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sámente , que ni ia experiencia de la templanza de. cas­
tigo  en a lgu n os, el desprecio en muchos , y  el disimulo 
en no pocos, ha bastado para extin guirla  ; y  quando la 
enmienda se debia esperar como fruto necesario de los 
horrores padecidos en el trato en em igo , y  de las mi­
sericordias visibles de la liberal providencia de D ios en 
su confusión , y  en nuestro am paro , se o ye  , no sin ad­
m iración y  escándalo , que el error se cxáita en algunos 
á obstinación no dísím ulable : y  como la lentitud en el 
ca stig o , y  en las providencias , á los protervos sírva 
de endudeccrios, y  á los buenos y  fieles de desconsue­
los : He resuelto , que el Consejo seria y  eficazmente 
trace , discurra , y  consulte esta m ateria , y  dividiendo 
los difidentes según su estad o , sexo y  calidad en d ife ­
rentes clases de los que se han ido  con los e n em igo s, de 
los que han pretendido se rv ir lo s , y  ser instrum ento de 
su  usurpada autoridad , de los que han solicitado sus 
g ra c ia s , de los que besaron la mano al A rc h i D uque, 
y  finalmente de los que gobernados de la  necesidad y 
m alic ia , hablaban con desafección , y  poseídos de la 
ob stin ación , prosiguen en la m ald ad : me proponga el 
Consejo lo que según D ios , y  reglas de buen gobierno, 
sea lic ito , y  conveniente executar con cada u n o ; te ­
niendo presente, que la justificación , por su m aria , la 
experiencia ha mostrado ser medio , no solo ineficáz á 
apurar la verdad , sino propio á desvanecerla , con im ­
ponderables perjuicios s u y o s ,  y  descrédito de la justi­
cia : y  haciéndose cargo el Consejó de que sí bien por 
mi propensión á la piedad , h aya  declinado considera­
blemente á no castigar debidam ente los d e lito s ; por la 
Obligación de oficio de R e y  no debo , ni puedo resistir­
me á rodo lo que consideráre rem edio efícáz de los da­
ños. Cam po R e a l de Z aragoza p  de Enero de 1 7 1 1*

Que
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O ú e ’ este D ertcto  sé'encaroínasc 4  lo róccÓído en la 
C ó r t e , no adiiúte d u d a ,  asi por set de donde a ca - , 
ban de salir los enemigos , como porque en V alen cia  no 
solo no hubo n ovedad , sino antes bien , como se dira a, 
su tiempo ; ñ o  .sé exerdcó en otro ,  que en repetidas ro­
gativas por los felices sucesos de las Reales armas del 
R e y ;  no por A ragón , pues también se portó de m aneta,, 
que estuvo S. M . con animo de - consolar á ambos rey- 
nos ; y  también porque el conocimiento de aquellas cau­
sas se encargó al Consejo de C a st il la , y  no á las C h an - 
cillerías de V alen cia , ni A ragón .

Y  así en todas partes hubo de bueno y  de- mato , y. 
aún no todo lo que pareció bueno-, fue pertedo , segun^ 
ei mísmo M arques , pues refiriendo el gran consejo que, 
se tuvo en Portugal en el año 1 7 0 5  , sobre por qué., 
parte se había de empezar la .guerra , dice : Q ue s í y ® *  
to de ü allob ay fue , que por Lenguadoc : el dcl P r ín c J  
pe de D arm cstad, que por B arcelon a, y  el del A lm i?  
rante de C a stilla , que por la A n d a lu c ía ; y  R t t e  las, 
rdzones con que este esforzó su dlÓlamcn , escribe en la 
página 19 5  , fu eron : « Q u e  nunca obedecctia Castilla, 
« R e y  que entrase por A ragón  : Q ue sería pertinaz al 
« R e y  Felipe en el amor Castilla , si presumían ios Rey.- 
«nos de A ragón  darle 'la  ley  Q ue si llegaba el R e y  
-)<esto es el A rch í-D u q u e) á' M adrid por el Bctis ., el 
«D uero , y  el T a jo  , afi-anzaría su- trono ; pero, que sí 
« ib a  por el Segre y el E b ro , no podia permanecer en eU,
Y  estas razones las confirma el mí&nio M arques, en , la. 
pagina 2 5 4  , d iciendo: «Q u e m aniuvó mucho el-án í- 
«m o de los Castellanos la natural vanidad de no j c  
«conquistados de Aragoneses y  C ata lan es, y  u ltraja- 
«dos de Portugueses ,  á ios quales despreciaban, y  

«aborrecían.”
Pero la lealtad de los Castellanos tiene mas firmes fun

^  vT íta

9%
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dam entós q a c jo s  que cxptesa^ cl M arqu es d é 'S a n T ^ K ’ 
pe : y  por qualqaiera .parte que el R e y  legítim o hicic-, 
se paso para sentarse en su t ro n o , le hubiera servLdft 
C astilla  con su natural constancia y  fidelidad,

P U N T O  S E G U N D O .

'Donde se refiere lojucedido. en Valencia en la pasada próxi­
ma guerra  , basta que volvió,al dominio del Rey , . y  se. 

verá  quánto en su daño calló el Padre Miñana 
y  erró e l Marques.

ntes que en parte alguna.de España se.pensase , ni 
pudiese pensar en Felipe , ni en Carlos 111.® , tu v ie ­
ron origen las desgracias de V a le n c ia ; pues reynan- 
do Carlos II.® ,, fueron tantos los Lu gares de la  M a r i­
na en el año 1 Í 9 3  sedicionandos con el diabólico dic­
tam en , esparcido entre e llo s , de que eran injustos los 
derechos Dom inicales que pagaban á sus legítim os Seño­
res , que con el deseo de exim irse d e .e llo se m p e z a ro n  á 
tum u ltu arse ,de,su erte , que el C abildo Eclesiástico , con 
escritura que recibió Ju a n , Bautista Q ueito en i 5  de 
Ju l io  de dicho añ o , deliberó se hiciesen solemnes roga­
t iv a s , im plorando la d ivina m isericordia; y  el M arques 
de C aste l-R p d rigo , V ir r e y  de V alencia en aquel tiem­
po , hubo de aplicar la fuerza , viendo no bastaban las 
persuasiones , y  juntando las milicias' del R e y n o  contra 
e llo s , consiguió am ortiguar aquel fuego por entonces; 
pero quedando oculta la llama , pasó despucs á incendio 
que abrasó todo el R e y n o .

R eyn an d o  y a  el G ran  Felipe. V .° ,  y  declarada la 
guerra por la C asa de A u stria  y  sus a lia d o s , con pre­

hensión á la Corona de España para el A rch i-D u qu e 
C a r lo s , aclam ado R e y  en V iena de A u stria  , y  empe­
zando la. A rm ada Inglesa á invadir las costas de Espa­

ña»
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1
S » ' fesolvió V alencia  le v á n t i t  á i«i«  costas un tételo  d e
¿¿hom bres, para servLr con cl á^S. M. i púsolo luego 
en e x e c u c io n ,  nombrando pata su Maestre de Campo a.
Don Joseph  R ie r a , soldado experimentado en Italia , 
donde habla servido mucho tiempo á Carlos H. : y  V a ­
lenciano , como io erah  todos-ios demás O hciales y  sol­
dados; y  -estando completo , fue entregado a S. M . eu 
A b ril de 1 7 0 4 ;  y por su R e a l orden se em oatco el ter- 
c í o  luego en el G rao  de Valencia para Cadtz , y  se man­
tuvo á expensas de la generalidad del R e y n o  , hasw- 
aue-pór .haber ocupado las armas enemigas a Valencia, 
¿sa ro n  las pagas-, y  S. M . le tom ó á su sueldo , mudan- 
dole-el nombre de tercio de Valencia en Regim iento de- , 
Taen- con el qual continuó en desempeñar su ob liga- v 
cion como ant e s , en quancas funciones se hallo , siendo ^ 
una la-batalla de Alm ansa , hasta que habiendo muerto g 
en el sitio de X ativa  su Teniente C oronel con otros ofi­
cíales y  soldados, -y -poco despues el Coronel Don Jo.- 

eph L r a ,  tu vo  pot bteu S .  .M ,. de veto tm atk  ^  
.Otros P ro v in c ia les, en la revista q u e p a s®  en la V illa;de. 
Cullera , del R e y n o  de V alencia y e l In speaor Conue de
C a t n í p o c O a u b r e d e  1 7 0 7 .  ■ , '

En 1 2 de M ayo  del mismo ano 17 0 4 • ,-estando con- 
creeado el Cabildo Eclesiástico e n  su A u ia  C apitu lar, por. 
tener noticia que el R e y  habla salido a cam pana , y  que 
se hallaba con su exétcito en las tronceras d- i orcu^  , 
deliberó , según Escritura que recibió J ua n  Symian ,s iv  
Secretario y  Escribano, se hiciesen rog.itivas por la teu- , 
cidad de las R e d e s  a r mas ,  deliberándose las mas so- 
lemnes., y  quiso el A rzobispo celebrar el primer día de 
Pontifical. Despucs en 2 de Ju n io  con otra escritura 
que recibió el m U no Sym ian , con el m otivo siguiente, 
traducido del Idiom a Valenciano al C aste llan o ; A ten ­

d i e n d o y  considerando que s^ han tenido

9 9
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lO í í
n o t ic ia s , en que co n firm an ,, y  concinúan.los buenos su^ 
cesos del exército  de S. M . ( que Dios g u a r d e )  en Por-! 
t u g a l ,  y  ser justo  dar á la M agestad D iv ina  las gracias, 
así por lo suced ido , como porque en adelante continúen 
dichos buenos sucesos ,  salud de S . M . ,  y  progresos de* 
su R e a l  exército  : se* deliberó el q u e  se -cantase el T t  
Deum laudamus: y  lo mismo se volvió á deliberar con 
o tra  escritura ante dicho Sym ian  en 7  de J u l io  por la 
noticia de haber tom ado las R ea les  arm as á Castel de 
Y id e  en P o r t u g a l : y  habiéndose después en \ 6  dcl misi 
m b J u l i o  restituido S. M .  triunfante á la Corte*, deter­
m inó la C iudad de V alen cia  se pusiesen luminarias en 
demostración de su regozijo , y  el C abildo , con acuer­
d o  dcl A rz o b isp o ,  d e l ib e r ó ,  con escritura que recibió 
el mismo J u a n  Sym ían  en cl dia 2 3 ,  se hiciesen en la 
Iglesia las demostraciones de gracias mas solemnes que 
se acostum bran , en el D om ingo  siguiente , que se con­
taría  2 7  del mismo Ju l io  : com o son pasar de su Capi­
lla la Im agen de nuestra Señora de los Desamparados, 
colocarla en la A ra  máxima de la M e tro p o l ita n a , acom­
pañada de las R e liq u ias  de los Santos Patronos los dos 
V icentes  M á r t i r ,  y  F e r r e r ,  San L u i s , O bispo de T o -  
lo s a , Santo T o m as  de V i l la n u e v a ,  A rzobispo de V a ­
lencia , y  San L u is  B ertrán  5 poner patente el Santísimo 
Sacram ento , celebrar M isa  solemnísima de g r a c ia s , y á 
la tarde hacer Procesión G e n e r a l ,  llevando las Im áge­
nes de nuestra Señora , y  de los principales Patronos, 
hijos de la C iudad , á la Iglesia del C on ven to  de San 
A gustín  , para hacer Estación en la Capilla de nuestra 
Señora de Gracia.

P o r  haber la A rm ada Inglesa ocupado la importan- 
' t e  plaza de G ib ra ltar  ,  que capituló , y  la entregó sin 
résisrencia alguna por su corra guarnición su G oberna­
dor D on D iego  de S a l in a s ,  acordó el mismo Cabildo,

ser-
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f
<ervit i  S. M . con un gracioso donativo de q u in ien tos' 
doblones para ayu d a  á su recuperación , como consta 
l  ia  s ig u L t e  carta dcl D uque de M ontalto ,  escrita 
dicho Cabildo.. M u y  ilustres Señores : Por a carta de 
.V; S  de 7 del corriente, quedo e n 'la  inteligencia d d  
vc'rdádcto amor y  zelo con que ha c o n tr iR id o  V . S. 
sirviendo al R e y  (D io s le gu ard e) con quinientos do­
blones de donativo pata la urgencia de la  tecupecacion 
d c G ib ra lta r , que ocupan los e n e m ig j de nuestra sa^ 
erada R elig ión  ; y  así como la necesidad de medios es 
L  grande , así ha padecido á S. M . m uy considerable.
V de suma estimación la fineza con que V .  S. se ha se^ 
ñalado en esta ocasión , como en todas lo ha manifesta­
do • y  si bien S. M . e xp U ara  su gratitud , no puedo de­
xar yo  de dar á V .  S. especialisimas gracias, pues en me­
dio de las estrcche'zes en que se halla por los accidentes 
del tiem po, sirve con tan considerable socorro. N uestro 
Señor guarde á V .  S. en su m ayor lustre. M ad rid  l y  
d e O a u b r e d e  17 0 4 . Y  por la certificación siguiente: 
En el arca que de-órden del R e y  nuestro Señor esta 
puesta en la Secretaría d e l  Despacho U n iv e rsa l, ha en- 
iregado la Santa Iglesia .Metropolitana de V alencia por 
medio del Señor D o d o r D on V icente B o scá , su A g e n ­
t e , quinientos doblones de á dos escudos de o ro , con 
cuya cantidad sirve á)S. M . aquella Santa Ig lesia  para 
ayuda á los gastos de-las urgencias presentes de la M o ­
narquía , y  restauración de la plaza de G ibraltar. Y  para 
que conste del recibo de la expresada cantidad , d o y  e j  
ta certificación en M ad rid  á 1 6  de Oótubre de 1 7 0 4 .— 
Joseph de Iguisaval. Son quinientos doblones de a 

dos escudos.
En  el mismo año , por el mes de J u l io ,  ia referida 

Arm ada Inglesa hizo,diferentes desembarcos en la costa 
dcl R e y n o  de V alencia, y  no hadando oposLcion, en el

dia

l o í -
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dia 1 9  sc' acoderó de los Castillos de A ltea  , y  Cabo- 
n c g c e t ; y  rebentando las piezas de artillería , ^solando 
con minas el de A lfca  , y  llevándose prisioneros sus A l­
caides , .vo lv ió  á em barcar la gen te , y  se. fue , dexando 
consternado todo e l R e y n o , y  no poco revuelta la mari­
na» V o lv ió  el año siguiente de l y o j  en 1 8  de A g o s­
tó  el M arques de V iiia-G arcia ., V ir r e y ,  y Cápitan^Ge* 
neraL de Valencia , participó á la; C iudad como tenia 
aviso  , que la dicha A rm ada Inglesa estaba á la-vista-de 
D e n la , encaminando su rum bo ázia aquella Ciudad. 
P o r  Ios-pucblos!.de la .n u rin aan d ab an  de-mucho tiempo 
antes disfrazados no pocos de los enem igos, persuadien­
do á los m oradores, que con mudar de dueño consegui­
rían general franqueza; con estas sugestiones rev iv ió  su 
•antiguo deseo en aquella gente , q u e. ignorando á lo 
que obliga ia religión del juram ento , y  aún juzgando 
a lg u n a s , que no-le habian prestado , . poc no entender, 
q u e  como rrúembcos quedaron atados'con’ la cabeza que 
le prestó j empezó- á batirles «u .codicia , -y. á lisonjearles 
su engaño , á: que quedarían lib re s , no solo de los pe­
chos que apagan á sus Señores temporales-, sino tamáie-n 
de los diezmos y  primicias. HalLóies endulzada la volun 
tad, con tan apetecidos almivar-es la A rm ada Inglesa 
quando'•llegó , y  desembár-candcr. algunas tropas en la 
costa de-A ltea , y  ofreciendo exención de -tributos , se 
prometió sería feliz aquella incauta gente con unirse á 
•la tropa , y  así lo exccuratbn .muchos de los moradores 
de aquellos pueblos, y  m archando juntos á D e n ia , pa­
ta donde enderezó sus.tropas la A im ad a , hallando aque­
lla C iudad y  su Castillo indefenso , sin presidio alguno, 
les dominaron faeílmcnre. D exaron allí bien pertrechado 
á Ju an  Bautista B a se t , que aunque V alenciano , habia 
por muchos años en U n griá  servido al.'Em perador , y 
venia sirviendo a l A rch i-D u q u e su hijo... Encaminóse

• des-
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i  después'la A rm ada I  C a ta lu ñ a , t o m ó i B arce lo n a , des- 
em ^ rcó  aUí̂  la persona: R e a l de aq u el Príncipe, quien 
luego se fue señoreando de aquel Ptincipado.coti.m ucha . 
brevedad , y  poca ó. ninguna oposkion.,.q3orque, dn.las, 
tropas que tenia el R e y  en e l , abrazaroa  ^aqueL partido
Regimientos-enteros. .i ■

A m e s de pasar adelante, debo prevenir:,.que las car-
- . tasqu e esciibIero,nla.eiudad.y:D iputacion-de V alencia,

y  sus respuestas., las pondré substancialm enie, pues por 
no tener en sus A rch ivos toda lu mano y  tiempo necesa­
rio no.he podido tomar, copia á la letra , como pondré 
las ’ qne escribió , y  recibió el C abildo Eclesiástico , que

■ ha sido fá c i l , por ser y o  uno de los asistentes^ en su 
' A rch ivo  , donde se hallan copiadas las unas , originales

las o tra s , y  se me perdonará esta m olestia, por-dirigir­
se á que se sepa mas plenamente quántas •, y  quáles fue- 
ron  las diligencias que praóticó Valencia para su tcm ér 
dio , y  que sus trabajos son hijos de su desgracia ,  y  no 
de su culpa. Y  asimismo p reven go , que siempre que 
nombrare C ab ild o , se entienda el Eclesiástico, para evi­
tar la repetición de este distintivo. " .

Supucsto'lo dicho , d igo.; Q ue l u e g o  que aviso^el 
• V irrey  M arques de V illa -G a rd a  la . perdida de D enia, 

la D iputación, la C iu d a d , y  el C ab ildo  empezaron á 
conferir los medios-con-.que se pudiese ocurrir á la  üt-

■ gencia presente,'pero considerándoles sin tropa', todos
insubsistentes-:'en'-el dia 2 'i d e l mismo Agosto-la C iu ­
dad , y. los trés Estados^Eclesiásw cov-’M hitar. y  R e a l, 
q u eccm p o n iari-e lR ey n o  en aqueh tlem poi .despacha­
ron expreso á S .- M ;, avisando el estado en que se halla­
ban , y  como habían resuelto pagar' el número de qua- 
trocientos caballos, suplicándo se dignase m airdar.pasa­
sen de los Regim ientos mas prontos-'-,-'oñecientiQ m an­
tendría la  C iudad doscientos, y  los o t r o s . doscientos.el

R e y -

\
Ayuntamiento de Madrid



R e y n o  a sus costas. Respondió S. M . en fócKa de 28 
del mismo con expresiones d é isu  R e a l gratitud ,=y ma­
nifestando. había m andado pasasen al R e y n o  hasta mil 
yt.ochocientos caballos ,  porque deseaba la conservación 
de tan leales vasallos, . . . .

P or otra parte ,  el C abildo en 2 7  del m ism o A g o s ­
to ', ocupada y a  Í^ tr ía  ', despachó extraordinario ', escri­
biendo a l R e y i la  siguiente carta. S e ñ o r : L u ego  que tu ­
vim os noticia de como la,arm ada enemiga , que estaba 
en las cosras de A ltea  , encaminándose ázia D enia j y 
desembarcando alguna gente de e lla , con otra de la ma­
rina , se hizo, dueño de aquella C iu d a d ; expresamos al 
M arques de V Ü Ia -G a rc ía ,-V irre y , y  C apitán General 
de V . M . ,( el desconsuelo que á todos los vasallos de 
V .  M . nos cupo de tan impensada y  fatal d esgrac ia ,' no 
pudiendo nuestra lealtad ver- sin gran dolor nuestro á 
los enemigos de la R elig ión  , .y  de- V . M . tom ar pie en 
estas costas 5 pero -aunque esta expresión pudiera por en­
tonces acreditan,nuestra debida obediencia al R e a l ser­
v ic io  de V . M . , nunca podrá igualar al ardiente zelo 
con„que.,le deseam os, y  ver.juntam ente reparada esta 
perdida , que nos precisa á recurrir á los R eales pies de 
V .  M . , y  manifestar el gran  dolor que en ella nos ha 
cab ido, ofreciendo á V .  M . de nuevo nuestras personas 
y  bienes para todo lo que pudieren- conducir al mayor 
b ie n ^ e  nuestra R elig ión  , obsequio de V . M , , y  so­
siego de estos R e y n o s : debiendo asegurar á V . M . que 
poternas que queramos encarecer esta expresión , nunca 
podrá llegar á nuestros fervorosos y  ardientes deseos, y 
obligación en que nos tiene constituidos el católico zelo 
de. V .  M . , y  e! am or que can fieles y  leales vasallos de 
;V.-,M. iprofesam os.'.y .paca q u e sea mas eficaz nuestra 
concurrencia, hem os nombrado quatro Capiculares, que 
á todas .horasjasistan al A rzob ispo  nuestro Prelado 'cn

to-
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todas las direcciones que conducen al R e a l servicio de 
y .  M . ,• y  al consuelo y  quietud de este público ; pues 
cl*inexphcable amor y  zelo que ha manifestado .siempre 
á la R e a l persona de V . M . ,  nos afianza el acierto en lo 
que nuestras fuerzas no alcanzaren. G uarde Dios la 
R e a i y  Católica persona de V .  M-. como la chrístiandad 
ha menester, y  estos rendidos y  leales vasallos de V . M . 
suplican. V a le n c ia , nuestro C a b ild o , y  A go sto  2 y  

de 17 0 5 .
Y  al D uque de M o n ta lto , Presidente de A r a g ó n , le 

escribió lo que se sigue. ExceléncísLmo Señor. En la fatal 
positura en que nos hallamos con la rendición de D e­
n ia , transcendencia á ios lugares de la M arin a , y  recelo 
de mayores invasiones de la A rm ada enem iga : ofrece­
mos rendidamente á S. M .fD io s  le gu ard e) nuestras v i­
d as, personas y  haberes en testimonio irrefragable de 
nuestra inmutable fidelidad , y  del verdadero amor que 
profesamos á su R e a l persona , según lo expresamos con 
la mas rendida y  obsequiosa veneración en la carca ad ­
junta, y  manifestamos puntualmente al Señor M arqu es 
de V illa-G arcía , V ir r e y  y  C apitán G e n e ra l, y  al Se­
ñor Arzobispo nuestro P re lad o , nombrando quatro  C a ­
piculares que asistan á S. I . en todas las direcciones y  
precauciones que su ardiente zelo ha executado en estas 
ocurrencias, con el eficaz y  desvelado cuidado -que es 
notorio, cxóttando á los Eclesiásticos con ías mas fe rv o ­
rosas persuasiones al m ayor se rv ic io , y  obsequio de 
S. M . con general aceptación : animando todas las con­
venientes diligencias , que pueden conducir al R e a l 
servicio , encargando continuas oraciones , y i.fe rv o r  
rosos sacrificios, para que D ios nuestro Señor conceda a 
S. M . la feliz y  dilatada sucesión ,• que ansiosamente de­
seamos , el glorioso progreso de,sus R eales arm as, y  el 
total exterminio de los enemigos. R ecurrim os á la gran- 
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de protección de V .  E . , suplicando se digne de acom­
pañar estas verd ad eras, reverentes y  debidas expresio­
nes , que tributa nuestra fina y  constante lealtad , para 
que lleguen á los oídos de S. M . , con mas segura acep­
tación de su real a g ra d o , autorizadas por el noble con­
d u d o  de la poderosa mano de V . E . , y  de las repetidas 
honras que rendidamente confiesa nuestra gratitud  de­
ber á V . E . , quedando con la perpetua obligación de 
rogar á su D iv in a  M agestad prospere , y  guarde la per­
sona de Y .  E , en sú m ayor grandeza y  exaltación como 
deseam os, y  hemos menester. Valencia , nuestro C a­
bildo , y  A go sto  2 7  de 17 0 5 .

Respondió ei D uque así. )?M uy ilustres Señores; L l  
carta de V . S, de 2 7  de A go sto  la recibo con toda aquella 
estimación tan condigna á las demostraciones de amor 
y  fineza con que V . S. se está manifestando ai m ayor 
servicio del R e y  en ocasión de tan gran urgencia y  cui­
dado , como la que se experimenta. Y  si bien S. M . ex­
presa á V . S. su real g ra t itu d , no debo y a  dexar de 
significarle el sumo gusto que me ocasiona ver tan acep­
tables , y  con tanta razón las operaciones, que asi V . S, 
como el Señor A rzobispo están exccutando en este emer­
gente, Y  V . S. p u ed e , y  debe estár m uy asegurado del 
verdadero afeólo que le profeso , que en todos tiempos 
procurare' manifestarle m u y á medida de mi obligación. 
G u arde D ios á V . S. en su m ayor lustre muchos años. 
•M adrid 8 de Septiembre de 1 7 0 5 .“

Y  S .  M . respondió. E l R e y .  V en erab les, nobles y 
-afnadós n u estros: «H abiendo visto  la carta que escribis­
teis en 2 7  del pasad o , con ocasión de haber ocupado 
■las'armas enemigas la C iu dad  y  C astillo  de D enia , ma­
nifestando el dolor que os h a causado este fracaso , y  
los ofrecim ientos q u e luego hicisteis al M arques de V i­
lla-G arcía  , mi L u g ar-T en ien te  , y  C apítan G e n e ra l, y

aho-
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.h o ra  repetís: He resuelto responderos, que ha sido 
niuy de nú R e a l agrado el zelo que mostráis , y  quanto 
habéis obrado en el discurso de este incidente , desque , 
os dov las gracias , espetando concinuarejs coa la misma 
fineza en lo que se ofreciere de nú R e a l servicio , pues 
VO quedo con el cuidado qu e habréis entendido de mi 
L e a r -T e n ie n te -G e n e ra l, de dar las providencias con- 
venkntes para el resguardo y  defensa de R ^ y n o , por 
lo que amo tan leales vasallos. Dadas^en M ad rid  a  1 6
de S e p t i e m b r e  de 1 7 0 5 .  =  Y o  el R e y .

Entretanto, en el d ia 29 del sobredicho mes de 
Agosto , avisó ei V i r r e y , que acababa de llegar por la 
«osta á Valencia el M ariscal de Cam po D on L u is  de 
Zafú ga , que venia de órden de S. M . coa otros cabos 
para Us M ilicias del R e y n o  , y  partiría l ^ g o  a G andía
L e c v it  su encargo. L len ó se, de regozijo la C iu d a d , el
que aumentó la noticia que participo el V ir r e y  en 7 de 
Septiembre , de haber llegado el d ía 4  a  A lm ansa D on 
Toseph de Salazar con muchos Oficiales , y  pacte de la 
caballería, que el dia 5 entraron en el R e y n o  , y  prosi­
guieron su marcha hasta llegar á G andía con presteza. 
En el dia 9  participó asimismo el V ir r e y  , como en el 
antecedente D on L u is  de Z u ñ ig a  , con las m ilicias y  

- gente del P a ís ,  habla desalojadola del tum ulto de la 
Marina de ios parages del Puerto  de Sagra^, y  E.IO 

. M olinell, con lo que quedaba libre el iransico pata 
nia. Con tan buenos principlDs espetaba ansiosa Vaieti'- 
cia el arribo de la tropa , afianzando con eila la  Kcupé* 
radon d e  D enia , y  sosiego del R eyn o-: pero como-nh 
hay felicidad cum plida en esta mortal v id a , trastorno 
el gozo la noticia de haber nwndado ,  qu e  la  caballería 
que habia en e l R e y n o  de V alen cia  , pasase á C ata lu ñ a: 
lo que dió motivo á que el C ab ild o  escribiese ai R .ey la 
siguiente carca. S e ñ o r : « A u n q u e  la  impensada pet i  á

O  2
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de la C iu dad  de D enía , y  subievacion de algunos de los 
lugares circu n vecin os, nos puso e d e l cuidado que pedia 
nuestra fidelidad , y  ei zelo al m ayor servicio de V . M . 
y  quietud de esta M onarquía , viendo tom ar cuerpo las 
arm as enemigas 5 luego que V . M . por carca escrita á 
esta C iu dad  participó la favorable noticia, de q u e , con­
tinuando en su paternal amor ázia este R e y n o ,  había 
mandado V . M . viniese en su defensa alguna cabañería 
c o n e í M ariscal D on L u is  de Z u ñ ig a , y  el Teniente 
G eneral D on Josep h  de S a ia z a r , respiró nuestro cu i­
d a d o , esperándose atajaría por este camino el d añ o , que 
de cada día se iba extendiendo á otros lugares , sin ser 
bastantes por entonces las fuerzas d d  país á contener los 
rebeldes ; acreditólo la experiencia con la recuperación 
del M o lin e ll, y  Puerto de S a g ra , que estrechó á los 
sublevados el comercio , y  franqueó el paso á m ayores 
operaciones, y  á la confianza de ver en breve recupera­
da D e n ia , y  reducido el R e y n o  enteramente al suave 
y u g o  de la  obediencia de V . M . Pero quando mas ase­
gurab a nuestro gozo estos felices principios , fue g en e­
ral el desconsuelo de todos los mas fieles vasallos de 
V . M . , con la noticia de que V . M . ipanda salir estas 
tropas de este R e y n o ,  y  m archar ázia el Principado de 
C ataluña , novedad que nos dexa tan sobresaltados , co­
mo justam ente tem erosos, d e q u e  v ié n d o lo s  enemigos 
enflaquecidas nuestras fu erzas, han de cobrar nuevos 
a lien to s, no solo para mantenerse en lo adquirido , sino 
para adelantar sus designios en daño irreparable del 
R e y n o  , y  sentim iento universal de los. que arriesgando 
§us haciendas y  v id a s , aplican todas sus fuerzas á Im­
pedirle : y-debem os recelarlo tanto m as, quanto mas ir ­
ritados consideramos á los paisanos reb eld es, después 
que legaron las tropas , con los castigos'que ha perm i­
tido la disciplina m ilitar. P o r lo que nos vem os precisa­

dos

i o 8

Ayuntamiento de Madrid



r'

■ I

' I C p

dos á recurrir á V .  M . , y  suplicar á su R e a l clemencia 
se digne compadecerse del estado infeliz y  arriesgado 
en que queda este R e y n o  , faltándole con estas tropas 
todo su antem u ral, y  contram andar se 'q u e d e n  cn el 
por el breve tiempo que se juzgue será menester para 
su entera recuperación , y  quietud de los sublevados. 
L o  que esperamos de la  gran  piedad de V . M . , y  el 
católico zelo con que V .  M . ha mirado siempre esta 
causa , como tan propia de nuestra R elig ión . G uarde 
Dios nuestro Señor la R e a l y  C atólica persona de V . M . 
como la christiandad h a m enester, y  estos fieles y  lea­
les vasallos de V .  M . suplican. V a le n c ia , nuestro C a ­
bildo , y  Septiembre 1 3  de 1 7 0 5 .“

Fue acompañada esta carta con o tra s , que acerca de 
lo mismo escribieron el A rzobispo , la  C iu dad  y  D ipu ­
tación , despachadas todas con extraordinario ienie y  
veniente ; y  al mismo tiempo acudieron al V ir r e y  ,  re­
presentando el peligro en que quedaban con la ausencia 
de la caballería , y  suplicándole se sirvisse de dar proví-! 
dencia pata que no saliese dcl R e y n o  hasta que S. M . 
resolviese j cu ya  súplica repitieron el dia 1 5 con pública 
embaxada , á tiempo que se hallaba en el Palacio el T e­
niente General D on Josep h  de Salazar , y  en la C iu dad  

• sus tropas, y  solo se pudo conseguir del V irre y  en el 
siguiente día el a v is o , que quedaba el Regim iento d e  
Don-Rafael N ebot (q u e  hubiera sido mejor no hubiera 
quedado). En el d ia 2 0  se recibieron cartas del Conde 
de A guilar y  T r ig llia n a , Presidente del Suprem o C o n ­
sejo de Aragón , con fecha de 1 8  , en que respondiendo, 
avisaba que habia S. M . resuelto quedase en el R e y n o  
el Mariscal de Cam po D on L u is  de Z u ñ ig a  con dos es- 
quadrones de caballería , que se mantendrían todo el 
tiempo conveniente; que habiendo de pasar tres R e g i­
mientos de D ragones que iban á C ataluña , se queda-

rian
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rían en este R e y n o  de V alencia en todo o en parte 5 y 
que si se necesitase de m ayores fu erzas, las tenia S. M. 
prevenidas. Y  S. M . respondió a la sobredicha carta del 
Cabildo a s í :  « E l  R e y .  Venerables , n o b les , y  amados : 
nuestros: H abiendo visto vuestra carta de 1 3  del cor­
riente , que recibo con extraordinario, y  las tazones que 
me representáis, para que y o  sea servido contramandar  ̂
la  órden dada por la v ía  reservada de la guerra , de que 
pasen á C ata lu ñ a las tropas, que han ido para ia recu­
peración de D e n ia : H a parecido responderos, que aten­
diendo á vuestro consuelo , he resuelto que por ahora | 
quede en ese R e y n o  el M ariscal de Cam po D on Luis ! 
de Z u ñ ig a  con dos esquadrones de cab a lle ría , y  que se 
mantengan en él el tiempo conveniente > habiendo dado ■ 
otras providencias, que entenderéis del M arques de 
V IIia-G arcia ,  mi L u g a r  T en ien te-G en eral, por io  que 
deseo la quietud de tan leales vasallos 5 cu y a  fin eza  me 
dexa con toda gratitud : por lo que fio continuareis con 
la misma en todo lo que se ofreciere , y  fuere faótible, 
para que se adelante quanto conduzca á m i m ayor ser­
vic io  y  vuestra propia conveniencia. D ada en M adrid  a 
2 8  de Septiem bre de 1 7 0 5 .  =  Y o  el R e y .”

Pot el R e y n o  de V alencia pasaron muchas tropas, 
pero no hicieron mas detención que la precisa en e l trán­
sito , y  sin consuelo alguno mas que sufrir la molestia y 
gastos de alojamientos y  bagages. Con esto llegó la no- 
Tída de haberse perdido la  C iu dad  de T o rto s a , plaza 
fuerte de C a ta lu ñ a , y  confinante con el R e y n o  de Va-. 
leUcia ,  por lo que el C ab ildo  volVio a  escribir al R e y  
la siguiente carta. «Señ or : C on  carta  de t '3 ñ e l pasado 
pusinaos en noticia de V .  M . ei desconsudo con que. nos 
dexaba -ia desgraciada pérdida de la C iu d ad  de Denia, 
ocasionada de la inquietud de algunos lugares sedicio­
so s , ofreciendo de nuestra parce codo quanto pudiera

con*
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conducir para su recob ro ; y  suplicando rendidamente á 
V  M . se dignase dar las providencias necesarias para 
este-fin. Esta misma súplica repetimos también en carta 
de 27  de A gosto pasad o ; y  viendo con quánta benig-

■ nidad fue oída , y  que V . M . con el católico zelo y  amor 
con que asiste á vasallos tan fie les , nos consoló man­
d a n d o  se quedase en este R e y n o  parte d é la  caballería 
que habia entrado el M ariscal de Cam po D on L u is  de

■ Z u ñ ig a , no podemos dcxar ahora de recurrir n u eva­
mente á los reales pies de V .  M . , hallándonos con el 
dolor que ha ocasionado la noticia de haber y a  la C iu-

, d a d  de T crtosaad m itid o  á los su b levad os, y  que estos 
,, se van extendiendo á otros lugares de e s te R e y n o , por cu- 

_ |y a  perdida, si no se acude con presteza, peligra su segu* 
r id a d , pudiéndose fiar poco de las M ilicias nacionales, 
por ser gente poco experim entada en la g u e r r a , y  la 
menos segura. Suplicamos á V . M . con el m ayor rendi- 

; miento se digne atender á estos fieles vasa llo s, que con 
 ̂ él solicitan el amparo de V .  M . , mandando disponer el 

^|m as pronto socorro de M ilicias suficientes para detener
■ ^1 ímpetu de los enem igos, que lo serán las que van 
•3'.transitando por el R e y n o  : que de nuestra parre ofre­

cemos á este mismo fin ,  y  para quanto pudiere condu- 
,cir al R e a l servicio de V . M . , nuestras personas y  ha- 
-beres ,• como lo pide nuestra o b ligación , y  lo hemos

-• nucvamenre manifestado , no obstante nuestra estre­
chez y  calamidad de los tiem p o s, entregando al M ar- 

. ques de V illa  G a rd a , V irre y  , m il reales de á ocho por 
la insinuación que nos hizo cl A rzobispo nuestro P re la­
do en nombre de V . M . D ios nuestro Señor guarde la 
R e a l y  Católica persona de V . M . como la christian- 
dad ha menester , y  estos fieles vasallos de V . M . su- 

. pilcamos. V a ic n c ia , nuestro C a b ild o , y  Oófubre i  
de 1 7 0 5 . "
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Escribió asimismo ai Conde de A 'gu iíar y  T rigilía- 
na , Presidente dcl Consejo de A ragó n  , la que se sigue, . 
«Excelentísim o Señor : Por la carca adjunta que escribi­
mos á S. M . (D io s le g u ard e) y  por lo q u e  el Señor 
A rzob ispo  nuestro Prelado dirá también á V .  E . , que- ; 
dará noticioso V . E . del infeliz estado en que nos halla- ¡. 
«IOS con la novedad de haber los sediciosos ocupado á 
T ortosa j y  considerando las malas conseqúencias que de 
esto se pueden se g u ir , teniendo tan vecinos ios enemi- 
goS; y  que para'contenerlos se necesita de socorros pron­
tos , suplicamos rendidam ente, que con el cuidado que 
iV. E . siempre ha atendido, y  favorecido á este R e y n o , lo 
continué en ocasión que lo ha m enester: lo que espera­
mos merecer á S. M . como en respuesta de la .que á S . M. 
escrib im os, nos lo insinúa. Y  con este m otivo repetimos 
á V .  E . nuestra rendida obediencia, rogando á nuestro. 
Señor guarde la  persona de V . E . en su  m ayor grande­
za muchos años. V a len cia , nuestro C abildo y  Oótubce,
1  de 1 7 0 5 .“

¡guales cartas escribieron el A rzobispo , la  D ip u ta­
ción y  la C iudad , y  todas se despacharon con extraer* 
dinario iente y  v in ien te ; y  la respuesta del Conde de 
A g u ila r  al C abildo fue a s í : « M u y  ilustres S e ñ o re s ; Su 
carta de V . S. de i  del corrien te , aún antes de verla, 
me adelantó el cu idado, pues en la  constitución presente ' 
qualquier extraordinario predice que no se despacha sin 
g rave  m otivo ; confieso á V . S . , que el que han tenido 
de representar á S. M . , y  participarm e ia perdida de 
■Tortosa , es gravísim o , y  digno de la m ayor reflexión; 
por lo que pase luego á ponerme á los pies de S. M , á 
expresarle á boca ( s i  bien no podia acrecentar los afec­
tos que V .  S. m anifestaba) quánto en esta parte pude 
ju zgar con ven ia .,Y  no obstante las consideraciones de 
que perdida L é r id a , era menester uqir allí todas las fuer­

zas ,
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zas para su recupc.racíort , que lograda , y  castigados 
• aquellos sublevados, sería e'co, y  aterrorizaría para con­

tener los dem as, consiguiendo la seguridad de ese r e y -  
no;.cuyos útiles fines no se aseguraban canto dividiendo 
las trop as, pues aunque h a y  dispodcion de otras a lg u ­
n as, la distancia impide la brevedad que necesita toda­
v ía  el amor de S. M . á V ,  S . ,  y  á todos los individuos 
de ese rey n o , y  para dar á encender i,o satisfecho que se 
halla de su fidelidad, y  quanto la atiende, ha mandado 
contramandar el regim iento del M arques de Pozo Blan­
co , para que se quede en esos parages á disposición del 
señor V irrey  , M arques de V illa-G arcia  > á cu yo fin se 
despacha extraordinario en derechura- al mismo tiempo 
que e'sre: con que espera S. M , que unidas á ellos las 
M ilicias de ese p a is , y  lo demas que se pueda agregar,

 ̂ se conseguirá no transcienda el con tagio , que dei Prin­
cipado se avecin a, y  que halle la resistencia que S. M . 
se promete de la fineza , y  leales afeólos de V . S . , á cu­
y a  correspondencia , la  gratitud de S. M . será siempre 
inalterable: conscituye'ndome y o  agente de quanto con­
duzca á que V . S. logre el m ayor sosiego , y  por mi 
parce todo lo que sea de su agrado. G uarde D ios á V .S . 
•en su m ayor lustre. M adrid  y  Oótubre 4 . de 17 0 5 .

Y  Don Vicente B o scá , A gen te del C abildo , con fe ­
cha del mismo día 4 . escribió así. «  M u y  ilustres señores. 
A h o ra  que son las once de la noche , me ha entregado 
la adjunta el señor Conde Presidente para V . S. que re- 
-mito por el extraord inario , que vuelvo  á despachar al 
reyno con la real resolución de S. M . , de mandar se que­
de en ese reyno el regim iento de Pozo-Blanco á mas del 
de N e b o t , lo que pongo en noticia de V . S. suplicando 
se sirva mandarme & c .“  Y  en el dia 7 . escribió el mis­
mo. Boscá la siguiente. M u y  ilustres señores. « C o n  el 
m otivo de la órden dcl señor Conde Presidente , m an- 
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dándom e v o lv e r  á  despachar á prisa el extraordinario 
que me d irig ió  el R e y n o  y  D ip u tac ió n , y  siendo á hora 
m u y  incomoda de la noche del D om ingo día 4 . ,  sola- 
mente puedo escribir brevem ente á V .  S. acompañando 
la  que me entregó S. E . en respuesta de la que recibió 
de V . S. por ei otro extraord in ario , que h izo el señor 
A r z o b is p o ,y d ir ig ió á S .E . que por la precisión del tiem­
po no pude poner en noticia de V . S. como ahora , di­
ciendo: que el señor Conde Presidente me mandó lla­
mar luego , que recibió el extraordinario de su Ilustrí- 
s im a , y  me entregó la que V .  S. escribieron al R e y  
nuestro señor (que parece iba inclusa en la que á S. E. 
se esctib ia), para que la entregase y o  como A gen te  de 
V .  S. por la  Via que tocaba , como lo hize , así de la de 
y .  S . , y  de la de su Ilustrísim a, entregándolas al señor 
Secretario de V e le n d a , para la  consulta que se h izo á 
S. M . con todas las representaciones de los M in istros; y 
para que continuase en nombre de V . S. las mismas de­
bidas instancias de ios demas M agistrados para la real . 
resolución ,  previniéndom e que estas representaciones, y ' 
calidad de pretensiones parecen bien sus instancias , y 
solicitud por los A gentes de cada Com ún y  M agistrado, 
y  habiéndom e después entregado S. E . su carta y  res­
puesta á V . S. que ha dirigido : parece que con esta pro­
videncia gusta S. E . de recibir las cartas de Com unes’ y  > 
M agistrados por los mismos Agentes 3 y  para que por I 
esta vía regular se pongan las cartas para S. M . en la ¡ 
mesa del Consejo. L o  que me ha parecido poner en no- = 
ticia de V .  S. suplicando & c .”

Después S. M . respondió al C abildo así. E l  R ey . 
«V en erab les, nobles y  amados nuestros , enterado de la 
carta que me escribisteis con extraordinario en 1 .®  del , 
corriente , con ocasión de haberse apoderado los suble­
vados de C ataluña de la C iu dad  de T ortosa , y  ser ma­

yo r
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■ ,
y o f  al peligro en que s« halla ese re y n o , suplicándome 
con este m o tivo , y  las nuevas expresiones, que hacéis 
de vuestra fidelidad , sea servido no perm itir salga de e'í 
la caballería que se ha puesto en marcha para socorrer 
ías fronteras de A ragón  ; he resuelto responderos, que 
atendiendo á lo que me representáis, he mandado se 
quedé en ese reyn o , á las órdenes del M arques de V illa*  
García mi Lugar-T enien te , y  Capitán G eneral et reg i­
miento de caballería del M arques de Pozo-Blanco ; cu­
y a  providencia se ha dado por lo que deseo vuestro res­
guardo y  defensa , y  se continuarán las demas que pec-  ̂
miiiere la posibilidad y  u rgen cia , que h ay  de acudir 
á tantas partes. Dadas en M adrid  á 1 4 .  de O d u h rc  
l y o y .^ Y o e l  R e y .”

Luego que recibió la respuesta del Conde de A g u i-  
l a t , expresó al V irre y  M arques de V illa -G a rc ia , que el 
regimiento de Pozo-Blanco le habia de pagar el reyno, 
y  éste convino en ello ; y  asi los dos regimientos que 
se quedaron de Pozo-B lanco y  N e b o t, se m antuvieron 
á expensas de la C iudad y  R e y n o  sin ningún beneficio, 
antes en lugar de atajar el daño iba creciendo; pues poc 
Ja parce de Denia se aumentaban los sublevados de la 
marina , y  por la de T orrosa los de C ataluña se intro- 
duxeron en este reyno de V alcnclvi, ocupando á V in a -  
rós, V illa  confinante ; por lo que se repitieron con ex­
traordinario las súplicas, y  clamores en carcas , que es­
cribieron al mismo Conde de A g u ih r  y  T rig ilian a la  
D iputación, C iudad y  C ab ildo  , que la de éste fu e  la si- 
guiente.Excelentíiim o Señ o r.«C o n  fecha del primero del 
corriente participamos á V .  E. la noticia de haber la 
C iudad de Tortosa adm itido á los su b levad os, suplican­
do juntamente á V . E . fuera servido representar á S .M . 
(que Dios guarde) diese la mas pronta providencia para 
el reparo de los d añ os, que nos amenazaban i y  aunque

P  z pot
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por lo que V I E . me participa ,  vem os quán e xccu tív i' 
h a sido la eficaz interposición de V . E . , favoreciéndonos 
S . M . en mandar se quedasen en estas fronteras el regi­
miento del M arques de Pozo-Blanco , de que damos á 
y .  E . repetidas gracias: no podemos escusar el poner en 
noticia de V . E . , que el daño que tem íam os, comienza á 
transcender á los lugares vecinos dei reyno , habiéndose 
y a  el enemigo hecho dueño de V in a ró s , amenazando 
á otros lugares esta ruina 5 y  aunque esperamos que 
juntándose toda la caballería, asi la que está de tránsito 
para A ra g ó n , como la que se destinó para nuestra de­
fensa j se podrá , no solamente a ra ja r , sí no también 
recuperar lo perdido ; tem em os, que falcándonos és­
te resguardo peligre mucho nuestra 'Seguridad : por la  
que nuevamente suplicamos á V . E . con el m ayor enca­
recim iento se sirva continuar V . E . en favo recern os, re­
presentando á S. M . la afiiccion en que nos tiene este 
cuidado , para que no solamente S. M . mande quedar 
toda la caballería , si que también se agregue á ella al­
g u n a infantería para poder adelantar los p rogresos, y, 
echar de una vez á nuestros enem igos, asegurando co­
d o este reyno en la entera obediencia del real servicio 
d e S . M ., á quien no escribimos por parecem os ociosa es­
ta  diligencia 5 sabiendo las veras con que V . E. solicita 
quantas providencias se puedan dar á nuestro alivio , 
como lo esperamos de la grandeza de V . E , , y  afeólo 
con que siempre nos ha mirado. G uarde D ios la excelen­
tísim a persona de V .  E . en su m ayor grandeza , los mu­
chos años que deseam os, y  hemos menester. Valencia, 
nuestro C abildo y  OÓlubre á 10 . de 17 0 5 .

E l mismo dia estuvo congregado el C abildocon el mo­
tiv o  que se expresa en lo siguiente , traducido literalmente 
delidióm aValenciano al Castellano. Por quanto el presente 
rey  no está afligido por las calamidades de haber ocupado la

ar-
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armada Inglesa y  Holandesa la  C iudad y  P u j t o  de D s- 
nia ■ V de haberse entregado á los sublevados de C a -  
L u f i l  enemigos de S. M . , la C iu dad  de T o rto sa , y  V i ­
lla de V in a ró s , y  temer que carezca, y  se J
daño en gran perjuicio de la inquietud , y  uti idad del 
presente re y n o , y  en semejantes casos se ha observado, 
como se debe, im plorar la d ivina misericordia con buenas 
o b ras , V por medio d é la s  benditas A nim as del p u r g jo -
r i o ;  se deliberó  con escritura q u e recib ió  Ju a n  S im ian ,

Secretario y  Escribano del C abildo , que el L a ñ e s  que 
se co n tarian i2 . de aquel m es, se celebrase un A n iv j s a -  
rro general por las benditas A n im as, que dixese la M isa  
el Canónigo D ecan o, se cantase con música de a quatro, 
se colocase una tum ba con achas de cera blanca , se en­
toldase el Presbiterio con b a y e ta s , se cantasen los res­
ponsos fuera del coro , en el ámbito que h a y  baxo del 
zimborio al rededor de la tum ba, se tocase clamoreo ge­
neral de campanas la víspera y  el día mientras durase el 
A niversario y  responsos, se convidase a la C iu dad  pa­
ra esta función , se celebrase juntam ente ese día una jor­
nada dc^Misas , también por las A n im a s ; que la d istri­
bución del A niversario  se pagase de la bolsa común del
coro , y  l a s  M i s a s  de la mensa C an on ical., •

. A s im is m o  congregado el C ab ildo  en el d ia  1 9 . e

propio mes de O d u b re  , d eterm in ó , que R t  quan­
to continuando como continúan D enia y  V inaros en 
poder de los enemigos de la M onarquía , y  otros des- 
consuelos y  trabajos., era justo co n tin u aren  rogativas 
para aplacar la d ivina ira. C on  otra escritura que reab io  
el mismo Ju a n  Simian se d e lib eró : que el M iércoles a 
2 I . se hiciese Procesión general con ias Parroquias a la 
Iglesia del Santo C hristo  de San Salvador , y  alh se ce­
lebrase M isa cantada , y  que en los dias sigu iC R es.se 
continuase la  rogativa  á nuestra señora de ios Dcsam -
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p arad o ; con ad verten cia , que si a lgún dia por lluvia
no se pudiese pasar á su capilla , se hiciese en la M etro­
politana. Y  no obstante de hallarse V alencia afligida por 
sus trabajos , y  exercitándose en im plorar la  piedad d i­
v ina ; habiendo S. M . participado al V irre y  cl haberse 
socorrido la C iudad de Badajoz obligando al Portugués á 
d cxar su sitio con gran roca : deliberó el C a b ild o , con­
gregado en 2 2. del mismo O d u b re  ( según escritura que 
recibió dicho Ju a n  S im ian ) que en el dia s igu ien te , con 
asistencia de todas las comunidades seculares y  regu la­
res , se cantase el TV Deum laudamus en acción de grad as, 
convidando para ello al V ir r e y , y  á la C iudad , y  tocan­
do ai vuelo ías campanas.

A  la carta últim amente referid a, que escribió el C a ­
bildo al Conde dé A g u ila r  , respondió éste así. « M u y  
ilustres señores. En respuesta de la d e V .S . que expresa cl. 
ahogo en que se halla ese reyno , m otivado de la perdi­
da de V in a r ó s , con el recelo de lo que esto podia trans­
cender, puse en noticia de S. M . quanto convenia para que 
se sirviese aplicar providencia conveniente: cu yo  real áni­
mo está, dispuesto á subvenir á todo á correspondencia 
dei amor , y  fiel zelo que experim enta en V . S. y  todos 
sus in d iv id u o s ; bien que no pueden corresponder á 
los deseos las operaciones por las distancias , y  o cu r­
rencias á todas partes. H a ordenado el señor Príncipe 
Iserclas de T i l l l ,  que manda todas las tropas destinadas, 
y  que se destinarán á la defensa de esos reynos , que se­
gún lo que le participará el señor M arques de V illa -  
G a rc ía , y  d id e  la oportunidad, ocurra á lo que se nece­
site , como y o  creo lo  execu tará , y  espeto se logrará el 
entero sosiego , resguardo y quietud de esas Provincias: 
y o  no dexaré de contribuir en quanto alcanzare. N u es­
tra  señor guarde á V .  S. en su m ayor lustre. M ad rid  á 
2 1 .  de O d u b re  de 1 7 0 5 . "

L a
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t a  providencia que dieron eí Príncipe de Iserclas 
de T i l l i , y  M arques de V illa -G a rc ía , fue precipitar 
este el día jo .d e l mismo O d u b te  lo que ordenaba aquél, 
que pasase el regim iento de N e b o t ,q u e  estaba en las ve­
cindades de Denia, á incorporarse con el de Pozo-Blanco, 
que se hallaba en las cercanías de V inarós , y  que los 
Comunes del reyno tomasen sobre sí la  formación de los 
regimientos de infantería de quinientos hombres paisa­
nos cada u n o , destinándoles el uno para Denia , y  el 
otro para V inarós. Con esta providencia no pudo con^ 
tenerse el sentim iento; la C iu dad  y  el R e y n o  protex- 
taron por escrito al V irre y  los inconvenientes y  daños, 
que se seguirían de dexar abandonadas las fronteras de 
Denla : y  en el mismo dia despacharon la C iu dad  y  
R e y n o  extraordinario iente y  v in ien te , dando cuenta 
al R e y  de to d o , y  de haber resuelto enviar E m baxado­
res , con que manifestar los mismos inconvenientes , y  
el desconsuelo en que todos se hallaban de ver , que al 
tiempo que en servicio de S. M . estaban manteniendo 
un tercio de seiscientos hombres en C ád iz , d en  ca­
ballos en C ataluña , en el reyn o  los regim ientos de 
caballería de Pozo-Blanco y  N e b o t , y  m ucha gente 
del país en las vecindades de Denia y  V inarós , á mas 
de los donativos que el A rzo b isp o , C a b ild o , Com uni­
dades Eclesiásticas y  M inistros R eales habían hecho , y  
las V illas y  lugares en alojam ientos, vagages y  otros 
gastos que ocasionaba el tránsito de las tro p a s , que pasa­
ban para Cataluña y  A ragón  ; ver asimismo que quan­
do estuvo Don Joseph  de Salazar sobre Denia con so­
la una invasicion que h iz o , consternó aquella C iu d ad , 
de manera , que los soldados de fuera o y é ro n lo s  cla­
mores de dentro, y B a s e t l le g ó  á prevenir embarcación 
para irse , y  no se dudaba que repetida , se hubiera ren­
dido , y  que no se dió lugar á e l lo , contramandando

aquel
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aquel mismo día las tropas para C a ta lu ñ a : por otra par- 
te  v e r ,  que estando sobre V inarós los regimientos de 
M a h o n i, M ontenegro y  el M ariscal de Cam po D on 
Ju a n  A ntonio  A m esaga , prevenida y a  la artillería p a­
ra  in vad ir la  V i l la , se contramandaron también las tro­
pas , y  que pudiendo con tanta facilidad dar qu ietud , y  
seguridad al r e y n o , no se hizo mas que dar aliento á 
los sublevados, y  m otivo para que Íes siguiesen otros; 
pues los movimientos de ios pueblos son m uy fáciles de 
atajar al principio; pero la floxedad les hace tom ar cuer­
po ; porque el pueblo es como un caballo , que perdido 
el freno , no pára hasta dar en el precipicio : á la dicha 
representación respondió el R e y  en carca de 4 . de N o ­
viem bre , mandando se m antuviese el regim iento de N e ­
b o t en las vecindades de D e n ia , y  que escusasen la 
C iu d ad  y  R egim iento de enviar los prcxpuestos Etn- 
baxadores.

N om bró S. M , á este tiempo para V ir r e y  de Valen- 
lencia á Don Jo aq u ín  Ponce de León , D uque de A r ­
cos ( y  no en el año 1701?. para lo que quedaba en el 
re y n o , como engañado escribió el M arques de San F e li­
pe en la pagina 2 1 3 . )  según consta de las carcas en que 
dió  cuenta el D u qu e de su nombramiento. L a  que 
escribió al C abildo es del tenor siguiente. « M u y  ¡lu s­
tre señores. Habiendo debido á S. M . ( Dios le g u a rd e ) 
me honre con el empleo de V irre y  y  C apítan General 
de esos re y n o s , no excuso el ponerlo en noticia de V . S. 
con la verdadera expresión de que á la gravedad de tan­
to encargo , y  mas en la sazón presen te, solo me es 
m ayor a liv ió  la fixa esperanza de que V . S. me a y u d a­
rá y  fom entará á sus in d iv id u os, para que ei R e y  sea 
servido correspondientemente á la obligación nuestra, 
y  al amor que con tantas dciiionsttaciones manifiesta 
á V .  S . ;  en cu ya  segura confianza estoy ; siendo la que

me
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me ha alentado para poder persuadirm e á parte de de­
sem peño, en la confianza que á S. M . d eb o ; á que es­
pero contribuir á V . S . , y  en todas ocasiones me halla­
rá con finos, y  v ivos deseos de emplearme en quanto sea 
del m ayor agrad o, y  obsequio de V . S . , que guarde Dios 
en su m ayor lustre como puede. M ad rid  l í .  de N o ­
viem bre 17 0 5 . Y  asimismp , porque quando se perdió 
V a le n c ia , se hallaba el D uque caminando á ella en la 
V illa  de C h iv a , y  dentro de la C iu d ad  parte de su 
equipagc en la casa de Don, M arcos de A le a r a s ; y  
Baset usó la atención de rem itírsele al 'D uque.

L a  C iu d ad , viendo que jam as llegaban los ofreci­
dos socorros, su Concejo que componían el ilustrt Gié//- 
íío, justicia c iv i l , seis ju ra d o s , seis n o b les, quatro ciu­
dadanos , dos escribanos, dos m ercaderes, y  ciento ca­
torce del pueblo , se congregó, y  celebrando Concejo g e ­
neral en los dias r 2. y  1 5 .  del mismo mes de N o v ie m ­
bre , impuso quatro  dineros de sisa sobre cada libra de 
carne de treinta y  seis onzas , para levantar y  mantener 
un tercio de quinientos hombres , inclusa la Plana m a­
y o r ;  nombró para M aestre de Cam po de el á D on J o ­
seph de P ro x íta , antes F crrc r, Conde dc A lm e n ara , que 
había servido el mismo empleo reynando Carlos I I . "  
cn el estado de M ilán , donde murió su padre D on L u is  
Ferrer , siendo Castellano de aquel'castillo. Pusóse lue­
go en execudon ; y  estando reclutando la gente , y  tra­
bajando los vestidos , y  demas necesario , se perdió la  
C iu d a d , y  Baset se aprovechó de todo lo que halíó^j pe­
ro el Conde de A lm enara , y  los demas Oficiales ( que 
todos eran V alen cian os) ni tomaron partido , ni se que­
daron en la C iudad , antes bien saliéndose de e l la , sir­
vieron al R e y  en sus reales exércitos , en los quales 
fu e . Brigadier el C o n d e ; y  Don L u is  R o y o ,  que era 
el nombrado Capitán de g ran ad ero s, sirv ió  el mismo 
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empleo en el regim iento de C a st il la , y  m urió siendo. 
R eg id o r de Valencia. Y  no se puede om itir en este lu ­
gar , el que siendo lo dicho notorio , y  constando en los 
libros de la Ciud,ad la imposición de ios dichos q u a­
tto dineros, y  su ñn,, no tu vo  reparo D on L u is  A n t o ­
nio de M argelina , siendo Superintendente de V alencia, 
en un memorial que dio á S. M., en defensa de sus pro­
cedim ientos, diftado de sus particulares ideas ódecir en 
el número 7 8 . se habían impuesto para levantar un regi­
miento en  servicio del A rch i-D u q u e  , im properan­
do falsamente á V a len cia  , trocando el ixiéxito en 

delito.
Em pezóse á desconfiar del regim iento de N ebor, 

porque habiendo hecho una salida los de D enia , en 
que mataron algunos de sus soldados, y  se llevaron otros 
prisioneros, estos con sus sujestiones hacían desertar á 
los que quedaban ; por lo que la C iudad y  R e y n o  des­
pacharon extraordinario en 2 . de Diciem bre dando de 
todo cuenta al R e y ,  y  en lo que le respondió S. M . se halla 
la  cláusula sigu ien te: H e resuelto daros las m as singula­
res grad as por ello, y  el leal zelo que manifestáis, que uno 
y  otro quedará impreso en mi memoria para favoreceros, 
y  atender á la m ayor defensa de tan fidelísimos vasa­
llos 5 á cu yo  fin paso á aseguraros , que se han repetido 
las órdenes dadas para que las tropas , que desembarca­
ron en la C a rb o n e ra , apresuren el pasar á ese reyno, 
y  se apliquen todas las providencias conducentes a que 
vuestro zelo , amor y  fidelidad'sean. m u y defendidos co-; 
mo lo so lic itá is , en que concurre m i deseo. D ad a en M a ­
drid á p . deDiciem bre 1 7 0 5 .Y o  el R e y .

E l dia 10 .  del mismo Diciem bre avisó  el V irre y  
M arques de V illa -G arc ia  á la C iudad y  demas C om u­
n e s, como el regim iento de N ebot se habia pasado á los 
enem igos, que éí y  la gente de D enia se hablan  apode- 
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rado de la V  illa de O liva , y  que así no quedaba paso 
defendido hasta V alencia. T u rbóse la  C iudad con su 
evidente y  próxim o p e lig ro , despuc-s que por espado 
de quatro meses no habia cesado de solicitar su remedio, 
y  jamas llegaron tan ofrcddos socorros. Con todo en 
el dia 1 2 .  acudió al V ir r e y  por escrito , representando 
que aunque la C iu dad  estaba levantando un tercio á sus 
coscas, tenia guarnecido el baluarte del G rao  , y  hechas 
las provisiones que le incumbían j no bascando estas, y  
siendo precisas las disposiciones m ilitares,por tocar á S. E . 
no habia pasado la C iu dad  á discurrir sobre e llas; y  que 
tomando cuerpo los enem igos, viendo tan pocas preven­
ciones para la defensa, deseaba saber ia C iudad por quien 
habia de correr este encargo , si por e lla , ©por S .E . R e s ­
pondió también por escrito el V ir r e y ,  estimando las ex­
presiones de la C iu d ad , y  que las disposiciones m ilita­
res eran de su oficio , y  las estaba dando incesantemen­
te ; pero que también apreciaría mucho discurriese la 
Ciudad poc su parte las que le pareciesen mas ú tiles, efec­
tivas y  prontas.

H abia llegado á V alencia c l D uque de Cansano, 
Enviado del R e y  para las dichas disposiciones m ilitares, 
y  la tarde del dia i j ,  acudieron á su posada todos los 
C ab allero s,y  en su presencia se alistaron formando com­
p añ ías, unas de caballerías y  otras de in fan tería , nom ­
brando por cabos á los que habian servido algunas cam­
pañas. A q u ella  noche avisó el V ir r e y  á la. C iudad , y  de­
mas M agistrados estuviesen prevenidos para lo que p u ­
diese suceder, pues recelaba que el enem igo estaba cerca. 
C on  este aviso estuvieron toda la noche los D iputados cti 
la casa de las A rm as, y  los Caballeros con los cabos de sus 
compañías recien formadas en el palacio del A rzobispo, 
donde se hallaban el V it r e y , el D uque de C an san o , y  
los M inistros rea les, dispuestos para executar las órde-
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nes que s? íes diesen. A  cosa de h s  dos de ía mañana 
dio orden d  V irre y  á los que se habían alistado en 
compañías de caballería , enviasen por los caballos-; res­
pondieron estaban prevenidos en los patios de aquel 
Palacio : mando corriesen la C iudad ; executaronlo lue­
go  , y  lá hallaron en una suma quierud , de lo .qual ha­
biendo vuelto á P a lac io , dieron cuenta al. Y ír te y

A  las prim eras lnc.es dél dia i 5 . se empezaron á d e s/  
cubrir los enem igos, con cu ya .novedad se juntaron los 
jurados en su C on sistorio , y  d  Concejo general en su ' 
sala. L u ego  se esparció una voz (s in  duda de algunos 
que se introduxeron antesen ia C iu d a d )d e  que e?a ex- 
j s w o  el..nüraero de ios enem igos, que habían desem-, 
bar j d o  muchas tro p as, que quedaban aún desembar- 
cando , y  tr j a n  mucho tren de artillería , y  gran  canti-: 
dad de bombas. C re yó lo  el ignorante vu lgo , y  como gen­
te no acostum brada á la g u erra , se horrorizó de s o l o L -  
lo , y  R e d o  = en tal tu rb ac ió n , que le dexó indeciso v  
sin acción. C on  esto llegó al muro un O ficial dé los ene- 

^^nia que hablar á la C iudad ; ésta 
R u d io  al V ir r e y  á darle cuenta, y tom ar órden , si le 
d añ a  ^ d ie n c ia  o n o , y  respondió el V irre y  ; que la 
C iu dad  por si se^gobernasc , que el y a  no era V irre y  

y que no tenia que hacer cuenta de su persona para el 
p b i e r R ( e n  esto pararon las disposiciones militares que 
había dicho le tocaban por su ,o fic io , y  que estaba dan- 
d o ) : por otra parte los caballeros pidieron les diese ór* 
den de lo que-,debían e x e cu tar , y  cabo á quien obede­
cer , pues estaban prontos á perder sus vidas por el R e v  • 
y  por la patria-, y  les respondió fuesen al D u q u e de 

a R an o  , que S . M . había enviado para eso ; acudieron 
al .Duque , y . este les dixo , que donde estaba el V irre y  
el hP píidia-.dar órdenes ; repitieron muchas veces las
instancias; pet.o nada consiguieron. V ie n d o , p u e s , que

ni
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ni el V í r r e y , ni el D uque querían ¿arles  o r d e n , ni 
d ireílor.j considerando que salir sin uno ni ótro  , no so­
lo sería aumentar ia confusión en que estaba el puebloj 
sino también exponerse á  que- qualquiera ífontingén- 
cia ó desgracia que • sucediese , se im putaría á desorden 
s u y o , resolvieron mantenerse asistiendo al V ir r e y  por 
sí deliberaba a lg o : y  asimismo las M ilicias de los oficios,' 
form adas por la  C iudad , y  distribuidas por el m uro, 
no teniendo cabo que las gobernase y  d irigiese, estuvie­
ron sin acción , y  sabiendo lo que-pasaba con- el V irre y  
dasfaüecieron.

L o s jurados vueltos á su C on sistorio , despües de la 
respuesta del V irre y  , llam aron para su consuelo á los 
eleótos del Cabildo-,- y  deí R e y n o , y  á los D ip u tad os, y  
y  en nombre de todos se repitió al V irre y  la súplica de 
si se oiria ,  ó no al O ficial del en em igo , y  solo lograron 
respondiese; no se perdía cosa alguna en o irle : diósele 
con esto audiencia , y  pidió : se rindiese la C iudad , Em ­
pezó con ello la turbación del vu lgo  á ser m ayor , pues 
unos de malicia , y  otros de temor clamaron se-entrega-' 
s e ;  los mas alentados procuraban sosegarlos, y  entre los 
unos y  los otros ,  -solo se advertía  un caos con fuso , y  
aumentó este el crecido número de facinerosos', quecsA ' 
taban presos en la real cárcel de las T orres de Serranos, 
que aprovechando la ocasión , aplicaron fuego- á la-S' 
p u ertas, y  se salieron: estos para- asegurar su libertad,' 
y  exim irse del castigo que merecían sus delitos , se jun-- 
taron con ios que pedían la entrega , y  acrecentaron la 
vocería. En medio de este abism o de confusiones, con­
sultó la C iudad al V irre y -la  propuesta del enem igo , y  
á  todo respondió, que y a  no era V irre y  , que se gober­
nase por Si la C iudad , y  obrase lo que le pareciese. En fin,; 
viéndose la C iudad desamparada , -sin cabeza pára eí 
g o b iern o , sin presidio para la defensa ,- sin esperanza 'dé-
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socorro , desalentados sus buenos moradores ,  disolutos 
los malos , que el incendio de la cárcel, y  soltura de los 
p reso s, hacia temer que aquella g e n te , sin temor de 
D io s , y  sin vergüenza , era capaz de cometer todo ge­
nero de maldades , abrigada de las som b ras, si entraba, 
la  noche en ,aquella  fatal disposición : resolvió com pla­
cer a  los malos por salvar los bu en os, y  trató de la en- 
trega ; para cu yas capitulaciones ,  poc lo tocante a l es­
tado Eclesiástico , otorgo el C abildo , como Síndico su­
y o ,  con escritura que recibió Ju a n  Sim ian , en el m is­
mo día 1(5. el poder sigu ien te : Quia h<sc insignis Vrbs 
Valentía, obsessa milUtibus SerenUi'm i Archiducis A ustria, 
destituía subsidiis timens iruentem stragem ,  ^  ruinam , 
cum Frocuratoribus Plenipotentiariis , ac P ra feSlis  M Hitia  
init cap'ta, suh quibus ja m ja m  se tradere debeat d iB o  D o- 
tníno Archlduci, ^  oportet stabiliri , qua respiciunt Eccle- 
siam , ^  ejus statum. Propterea, g ra tis , ^  sdenter , te- 
m re hujus pu h lki im trum enti fa c iu n t , constituunt ^ c .  S ín ­
dicos , Procuratores d iB i illustris capitu li,  ^  etiam Cíe- 
riV a len ti cereos <^c. ita quod ^ c ,  Domlnos D oB ores, 
Canónicos Jacobum  Losa , ¿f- Petrum  G il D olz prasentes, 
ambos, utrumque co n ja n B m , d iv iss im , ita quod 

p rim i occupantis conditio potior non existat ¡¿-e. et quod a l-  
ter inceperit, alter prosequi, ^  terminare vale a  ^ c .  Vt 
Vice , ^  nomine SanB a E cc k sia , status Ecclesiastid 
Valentía interveniant, asistant di¿ia t ra B a tu i ,  inter 
hanc insignem Urbem Valentía , ^  olios quosque quorum In­
ter sit , parte e x  u n a , ac Procuratores Plenipoteniiaries, seu 
P rafeB o s M ilitia  diSli Domini Archiducis ex  altera , ^  ibi 
altiora, ^  utiliora sibi bene vissa convento , ^  p a B s , 
diclam Eeoksiam , (¿í- ejus. Statum quo quomoda respkientia 
statuant ,^ in e a n t ,a c  om nia, singula in pram issis op- 
portuna dependenSia, annexa, connexa , ^  accesoria, etiam 
majara , ^ . g r  aviar a supra expressa ,  ^  d  natura., ^  j u -
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ris necessHate , mandatum speciale , ^  expressum exigentta 
paciscantur ,facÍA nt, exequcrntur , mediis ¡mtrumentis , sen 
scripturis, cum clausuUs, modo, fo rm a  reqmsitis. P ro -  
mittunt enim ^ c .  Obligantes ¿ k .  A ^u m  Valentía in d ia a  
Aula Capituhri ^ c .  A q u í es digno de reflexión , que cn 
medio de estar sitiada , y  próxim a á la entrega la C iu ­
dad , en los mismos poderes otorgados para C apitu lar, 
que de preciso hablan de verles los enemigos , no se le 
dió á la real persona de aquel Príncipe el nombre de 
Carlos tercero Rey de España , que y a  habia tom ado si­
no solo el de Archi-Duque de A u stria , que realmente era 
suyo 5 y  si después se lo dieron , fue preciso m ientrases- 
tuvieron baxo su dominio.

A justadas la condiciones , fueron en nombre de la 
Ciudad á entregar sus llaves D on Felipe L in o  de C as- 
te lv i ,  quarto Conde de C a r le t , y  D on V icente B o il, 
primer M arques de la  Escata. A s í se tm d ió V alen cIa , no 
saliéndose prim ero el V ir r e y  M arques de V illa -G a rd a , 
ni vacilando la m ayor parte de la nobleza , ni abriendo 
furioso el pueblo las p u e rtas , como falsa y  calum niosa­
mente escribió el M arques de Sa.n Felipe en su libro sex­
to pagina 208. pues ia nobleza Valenciana por su parte 
hizo quanto debía , y  solo el Conde de C ard o n a, T e ­
niente General de .M ontesa ,  y  Don M anuel M ercader, 
O idor de la R e a l A u d ie n c ia , se advirtieron culpados.eu 
haber llamado á B aset, y  confirmó el venir con él un 
tio de Don M an u el, y  un page del C onde llamado D on 
Francisco de V illa n u e v a , que después fue Capitán de 
Caballos en aquel partido. Pero  nótese que el Conde de 
Cardona , aunque v iv ía  en V alencia ,  y  habían sido 
sus m ayores V alen cian os-, él era nacido en M ad rid , 
bautizado á 2 . de Oótubre de i .  en la Parroqu ia  dê  
San M artin  de aquella C orte  , y  se habia criado en 
la deV iena de A u stria . L o  cierto e s , que la C iu dad  , D I-
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putacion , C abildo , N o b le z í, Com unidades Eclesiásti­
cas , Secu lares.y ,R eg u lares, y  los Grem ios todos se ofre­
cieron, .al V.irrey.-. pata executar. quanto mandase ; y  si el 
y i r r e y  hubiera, cumplido lo que ofreció , y  estaba obli­
g a d o  por rg.zon.de su oficio , y  el D uque de Cansano 
hubiera de&cmpeñado la confianza que hizo de el S. M ., 
y  el fin á que le destinó hubieran tenido ambos menos, 
que acrim inar á Valencia para cubrirse , y  disculpar su

E eglig en cia ..; • _
,E n  fin , entraron los enemigos en la  C iu dad  , salié­

ronse, de ella el V ir r e y  M arqiies de V illa -G a rc ia , casi 
toda.la  N o b le z a , el R egen te  y  M inistros de la A u d ie n ­
cia (q u e  todos .eran Valencianos en aquel t ie m p o ) ; de 
los quales so lo  quedaron el dicho . D on M anuel M erca­
der , que siguió  el partido , y  retirado en sus casas ha­
ciendo vida privada mientras duró aquella dominación, 
D on  V icente P asq u a l, Don E leuterio  T o rr e s , y  Don 
Erancisco Faus. Pocos días después salió el A rzobispo, 
quien por no dexar su Diócesis , se fortificó eu Viair, 
donde estuvo hasta que acabándose de perder el reyno, 
se fue á Castilla. Saliéronse también muchos Eclesiásti­
cos , y  gente del pueblo. E l D uque de Cansano (aunque 
ignoro la cau sa) fue detenido , y  enviado á Barcelona, 
Q uedaron infinitos fieles de todas c la se s , de los quales 
muchos padecieron prisiones, multas , destierros , y  
otros trabajos. DIóse libertad á los presos de la cárcel de 
San N a rc iso , y  á los que hablan quedado cerrados en 
los calabozos de las T orres de Serranos.; ios-quales se 
juntaron con ios sediciosos, que entraron.- de fuera , y  
otros de la C iu dad .q ue también les. hubo ; pues no todos 
los Valencianos,soniSantos, que en el m undo-solo hay 
dos clases de hom bres, buenos y  malos ; y  da unos y  
otros en todas partes h a y , como dixo, Séneca , y  - pensar 
otra casa.es delirio.

La
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L a  gente mas v il de los sediciosos , abrigada de los 
soldados, comandados de un A yu d an te  de B a se t, llam a­
do N . Barco, después de haber puesto cn las cárceles difc' 
rentes pobres Franceses A raneros y  Taberneros , Íes sa­
quearon sus casas. L ibráronse de esta vexacion los po­
cos M ercaderes que h a b ia , tomando el nombre de P ia- 
m onteses, y  ayudándoles al fingim iento los buenos de 
la C iudad , aunque no ignoraban que eran también 
Franceses. Este desorden que hubo en V alen cia  , no ie 
supo el M arques de San F e lip e , pues no le estampó. P e­
ro ni los Eclesiásticos , ni los Pulpitos estuvieron tan re­
laxad os, como los infam a en su o b ra , posponiendo el 
respeto que se Ies debe. P u e s , aunque hubo Predicador 
que ciego con su pasión , y  olvidado de sí mismo , y  del 
lugar , le aplicó indignam ente á ia madre de Baset las 
palabras de M arcela ( lo que no niego , pues fue cierto ) 
lo es también el que fue su tem eridad tan mal recibida, 
que no se le dió lugar para proferirlo segunda v e z ; por­
que son , y  han sido siempre m u y serios los pulpitos de 
V a le n c ia , y  m u y  delicados en semejantes asuntos los 
Valencianos. Y  sepa el M a rq u e s , y  sepan to d o s, que 
después de tan grandes perturbaciones , como ha pade­
cido esta C iudad , y  su R e y n o  de V alencia ; de la fac i­
lidad con que se introduce con las novedades la  relaxa- 
cion ; de haber estado tantos años sin Prelado ; y  de no 
haber celebrado después Sínodo a lg u n a ; se m antiene, y  
h a  mantenido el Estado Eclesiástico de su Diócesis por la 
misericordia de D io s , sin tener cosa que reform ar en 
común ; pues aunque lo pida en lo particular , por es­
tár y o  en e l , no desmerece por un mal individuo : antes 
b ie n , así como en las damas , para que sobresalga mas la  
herm osura y  blancura de sus rostros, suelen aplicarlas 
algunos negros lu n ares, del mismo modo b r i l la , y  resal­
ta mas la pureza y  santidad de este siempre venerable 
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estado con servirle y o  de lu n a r ; y  solo y o  en e'l debo te­
mer por mi mal exemplo aquella com inacion de Chtis- 
to nuestro bien ; Va hommi illi y que refiere San M ateo 
en su capítulo i 8 .  al verso 7 .

Perdida V a le n c ia , las tropas que no se hallaron pa­
ra  su defensa , estuvieron prontas para su daño ( lo  que 
hace juzgar que fue prem editada su r u in a ) ;  pues luego 
se hizo baxar de A ragón  á D on C h tisto va l M oscoso, 
Conde de las T o rre s , con quatro  mil h om b res, quien 
habiendo acampado en M o n ead a , después de la trage­
dia y a  referida de V illa -R e a i, se aplicó á quitar el agua 
á los m olinos, y  á im pedir en todo lo posible el ingre­
so de vituallas en la  C iudad ; por lo que hizo Baset una 
salida con sus soldados, y  muchos sediciosos; pero como 
gente sin órden , ni disciplina m ilitar , acom etida á una 
legua de V alencia , cerca del L u g a r  de B u y a s o t , de la 
caballería del C o n d e , vo lvieron  h uyendo , dexándose 
en el campo m uertos unos cien compañeros. O tra salida 
habia hecho antes Baset con su gente , y  quatro ó seis 
cañ ones, con ánimo de ganar á C h iva  , cuyos natura­
les conservaron siempre su fidelidad al R e y  ; pero ha- 
bie'ndose encontrado un piquete de caballos del R e g i ­
miento de N e b o t , con otro de la caballería ,  que tenia 
en C h iv a  D on A n ton io  del V a lle  , después de una leve 
escaram uza , huyeron  los de N e b o t , y  desm ayando la 
gente de B a se t , se volvieron todos á V alencia sin san­
gre  ;  y  Baset y a  no pensó en otro que en fortificarse en 
ia  C iu dad  , colocando artillería en diferentes partes; que 
en esto no fue tan negligente como lo habia sido el V ir ­
re y  M arques de V illa-G arcia.

E l A rch i-D u q u e  así que supo que V alen cia  era su­
y a ,  despachó á M ü ord  de Prcterbourg con tropa para 
su resguardo y  conservación , y  entró en V alencia el 
d ia  4  de Febrero 170Ó . L leg aro n  con d  diferentes R e -

130

8 ‘̂ '

Ayuntamiento de Madrid



gimientbs de Ingleses y  H olan deses, uno de Infantería 
C astellana, llamado su C oron el D on Ju a n  de U m eda, 
y  otro de D ragones R eales Italianos  ̂ y  estos/dos ú lti­
mos fueron antes del R e y , y  de los que abrazáron.aquel 
Partido en C ata lu ñ a . En quanto al porte de los Ingleses 
y  H olandeses, nada hubo que notarles en V alen cia , 
mucho menos en lo perteneciente á la R e lig ió n  : habia 
entre ellos muchos Irlandeses públicos C a tó lico s , y  que 
oían M isa , y  frequentaban en público los Sacramentos, 
y  en el Dom ingo de R am os salieron con cruz de plata 
en los sombreros : y  entre los mismos. Ingleses habia a l­
gunos Católicos ocu ltos, los quales estando alojados en, 
las casas hasta que se les dispusieron quarteies, de no­
che , en cerrando las p u ertas, pedían R o sa r io s , y  los r e ­
zaban , y  m uy tem prano ios dias co lendos, disfrazados 
con capas de sus p atron es, acudían á los Tem plos para 
oir M isa , de que pueden ser testigos algunos de V a ­
lencia , y  y o  lo so y 'd e  uno que estaba alojado en casa 
de un am igo mió. Y  los que eran h ereges, si entraban 
en los Tem plos por curiosidad , lo executaban quitados 
los sombreros , y  con tal com postura, que servían de re­
prehensión á muchos Católicos. S i por las calles encon­
traban alguna procesión , descubrían sus cabezas ,  y  sí 
al Santísimo Sacram ento, quando por V iatico  le lleva­
ban á los enfermos , se arrodillaban mientras pasaba , y  
si era pot delan te.de algún cuerpo de guard ia ,  le pre­
sentaban las armas. Supongo que esto en ellos no era 
re lig ió n , sino solo un culto exterior por no escandali­
zar , y  hacerse odiosos con el pueblo. ; pero en fin ellos 
se portaron así en V alen cia , y  creo debieron hacerlo del 
mismo, modo en las dertiás partes , y  no con la disolución 
que refiere el M arqu es de San  Felipe:; pues si hu bo  a l­
gunos sacrilegos p r o c e d e r e s n o  eran m u y seguras las 
tropas Francesas pata no recelar d e  e llas : notorio e á á
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I $ 2  _ _ , ^
to d o s , que h a y  m ucha zlzaña entre el trigo  espiritual 
de F ra n c ia , y  aunque por el respeto y  tem or al gran 
L u is  X IV . (q u e  en puntos de R elig ión  y  Ju stic ia  po­
cos le han igualado , y  nadie le h a excedido } no se m a­
nifestaban p o f  entonces ; no es dudable que habia m u­
chos lobos con pieles de ovejas , según que antes y  des­
pués de aquel glorioso reynado ; B x  fr u a ib u s  eorum cog- 
nosceds e o s y  eran mas peligrosos por mas encubiertos. 
L o  cierto e s , que no se han visto en V alencia tropas de 
m ejor disciplina , pues daba compasión ver los r ig u ro ­
sos castigos que cxecutaban en ellos por el mas leve 
delito.

N o  así los M inistros R eales sobre ser Católicos, 
pues siendo V irre y e s  de V alencia , durante aquella á o -  
núnacionV ptiineto  el Conde de Cardona , y  después el 
de la C o n so n a , que habia pasado de C astilla  con su A l ­
m irante á P ortu gal , y  form ada la A u diencia  de nuevos 
M in istro s , executaron todo genero de extorsiones , no 
solo en los L a ic o s , sí también en los Eclesiásticos. H a­
b ia muerto en i i  de Febrero del dicho año i y o 6 Don 
Francisco A n ton io  S a llc n t, V icario  G eneral dexado por 
el A rzobispo , y  no pudiendo acudir á e'ste , por igno­
rar donde estab a , se congregó el C ab ildo  en el dia i8 , 
del mismo Febrero , y  dando providencia para el go­
bierno espiritual y  tem poral de la D iósesis , con escritu­
ra  que recibió Ju a n  S y m ía n , su Secretarlo y  Escriba­
no , para mientras no diese providencia el A rzobispo, 
nom bró en V icario  General al Doótor D on L u is  R o ca- 
moro , C an ónigo  Penitenciario de su Iglesia. C on tinua­
ban los M inistros sus airopellam ientos , sin distinciou 
de L a ic o s , ni Eclesiásticos, y  no bastando para la  defen­
sa de e'sios ias fuerzas de ia jurisdicción Eclesiástica, 

-acordó el C ab ild o  enviar á Barcelona, uno de sus C an ó­
nigos con la  siguiente carta al A rch i-D u q u e. «Señ or:
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A cude este C abildo á los reales pies de V. M . , expre­
sando el desconsuelo en que le tiene el V ir r e y  , y  R e a l 
A udiencia , repitiendo las instancias al V icario  G eneral,, 
que nombramos por la ausencia del A rzobispo nuestro 
P re lad o , encarcerando á diferentes Eclesiásticos , sin ex- , 
presar m o tiv o , ni delito , sino la general de que sería 
del servicio de V. M . j y  con ser asi que el V icario  G e ­
neral se ha allanado á recibir inform ación contra ios d i-  > 
chos Eclesiásticos, y  aunque no ha encontrado delito, 
les tiene en a rre sto 'y  prisión privada en sus casas; se 
continúan las instancias dei Fisco R e a l , para que los pon­
ga en cárcel pública , insistiendo en que solo con r e ­
querir el V irre y  y  la R e a l A u diencia  la encarcelación, 
debería cxecutarla cl V icario  G e n e ra l, considerándole 
executor de aquellos preceptos; según resulta de los 
autos que pondrá en la R e a l mano de V .  M . el C an ó n i­
g o  D on V icente C arros nuestro enviado.

L o s  agravios que siente la  inm unidad Eclesiástica 
en orden á lo referido parecen notorios , por perturbar­
se el uso libre de su jurisdicción ; y  no solo entrarse, 
sino quererla exercer absolutamente los M inistros R e a ­
les en las personas Eclesiásticas, y  aun Sacerdotes; y  
aumenta el dolor la buena opinión dé aquellos , á q u ie­
nes se solicita aprisionar en público , y  ser inciertos en 
hecho los casos de carceradones, que el Fisco R e a l supo­
ne , y  no menos opuestos a las verdaderas Sanciones C a ­
nónicas que del todo niegan el m érito a operaciones se­
m ejantes, y  por superior razón quando el Ju e z  E cle­
siástico está pronto al castigo , que correspondiere a los 
delitos de sus subditos , por los medios que cl derecho, 
d ispone; sin haberse hasta ahora podido lograr el en­
trego de muchos Eclesiásticos , que D on Ju a n  Bautista' 
B a s e t , D oniírancisco  de A v ila  , y  D on Ju a n  T atre g a , 
y  otros han efectu ad o , no con poco escándalo, en d ifc-
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rentes partes de la D iócesis; llevando Sacerdotes arados 
con g rillo s , y  pasándolos por los pob lados, dexándolos 
después en cárcel á su órden , sin dar cuenta al V icario  
G e n e ra l; quien , aún reconociendo tan vulnerada la  in ­
m unidad , no pasó á los medios que la Iglesia tiene o r ­
denados para su d e fen sa , por atender á la  coyu ntura 
del tiempo presente.

Espera el C ab ildo  le ha de consolar V . M . , pues en 
su 'católico zelo está la m ayor defensa de las inm unida­
des con que D ios quiso mantener su Iglesia , y  las. per­
sonas destinadas á su d ivino serv ic io ; y  dará la p ro vi­
dencia necesaria para que los M inistros R eales se con­
tengan dentro los limites de la jurisdicción se cu la r , y  
entreguen luego las personas apresadas por dicho Baset, 
y  d em ás; siguiendo en ello las pisadas de los gloriosos 
progenitores de V .  M . , en quienes h a  lucido d  expíen-, 
dor de d exar siempre intaóta la inm unidad de la  Ig lesia , 
en m ayor honra y  g loria del O i'nnipatente; á quien su ­
plica el C ab ildo  g u a rd e , y  prospere la  C ató lica  y  R e a l 
persona de V . M . como la chcistíandad ha m enester, 
y  alenda y  nuestro C ab ildo  á l o  de M arzo de ly o iS .

L le g ó  el C an ónigo  D on V icente C arros á Barcelona 
á tiempo que la halló  turbada con el recelo dcl sitio 
que la am enazaba , y  se le siguió  lu e g o , á cu yo  socor­
ro  partió luego de V alen cia  Precetbourg con parte de 
su tropa. Por este gran cuidado no pudo conseguir cosa 

,e l C an ónigo  perteneciente á su legacía antes ni después; 
porque habiendo levantado el sitio nuestro R e y . ,  m ar­
chó el A rch i-D u q u e  por A ragó n  á M ad rid  para unirse 
con los Portugueses e In g leses, que habían entrado en 
aquella' Corte. Preterbourg vo lvió  á V alen cia  , pero se 
detu vo  poco , pues llegando la A rm ad a Inglesa- y  H o ­
lan d esa , y  aó.corando .enfrente del G rao  , desem barca­
ron algiuios R e g im ie n to s , con los q u a le s , habiendo ro­
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niado á R e q u e n a , se entró Preterbourg por Castilla. 
Con éíto los M inistros sabiendo que en poder del C a ­
bildo paraban quinientos y  cinquenta d o b lo n es, proce­
didos del subsidio , pidieron los entregase para el A rch i- 
D uque j excusóse el C ab ildo  con que. no podia d arlo s , sin 
libranza ó despacho del C om isario  G eneral de Cruzadas 
pero insistiendo los M inistros en p e d ir lo s , y  el C ab ildo  
en n egarlos, y  defenderlos, se los sacaron con tan noj&^ 
ria  violencia , que restituida V alen cia  al d o m in ¡o ;^ ,u :^  
R e y  , tuvo  por bien S. M . de tom arlos en descargo d’el ' 
C a b ild o , como consta por la siguiente c a r ta , que le K  
escribió el Com isario G eneral de C ruzada. « E l  R e y  nyes- ^  
tro  (D ios le guard e) e n v is ta  de la representación |U P ^  
executó el Consejo de C ru zada , inform ando s o b r *  I f  «  
pretensión de V .  S. de que se rem itan los q u in len tti y  J-  
cinquenta doblones , que del p rodu d o del Subsidio y  p  
•y Excusado pagó V .  S. precisado de los enemigos en el 
tiempo que dom inaron esta C iu dad  : se ha servido re­
solver se abonen , y  pasen en cuenta á V .  S . , y  con­
cederle seis meses de tiem po para la satisfacción de lo 
que está debiendo de dichas g ra c ia s ; y  y o  participo 
esta noticia á V .  S. m uy gustoso de que esta gracia de 
la R e a l benignidad acredite io que el zelo y  fineza de 
V .  S. ha procurado merecer en el R e a l serv id o . Y  siem ­
pre que y o  tuviere ocasiones de lograr el de V . S . , ma­
nifestare la estimación que me deben sus preceptos. 
G uarde Dios á V .  S. m uchos años como deseo. M ad rid  
y  O d u b re  1 9  de 1 7 0 7 .”

V olvien do tercera vez  Preterbourg á  V alen cia  , y  
enfadado de los procedimientos de B a s e t , le em barcó en 
D enia , y  le envió preso á Barcelona ; y  así cn V alen cia  
los Ingleses no pudieron portarse mejor. ¡O ja lá  los hu­
bieran imitado en la moderación de obrar los M inistros 
R e a le s , que siendo C ató lico s , estaban enfurecidos con­
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tra  la Inm unidad Eclesiástícá. E l D o d o r G regorio  Ferra* 
ra  , uno de e llo s , no tuvo  reparo en 2 4  de A gosto  de 
i y o 5  de echar la mano á un Eclesiástico llamado Don 
X im en L lo r is ,  prenderle en lugar e x e n to , y  encarce­
larle  en la cárcel pública laical de las torres de Serranos. 
S a l ió , como era ju s to , el V icario  G e n e ra l, y  viendo 
q u e en lugar de en treg arle , como d e b ía , le puso en una 
nave , y  le  envió preso á Barcelona , se v ló  obligado á 
denunciarle , incurrió en la excom unión de la B u la  de 
la  C ena en los últimos del mismo A go sto . Y  aunque 
después pidió la absolución , y  se la dieron en ' 1 3  de 
Ju l io  de 1 7 0 7  , imponie'ndole por penitencia entre otras 
co sas ,  el haber de dar una Sacra de plata paca la  C apilla  
de Santo Tom ás de V illan u eva de la Seo (asignase para 
la Seo s porque el dicho Don Xim en L lo ris  era allí B e­
neficiado , y  fue sacado de uno de sus atrios). Y  para la 
C ap illa  de Santo Tom ás de V illan u eva , porque antes 
lo fue de San Bartolom é , cu y a  memoria conserva en el 
segundo cuerpo de su retab lo , y  el delito se com etió en 
c l día del dicho Santo A posto I; y  cum plió esta condición 
después el D o ^ o r  Jo sep h  A ra sü , Presbírero , como Al-- 
bacea del referido Ferrara , entregando en 2 3  de No* 
viem bre de 1 7 1 1  una Sacra de plata de peso de cin- 
qucnra y  una onzas 5 y  en quanto al C abildo , este 
mandó se entregase á M osen N icolás Ferrer , á cu yo  
cuidado estaba dicha C ap illa  , como consta poc dos Es­
crituras que recibió Ju a n  Sym ían . Pero por entonces en 
lu g ar de contentarse, y  enmendarse ( que es lo que pre­
tende la Iglesia con las censuras) la satisfacción que se 
dió fue desterrar al dicho C an ón igo  R ocam oro , V ica ­
rio  G e n e ra l, de la manera qüe e'l mismo lo avisó  al C a ­
bildo con carra su y a  , del tenor siguiente.

« M u y  ilustres Señores : Poc si no han llega­
do á oídos de V . S. I. las verdaderas noticias de mi

des­
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destierro , con la  forihaUdad que h a  su ced id o , he ju z­
gado m uy de mi obligación participárselas á V . S. I. 
para que quede enterado d é la  verdad. Y  a s í ,  Se ñ o r, 
paso á x iecirlc , como el Ju e v e s  entre ocho y  nueve 
de la mañana vin o  á buscarme el D o d o r López , uno 
de los M inistros de esa R e a l A u d ie n c ia , diciéndome sí 
tendría por bien de ir á tener una conferencia con el Se­
ñor Regente del Suprem o de A rag ó n  , á que respondí 
estaba pronto para execu tarlo , y  entrándonos en un co­
che de seis muías el dicho D o d o r  Lóp ez , un criado mío 
y  yo , llegamos á salir por la  puerta de Serranos, en don­
de mandó se parase el coche , dicie'ndome como tenia 
u n  mandato de S. M . , su fecha en C h iv a  el d ia zp  , en 
que me ordenaba saliese luego en derechura del A rz o ­
bispado , y  dentro quatto  dias del R e y n o , para lo qual 
tenia allí ei coche y  so ld ad os, que me acompañasen has­
ta que y o  quisiese ; porque de otra form a no executa- 
ría  su entrada en V alen cia  S. M . ; y  llam ando á Gaspar 
C an d e!, hizo recibiese auto del órden que habia notifi­
cado : bien que Señor me persuado , qu e  esta últim a 
cláusula no se habrá especificado en el instrumento.

E s to , S e ñ o r , es en suma la verdad del hecho. 
A h o ra  solo me falta asegurar á V . S. I. quedo dis­
puesto á llevar con gran resignación qualquier otro ma­
yor contratiempo , aunque sea perder la v id a por de­
fender fia  inmunidad Eclesiástica , el decoro y  auto­
ridad de V . S. I . , sacrificando mi sentir , y  todo 
y o  á lo que en esta dependencia y  en qualquiera otra 
me ordenare, y  executáre un Senado tan ilu stre , tan 
doóto y  ven erab le , como V . S. I . , á cuyos p ie s , y  
con el m ayor rendimiento quedo rogando á nuestro 
Señor guarde á V .  S. I . en su m ayor grandeza los mu­
chos años que deseo y  he menester. Scgocbe y  O ftu b re 
I, de 17 0 0 .“

7 o m .X y u u  $
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E l C ab ildo  , porque no quedase la  Diócesis sin V i­
cario G e n e ra l, nom bró luego en 3 del dicho Odiubre 
para este empleo a l Doótor D on Pedro L acer Dom e* 
nech , C anónigo Doótoral de su Iglesia , con escritura 
que recibió el mismo Ju a n  Sym ian . A  este tiem po, reti­
rándose de Castilla , llegó á V alencia el A rch i-D uque 
Ju e v e s  últim o d ia  de Septiem bre, y  se hospedó en el 
Palacio del A rzobispo , que estaba vacío por su auseiii 
d a . Y  aqu í es de notar , que la  salida de los tres mil 
V alencianos á Cuenca , que refiere e! M arques de San 
Felipe en la pagina 2 5 3 . es fa lsa ; y  el Estado Eclesiásti­
co V a le n tin o , á  im itación de C h risto  nuestro b ie n , le 
perdone sus im properios. D eterm inó el A rch i-D u qu e 
hacer su entrada pública ,  y  juram ento el D om ingo 10  
de Oótubre , y  deseando que por la falta del A rzobispo 
hiciese la fu n d ón  el O bispo de Scgorbc , que estaba en 
su Iglesia , y  fue llam ado para e llo , io hizo saber al C a ­
b ild o , en la  manera que se expresa en pspel que le escri­
bió D on R am ó n  de V ilan a  P e r la s , su Secretario del 
Despacho U n iv e rsa l, cu yo  tenor es este ; «H abiendo el 
R e y  nuestro Señor resu e lto , que ía fu nd ón  del jura­
mento , que espera prestar el D om ingo p ró x im o , se 
execute con toda la  solemnidad y  pompa correspon­
diente á este a f t o ;  y  en atención á que el A rzobispo de 
esta C iudad , á quien pertenece asistir á este ceremonial, 
se halla ausente; me manda S. M , decir á V . S. I. que se­
rá  de su R e a i agrado , que el O bispo de Segorbe con­
curra con V . S. I.haciendo los aótos que el A rzobispo hi­
riera si se hallára presente. Y  si respeóto á la form alidad, 
se ofreciere á lg u n  rep aro , y a  sea por ordenaciones ó 
prerrogativas del C a b ild o , espera le superará el zelo 
de V . S. I. en esta ocasión, por no ser del R e a l ánim o per­
judicarle ; antes bien es la voluntad del R e y , que este 
e xe m p lar ,  en tal c a so , no sirva  de conseqüencia. Y,

que-.
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quedando la mía paca servir á V . S. I . en todo Ib que 
ocurriere de su m ayor agcado.D ios guarde á V .S . I .  m u­
chos años. Palacio y  Oótubre 7 de 1 7 0 5 .”  R ecib id o  es­
te p ap el, se congregó el C ab ild o  el dia 8 , y  con escritu­
ra que recibió Ju a n  Sym ían , donde está inserto , deli­
beró , y  dió facultad , para qué en el A lta r  m ayor de la 
Iglesia M etropolitana celebrase de Pontifical el O bispo 
deSegorbe todos los dias , y  en las fundones que gu s­
tase S. M . , asistic'ndole los C an ón igos, según se estila 
quando asisten ai A rzobispo. Executósc la fu n d ón  , h a ­
ciendo su entrada pública por la  puerta de Q uarte : y  
para el M artes sigu ien te, que se contaba doce dias del 
dicho mes de O d u b r e , se ordenó una procesión de gra­
cias , disponiendo se llevase en ella nuestra Señora de 
los D esam parados, con ios Santos V icente Eercdr , y  
L u is  Bertrán ; y  au nqu e semejantes procesiones de g ra ­
cias van siempre al C onvento de San A gu stín  , se delibe­
ró que festa fuese al C onvento  de Santo D om ingo, pa­
ra que sirviese en lugar de la que todos los anos se hace 
á San L u is  B eltran  en su dia , que lo es el 20  del pro­
pio m es, adelantándola ocho dias por esta ocurrencia. 
Plateóse el balcón de la casa de la  D iputación para que 
en él viese la procesión el A rch i-D u q u e  , como la v ió : 
al estár para salir la Santísima Im agen de nuestra Seño­
ra , baxó dei balcón , pasó á la Iglesia M eiropolicana, 
salió detrás, hizo pásar á la V irgen  el palio con que h a­
bia hecho su entrada , la acompañó á pie toda la vu e lta  
con mucha devodon , llevando en la mano un Rosario  
de c o r a l, y  después dió el palio para ornamentos á la 
Capilla,

M antúvose el A rch i-D u q u e en V alen cia  cinco me­
ses, en cuyoticm po no hubo festividad á que no asistiese 
personalmente á los D ivinos Oficios en la M etropolita­
na , haciendo que celebrase de Pontifical el O bispo de
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S e g o rb e } y  para' n iayor solemnidad m andaba que su ca* 
p illa de música se juntase con la. de la Iglesia. Y  ocur­
riendo en dicho tiem po.algunas festividades de los T itu ­
lares de las Parroquiales , á todas asistió con edificación, 
haciendo también en ellas celebrar de Pon tifical: y  á estas 
funciones siempre fue á caballo para ser mas v isto , y  mien­
tras duraban los O ficios se m antuvo inm óvil de rodillas. Su 
diversión fue la caza de la A lb u fera  la única que tuvo , 
para la qual destinó los Ju e v e s , y  llegó á d e c ir , ser la 
m ayo r que habia hallado en quanto habla corrido. T u ­
vo  la puerta abierta á quantos quisieron verle comer;' 
dió audiencia pública rodas las sem anas, con lo qual se 
rem ediaron muchos desórdenes, y  sus M inistros obra­
ban con mas tiento y  re flex ión ; y  a s í , no soio aseguró 
la  voluntad de sus afeóios , sino que también ganó la  de 
algunos que antes no lo fueron. Y  finalm ente, partió  
de Valencia para Barcelona Lu n es de Carnestolendas á 
7  de M arzo  de 1 7 0 7  , estando lloviendo mucho al tiem- 
jpo de la partida.

En aquel invierno trabajaron mucho los Oficiales de 
V alen cia  en lo necesario para el exercito , y  todos bien 
pagados , de manera que no se ha visto la C iudad jamás 

tan rica ,  ni tan abundante , inundáronla de reales de 
i  ocho los In g le se s , y  de cruzados de oro y  plata los 
Portugueses ( que mandó después recoger el R e y  , tro­
cándolos á menos v a lo r )  en suma m u y considerable, 
sin ios muchos que fundieron los plateros por su buen 
peso y  quilates del m etal. Solo al principio , por la mu­
chedum bre de g e n te , y  dar poco de sí el P a ís , se pa­
deció , aunque no considerable, alguna escasez de trigo , 
pero luego k  p ro veyó  por mar en abundancia.

Pocos dias después de haber partido el A rch i-D u ­
que , escribió el C ab ildo  al A rzobispo la siguiente carta, 
« liu sirísim o  Señor : L u e g o  que sucedió la m uerte de

D on
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D on Fráncísco A n ton io  Sallent ,  V icario  General de 
V . s. I . ,  dimos cuenta á V .  S. I. de esta novedad , y  no 
teniendo respuesta , ni menos, noticia cierta del paragc 
en donde V .  S. I . se hallaba entonces , viendo el des­
consuelo grande del p u eb lo , y  de toda esta Diócesis de 
V . S. I . ,p o r  hallarse sin-cabeza en lo espiritual que la go­
bernase , nos pareció ser de nuestra obligación dar a lgu ­
na providencia en el ínterin que V .  S. 1. nos nom braba - 
ó  destinaba persona para este g o b iern o : y  consitltado 
el modo con los C anónigos de oficio,- y  Letrados de fue­
ra , sintieron que era caso de nombrar V icario  G eneral 
por lo que dispone el derecho en el de la ausencia del 
Prelado , y  dodrinas de autores , que entendemos ten­
drá V . S. L  m u y presentes: y  así nombramos al D o d o r 
L u is  R ü cam cro  nuestro herm ano y  C anónigo Peniten­
ciario por V icario  G e n e ra l, mientras que V . S. I. no die­
ra otra providencia , para que se pueda acudir ál 
consuelo y  necesidad de tan ro s, y  al despacho que es 
indispensable en una C u ria  de tan dilatada Diócesis.

Esta noticia participamos á V .  S. I. en cartas de 
I I  de F e b re ro , y  2 de M arzo  del año p asad o , pa­
ra  el mismo fin : y  no habiendo tenido respuesta de 
ninguna de ellas por ia dificultad de los caminos y-peli- 
gros ocurrentes , como tenemos por cierto fue preciso, 
no habiendo V . S. I . m andado, ni dispuesto continuar 
otro en su exercicio de \  icario General-, aunque con 
el trabajo y  pesadumbres , así s u y a s , como de todos no­
sotros , que habrán llegado y a  a oídos de V . S. I . ,  hasta 
ta haber desterrado fuera dcl R e y n o  al C anónigo R o -  
catnoro, que h oy en dia se halla ausente ; cu ya  novedad 
nos p recisó , en seguida de lo y a  o b ra d o , hacer-otro 
nombramiento , y  elegir al Doótor Pedro L a z e r  , nues­
tro  herm ano y  C anónigo D o fto r a l , como lo  executa-
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m o s , con las mismas circunstancias, y  lim itaciones de 
V ic a r io  General in terin o , expresadas en el dcl D odoc 
R o c a m o ro , y  no habiendo podido entonces participar 
á y .  S. I. esta noticia por las mismas dificultades del ca- 
« lin o , y  peligros de los portadores ( s í  bien lo procuró 
executar el V icario  G eneral en diferentes cartas) lo h a ­
rem os ahora por un extravío  , esperando llegará á la ma- 
no de V . S. I . , y  que V . S. I. aprobará ', y  dará por 
bien lo que hasta aquí hemos obrado 5 m ayorm ente ha­
biendo sabido por R o m a , que esto mismo ha merecido 
la aprobación de ia  Congregación dei Concilio  , y  de 
su Santidad , y  que cl no haberse publicado el decreto, 
fue porque el Señor Em baxador , D uque de U z e d a , p i­
d ió  á su Santidad la suspensión , con el m otivo de con­
sultarlo con V . S. I . , por sí V . S. I. habia querido ó no 
otro V icario  G e n e ra l: cu ya  dilación nos ha sido m u y  
perjudicial á otros fines , tocantes al m ayor lustre y  des­
em peño de la jurisdicción de V . S. I . , y  no menos sensi­
ble , por suponer el pretexto que la ocasiona , lo que 
tan ageno ha sido de nuestra intención , y  contrario á lo 
que en las dos referidas cartas de Febrero y  M arzo  pasa­
dos participamos á V .  S. I . , pues no fue otra que en el 
ínterin que V . S. I. no le nombraba , cum plir con nues­
tra precisa obligación , y  m irar por el bien espiritual de 
esta D ió cesis , y  defensa de la inm unidad Eclesiástica, 
tan ultrajada y perseguida en estos infelices tiempos pu- 
dicndo asegurar á V . S. I. que este cuidado nos ha he­
cho olvidar otros del C abildo , con no poco dispendio 
de sus haberes y  re n ta s : y  aunque nos sacrificamos g u s ­
tosos a lo que entendemos del m ayor obsequio de V  S I 
deseamos, y a  vernos libres de el para poder atender á 
otras obligaciones ; y  suplicamos á V . S. I. que si fuere 
de su agrado , nos exonere de esta obligación , s irv ie n ­
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dose V . S. I . de nombrar , ó enviar otro V icario  Gene­
ral , á quien ofrecemos a s is t ir , y  servir con todas nues<  ̂
tras fu e rz a s , como también el que V . S. I. nos dispense 
muchos preceptos , en que podamos exercicar la rendi­
da obediencia que á V . S. I.-profesam os. D ios guarde á 
V . S. I. en su m ayor lustre los muchos años que desea­
m o s, y  hemos menester. V a le n c ia , nuestro C ab ildo  y 
M arzo á 1 7  de 17 0 7 .

Bastantemente m anifiesta esta c a r ta , que estaban 
violentados baxo de aquella dominación , á que se aña­
de , que por constituciones antiquísim as de su santa 
Iglesia , tienen los Canónigos de Valencia quatro  meses 
de solar en cada un año , y  el que pasa de ellos pierde 
de la renta canonical todo lo correspondiente al tiempo 
que no reside. Asim ism o en el segundo dia de Pasqua 
de Resurrección se celebra un Capirulo que llaman P a s­
qual y y  t\ C an ónigo  que no asiste en el personalmente 
por s í , ó por su coadjutor , si le tiene , pierde en aquel 
año los qu atro  meses del solar , y  una porción de la ren­
ta , que será la  quatta parte de todo el añ o , no estando 
enfermo , ó legítim am ente ocupado al tiempo de cele­
brarse el C a p ítu lo , debiendo este,declararlo , dándole 
por presente, y  no precediendo esta solemnidad , lo p ie r­
de el ausente , y  la pordon que le tocaba se reparte en­
tre los que asisten : esto supuesto , en el C apítu lo  Pas­
q u a l, celebrado en 25 de A b ril de dicho año 17 0 7  , en 
la escritura que de él recibió Ju a n  Sym ian , se halla es­
ta cláusula : Habentes primitus pro prasentibus in boe Ca­
pítulo Dominum Canonicum Domnvm Franciscum M erca­
der  , Cerbelló, qu’a actu legitime occupatum in ostensio- 
ne Sacrarum R eliqu iaru m , ac Dominas Canonices L u do vi-  
cum Rocamoro , ^  Franciscum Ludovicum P a sto r, &  B e r ­
trán y quia absentes, interveniente pro abseniia eorum una
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ex  causis k  Ju re  prascriptis, videlicet ju x ta  corporh mees- 
sitatem pro illustri Capítulo jam  approbata.

N o  repato en que se diesen por presentes al C an ó­
nigo D on Francisco M e rca d e r , que de órden deí C a ­
bildo estaba enseñando al Pueblo las Sagradas R e liq u ias 
que se veneran en su M etropolitana Ig le s ia , función 
que se hace todos los años en este d ia ,  y  á esa misma 
hora : ni al C anónigo D o d o r L u is  R ocam oro , pues co* 
mo queda d ic h o , estaba desterrado por defender la in ­
m unidad Eclesiástica : pero s í reparo en que hicieron 
presente al C anónigo Don Francisco L u is  Pastor y  B er­
trán , pues habiendo e'ste pasado por dependencias suyas 
á  M ad rid  , donde se hallaba quando 'se perdió V a le n ­
cia ,  se quedó , y  m antuvo en lo que dom inaba el R e y ,  
hasta que se recobró esta C iudad j y  s i el C ab ildo  h u ­
biera perdido el amor á S. M . , inclinando su  voluntad 
a l partido que le  dom in aba, bien cierto es ,  que no 
hubiera juzgado por legítim a-aquella au sencia , para de­
clararle presente en el C apítu lo  P a sq u a l, y  pagarle d u ­
rante ella todas las mesadas , como se las pagaron , se­
gún consta d e  la carta , que recobrada V alencia ,  escri­
b ió  el dicho C an ón igo  al C a b ild o , dándole las gracias, 
en la  manera siguiente.

« M u y  ilustres Señores : Habic'ndome participado 
D on V icente Boscá un capítulo de la que ha recido de 
V , S. de 1 3  del pasado, y  en su conten ido, el que V . S. 
se sirve  en carg arle , me entregue setenta y  siete libras 
( como lo ha hecho ) de una m esad a, que pára cn 
poder de V . S. á mas de las que ha percibido por mí 
D on L u is  M ayan s mi h erm an o; pasa mi debida ob li­
gación á dar á V . S. las mas debidas gracias por este 
favor en haber merecido de V .  S. este so co rro ; el 
que no he metecMp en canto tiempo á mís pacientes:

' y
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y  asegurando, que ha sido en mi complacencia tan bien 
admitido , como en tiempo de mi m ayor necesidad, 
por lo que espero m uy en breve poderlo expresar perso­
nalmente á V . S . ; á cu ya  obediencia quedo , repitiendo 
mi mucho agradecim iento para servir á V .  S. en m ayor 
agrado, y  rogando á Dios nuestro señor , que guarde á 
y .  S. muchos años como" puede. M ad rid  y  Ju n io  á 8. 

de 1 7 0 7 .”
Asim ism o el C anónigo L u is  Rocam oro , durante su 

destierro hizo mansión en la V illa  de M ora  , del reyno 
de A ra g ó n , y  los Canónigos de 'aquella Iglesia C olegial 
le obsequiaron mucho , hasta venir quando se restitu ­
y ó  á V a le n c ia , acom pañándole dos de ellos , de que se 
manifestó el C abildo V alenciano tan agrad ecid o , é h i ­
zo tales demonstraciones con los que vin ieron , quc^ el 
C ab ildo  de M ora escribió al de V alen cia  a s í : « H ab ién ­
donos hecho relación los S ín d ico s, que acom pañaron al 
señor C anónigo R o cam o ro , de ias muchas h o n ras , y  ex* 
cesivos agasajos que recibieron de la  liberal grandeza de 
¡V. S . , nos faltan voces para explicar lo agradecido que 
nos dexa j y  solo nos queda el doloroso sentim iento pa­
ra reconocer nuestra im posibilidad en el deseo de corres­
ponder igualm ente á tan honroso , y  no bastantemente 
ponderado tratam iento, que para la gratitu d  y  memo­
ria queda minutado en los libros de nuestro Cabildo; 
cu yas ojas convertirá el sumo cuidado en lám inas de 
bronce , para la m ayor perpetuidad. Deseamos con to- 
•das veras se ofrezcan acciones del m ayor agrado de 
V .  S. en que podamos en parte evidenciar , lo mismo 
que confesamos. En el entretanto tenga V . S . entendido, 
que este C abildo es todo de V . S. D ios guarde á V .  S. 
m uchos años. M o r a , nuestro C ab ildo  y  Ju n io  2 3 .  de 
1 8 0 7 ."

Tom. X V II. X  N o
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ta  mil doGíones , que se pagaron después , según consta 
por escritura que recibió Ju a n  Sim ian en' 20 . de M a y o  
en que deliberó el Cabildo dar de su parte mil doblones; 
volvieron á la C iu dad  el O bispo y  Ju rad o s , publicóse 
el ajuste , respiraron los hombres de bien , desfallecieron 
los revo lved o res, y  á su despecho les mandaron baxar 
del muro. A q u í se ofrece a d v e rtir , que es error calum ­
nioso lo  que escribió ei M arques de San Felipe en la pa­
gina 2 7 7 . ,  pues ni ios que se fueron siguiendo el contra­
rio  partido dieron fuego á sus casas, ni el pueblo se amo- 
tino contra ellos, ni lloró de rabia, ni pasó mas de lo refe­
rido. Y  luego que quedó ajustada ia entrega de V alencia, 
el D u qu e de Orlcans se fu e , volviendo á dexar el mando 
dei exercito al D u qu e de B ervich  , quien envió una par­
tida de su tropa , que entró y  tom ó posesión de la C iu ­
d ad  en el dia 8 . de M a y o  por la tarde , en que concur­
r ía  con la A parición  del A rcán gel San M ig u e l, la festi­
v id ad  de nuestra señora de los Desam parados por segun­
do D om ingo de dicho m es, que es el asignado para ella. 
E n tro  después B e rv ic h ; y  dadas á D ios las g ra c ia s , com - 
puestas las cosas necesarias, dexando presidiada la  C iu ­
dad con suficiente tro p a , por Gobernador de ella á Don 
■Antonio del V a l le ,  y  por C apitán General de todo el 
le y n o  al C aballero A l f e l t , que estaba aún sobre X á -

cío d e  P ím cip a-
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P U N T O  T E R C E R O .

Donde se notan algunos de los muchos dañ os , que se han 
seguido á  Valencia.

A ■ renam m aris, p lu v ia g u ta s  , ^  dies saculi, quis di- 
»«wif?*d=ü/í?pregunta el Sábio al empezar su libro de! Eclc- 
siást. Y  y o  pregunto para entrar en este punto: ¿q u ié n  
podrá contar ior inmensos trabajos y  daños que han p a­
decido , y  se Ies han seguido á V alencia y  su R e y n o  ? Y  
aunque es cierto que nadie j sin em bargo de este im posi­
b le á lo hum ano , dexando su núm ero, peso y  medida 
a l conocim iento infalib le de la sabiduría increada , refe­
r iré  algunos en p articu la r , y  otros en general como tengo 
ofrecido.

Después de haber dado con ia m ayor solem nidad, 
regocijo  y  fiestas las debidas g rad as  á D io s, por el má­
xim o beneficio de haber vuelto  V alencia al dominio del 
R e y ,  sin efusión alguna de sangre : acom pañando los de 
la D iputación y  C iu d a d , escribió el C ab ild o  las siguien­
tes cartas : A l  R e y ,  Señor. ?»E1 desconsuelo con que se 
halla esta C iu dad  y  R e y n o  de V .  M . enmedio de haber 
logrado la m ayor felicidad , viéndose restituidos á la 
debida obediencia, y  justo dominio de V . M ., Ies obliga 
otra vez  á ponerse á los reales pies de V . M .,  y  repetir 
las sú p licas, seguros de que en la real dem encia de V . M . 
encontrarán el m ayo r a liv io  que solicitan. Considerando 
Señor todos estos mas humildes vasallos de- V , M .,  que 
el engaño en unos, y  la violencia en otros pudo oca­
sionar la infelicidad , que en estos meses pasados pade­
cieron 5 con cu yo  conocimiento se aplican con las m ayo­
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res fuerzas á procurar ei real servicio de S. M . con el 
donativo de cinqüenta mil doblones , que en nombre 
de V . M . ofrecieron al M arques de Castelar , y  en todo 
lo demas que pudiere contribuir á tan debida obligación, 
no cesan de trabajar hasta ver enteram ente recupera­
dos estos reynos , y  restituido al suave y  apetecido do­
minio de V , M . , y  aunque nunca podrán corresponder 
tan cortas demonstraciones á los vivos deseos, por la  ca­
lam idad á que les tiene reducidos la gu erra  en un reyn o  
de tan estrechos límites , están con la co n fian za , que 
dándoseV. M .p o r  servido de su hum ilde reconocim iento, 
le empeñará de nuevo á aquellas mejores dcmonscracio- 
nes que en otro tiempo acreditan su fidelidad.

Estos m o tivo s, S e ñ o r , nos precisan también á noso­
tros á recurrir á los reales pies de V . M , , poniendo en la 
soberana consideración de V . M . quán aniquilado está 
este r e y n o , y  quanto necesita la real protección d e V . M ., 
y  que habiendo sido la mas noble porción de e'l , la que 
siempre anheló el deseado dom inio de V . M . , aún quan • 
do oprim ido de la v io le n c ia , no podia explicar como 
quería su rendido vasallo , no perm itirá V .  M . que su 
desgracia le conduzca á no merecer de V . M . las hon­
ras con que los gloriosos progenitores de V .  M . le enno­
blecieron.

Esta santa Iglesia espera lograr tan superior dicha; 
por lo que ( aún á cosca de muchas m ortificacion es) ha 
procurado siempre esmerarse en tan debidos obsequios; 
pero en lo que mas afianza sus esperanzas, es en conside­
rar á V . M . no solo como R e y  y  Señor , sino como pa­
dre de sus vasallos, y  que no extrañará sus súplicas vie'n- 
doles rendido á los reales pies de V . M , , ni será extraño 
de la paternal clemencia de V . M . restitu ir á.su.prim era 
g ra d a  á los que la im ploran tan reconocidos.

G uar-
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Guarde Dios la real y  católica persona de V .  M . co­
mo la chrisriandad ha menester. V alencia , nuestro C a ­
bildo y  M a y o  á 29 . de 1 7 0 7 .”

A  la R e y n a . Señora. A u n q u e el respeto debido á 
la real persona de V . M . nos pudo contener hasta ahora 
en silencio, y a  la necesidad nos precisa á rom perle, lo­
grando gozosísimos ia fortuna de poder llegar á los rea­
les pies de V .  M . á im plorar la real clemencia de V . M ., 
en quien tiene toda esta M onarquía asegurado su m a­
yo r  y  único consuelo. N u nca Señora mas q u e 'en  esta 
Ocasión le necesita este reyn o  infeliz antes, y  ahora di­
chosísimo por verse restituido al suave y  deseado d o ­
minio del R e y  nuestro señor (q u e  Dios guarde ) ,  pues 
que esta dicha que logra , le da nuevos alientos para 
emplearse todos estos mas hum ildes, y  rendidos vasallos 
de V . M .,  en el debido y  real servicio. Se reconocen tan 
aniquilados con los infortunios , y  trabajos de la guerra, 
que jamas la execucion podrá llegar á lo v iv o  de sus de­
seos ; pero fiados en la real piedad de V . M . esperamos 
merecer todos al R e y  nuestro Señor la real aceptación, 
á que no pueden aspirar lo corto de nuestros obsequios, 
y  que usando S. M . de su real benignidad , no negará 
á este reyno las honras con que sus gloriosos, progenito­
res le ennoblecieron, ni perm itirá su real clemencia pa»’ 
dezca la mas noble porción de c 'l, siendo la que mas se 
ha esmerado en su fid e lid ad , dando claras demonstra- 
dones de e lla , aún quando la violencia , y  la opresión 
pasada no dexaban respirar como deseaban nuestros 
corazones.

Esta reverente sú p lica . Señora , hace el reyn o  á 
V . M . , y  este C ab ildo  acompaña como tan interesado 
en el real serv icio , con la esperanza de lograr , con tan 
soberano patrocinio , toda su m ayor felicidad ; y  qu« 
añadiendo V . M . á nuestra deb id a, y  rendida venerar

cion;
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cion este nuevo t ítu lo , perpetuamente nos execu te , co­
mo lo solicita nuestra o b lig ació n , á v iv ir  dedicados al 
m ayor obsequio del servicio de V . M . , y  rogar á nues­
tro  Señor , como incesantemente Ío harem os , para que 
en dilatada y  dichosa sucesión de V .  M.. merezca esta . 
M on arq u ía  Príncipe , que llenándola de triunfos y  glo­
r ia s , sea el colmo á sus m ayores fe lic id ad es, para nueva 
exaltación de la santa fe ', y  toral ruina de sus enemigos. 
G u arde D ios la real y  católica persona de V . M . como la 
christiandad ha menester. V alen cia  •, nuestro C abildo y  
M a y o á  2 9 .d e  1 7 0 7 .”

Y  al D uque de M cdinaceli. Excelentísim o Señor. 
Señor. »>La fortuna con que se va ennobleciendo este 
r e y n o , teniendo en V .  E . como á su prim era y  princi­
pal representación , asegurado el m ayor patrocinio , le 
precisa á  valerse de e 'l , en ocasión que mas lo necesita. 
Hallase Señor ahora , si bien con el alborozo de verse 
restituido al antiguo y  debido dom inio de S .M . (q u e  
D ios guarde y  prospere) con el dolor y  desconsuelo , de 
que reconocie’ndose tan arruinado , y  aniquilado con las 
guerras, no puede explicar su a f e d o , y  rendido vasa- 
llage ázia el real se rv ic io , sino con dem onstraciones m u y  
inferiores á sus deseos, no obstante que excediendo los 

' límites de lo posible resolvió servir á S. M . con un dona* 
tivo  de cinquenta mil do b lon es, poniendo en noticia de 
S. M . , de que hasta ahora no ha tenido respuesta. Y  
aunque lo sucedido en este tiempo interm edio en que 
ia violencia en u n o s , y  el engaño en otros , pudo oca­
sionar ia desgracia de verse este reyn o  baxo del age- 
no yu g o  , pudiera hacerle concebir algún recelo de no 
recuperar su prim er lurire  en los Fueros y  Privilegios 
con que los ssñores R e y e s  le ennoblecieron, dándose 
pór servidos de ias demonstraciones de su antigua fi­
delidad , no obstante está con la confianza de que la real

ele-
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clemencia de S. M . no dará oídos á tales p ro p u e s ta sm a ­
yorm ente sabiendo que la mas noble porción de el ha 
sido la que mas se explicó , y  solicitó su debida obe­
diencia : á este fin recurre nuevam ente el reyno á los 
reales pies de S. M ., y  no pudiendo dudar de la po­
derosa pro.teccion d e V .E . ,quán poderosos han de ser los 
favorables oficios, que esperan merecer á V . E . , se vale 
de can eficaz conduéto , y  á nosotros nos ofrece la fo r­
tuna el podernos dedicar, con esta ocasión ( como lo h a­
cemos) al m ayor obsequio de V . E . suplicando á V .  E . 
se sirva poner en las reales manos de sus M agestades las 
dos carcas adjuntas, que acompañan la  misma petición, 
no pudiendo d u d a r , que hemos de deber todos al favor, 
y  benignos influxos con que siempre V .  E . ha mirado 
á este reyno , el mas favorable despacho de S. M . , y  U  
honra de emplearnos en quanto fuere- del m ayor ag ra­
do , y  servicio de V . E . G uarde Dios a V . E . en su 
m ayor grandeza los muchos años que puede y  hemos 
menester. V alencia , nuestro C abildo y  M a y o  á 2 9 . de 

17 0 7 .”
Respondió el D uque de esta manera. M u y  ilustres 

Señores. « E l mejor modo con que entiendo explicar mi 
sumo gozo de las piadosas resoluciones del R e y  (D ios 
le guarde), y  de las especialísimas honras que mis reve­
rentes oficios han debido á la benigna aceptación de S .M ., 
y  de la R e y n a  nuestra señora , es pasando a manos de 
V . S. las adjuntas copias de papeles, que de órden de 
S. M . se me acaban de rem itir. Con que sin dilatarme en. 
expresiones, me reduzco á dar á V .  S. la  enhorabuena 
del buen logro de sus súplicas 5 alegrándom e juntam en­
te con todo ese réyno del obtenido consuelo , á  que den 
berá corresponder eternamente su mas fino am or, y  re- 
conocimenco á la real persona de S. M , , y  á su soberao

Tom, X V III. -Y

■IJ3

Ayuntamiento de Madrid



1 5 '4  .  , .  • V ,
na clemencia , como también á la  benignísim a in­
terposición de ia R e y n a  nuestra señora. Y  y o  esti­
mando quanto d e b o , el haberm e V .  S. dado m otivo de 
servirle en esta ocasión , le aseguro nuevam ente mi de­
seo de otras m uchas, en que aplicarme con mi verdade­
ro  a fed o  á lo que fuere del m ayor decoro, y  satisfacción 
su ya . D ios guarde á V .  S. muchos años. M ad rid  j .  de 
Ju n io  17 0 7 .”

E ! C abildo dió las gracias al D uque así. Excelentísi­
mo Señor. «A cabam os de recibir la  fevorecida carta de 
V . E . de los corrientes, á tiempo que ha sido preciso re­
presentar á D on A ntonio del V a lle  , detuviese el ordi­
nario curso del correo , para poder con estas breves li­
ncas manifestar á V .  E . el debido reconocimiento , en 
que pueda nuestra fina voluntad á las excesivas honras, 
que en ella se sirve V .  E . hacernos, y  para confesar que 
la benigna aceptación , que nuestras humildes súplicas 
han podido tener en el real agrado y  clemencia d e  S. M ., 
y  de la R e y n a  nuestra señ o ra , (á quienes D ios prospere 
dilatados sig lo s) solo se debe á la grande interposición 
de V . E . , como también el singular favo r de h ab erla , co­
nocemos ser imponderable : añadiendo Y ,  E . ei de llenar­
nos de gozo con la copia de la  respuesta del Secretario, 
y  D ecreto de S. M . que nos incluye , de que quedamos 
con el conocimiento de nuestra obligación , amor y  fide­
lidad á la real persona de S. M . , y  su soberana clemen­
c ia , y  á la  benignísim a mediación de la R e y n a  nuestra 
señ ora ; y  aunque podemos asegurar á V .  E . que h a esta­
do siempre firme y  constante el amor y  lealtad á S. M . 
en este C abildo en todos tiem pos; pero sus M agestades 
de cada dia nos añaden m ayores m otivos de am arles, y  
ven erarles, como también V .  E . para que no pudiendo 
esta santa Iglesia dar á V .  E . mas expresivas g ra c ia s , que

las
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las de ofrecer todos estos Capellanes d e V .E .  á'servirle en 
quanto valiere nuestra in u tilid ad , las eternice con los 
ruegos y  sacrificios, que perpetuamente hará á  la  M a­
gestad divina pot nuestros R e y e s  , y  por lo que de s\is 
M agestadcs ha conseguido por medio d e V .E ., concedién­
dole todas las felicidades que le deseamos , y  V .  E . s®  
merece. D ios guarde á V . E . en su m ayoc grandeza los 
muchos años que suplicam os, y  hemos menester. Valen­
c ia , nuestro C abildo y  Ju n io  7 . de 17 0 7 .“  •

L a  copia del D ecreto R e a l ,  que incluía la  carta del 
D uque era del tenor siguiente. E l R e y .  « P o r  quanto al 
tiempo de la entrada de mis arm as en la C iudad y  R e y -  
no de Valencia , el Serenísim o D uque de Orleans mí 
t io ,  en mi nombre enterado de mis reales intenciones, 
ánimo y  proporción , inclinado siempre a favo r de todos 
mis vasallos, mas á la piedad y  ben ign idad , que al rigor 
de la ju sticia , d ió  á entender con vando público á los 
de aquel reyno , la seguridad en que podrían estar de 
mi clemencia , executando prontamente las órdenes que 
Ies diese en m i nombre el M ariscal D uque de Bervich , y  
prestándome la  obediencia debida , en conform idad de 
aquella expresión tan propia del a m o r , que tengo en 
común á todos mis reynos y  vasallos, aunque por el dé* 
lito de in fidelidad , en que han Lncatcido muchos suge-, 
tos de aquel r e y n o , debían ser castigados, según ju sti­
cia con todo el rigor de ella ; he venido en conceder 
(como concedo á estos) perdón general dcl referido deli* 
t o ,  indultándoles de la v id a , y  demas penas corporales, 
de que se hicieron reos, así por esta razón , como por 
todos los demas crímenes que hubieren cometido en las 
turbulencias pasadas , hasta el d ia de la publicación dC 
este despacho ; de cu yo  sobre dicho insulto' y  perdón es 
m i real voluntad gozen todos los Vasallos y  comunes del

y  2 £ey-
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reyn o  de V alencia que hubieren incurrido , asi ecle­
siásticos como secu lares, de qualquier e sta d o , grado, 
calidad y  condición que se an , exceptuando solo de esta 
regla general á los que anualm ente se hallaren con los 
enem igos, á los que persistiendo en su obstinación se 
m antuvieren con las armas en la m ano, resistiendo á las 
m ías, y  á los que por su rebeldía no hubiesen vu elto , ó 
volvieren en tiempo oportuno á mi debida obediencia; 
porque á rodos los d em as, sin excepción de persona , Ies 
rem ito , y  perdono el referido delito , y  les indulto del 
y a  expresado castigo , que por el m erecían, y  les admito 
benignamente baxo de mi dom inio , y  protección real. 
P or tanto mando á mis M inistros y  Justicias de aquel 
r e y n o , de qualquiera grado que sean , lo tengan enten­
dido a s í , y  no procedan contra los expresados sugetos 

.por la sobredicha razón , y  causa en v irtu d  del expresa­
do perdón y  indulto que les otorgo , que así es mi v o ­
luntad. D ado en B u en -R etiro  á 5 . dias del mes de J u ­
n io , año del nacimiento de nuestro señor Jesu -C h ris-  
to 1 7 0 7 ."

¿ Q uien en vista de las referidas c a rta s , y  real D e­
creto no ju zgaría que quedaban esta C iu dad  y  R e y n o  
de Valencia en su antigua libertad? Pues no fu e  así, por­
que la  envidia de unos, y  la malicia de otros lo trastor­
naron todo, siendo tan poderosas sus influencias, que 
sacaron el siguiente Decreto. Considerando haber perdi- 
dido los reynos de A ra g ó n  y  Valencia , y  todos sus h a­
bitadores , por el rebelión que comeiteron faltando ente­
ramente al juram ento de fidelidad , que me hicieron co­
mo su legitim o R e y  y  Señor , todos los fu e ro s , privile­
gios , exenciones y  libertades que gozaban , y  que con 
tan liberal mano se les  habian concedido., así por mí, 
como por los señores R e y e s  mis predecesores,particularí-
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zándoles en esto de ios demás reynos de ésta corona; 
tocándome el dominio absoluto de los referidos dos rey - 
nos de A ragón  y  V a le n c ia , y  pues á la circunstancia de 
ser comprehendida ?n los dem ás, que tan legitlm am en- 
te poseo en esta M on arq u ía , se añade ahora lo del justo 
derecho de la conquista , que de ellos han hecho últim a­
mente mis armas con el m otivo de su rebelión : y  con­
siderando también que uno de los principales atributos 
de la soberanía es la imposición , y  derogación de ia 
l e y , las quales con la variedad de los tiempos , y  m u­
danza de costumbres podría y o  alterar , aún sin los 
.grandes y  fundados m otivos y  circunstancias, que h oy 
concurren para ello > en lo tocante á los de A ragó n  y  
Valencia , he juzgado por conveniente, así por e s t o c o ­
mo por mi deseo de reducir todos mis reynos de España 
á la uniform idad de unas mismas leyes, usos , costum ­
bres y tribu n ales, gobernándose todos igualm ente por 
las leyes de C astilla  , tan loables, y  plausibles en todo 
el universo, abolir y  derogar enteramente , y  como des­
de luego d o y  por ab o lid o s, y  derogados todos los refe­
ridos fu eros, p riv ileg ios, práftica y  costumbres , hasta 
aquí observados en los referidos reynos de A ragón  y  
de V a le n c ia , siendo raí vo lu n tad , que estos se reduzcan 
á las leyes de Castilla , y  al uso , praftica y  form a de 

4 gobierno que se tiene, y. ha tenido en ella , y  sus trl-
M  b an ales, sin diferencia alguna én n a d a '; pudiendo ob­

tener por esta razón igualm ente mis fidelísimos vasallos 
los Castellanos oficios y  empleos en A rag ó n  y  V alencia; 
y  han de poder en adelante gozarlos en Castilla sin 
ninguna distinción , facilitando y o  por este medio .a los 
Casiellanos, m otivos para que acrediten de nuevo mi gra­
titu d , dispensar en ellos los m ayores prem ios, y  g ra ­
cias tan merecidas de la experim entada y  aeted itada.fi-
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d e li ía d , y  dando á los Aragoneses y  Valencianos recí­
proca, e' igualm ente m ayores pruebas de mí benignidad, 
habilitándoles para lo que no lo estaban , enmedio de 
la gran libertad de los fueros que gozaban an tes, y  aho­
ra  quedan ab o lid o s; en cu ya  conseqüencia he resuelto, 
qué ia A udiencia de M inistros que se ha de form ar pa­
ra  V a le n c ia , y  la que he mandado se forme para A r a ­
g ó n , se manegcn y  gobiernen en todo y  por todo, como 
las dos Chancillerías de V alladolid  y  G ranada , obser­
vando literalmente ias reglas m ism as, le y e s , práólica, 
ordenanzas y  costum bres, que se guardan en estas, sin 
la  menor distinción , ni diferencia en n ad a : excepto en 
las controversias , y  puntos de la jurisdicción Eclesiásti­
ca , y  modo de tratarla , que en esto se ha de observar la 
práftica y  estilo , que hubiese habido hasta a q u í , en 
conseqüencia de las concordias ajustadas con la Sede A p os­
tólica en que no se ha de variar. Tcndrase entendido en 
el Consejo dé A ragó n  para su execudon y  cumplimien­
to. B u en -R etiro  2 9 . de Ju n io  de 1 7 0 7 . ’ *

Este Decreto salió gen eral, y  sin excepción de per­
sona en A ragón  y  V alencia ; pero después pot otro se 
distinguió de la manera siguiente. « P o r  mi R e a l Decreto 
de 29 . de Ju n io  próxim o pasado de este año, fu i servido 
de derogar todos los fu e ro s , le y e s , usos y  costumbres 
de los reynos de A ragón  y  V alen cia , mandando se g o ­
biernen por las leyes de C astilla ; y  respedo de que los 
m otivos , que en el citado D ecreto se expresan , suenan 
generalm ente comprehendidos ambos r e y n o s , y  sus ha­
bitadores por haberles ocasionado la m ayor parte de 
los p u eb lo s, porque muchos de e llo s , y  C iu d a d e s , V i ­
llas y  L a g a re s , y  demas comunes y  particualres , así 
eclesiásticos como seculares, y  en todos los demas de los 
n obles, caballeros, in fanzones, hidalgos y  ciudadanos
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IJÍ? ;
honrados han sido m u y finos y  le a le s , padeciendo la 
perdida de sus haciendas , y  otras persecuciones y  tra­
bajos que ha sufrido su constante, y  acreditada fideli­
dad. Y  siendo esto notorio , en ningún caso puede h a­
berse entendido con razó n , que mi real ánimo fuese.no-, 
t a r , ni castigar , como dclinqucntes á ios que conozco 
por leales j pero para que mas claramente conste de la dis­
tinción, no solo declaro que la m ayor parte d é la  noble­
za , y  otros buenos vasallos del estado gen eral, y  muchos 
p u Y lo s enteros han conservado en ambos reynos pura e 
indemne su fidelidad, rindiéndose solo á la fuerza in- 
conrrastable de las armas enemigas , los q u ^ n o  han po­
dido defenderse ; pero también les concedo todos sus pri­
vilegios, exenciones , franquezas y  libertades concedidas 
por los señores R e y e s  mis antecesores, ó por otro justo 
título ad q u irid o , de que mandare expedir nuevas con­
firmaciones á favor de los referidos lu g a re s , casas, fa­
milias y  personas j de cu ya  fidelidad estoy enterad o, n© 
entendiéndose esto en quanto al modo de go b iern o , le­
yes y  fueros de dichos reynos ; así porque los que goza­
ban , y  la diferencia de gobierno fue en gran parte oca­
sión de las turbulencias pasadas, como porque en el m o­
do de gobernarse los pueblos y  reynos no debe haber 
diferencia de leyes y  estilos , que han de ser comunes á 
todos para la  conservación de la paz , y  hum ana socie­
dad , y  porque mi real intención e s , que todo el conti­
nente de España se gobierne por unas mismas le y e s , en 
que son los mas interesados A ragon és y  Valencianos por 
la comunicación , que mi benignidad les franquea con 
Castellanos en los puestos y  honores, y  otras conve­
niencias, que van experimentando en los reynos de C as­
tilla algunos de los leales vasallos de A rag ó n  y  de Va- 
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para expedir 
de Ju n io  de

id o
Icncia. T en dralo  entendido el Consejo 
las órdenes convenientes. M ad rid  3 1 .
1 7 0 7 .”

Publicados estos D ecreto s, empezó con codo eso 
la  nota de rebeldes entre los V alen cian os, de modo, 
que no habia palabra que no se construyese blasfemia, 
ni respiración que no se convirtiese en doga!.

L lorab a el pueblo su in fam ia , los nobles su abati­
m iento, los sacerdotes su ultraje , las almas la falta de 
los sufragios , y  aún Dios y  los S an to s, sí fueron capa­
ces de pena , hubieran llorado la decadencia de su culto, 
pues llegó á^estado, que estuvieron para cerrarse los 
templos. Podtanse medie los otros por la M e tró p o li, que 
plena atnaritudlne pudo lamentar, com o Jerem ías : Via 
Sion lugent , pues v ió  cesar casi enteramente las d o ­
blas y  aniversarios ;  suspenderse las procesiones g e ­
nerales , y  las particulares to d a s ,  menos ia del Corpus, 
y  A sunción de nuestra Señora, como consta por escritu­
ra  que recibió Ju a n  Sim ian en 1 5 .  de Oótubre de dicho 
ano 1 7 0 7 . ,  y  aún algunas no han vuelto. L a  d istribu­
ción cotidiana de las horas canónicas , con escritura que 
recibió dicho Ju a n  Sim ian en 2 z .  de A go sto  del mismo 
año , como se habia reducido á diez y  ocho dineros, 
después con otra escritura ante el mismo en 2 1 .  de J u ­
lio 17 0 8 . se reduxo á solos doce d in eros, y  aún para 
mantenerla á este p ie , fue menester aplicase el C abildo 
raíl pesos al año de su mensa Canonical. Púdose repa­
rar la ordinaria distribución en el año de 1 7 1 2 . ;  pero 
en lo am ortizado corrió de su erte , que en el año 1 7 1 8 . ,  
porque no se dexasen de celebrar los M aytin es solemnes, 
de V ísp era , y  dias de la  oótava del C orpus , con escritu­
ra  que recibió Ju a n  C lav er  en 1 5 .  de J u n io , deliberó el

Ca-

Ayuntamiento de Madrid



Cabildo se diesen á cada Beneficiado quatro  sueldos en . 
la víspera, y  tres en los dias de la oótava, y  que su im­
porte se pagase de su mensa Canonical.

En medio de tanta pobreza , que no alcanzaban los 
Sacerdotes para el mas lim itado sustento , estaban conti­
nuamente llorando ínter Vestibulum ^  A lta re , con frc- 
quentes rogativas por la felicidad dcl R e y  , y  de sus 
Reales armas , y  todas de las mas solem nes; y  debe sa ­
berse , que la práÓtica de V alencia en este asunto es, 
que quando se hacen , en concluyendo las su yas la M e ­
tropolitana , las prosiguen todas las Parroquias y  C on ­
ventos , y  cada Iglesia paga su gasto. Hicieronse , pues, 
por el feliz parco de la R e y n a  quando estaba cercano 
el de que nació el Príncipe L u is  (q u e  después fue R e y  
primero de su nom bre) en 25 de A gosto  , como consta 
por la siguiente carta de Don Francisco R on quillo .

Habiendo puesto en las Reales manos de S. M . el 
señor Conde de TrigU iana la carta de V .  S, de 1 2  del 
corriente, en que con m otivo de los fervorosos deseos 
que concurren en V . 6. de que la M agestad D ivin a  con­
ceda en el feliz alumbram iento de la R e y n a  nuestra seño­
ra la dicha que todos sus vasallos esperamos , m anifies­
ta V . S. las R o g ativ as  con que solicita este bien á la 
M o n arq u ía ; me manda S. M . responda y o  á e lla ; y  exe- 
cucándolo , debo decir á V . S. en el R e a l nombre de 
S. M . , quán de su gratitud son estas demostraciones 
de su fino am o r, y  propias del que siem pre-há, experi­
mentado en las atenciones de tan venerable C abildo , 
que tendrá m uy presente en su R e a l m em oria'pará e x ­
plicarlo en quanto sea de su satisfaccian y  conveniencia. 
y  repitiendo y o  de mi parte mi estimación á tan loables 
operaciones, como las con que V .  S. acredita su antiguo 
zelo á quanto conduce al m ayor servicio de S. M ví/es- 
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l é o
to y  sumamente gustoso con la ocasión que el tiempo me 
ofrece de ponerme freqüentem enie á la obediencia de 
V .  S. de quien espero la correspondencia que mi buena 
le y  solicita siempre merecer á V . S . N uestro Señor pros­
pere á V .  S. m uchos años como deseo. M ad rid  y  Ju lio

2 7  de 1 7 0 7 .”  •
L legan d o el tiempo de ab rir la campana siguien­

te , se deliberaron por el C ab ildo  , con escritura recibida 
por Ju a n  Sym ian  en 7 de M arzo  17 0 8  , R o g a tiv a s . L o  
mismo se deliberó para el sitio de D e n ia , de que dio 
gracias al C abildo el caballero A sfe lt en la carta siguien­
te. «Señ or mío : D e los continuos sacrificios y  oraciones 
que V . S. I . ofrece por la g loria de las armas del R e y ,  
no podia esperar menos que la felicidad que nos ha con­
cedido D ios en la recuperación de D e n ia , y  en la h eri­
da que rec ib í; por todo doy á V . S. 1. mil enhorabue­
nas , y  le suplico continúe sus santos p rop osites, y  no 
difiera dispensarme quanto pueda ser de su m ayor ser­
v ic io  , por si ocurriere en que poder acreditar el afeólo 
y  voluntad que profeso á V . S. I . A  quien guarde D ios 
m uchos años que deseo y  suplico. G a n d ía , y  N oviem ­

bre 2 1  de 1 7 0 ^ “
A s im ism o , con escrituras que recibió el referido 

Ju a n  S y m ia n , se deliberaron R o g a tiv a s  en 7  de Sep­
tiembre de 17 0 9  por salir el R e y  á campaña. En el ano 
1 7 x 0 3 3 1  de M arzo  , por la abertura de cam paña. En 
I  de Septiem bre , por haberse puesto el R e y  á la fren­
te  de su exe'rcito en C atalu ñ a. En 2 4  de Oótubre ,  por 
la desgraciada batalla de Zaragoza. En 9  de N oviem ­
bre , quando los enemigos estaban en la  C orte. Y  otras 
muchas veces en los siguientes años.

A l  mismo tiempo , para corregir los m alos, conso­
lar los buenos , anim ar á todos á la paciencia , resigna­
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clon en los trabajos, á acudir á D ios para su remedio, 
se hacían diferentes M isio n e s, con notable fru to , como 
en una de ellas lo avisó el C abildo al A rzobispo , que 
aün se mantenía en M a d rid , en carta de 7 de Febrero 
de 17 0 8  , donde se halla la cláusula siguiente. N o  po­
demos dexar de insinuar á V .  S. I . ,  aunque el V icario  
General lo haga con mas exten sión , el consuelo gran ­
de con que nos tiene la buena disposición del pueblo, 
y  fruto grande que en el produce la d ivina palabra en 
las M ision es, que estas dos semanas del Ju b ile o  se ha­
cen , habiendo sido los concursos á los Sermones y  D oc­
trinas de las calles num erosísim os, y  el que se reconoce 
en los demás T em p lo s , á recibir los Santos Sacramentos, 
correspondiente y  m u y propio de la piedad V alenciana. 
A  la que respondió el A rzobispo en, 29  del mismo Fe­
brero con otra cláusula a s i : Y  por lo que mira á la g u s­
tosa noticia que V . S. me comunica , y  me repite el 
Canónigo Doótor L u is  Rocam oro , del conocido fruto 
espiritual que han producido las M isiones en esa C iu ­
d a d ; sobre ser m otivo d e  mi m ayor complacencia , e s  
nuevo estimulo para que duplique á V .  S. ( como lo ha­
g o )  infinitas gracias por el zelo con que ha dado tan 
importante providencia en beneficio de esos feligreses, a 
quienes miro , y  m iraré siempre con igu al y  perm anen­

te amor paternal.
L a  manutención ofrecida en el tercero referido Deere* 

to de 3 1  de Ju lio  17 0 7  de P r iv ile g io s , Exenciones, 
Franquezas y  Libertades particulares de aquellos que 
a llí declaró por fieles el R e y  , concediéndoles de nue­
v o  ; diciendo se expedirían nuevas confirm aciones: ó 
no se dieron é sta s , ó si se 'd iero n , se han desvaneci­
do ; pues habiendo los Réyes- con R eales Privilegios, 
dados’ pot Don Jaim e 1.° el Conquistador en Valencia á

X 2  18 .
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l é z
l 8  de Enero He 12 5 Ó  ,- 3  de Ju lio  dé 1 2 5 8  , y  3 de 
Ju lio  de 1 2 6 9  , en T o rto sa  á 3 de Enero de 1 2 6 7  , y  
en Barcelona á i  de Septiembre del sobredicho año de 
1 2 6 9 .  Por el Infante D on Pedro su h ijo , y  después su­
cesor en V alencia á 20  de A b r il del mismo añ o  1 2 6 9 ,  
y  por el R e y  Don Ja im e  I l .°  en Valencia á 2 3  de D i­
ciem bre de 1 3 0 3 ,  y  en Barcelona á 2 de A b r il  de 
1 3 * 3  > concedido en particular al O b isp o , y  C ab ild o  
de V alencia , á los habitadores de sus lugares , y  en g e ­
neral á todos los Eclesiásticos de esta D ió ce s is , á sus 
criados , frutos y  azeniilas , diferentes franquezas y  
exenciones > de las quales pretendiendo vio lar una de 
las pertenecientes á los vasallos del C abildo el B aile  ge­
neral de V alencia , con m otivo del casamiento de la In ­
fanta D oña Leonor , herm ana del R e y  D on A lon so  V ."  
de A rag ó n  , con el R e y  D on D u arte  de P o rtu g a l, le 
mandó el dicho R e y  Don A lonso que se abstuviera de 
ello con carta dada en T eru el á 7 de Enero de 1 4 2 8 .  Y  
no obstante de haberlesdespues confirmado todos los d i­
chos privilegios ci Em perador C arlos V ."  con otro su yo  
dado en M adrid á 9  de O d u b re  de 1 5 4 2  , en la presen-^ 
te ocasión to d o s, ó casi todos se acabaron.

A  la abolición de los Fueros se siguió el imponerle 
a  todo el R e y n o  de V alencia un gran tributo , que se 
cobró hasta el año 1 7 1 5  , con nombre de quarteíes de 
in v ie rn o , y  después se cobra con el de equivalente de 
R en tas Provinciales. Este en la C iu dad  (com o al pre­
sente se praÓlíca en lo demás del R e y n o  ) se repartía en­
tre los L á y e o s , según su calidad , hacienda y  tratos, 
dexando exentos á ios Eclesiásticos, como deben serio. 
Asim ism o tenían de lo antiguo la C iudad y  G enerali- 
dad;,>por razón de rentas m unicipales, diferentes tribu­
tos que llam aban generalmente S isa s , aunque en lo par­
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tícuiat tenían varios nombres , impuestos sobre las car­
n e s , v i n o , aceyte , seda , ro p a s , y  otros g én ero s , por 
todo el Concejo G e n e ra l, que representaba la C iu d ad ,
V por los Estamentos que representaban el R e y n o  , pre­
ndiendo para ello facultades R ea les 5 y  servían para sus
alim entos, y  para pagar los censos , á que estaban h i­
potecados , ca rg a d o s , ó para R ea les serv ic io s, ó para 
la pública utilidad , ó para subvenir á públicas comunes 
necesidades. En algunas de dichas sisas contribuían los 
Eclesiásticos , mediante Bulas Pontificias , obtenidas con 
consentimiento dcl E stad o ; y  de las restantes por lo que 
habian desembolsado en el aumento de los p rec ios, se les 
daba refacción'de quatro en quatro m eses, llam ada en 
[Valencia im posición. A s í corrió desde su principio has­
ta el año 1 7 1 8  , en que habiendo entrado en Valencia 
por Superintendente General de las R eales R e n ta s , C o r­
regidor de la C iu d a d , y  A dm inistrador de los caudales 
de ella , y  de los de la Generalidad , D on L u is  A ntonio 
de M ergelina , extinguió  las sisas en que no contribuían 
los Eclesiásticos , impuso en las carnes un siete por cien­
to  5 estancó el tocino fresco y  sa lad o , cu yo  precio au ­
mentó lo que dá ei A rrend ador por la facultad privativa  
de venderle , y  un tanto en las puertas de la C iudad en 
todo quanto entra para su abasto , y  dándole á esta g a- 
vela nombre de alcabala , no se dá de lo dicho refacción

á los Eclesiásticos.
L a  alcabala es un derecho R e a l  que impuso en el 

año  de 1 3 4 2  en Castilla  su R e y  D o n  Alonso X l l .  ,  y  
último de este nom bre ,  y  consiste en un diez pot cien­
to de lo que se vende , ó co n cam b ia , que pagan los ven­
dedores ó cambiantes L aicos  , sin que á los com prado­
res Eclesiásticos se les de refacción , por lo que el dicho 
R e a l  d erecho aum enta su precio á la cosa > ó  y a  sea poc
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costumbre tolerada del Estado Eclesiástico , cu y a  anti­
güedad la ha convertido en le y  , ó y a  sea por Rescripto 

• A postó lico  , que no lo se, Pero los referidos impuestos 
de Valencia no son alcab ala ; porque esta se paga solo 
de lo que se ven de, ó tru eca , e fedu ado el trato , por el 
justo valor de c 'l, pertenece enteram ente ai R e y  ; .y  sus 
defraudadores no tienen mas pena que el quatro  tanto. 
L o s  dichos impuestos de V alen cia  se pagan á la entra­
da de la C iu dad  en su pu ercas, aunque sea lo q u e  se 
entra para uso propio , y  no para vender : su produdo, 
aunque parre de él es para el R e y  , no es por razón de 
alcabala , sino por el quartel de in v ie rn o , ó equivalente 
de rentas Provinciales que pagaban antes los L áyeo s 
por repartición , como vá  dicho , y  h o y  nada se les re­
parte á los de la C iu d ad ; y  lo demás es para la C iudad 
y  Generalidad por sus rentas municipales en subrcoga- 
cion de las sisas extin gu id as; y  los defraudadores incur­
ren no en la pena del quatro  ta n to , sino en la de co­
miso , con tanto r ig o r , que solo basta extrav iarse  del 
camino.

Por lo que mira á los géneros que entran ó  salen 
por m ar, se cobraban antes diferentes R ea les derechos, 
qua llam aban P e ag e , Q u em a, L eu d a , y  de otra suer­
te ; los quales h o y  se cobran con nombre de derechos 
de A du an a , A lm o jarifazg o , y  o tro s ; y  siendo de aqu e­
llos fran cos, como lo eran los Eclesiásticos, deben ser^ 
lo también de espos ; porque tributo ó gavela  no se r  c* 
gu la  por el nombre , sino por su n atu ra leza 'y  substan­
cia. Y  esto lo confirm a la misma prádiica ; pues todo lo 
que compran en junto los Eclesiásticos, que pu eden , fue­
ra de la C iudad , y  lo conducen á ella para su abast o, 
y  consum o, se dexa pasar franco. Pero á los que np 
pueden abastecer sus casas , y  aún á los que pueden, de
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aquello que su calidad no lo perm ite , com o carnes, 
huevos, f r u ta s ,v e r d u r a s ,  y  otras muchas especies, que 
es preciso comprarlo dentro diariamente , no obstante de 
aumentar su valor los expresados im pu estos , no se les 
dá refacción alguna , y  así quedan pechados indirec­
tamente cn contravención del C anon X V i l I .  de ia B u ­

la de la Cena.
L u e g o  que fue recobrada V a le n c ia ,  nombró el R e y  

para ella y  su R e y n o  en Ju e z  privativo de confirm acio­
nes á D o n  M e lch o r  R a fa e l  d e M a c a n a z ;  y  hallándose 
cn M adrid  D o n  R a m ó n  M a s c a r c l l , Presbítero de la 
Congregación de San Felipe N c r i  de V alencia  , y  C a ­
nónigo de su M etrop olitana Iglesia , enviado por el C a ­
bildo , le pareció pasar á cumplirmentarle en su posada, 
y  á lo mejor de la visita profirió M acanaz esta proposi­
ción : Q u e el R e y  de España estaba en posesión de gra­
var á los Eclesiásticos con pechos y  g a v e la s , sin peligro 
de incurso cn las censuras, y  que asi lo re fe r ia ,  y  ase­
guraba Barbosa sobre la B u la  de la C ena. Y  lo que este 
A u to r  dice en su segundo tom o aleg. 1 3 .  es : Q u e los 
Clérigos de T o n su ra  y  M e n o r e s , que no tienen Benefi­
cio  en C a s t i l la ,  pagan a lc a b a la , según una ley de la 
nueva Recopilación  , que es la 2.® del lib. 5. tom. 4 . ,  y  
que estos ,  en quanto  á este p u n to ,  no gozan del privi­
legio dei Fuero , y  bien se dexa entender quán diferen­

te  cosa es. ,
D e  un M in istro  de tales máximas 5 q u e  pasaba a  un 

R $ y n o  , en donde por la constitución del tiempo todo 
era p erm itid o , y  se juzgaba lícito  y -m e r ito r io  , ¿q u e  
podia esperarse., sino lo que manifestó lu e g o ,  publican­
do un vando tocante á la nueva población de Xativa^ 
con nombre de Ciudad de San Felipe, por el mes de D i ­
ciembre de 1 7 0 7  , entrándose en mies agena , según y,
como lo expresa la siguiente c a r t a ,  que escribió el C a -
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bildo al A rzobispo de Damasco , N u n cio  de su Santidad 
en España? «Ilustrísim o' S e ñ o r : A u n q u e nuestra aplica­
ción y  cuidado h a procurado en este interm edio acudir 
ai reparo de los perjuicios conocidos, y  gravám enes que 
padece la inm unidad Eclesiástica, desde que D on M el­
chor R a fae l M acanaz publicó el vando ( cu ya  copia re­
m itim os á V . S. I . ) no han sido bastantes para obviarlos 
en la positura y  planta del gobierno presente, en que la 
m ultitud de Ju zg ad o s , todos independientes, no dá lu ­
gar a l curso ordinario de los m edios, que en semejantes 
encuentros de jurisdicciones se han practicado en este 
R e y n o  , conforme á lo dispuesto por- la santa Sede. En 
cu ya  suposición , sin em bargo que desde luego dimos 
cuenta á nuestro Prelado el Señor A rzobispo de esta no­
vedad , no excusamos recurrir al patrocinio de V . S. I. 
de cu ya  gran autoridad nos prometemos el a liv io  en la 
aflicción, que todo el Estado Eclesiástico de esta Dióce­
sis padece; viendo que un Ju e z  L a y c o  , y  del todo in ­
competente , c ita , em plaza , y  amenaza con pena á los 
Eclesiásticos, para que v ayan  á su tribunal á probar su 
lealtad , y  justificar los Patronatos de Beneficios y  C a ­
pellanías , y  otros mil absu rd os, que la gran cotnprehen- 
sion de V . S. I. sabrá mejor ponderar.

Y  aunque tuvim os presente el medio para atajar estos 
d a ñ o s , que es pasar á  la declaración de las censuras, nos 
pareció mejor suspenderle, por no arriesgar en punto 
tan delicado como este , el respeto debido á la Iglesia y  
sus M in istro s , sin tener prim ero la aprobación de nueá- 
tro Prelado , -y la de V .  S. I . , de cu yo  christiano zelo 
esperamos nos favorecerá V .  S. I  en facilitar en esa Corte 
el camino , para que el autor de ese pregón ó vando en­
tre en el conocimiento del yerro  com etido, y  de á la Ig le ­
sia agraviada la satisfacción-que de justicia se le debe, 
mientras que nosotros procuramos d eten er, y  ev itar que

Ecle-
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Eclesiástico alguno se someta á tan indigna citación;, y 
solicitar repetidos empleos del m ayor obsequio y  servi­
cio de V . S. I. en desempeño de nuestra obligación. Dios 
guarde á V . S. 1. en su m ayor lustre muchos años co­
mo deseamos. V alen cia  ,  nuestro C abildo y  Diciem bre 

2 7  de 1 7 0 7 .“
Respondió el N uncio así: «H e recibido dos de V . S. 

sus fechas 20  y  2 7  de Diciem bre p asad o , con copia im ­
presa del vando que publicó D on M elchor R a fe l de M a- 
canaz , para que y o  facilite en esta Coree el reparo con­
veniente á la  ofensa que de su contenido, se sigue á la 
inmunidad Eclesiástica; y  habiéndolo executado por la 
obligación de mi M inisterio ,  y  en atención á la con­
fianza que merezco á V .  S . , les participo gustoso , como 
los señores Presidente de Castilla , y  D on Josep h  G ri-  
maldo han despachado las órdenes necesarias , mandan­
do se recoja dicho van d o , en consideración del perjuicio 
que ocasiona á la  libertad de la Ig le s ia ; de que d o y  á 
V . S. la enhorabuena , aplaudiendo su zelo y  atención 
con que se ha contenido en este punto , que manifiesta 
del singular respeto ázla la santa Sede ; circunstancias 
todas que empeñan nuevam ente mí gratitud á solicitar 
ocasiones del m ayor servicio dé V . S. en que expresarla 
con el seguro de la mas inm utable ley  que á V .  S. pro­
fe so ; cu ya  vida guarde D ios muchos años com o.le su­
plico. M adrid y Enero 4  de 17 0 8 .“

N o hicieron en M acanaz efeóto alguno las órdenes 
dcl Presidente , ni de Grim aldo , por lo que el Cabildo 
sobre esto y  otros puntos de inm u n id ad , vo lv ió  á escri­
b ir  al N u n c io , quien respondió de esta m anera: «Se 
sirve V .  S. participarme en ¡a su ya  de 1 1  del corriente, 
que después de hallarse Don R a fae l de M acanaz con ó r­
den de S. M . (D io s  le g u ard e) para revocar su vando, 
ofensivo á la inmunidad de la  Iglesia , como avise' á

rom .w n i.. y  y . s .
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V . S . , no se ha visto efeólo público que acredite esta 
execticion para reparo de la in juria que padeció la l i ­
bertad sagrada , antes me insinúa V . S. el recelo que tie­
nen de que dicho M acanaz quiera esforzar su atentado: 
y  como hasta ahora se ha contenido este Estado Ecle­
siástico sin dar cumplimiento á sus reso luciones, de que 
estoy sumamente gustoso : atendere' a l aviso de V . S. sí 
en adelante insistiere, para representar al R e y  lo q u e  
convenga en favor de la exención Eclesiástica. Por lo que 
mira a los puntos que contiene la escriturá que V . S. rae 
rem itieron , no pierdo, tiempo en consukar , y exámi- 
nar esta materia con el señor A rzobispo de esa C iudad, 
dedicando mi atención en lo que resguarde el mayoc 
decoro de la Ig le s ia , y  servicio de V . S . ; cu ya  vida 
guarde Dios muchos años corno deseo. M ad rid  y  Ene­
ro  1 8  de 17 0 8 .”

Pero  M acanaz en lugar de contenerse, vulneraba 
mas y  mas la Ig le s ia , por lo que el C abildo acudió en 
derechura al R e y  ,  manifestando las lesiones que pade­
c ía , en un memorial acom pañado de la siguiente carta. 
«Señor : L a  obligación en. que nos tiene constituidos la 
ausencia de nuestro Prelado el R everen d o  A rzobispo, 
nos precisa recurrir á la protección de V .  M . , con la 
segura esperanza de encontrar el m ayor a liv io , siendo 
del agrado de V ,  M . mandar se les mantengan á esta 
Iglesia y  Eclesiásticos Ja inmunidad y  libertades en los 
puntos que contiene el m em orial, que con la m ayor ve­
neración ponemos en las R eales manos de V .  M . , y  no 
pudiendo dudar experim entará esta Iglesia los favora­
bles in fíu x o s, que nos promete la R e a l clemencia y  ca--. 
tóUco zelo de V . M . , se alienta nuestra confianza para 
suplicar á V . M . ( como lo hacemos) con el m ayor ren­
dimiento , se digne V . M . consolarla en ocasión que 
tanto io necesita , añadiendo este nuevo favor á los mu­

chos
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chos que confiesa nuestra rendida gratitud deber á la 
Real magnificencia de V .  M . G uarde Dios^ la R e a l y  
Católica persona de V . M . como la chtistianHad ha me­
nester , y  estos vasallos de V . M , suplican. Valencia, 
nuestro C abildo y  Febrero á 7 de 17 0 8 .

Y  al mismo tiempo dió el C ab ild o  cuenta de todo al 
A rzob isp o ; á quien el siguiente correo le vo lvió  á es­
cribir sobre los trabajos de los piieblos en esta manera. 
«Ilustrísim o y  Reverendísim o Señor ; E l correo pasado 
dimos noticia á V . S. I. de la nueva súplica que hicimos 
al R e y  nuestro Señor (D io s  le g u ard e) sobre algunos 
puntos de inm unidad , y  ahora ha parecido de nuestra 
obligación participar á V .S .  I . los continuos clamores que 
llegan á nuestros oídos con la nueva planta de aloja-; 
mientos que se ha tomado en este R e y n o . L a s  contribu-  ̂
cionesque piden los M ilitares á estos pueblos son t a n ' 
excesivas, que faltan y a  las fuerzas para soportarlas ; de 
su erte , que si lo que se pide ahora por cada raes , se 
pidiera en el tiempo de la prosperidad por una vez so­
la , se juzgara intolerable , ¡quánto  lo será ahora , que 
después de tantas calamidades se pide tan repetidas ve­
ces , y  con tanto aprem io , que si algo lo retardan , se, 
intenta cl castigo del saqueo ó de cárcel! A  los comunes 
Ies falta y a  donde recurrir , y  se ven obligados á sacar 
la poca substancia que queda en los particulares.^ Están 
y a  tan exhaustos los lu g a re s , que no hallan quien les 
preste d in ero , y  traen la plata de Us Iglesias paca ven­
derla ó empeñarla. L o  que de aquí se sigue e s , que mu­
chos dexan sus casas y  tie rras , y  se van  peregrinando, 
otros se hacen M igaletes para v iv ir  de lo que roban , y  
de los que por no desamparar sus mugetes y h ijo s , se 
quedan , mueren muchos de su sto s , miseria y  hambre. 
Y  si esta calamidad pasara solo en los bienes tem pora-

Y  2 les,
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l e s , füerá menos sensible ; pero el m ayor dolor es, que 
llega á herir de lleno en io mas santo y  sagrado , pues 
quanto se tomó á ¡os pob res, se le vá quitando á Jesu-, 
.Chrisro , siguiéndose ei haber de perecer en los Monas-, 
terios sus esposas, que no pueden adquirir el sustento 
con la labor de sus manos : los Oficios D ivinos van ce­
sando en ias Iglesias , y  sus M inistros precisados á ir 
mendigando : Jas  fiestas diótadas no se celebran : se omi­
ten los sufragios de las. A n im as , porque nada , pueden 
satisfacer los com u nes, ni los particulares. En este In fe­
liz  estado se m ira , y  adm ira este ’ R e y n o ,  sin haber 
quien se atreva á representarlo al R e y  nuestro señor, 
que es después de D io s , quien únicamente puede rem e­
diarlo. Alaceria es esta de tanto p e so , que juzgábam os 
necesario enviar uno ó dos de nuestro C abildo para que 
informasen, á S. M . de todo lo que pasa 5 pero estando 
V .  S . I . en esa C o r te , nos ha parecido ociosa esta em­
presa , pues nadie m e jo r , ni con mas zelo que V .  S. I. 
sabrá d irig irla  , llegando estas noticias á S. M . por tan 
acerrado condiiófo , para que tengan el feliz despacho 
que nos promete su christiano zelo y  piedad tan católi­
ca , no dudando oirá los lamentos de sus afligidos vasa­
llos , y  consolará á estas ovejas de V . S. I. , mandando 
se den las órdenes para los, m ilita re s , y  demás M in is­
tros á quien convenga , se abstengan de tan excesivas 
contribuciones, logrando por este medio el alivio  de la s ' 
Ig le s ia s , y  que no perezcan sus M in istros, ni se abando­
nen los Oficios D ivinos eti tiem poen que tanto se necesi­
ta tener á D ios propicio y  grato .’ Esperam os que V . S. I. 
se com padecerá.de la aflicción en que nos h allam os, y  
que continuando en favorecernos, nos dispensará V . S. I. 
muchas ocasiones de su m ayor obsequio y  se rv ic io , co-, 
mo io solicitamos. D ios guarde á V . S. I . en su m ayor
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grandeza los muchos años que le suplicam os, y  he­
mos menester. V a le n c ia , nuestro C abildo y  Febrero 
1 4  de 17 0 8 .”

Respondió el A rzobispo así. « M u y  ilustres Señores: 
Por haberm e traído tarde el A gen te  de V .  S. su carta 
de 7 del co rrien te , y  no haber llegado el correo de la 
semana p asad a, hasta después de haber partido el de 
a q u í; en cu ya ocaslon recibí otra de V . S . con data de 
1 4  de e'ste , no di ia puntual respuesta á V . S . que de­
bía , y  form o a h o r a , no obstante carecer de la últim a 
carca de V .  S. que espero , y  corresponde á este correo, 
que todavia no ha llegado , bien que si llegare á tiem­
po , no faltare’ á satisfacer á V .  S.. sobre su contenido. 
D el de la citada de V . S. de 7 del que fenece , y  acom ­
paña el m em o ria l, a rg u y o  nueva seguridad_y satisfac­
ción del zeloso desvelo con que V . S. mira por la  liber­
tad Eclesiástica, mereciendo á V . S. con justa razón to­
do este cuidado , trabajo y  desasosiego, rr atería de 
tanto bulto : y  faltaría y o  á lo q u e debo , y  á compla­
cer á V . S. como lo solicito , sí solo me contentára con 
mediar en instancia tan precisa como razo n ab le ; y  así 
puede V .  S, estár seguro , de que ha muchos dias que 
no es otro mi empeño con el R e y  y  su s'M in istro s, y  que 
hasta salir de esta Corte (que espero sea luego) proseguiré 
con igual aókividad en pasar quantos oficios tuviese por con­
venientes á lo que deseam os: y  s i , como espero, llevo al­
guna ó rd en , que en parte nos asegu re , repetiré' desde hoy. 
las instancias, á fin de perfeccionar. Ia íntegra jurisdicción 
en que debe ser mantenido el Estado Eclesiástico , pues 
sobre no adm itir disim ulo , ni omisión lo importante y  
urgente del asunto , sería un gran gravam en de m i con­
ciencia lo contrario. Y  debe V ,  S. consiclerat, la ternura 
que me ocasiona quanto V .  S. me expresa en la carra 
de 14. del que fenece sobre las excesivas contribuciones

ira-!
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impuestas á esos pueblos por los M ilita re s , de que re­
sulta el que á los comunes Ies falta y a  donde recu rrir, y  
quedan totalmente desubstanclados los particulares. Y  
aunque paca que y o  me entrometiese á solicitar á todos 
el a liv io  que deseo , bastaba la  lástim a que m otivan tan 
bien fundados c lam ores; son nuevo incentivo las p iado­
sas conseqüencias que V . S. me propone , pues por ellas 
se debe argü ir , es empeño prop io , resultando todo en 
a tra so , menoscabo , y  perjuicio de los M onasterios , de 
los M inistros E c le s iá s t ic o s d e  las fiestas d o tad as, de 
los su frag io s, y  del culto d iv in o ; con que no puede 
V .  S. dudar que igualm ente me deberá esta materia toda 
atención y  desvelo para abreviar los te'rmlnos á fin que 
ia pia propensión de S. M . aplique lo favorable de sus 
efeétos, con la noticia de tan lamentable abuso. Y  sien­
do en esto quanto por ahora puedo insinuar á V .  S ., 
ratificando el seguro afeólo que conservo á V . S . , que­
do rogando á nuestro Señor guarde á V . S. en su m ayo r 
lustre ios muchos años que deseo. M ad rid  y  Febrero 2 9  
de 1 7 0 8 .“

R estitu yóse  á Valencia por M a y o  del mismo año 
el A rz o b isp o ; pero ni su autoridad , ni lo que es mas, 
las órdenes Reales podian contenerlos violentos proce­
dimientos que se praóticaban contra todos, sin distin­
ción de estado , ca lid ad , ni sexo , así en las personas, 
como en las haciendas , sin excepción aún de las p riv i­
legiadas por el mismo Dios , según se convence por la 
siguiente consulta del Consejo. «Señ or : L o s  C an óni­
gos y  C abildo de la Santa Iglesia de Valencia (e n  el 
memorial adjunto que V . M . se ha servido rem itir al 
C on sejo) representando lo atropellado que se hallan sus 
inm unidades, y  ofendidos sus privilegios con ias opera­
ciones violentas del Capiran Don Bernardo L o t ie t , C o ­
m isario nom brado por D on A n ton io  del V alle  , Gobec-
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nador de aquella C iudad , de quien refieren haber ¡do 
con so ld ad os, y  suponiendo órden del G ob ern ador, em­
bargado los granos de los diezmos que la santa Iglesia 
tiene en los graneros de aquella C iu dad  , y  injuriando, 
y  amenazando á los que lo trasp alab an , habia cerra­
do , y  llevadose ias llaves de los graneros. Q ue en este 
accidente , aunque pudieran usar de las armas espiritua­
les , eligió el C ab ildo  el medio de participarlo por me­
dio de sus Com isarios al G ob ern ador, esperando k s  die­
se la debida satisfacción , que no lo g r ó , si no es asegu­
rarles á los Com isarios haberse executado sin su órden, 
y  que ias llaves se restlculrian , com.o se hizo , pasados 
otros dos d ia s : y  después continuó el D on Bernardo, 
sus atropellam ientos, pasando á .em bargar los granos 
de diferentes arrendadores del C abildo con extorsiones, 
costas y  am enazas, ocasionándoles la pc'rdida y  la fa l­
ta para sus precisiones, y  pata el socorro de la común, 
necesidad j perseverando aún esta incom odidad con no-, 
table dispendio de las rentas Eclesiásticas, y  lo mas sen­
sible con poco decoro á lo sagrado.

Pondera el C ab ildo  quán sin razón , ni fundamento 
se executan estos procedimientos , quan contra su in ­
munidad , y  contra los privilegios R eales y  Pontifidos. 
con que se halla de poder librem ente asi el C abildo , 
como sus arrendadores usar del diezmo , y  beneficiar 
los granos de e llos, sin que para esto se pueda h a llar 
m otivo que disculpe á lo menos el modo. Y  suplica á 
V . M . se sirva  mandar dar las órdenes convenientes, y  la 
pronta providencia para que cesen los embargos de g ra ­
nos de los arrendadores, gozando estos de sus lib erta ­
des y  p riv ileg io s, y  que se de á la Iglesia la satisfacción 
correspondiente á ios agravios recibidos. E l C o n se jo , ha­
llando ser tan digna del R e a l aprecio de V , M . ia queja 
de este Cabildo , y  tan justa la satisfacción que pide de

las
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las violencias executadas contra su inmunidad , para las 
quales no puede haber m o tivo , ni fundam ento en un 
M inistro  secular i es de parecer se sírva V . M . mandar 
se den las órdenes mas precisas para que se levanten los 
em bargos de los arrendadores de d iezm os, execucados 
por Don Bernardo L o tie r  , y  que á éste se le reprenda 
lo mas severam ente estos atentados. V . M . m andará lo 
q u e se a  mas de su R e a l agrado. M ad rid  y  Enero i8  

de 1 7 0 9 .“
En  seguida de esta con su lta , mandó el R e y  se des­

embargase codo, y  que se diese satisfacción á la Iglesia 
ofendida; y  en su conseqüencia D on A ntonio del V alle  
envió recado al C abildo manifestando quería pasar á 
ponerse á su obediencia , y  dar cabalísLmtt satisfacción 
de codo quanto tenia órden para ello de S. M . Y  el C a ­
bildo por medio de dos Com isarios le vo lv ió  de respues­
ta , que excusase aquella demostración , respeóto de que 
el C ab ildo  siempre habia estado m uy satisfecho de su 
proceder, y  que lo tenia experim entado ; pot lo que 
m andó restituir las llaves de los gran eros; pero que por 
quanto mediaba el peligro de las alm as en las censuras 
que podían haber incurrido ios M inistros que iban con 
la  com isión, por lo que atropellaron una casa de tanta 
veneración como el C olegio  del señor Patriarca , y  la 
inm unidad de los diezmos y  prim icias, no hablan podi­
do dexar de ad vertir  aquel peligro , y  que les parecía 
que su Señoría por m irar por la misma salud de a q u e ­
llas almas , supuesto y a  no podian tener el pretexto que 
lo que executaron , se conform aba con la  R e a l v o lu n ­
tad , pues esta se habia declarado en contra , les h ic ie ­
se acudir al V icario  G e n e ra l, de quien era ia inspección 
de ver la satisfacción que debían d a r , y  el camino para 
la  absolución de aquellas cen su ras, pues por parte del 
C abildo la m ayor satisfacción consistía en que estuvie­
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sen bien coa D io s  y  su santa I g l e s i a ,  r  D o n  A n to n io  
del Valle  con gran  veneración y sumisión o fred o  execu-

taclo así. 1 . j
Poc o tra  parte se h abia  form ado en M a d r id , me­

diante B reve  de su Santidad , concedido á instancia 
d e i  R e y ,  un T c ib u n a l  para conocer en toda España de 

los Eclesiásticos difidentes ; y  para lo tespedivo  á Va^ 
lencia , se nom bró por J u e z  del dicho Breve á D on 
Diego M u ñ o z  de B aqu etizo  , Inquisidor m ayor de su 
T r ib u n a l 5 y  no habiendo querido aceptar este caballe jo  
fue nombrado D o n  Isidro de V alm aseda , Fiscal 
de la misma Inquisición , natural de T o le d o ; y  aun- 

L’. que el dicho D on D iego  M u ñ o z , y  D o n  J u a n  de la 
Torre  , segundo In q u is id o r ,  á quienes traté  familiar­
mente, procuraron persuadirle no se encargase de  ̂c o ­
misión tan odiosa y  peligr^osa; dcspreció_ el consejo^ y  
la aceptó , juzgando seria el premio una M icra .P ero  Dios
q u e  d i s p o n e  d e  otra manera las cosas ,  le envío a D o n
Isidro en B reve  u n a  e t iq u e z ,  que acabó con su vida en 
M adrid e n ca sa  de una herm ana s u y a :  y  j a  M itra  de Se^ 
gorbe en el re y n o  de V alencia  recayó  año 1 7 1 4 .  en el
referido D o n  D ieg o  M u ñ o z  de B a q u e r iz o ,  de quien r e ­

cibí y o  la clerical tonsura. _
C om o el mérito en aquel tiempo se juzgaba consis­

tir en desnudarse de toda piedad , y  vestirse de furor, 
con éste emprendió su co m is ió n , y expidió entre  m u­
chos el siguiente auto. E n  la C iudad de V alencia  a os 
2 3 .  de M arzo  1 7 0 9 .  el Señor L icenciad o  D o n  isidro de 
Balmaseda Inquisidor , y  Ju e z  A postólico dcl Breve 
de su Santidad , contra  Eclesiásticos, difidentes de este 
re y n o ,  dixo : Q u e  en atención á lo resuelto por el señor 
D o n  A ntonio  del V a l le  , Gobernador de esta C iu d a d ,  en 
órden á que sean extraídos de estos reynos el L icencia­
do D on Francisco P a s t o r , y  el D o d o r  M a u r o  Zapata, 
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C anónigos 3 c ía Iglesia C atedral de está C iu d ad , en v ir ­
tud de la facultad , que para ello asegura tener m uy su­
ficiente , y  por los m otivos expresados en papel de hoy 
día de la fech a , en que por la  decencia del estado Ecle­
siástico , se implcfia el au xilio  de su Señoría : por tanto, 
y  atendiendo á la  pronta execu cion , que por dicho se­
ñor Gobernador se e n ca rg a , como conveniente al real 
servicio  de S. M . ;  mandaba y  mandó se les notifique á 
los dichos Francisco Pastor y  Z ap a ta , que h o y  en todo 
el dia salgan de esta C iudad , via reÓta para la  de T o r ­
tosa , en donde se les dará ei paso franco por el Com an­
dante de dicha C iudad , y  lo cumplan pena de mil libras 
cada l in o , y  con apercibim iento que se procederá á lo 
demas que hubiere lugar.

Pocos dias antes en el m ism o mes de M arzo  habia 
partido el A rzobispo á la C o r te ; por lo que el Cabildo 
resolvió salir á la  defensa , por el honor de su ilustre 
Com unidad , y  para proceder con acierto , quiso prime­
ro saber en que’ podian haber incurrido sus dos C ap itu ­
lares : exáminados estos , ambos pretextaron no' ha­
ber falcado en cosa alguna al R e y  , ni á la patria ; y  no 
quedando con esto bastantemente satisfecho el Cabildo, 
pasó á hacer privada averiguación . D el C an ónigo  Pas­
tor nada se pudo saber : y  respeóto de Zapara solo se 
supo , que por haberse ido al contrario partido Isidoro 
Zapata su herm ano , recogió en su casa el C anónigo á 
su cuñada y  sobrinos , baxándose el á los quartos ba- 
x o s ; que su cuñada se habia carteado con su marido, 
y  habie'ndolo sabido el C anónigo , aunque el amor con­
y u g a l lá d iscu lp ab a, como era tiempo tan crítico , no 
se contentó con reprenderla , si que aún excediendo su 
fidelidad al R e y  , al cariño de la  san gre, la  echó de su 
casa. V ie n d o , p u e s , el C abildo quán sin razón hablan 
atropellado sus dos C ap itu la re s , escribió a l Canónigo

Don
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Don R am ón M a sc a rc ll, que estaba en la  C o r t e , so­
bre dependencias de la Ig le s ia , para .que sobre ello 
hiciese rcpresenracion al R e y ,  como la h izo : man- 
dó-el R e y  le  consultase el C o n se jo , y  este lo cxecu? 
tóasí.

Señor. « E l  Doóloc D on R am ó n  M ascarc ll, C anóni­
go de la santa Iglesia de V a le n c ia , en el memorial ad­
ju n to , que en nombre de ella puso en las reales.raanos 
d e V . M . ,  y  V .  M .fu e  servido rem ide con otros al C on ­
sejo , suplica se sirva  V .  M . mandar dar Us órdenes con­
venientes para que se cancele, y  revoque el auto de que 
incluye copia, por ser ofensivo á ia inm unidad: y  para que 
se dé á la Iglesia la satisfacción conveniente i y  en caso 
de-ser dignos los Canónigos com prehendidos en el auto 
de tai demostración y  ca stig o , se execute por los térm i­
nos regulares que prescribe el derecho; el a u to , cu y a  
copia se presenta, es dado en 2 3 . de M arzo  de este año 
por D on Isidro de Balm aseda , Ju e z  del B reve  en el 
reyno de Valencia , mandando notificar á Don Francis­
co Pastor , y  al Doótor M au ro  Z apata , Canónigos de 
la referida Iglesia , que cn todo aquel día saliesen de 
aquella C iudad , v ía  red a  para la de T ortosa ,  donde se 
les datia el paso franco por su Co.m andante, m otivado el 
auto por haber resueltoelG obcrnador de aquella C iudad 
D . A ntonio delV alle fuesen extraídos estos Canónigos de 
estos reynos,asegu ran do tener facultad suficiente , y  por 
los m otivosque-daba de un papel de aquel dia, en que por 
la  decencia del estado Eclesiástico , -imploraba él auxilio  
del Ju e z . Es cierto , Señor , que en este hecho , el Ju e z  
del Breve de V alencia procedió ex abrrupto , nulamen­
te y  con total defedo  de jurisdicción ; pues como repre­
senta ei memorial del C ab ildo  , ni la que éste tiene se 
extiende á m a s , que á substanciar jutlsdiccionalm enie 
las causas, y  rem itirlas á la Ju n ta  en donde ss determL-
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nen conform e á justicia , precediendo conocimiento de 
causa , sin el qual solo se pueden tom ar tales determina­
ciones por la económica potestad que no reside, ni puede 
usar la referida Ju n ta  , y  mucho menos el Ju e z  del Bre­
ve  Don A n ton io  del V a lle , ni otro M inistro a lgu n o , sin 
expresa órden de V .  M . Por lo qual halla el Consejo es­
tar perjudicada gravem ente con este auto la Iglesia , y  
su inm unidad ; para cu ya  satisfacción es de parecer se 
sirva  V . M , dar las órdenes necesarias, á fin de que se 
restituyan á Valencia los Canónigos desterrados en v ir­
tud del citado auto, y  en estándolo podráV . M . mandar, 
que se proceda al castigo de sus delitos , conforme á 
justicia , ó usar de la suprema potestad , que en V . M . 
reside conforme lo pidiere la gravedad de su cu lp a .V .M . 
m andará lo que sea de su real agrado. M adrid  y  ju n io  
2 1 .  de 17 0 9 ,”  Y  en su vista puso el R e y  este Decreto. 
Com o parece : y  escribase á Don A ntonio  del Valle 
de los m otivos que ha tenido para semejante reso­
lución.

N o  debieron ser m uy relevantes los que d íó  ; pues 
mandó el R e y  volviesen los Canónigos á sus casas , co­
mo consta de la siguiente certificación , que se halla en 
el registro de la real justicia de V alen cia  en su jornada 
de 2 . de Septiembre 1 7 0 9 . ,  y  dice así : D on Bernardo 
de Sohs Secretario del R e y  nuestro señor , y  su Escri­
bano de Cám ara mas antiguo de los que residen en el 
Consejo , certifico que S. M . ( D ios le guarde ) á consul­
ta de lo señores de é l , entre otras cosas, se ha servido 
conceder licencia y  permiso á D on Francisco P a sto r , y  
al D o d o r M au ro  Z ap ata  , C anónigos de la santa Iglesia 
de V a len cia(q u e  parece se hallan extraídos de estos rey- 
nos) para que se puedan restituir á V alen cia ; y  para que 
conste lo firm o M adrid  á 3. del mes d e A g o sto d e  17 0 9 . 
Don Bernardo de Soíís. Con cu ya providencia volvieron
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los dos á sus casas ,,en  donde se m antuvieron y  m u­
rieron. Pastor en 1 5 .  de Ju l io  1 7 x 1 . ,  y  Z ap ata  en 9 . de 
A b ril I 7 I 9 -

D e este hecho se puede bien co leg ir , que si en ios 
individuos de una com unidad can ilu stre , y  nerviosa 
como el C ab ild o  5 que unas veces pot su obligación, 
otras por caridad , y  otras por su propio h o n o r, á todo 
hacia ro stro , y  no om itía diligencia , á qualquiera coste, 
se procedía can absolutamente sin conocimiento de causas, 
ni la menor atención: ¿que sería con las de menos au to ­
ridad y  fuerzas ? j Y  qué sería con los particulares, mu­
chos de ellos enteramente desvalidos ? Se vieron los R e li­
giosos , aún de la primera graduación , y  como si fue­
ran la gente mas v il del p u eb lo , ponerlos en g a le ra s , y  
escoltados de so ld ad o s, conducirlos donde se les antoja­
ba , sin ninguna veneración del estado j á las señoras de 
todas gerarquías , cu yo s p a d re s , ó maridos seguían el 
partido contrario , llevarlas sin decoro acom pañadas de 
M in istros, y  dexarlas abandonadas en la  ra y a  de C a ­
taluña. L a  apariencia era el servicio del R e y  , la reali-, 
dad quitar las haciendas, y  hacer com prehendcr á S .M . 
quo todo era infidelidad en V alen cia , y. lograban su 
premeditada iniquidad , pues en lugar de reconciliar los 
ánim os, se fom entaba un implacable odío. D e  esto se 
segu ía, que la gente de honra , y  temerosa de D io s, 
muchos abandonaban sus casas , unos pasándose al otro 
partido , y  otros trasladándose á reynos extraños ; de los 
que carecían de ambas cosas , se hicieron infinitos M i* 
galates, y  quedando los pueblos desiertos de habitadores, 
se llenaron los m ontes, y  los caminos de ladrones , y  
aquellos que armados de paciencia , por no desamparar 
su familia , hicieron rostro á los trab a jo s, fueron ju gu e­
te , no tanto de la fortuna , como de la malicia. Habíanse 
en aquel tiempo impuesto pot mofa á los afeólos al R e y ,
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el nombre de B otifleros, á los pard áles'd é l A rc h i-D u - 
q u e , el de M au letes, d eesta  'clase eran tenidos para 
los Soldados , y  aquella para los M ig a ic te s , yencre unos 
y  'otros les chupaban la sangre como sanguijuelas. Y  
com o la privación de las arm as afemina á ios b u e n o s , y  
da osadía a ios malos , pues-con el seguro de no R i l a r  
resistencia , faltándoles la defensa, no h a y  maldad á que 
no se atrevan ; por los insolentes Soldados y  M igaietes, 
que solo se diferenciaban en el nombre , se robaban los 
tem plos, se saqueaban' las casas , se- quem aban los la g a ­
res , se opiin iian las casadas y  viudas , se marchitaban 
las v írg e n e s , se talaban los cam pos, se llenaban los ca­
minos de cad áveres, y  los árboles de a h o rcad o s, así 
Soldados como M igaietes. Verdaderam ente pareció , que 
el Profeta Oseas estaba mirando este tiempo , quando 
en su capitulo q.- al verso 2 . escribió : M a led ia u m , &  
m n d a elim , ^  bomicidiurn, ^  fu rtu m ', ^  adulterium im n -  
d a veru n t ,  é~'smgtTmem tetigit. V iéndose tam bién-lo que 
prosigue : -Propter hoc lugehit térra , ^  infirmahltur om- 
ni's qui habitat in éa. Pues perdido el com ercio , y  trato 
de-las g en tes, por no poder nadie sa lir-d e  su casa sin 
evidente peligro de su v id a , ó  de su hacienda , moriah 
infinitos de los sustos y  trabajos, y  no pocos cerraban 
Ibs o jo s , no tanto por e fed o  de la muerte , quanto por 
no ver tan disfigurada la faz de su am ada patria. Y  no 
ju zgu es, leótor p iadoso , que es apócrifo , ni ponderativo 
lo que escribo , porque sobre c ie r to , no es aún sombra 
de lo  que fu e ; pues este paraíso de delicias , se v ió  trans­
form ado en una v iv a  representación del in fiern o , don­
de sin órden a lg u n o , todo ¿ra  horror , confusión y  
espanto.

P o r otra parte los Adm inistradores y  R ecau d ado­
res de las R eales R en tas , sus subalternos y  guardas, 
si el R e y  pedia diez -, sacaron ciento. T en ia  el R e y  man­
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dado , q u e  los m ilitares pagasen los vágagcs que to ­
masen para sus equipages, y  que de su R e a l Hacienda 
'Se pagasen los que conducian io s  víveres ly  municiones 
á los campos y  p lazas, y  la paga se convertía en golpes,- 
baldones y  perdida de jum em os. H abia asimismo cl R e y  
hecho asiento sobre la paja á razón de v tim e  y  dos di­
neros la arroba ; pero lo que praélicaba el asentista era, 
que si á dos lugares de igual población, y  térm ino k s  
cabía á cien arrobas , componían las del uno con dinero, 
obligaban al otro á dar doscientas, con du ciriasá  ios al- 
magacenes , y  no se pagaban. L o  propio se e jecu tab a en 
los g ra n o s , y  demás cosas ; y  como los T ribu n ales esta­
ban inhibidos de conocer en e llo , gobernándose todo 
por Jueces privativos , y  comisiones independientes , no 
habia recurso sino al R e y  , cu yas órdenes , después de 
inmenso trabajo y  gasto , ó-sc ocultaban , ó se interpre­
taban siempre en daño de los pueblos, que abrum ados, y  
faltos de m ed ios, solo Ies quedaba , ó la desesperación, 
ó el sufrim iento. E l C ab ildo  que era quien mas traba­
jaba en beneficio común , y  m antenía en la C ortc  al C a ­
nónigo D on R am ón  M ascare ll, no cesaba en sus repre­
sentaciones, pero sin f r u t o , como lo manifiesta la s i­
guiente cláusula de una carta su ya  escrita al dicho C a ­
nónigo D on R am ón  en 16 .  de Ju l io  1 7 0 9 . ,  pues dice 
así. E l memorial q u eV . S. puso á S. M , sobre el órden que 
Don Joseph  Pedrajas dió para sacar doce mil cahizes d« 
trigo , y  resolución tomada para q u e , hecho cl cómputo 
de las M ilicias á razón de quinientas raciones por regi­
miento , se tomase el trigo necesario , que según cl nú­
mero de los soldados sería tres mil y  quinientos cahizes, 
con obligación de pagarles dicho D on Josep h  Pedrajas 
de los caudales del R e y ,  que paran en su p o d e r : hubiera 
sido todo de sumo’ bencficio al público j si la  execucion 
correspondiese, pero siendo como es m u y al contrario, 
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pues en el d ía de a y e r , se le aprem io al lu gar de R u sa -  
fa  por parte del dicho Pcdrajas á entregar doscientos 
cahizes ,sin  satisfacerle > y  lo mismo podemos discurrir se 
irá  praóHcando en todos los lugares del reyn o  , y  por 
acá nadie se da por entendido de tal órden , ni sabemos 
en poder de quien p á ra ; y  como en nada vem os efedua- 
das las reales órdenes , se aumenta nuestro dolor al • ver 
con ven ido el antidoto en veneno.

L o  salarios y  sueldos asign ados, solo daban para la 
decencia correspondiente al empleo 5 pero el latrocinio, 
y  la rapiña con nombre de a rb itr io , gage ó provecho, 
los hacían prestar para la vanidad , para la gu la  , para 
el ju e g o , y  aún para la formación de m ayorazgos , sin 
que por ello se viese castigar á nadie , ni mandarle res­
titu ir lo asi injustamente adquirido. Con esto luego que 
se entraba en el empleo ó comisión , se aplicaba todo el 
cuidado , desvelo y  fu e rz a s , no al servicio del R e y , ni 
común b ie n , sino á recoger dinero por qualquier medio 
que fuese , con la seguridad , que aunque por los recur­
sos , y  querellas se hubiese de parar en la com isión , lo 
y a  em bolsado, era patrimonio cierto. A s í se vieron trans­
formarse en breve tiempo muchos pigmeos en desmedi­
dos g igan tes, bien que como elevados sobre fundam en­
tos viciosos , también se vieron algunos caer hechos pe­
d azo s , como el Coloso de R o d a s , ó desvanecerse por el 
a y re  como la estatua de N ab u co ,sien d o  lo mas lamenta­
b le , que otros entraron en la carrera universal de la car­
ne , con tales señales, que dexaron su término mas dudo­
so , que lo está el de Salomón.

M acanaz se adelantaba tanto en la vulneración de 
la inm unidad Eclesiástica , que precisó declararle por V i­
tando en 2 1 .  de Diciem bre del dicho año 17 0 9 . por lo 
que le sacaron de V alen cia  ; pero fe enviaron con el 
mismo empleo de Ju e z  de confiscaciones á Zaragoza;

en-
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entró el añ o  1 7  lo . ,  y  como los clamores eran tan conti­
nuos,-se Inclin óél R e y  á consolar cn parte los afligidos 
reynos de A ragón  y  V alen cia  expidiendo este Decreto. 
Quando recuperados gloriosa y  felizmente por mis arr 

mas ios reynos de A ragó n  y  de V alen cia  , re so lv í, con 
la abolición de sus Fueros y  L e y e s  , fuesen gobernados 
por la d u lz u ra , y  prudencia de ias de .mis reynos de 
Castilla, me propuse por fin principal de esta convenien- 
lísima p rovid en cia , hacer á los buenos participes de sus 
bienes, qu itar estorbos á la  mejor y  mas fácil adm inis­
tración de ju stic ia , y  privar á los malos de serlo , con 
la disposición que les resultaba de sus antiguas obser- . 
vadas costum bres, como lastimosamente se experim en­
tó en las revoluciones , e  infeliz pérdida de ambos rey- 
nos. Pero como entre el estruendo , é inquietud de' las 
arm as, sea tan difícil la prádica de los mejores estable- 
ciraienros, y  la envejecida habituación h aya  sido poderosa 
cn aquellos naturales para no perm itirles p erc ib ir , y  e n ­
tender todo el provecho de esta providencia , y  no h aya  
falcado malicia que le interprete como gravam en este be­
neficio i y  en vez de gozo y  reconocimiento , h aya  pro­
ducido en algunos desconsulo y  tibieza esta nueva fo r­
ma ; atendiendo y o  á la m ayor satisfacción de tanta c o ­
munidad , y  particulares que acreditaron su z e lo , hon­
ra y  fidelidad en los mismos trab a jo s, y  turbación de 
aquellos re y n o s , y  compadeciéndome de la flaqueza de 
los que no los im itaron , estoy inclinado á moderar , y  
alterar en las providencias dichas hasta a q u í , en aqu e­
llo que sin lim itación de m i suprema , y  absoluta auto­
ridad , potestad y  soberanía r e a l , y  quando á ella cum­
pla como, á su R e y  y  .Señor n atu ra l, se-considerase 
pueda ser á proposito, y  conducente á la m ayor adm i­
nistración de justicia , y  consuelo de aquellos naturales; 
y  para proceder en esta materia con el exámen y  a d c r.

Tom, X V JII . A a  Xo
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to que conviene ; He resuelto me informen las C han - 
cillerías de Z aragoza y  V alencia en que co sa s , y  en qué 
casos así en lo c iv il como en lo cr im in a l, según la ca­
lidad de cada reyno , sería bien tomar temperamento 
proporcionado á los ñnes referid os, y  a la satisfac­
ción de sus n atu ra les; quaies podría conceder en ó r­
den al gobierno de los lu g a re s , entre sí económico y  
político , form a de justicia , adm inistración de propios, 
órden y  repartim iento de trib u to s, observancia de or­
denaciones particulares para su gobiern o , y  todos los 
demas .puntos que se creyeren dignos de atención , y 
que en nada se opongan en la substancia , y  en el nom­
bre al uso y  exerciciü de mi suprema potestad y regalías. 
T en d íase  entendido en e l C o n se jo , y  se pedirán estos 
inform es á las Chancillerías , encargando vengan llenos, 
claros y  bien d iv id id o s, para que en su v i s t a ,  después 
de exam inad os, y  considerados con la reflexión que el 
asunto requiere ; resuelva y o  lo que fuere mas confor­
me al servicio de D io s , y  bien de mis v a sa llo s , que son 
los m otivos que pongo delante en todas mis determ ina­
ciones. M ad rid  y  Febrero 2. de 1 7 1 0 .

P artió  después el R e y  para su exercito de Catalu­
ñ a , y  al pasar por Z arag o za , aunque fue corta su roatv 
sion , conoció en el alborozo , y  recibim iento que le hi­
zo  , acom pañado con un donativo de dos mil doblones, 
que no eran tan infieles los A ragoneses como se los 
pintaban , y  Ies dió á entender los consolaría , y  con 
efeólo mandó ; que en la  posada del Inquisidor General 
se juntasen el Conde de la Estrella , el M arques de An- 
dia , .Don C ándido de M o lin a , y  D on L u is  C u rie l para 
reconocer los informes, pedidos á ias referidas Chanci* 
Herías sobre los Fueros. En este estado sucedió la des­
graciada batalla de Zaragoza en 20. de A g o sto  , y  los 
A ragoneses dieron manifiesta prueba-de su fidelidad, pues
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viendo vencido al R e y  pudieron sorprenderle, y  no lo. 
hicieron. N o  menor prueba dió Valencia de la su ya ;, 
pues habiendo entrado los enemigos en Castilla , y  ha- 
blc'ndose hecho dueños de la C orte  en 2 1 .  de Septiem ­
bre , no pensó en otro la  C iudad , que en im plorar la 
divina m isericordia con solemnes rogativas ( como llevo 
antes d ich o ) y  el R e y  se m antuvo sin mas novedad, 
que la que ocasionaban ios M ig a le te s : y  para contener­
les , así por la falta de los soldados, que acudieron lue­
go á C astilla  para el socorro de la m ayor urgencia, co­
mo por la im pericia de los p o co s, que quedaron en 
algunos parages del r e y n o , por ocupar los M igaletes 
lo mas fragoso de los m on tes, desde donde insultaban 
los caminos y  lu g a re s ; acordo D on Francisco Caetano, 
y  A ragón  T eniente G e n e ra l, de nación N a p o lita n o , y  
entonces G obernador G eneral de las armas dcl R e y ,  a r­
mar los naturales , como prádicos del país , y  lo execu- 
tó así. Y  con este hecho verdadero , se componen m uy 
mal lo que el M arques de San Felipe escribió en la pagi­
na 4 4 3 . óe su primera parte de C o m en tario s; siendo 
Igualmente falso el desembarco hecho en la p laya  d e V a - 
lencia , visto y  desbaratado por D on A n ton io  del V a lle , 
que allí misnio supone.

Q uando los enemigos entraron esta segunda vez  en 
M a d rid , se habia y a  restitu id o 'a  V alencia el C anónigo 
D on  R am ón M ascarell ; pero el A rzobispo que aún se 
hallaba a l l í , abrumado de ver su feligresía tan oprim ida 
y  m altratada , sus Eclesiásticos tan perseguidos y u ltra­
jados , la inmunidad tan vulnerada , el culto d ivin o  tan 
abandonado, todo tan trastornado, y que trabajando ince­
santemente para su remedio y  re p a ro , no sacaba otro , 
que el desprecio de sus buenos o fic io s , y  la desatención 
á su persona, hasta extender la mano á su fa m ilia , no 
sin oprobio de su sagrada dignidad , abrazó el contra-
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rio  partido, reconoció por R é y  al A r c h i-D u q u e , y  se fue 
con c l.E sta  resolución fue m uy sentida en V alen cia , prin­
cipalmente de su C abildo, y  de todo el estado Eclesiático 
por las malas conseqüencias, que previeron habian de 
seguirse con la falta de tan gran Prelado en tiempo tan 
lam entable. Em pezáronse luego á sentir , pues en el dia 
2 I . de N oviem bre expidió el R e y  un D ecreto en Casa- 
T ejcda , mandó secuestrar las rentas de la M itra  , que no 
se pagasen á nadie las deudas dei A rzobispo , y  con pú­
blico pregón el que nadie obedeciese en adelante senten­
cia , m andato, ni letras suyas qualesquiera que fuesen. 
L a  adm inistración de dichas rentas la d ió  á D on R o ­
drigo  C ab allero , M inistro L a y c o ,  que habia pasado á 
V alencia en lugar de M acanaz , y  luego que con la b a­
talla de V illav ic iosa  se serenó aquella borrasca , sacaron 
d d  palacio A rz o b isp a l, y  se llevaron á C astilla  la li­
brería , que habia compuesto el A rzobispo , y  pasaba 
de dos mil cuerpos de libros. D e la renta sabemos todos, 
que D on R o d rig o  C aballero fabricó la cap illa , y  el salón 
de dicho .palacio que amenazaba ruina ; compuso la ala­
meda , pasco público de la C iu dad  , que estaba arru ina­
do por la guerra  , erigió en ella una herm ita de nues­
tra señora de la Soledad , fabricó dos torres ó casas , le­
vantó.tres co lum nas: dos á la entrada con las imágenes 
del R e y  , y  de la R e y n a  , la otra á la salida con la im a­
gen del Serenísim o Príncipe de A stu rias Don L u is ,  que 
después fue R e y  , aunque lim itado tiempo. Estas referi­
das o b ra s , aunque todas fuesen tan legitim as y  propias, 
como la primera de aquella ren ta , su im porte fue na­
da respeólo á lo pingue de e l la ,  y  años que duro 
cl sequestro; lo deuias no se' que destino tu v o ; lo cier­
to e s , que en la fabrica de la Iglesia M etropolitana no 
se puso un ladrillo, ni unos corporales en sus m esas, ni se 
celebró una M isa por las A n im as, ni se dió un mendrugo

óé
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i S y
de pan á sus’ BeneficIados,en ocasíon que jamas ló necesi­
taron tanto : pero estas cuentas no son de mi inspección.

Estando congregados los C anónigos en su C abildo 
para tratar del gobierno de su Ig le s ia , en el dia 2 . de 
M arzo  1 7 1 1 .  entregó un hom bre no conocido al 
portero un p lie g o , qüe d ixo ser del co rre o , y  luego que 
le entregó se fue , sin que se h a y a  podido saber quien 
fuese. A b rió se  el pliego , y  se hallaron dentro una .carta, 
y  poderes del A rzobispo para el C a b ild o ; contenia la 
carta lo siguiente. « M u y  ilustres Señores. Hallándom e 
ausente de esa D iócesis, y  con precisión de pasar á R o ­
ma , para donde estoy previniendo m i v ia g e , y  conside­
rando los graves daños y  escrúpulos que se podrán o r i­
g in ar no dexando cab al, y  entera providencia para el 
mejor gobierno de esa D iócesis, he resucito delegar to ­
da mi autoridad y  jurisdicción en V . S. M . I . en la for­
ma que en el despacho adjunto se contiene , y  con ias 
mas amplias facultades que caben en el derecho ; y  
así ruego á V .  S. M . I. la adm itan , y  procedan desde 
luego á e x e rc e t , y  gobernar con el cuidado y  zelo que 
no dudo , y  espero de su gran integridad. Y  respcóto de 
que una de ias facultades es para rem over , y  quitar ei 
V icario  General que h oy es, encargo y  ruego a V . S .M .L  
lo execuren prontam ente; porque asi entiendo con vie­
ne al servicio de D io s , que y o  para qu itar toda duda y  
confusión, desde ahora revoco todos ios poderes, y  nom­
bram iento hecho de V icacio  G eneral en D on Francisco 
M aq u ilen : y  mando no sea adm itido , ni obedecido co­
mo tal V icario  G e n e ra l, si así pareciere á V .  S. M . I. 
que conviene. Y  respeóto de qu e, ni lo aquí contenido, 
ni lo expresado en dicho nú poder puede en nada ser 
ofensivo de ese gobierno , pido á V . S. M . I. lo hagan, 
manifiesto im plorando su asistencia si necesario fues&ícy 
pido á V . S. M . I. me encomienden á D io s , que guaisie:
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á V . S. M . I. en su d ivina gracia  como deseo. B arcelo­
na y  Enero 1 2 .  de 1 7  i i .  M . I. S. B . L .  M . de V .S .  M  I. 
su mas a fed o  y  seguro servidor F ra y  A ntonio  A r z o ­
bispo. M . I. S. C anónigos y  C ab ildo  de nuestra Iglesia 
de V alen cia .”

T o d a  la carta estaba ercríca de su propia m an o, y  
el poder era del tenor siguiente. N os D on F ra y  A ntonio  
Folch de C a rd o n a , por la  gracia de D io s , y  de la santa 
Sede A p ostó lica , A rzobispo de V a le n c ia , del Consejo 
de S. M . & c . A  los m u y ilustres Señores C anónigos y  
C ab ildo  de dicha nuestra sanca Iglesia de V a le n c ia , sa­
lu d  en nuestro señor Je su -C h risto  ; como por graves 
m otivos nos ha sido preciso ausentarnos de nuestra Ig le ­
sia y  A rzobispado , y  ser de nuestra vigilancia , y  
cuidado Pastoral atender á la precisa obligación , que 
es la de dar providencia para el buen gobierno de d i­
cho nuestro A rzobispado , y  principalmente en nom brar 
M inistros para su urgente cu id ad o : y  siendo tan de 
nuestra entera confianza, y  satisfacción los dichos m uy 
ilustres Señores C a n ó n ig o s , y  C ab ild o  de dicha nuestra 
santa Ig lesia : por tanto , en v irtu d  de las presentes con­
cedem os, delegamos y  otorgam os á los dichos m uy ilu s­
tres Señores Canónigos y  C ab ildo  de dicha Iglesia de 
V a le n c ia , todo el pleno poder de nuestra jurisdicción, 
que como á tal A rzobispo de dicha santa Ig lesia  de de­
recho les podemos conceder y  delegar , para que con él 
puedan o b ra r , y  disponer en todo lo que convenga en 
nuestro A rz o b isp a d o , así en lo espiritual com o en lo 
tem p oral, transfiriendo para ello en dichos m u y ilustres 
Señores C anónigos y  C ab ildo  todo nuestro poder , a u ­
toridad y  jurisdicción ; en fuerza de la q u al les conce­
dernos g e n e ra l, y  especialmente la facultad y  potestad, 

que puedan elegir y  nombrar tres ó quatro  señores 
Prébendados del mismo C a b ild o , ú otras person as, que

les
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Jes parezca convenientes , pata que juntas representen 
nuestra propia persona , sean gobernadores de todo 
nuestro A rzobispado , y  exerzan toda aquella potestad 
y  jurisdicción n u estra , que por dichos m uy ilustres Se­
ñores Canónigos y  C ab ild o  les fuere dada y  concedida: 
dando asimismo facultad á dicho m u y ilustre C ab ild o  pa­
ra que á dichos Gobernadores que n o m b ráre , siempre 
que pareciere conveniente les pueda rem over y  quitar 
nom brando otros. Y  á mas de la facultad y  potestad que 
general y  especialmente tenemos otorgada , y  concedí* 
da á los dichos m uy ilustres Señores C anónigos y  Ca-, 
b ildo de dicha nuestra santa Iglesia , Ies concedemos po­
testad , y  Jurisdicción, y  autoridad para que puedan 
crear y  nom brar un V icario  G eneral de todo nuestro 
A rzobispado , y  darle toda aquella facultad y  jurisd ic­
ción que conveniente , y  bien visto  le fu e re , y  ju nta­
mente para am overle y  quitarle revocando el nom bra­
miento , sin nota empero de infam ia , y  que siguien­
do el mismo poder y  facultad (que si fuera necesario nue­
vam ente le o torgo) puedan también revocar , y  rem over 
a l V icario  G e n e ra l, que de presente se halla por m al 
creado y  nom brado, de suerte', que después de notiñ-i 
cada la  dicha revocación hecha por nuestro C ab ild o , 
representando nuestra propia persona quede nulo , de 
ningún efeóto , y  valor el nombramiento por nos hecho. 
Y  continuando el dicho nuestro pleno poder y  jvirisdicé 
d o n , que tenemos otorgado á los dichos m u y ilustres Se­
ñores Canónigos y  C ab ildo  de nuestra santa Ig les ia , les 
concedemos facu ltad , y  potestad de nom brar O fic ia l, y  
[Vicario G eneral de causas pías y  m atrim oniales, como 
también V isitadores de todo nuestro A rzobispado , y  de 
los Conventos de Religiosas de nuestra jurisd icción , V i ­
carios ú  Oficiales foráneos , y  demas Oficiales que pa-, 
ta  el buen gobierno fuere con ven iente, con los poderes

que
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Jp o
que bien visto les fuere , y  á estos á moverles y  q u ita r­
les , cómo se ha dicho de los G obernadores, y  V icario  
G e n e ra l; y  que con esta facu ltad , y  poder n u estro , que 
les otorgam os puedan dichos ilustres Señores Canónigos 
y  C ab ild o  conceder territorio para Pontificales y  O rde­
n e s , siempre que bien visto les fu ere , y  esta facultad de 
conceder territorio , otorgarla al V icario  Ceneral y  G o ­
bernad ores, como pareciere conveniente; y  para dar 
providencia en provisión de los Beneficios, así Simples 
como C u ra to s, V icario s, Capellanías y  P atro n ato s, con­
cedemos y  otorgam os facultad , y  poder a l dicho m u y 
ilustre C a b ild o , para que pueda hacer las dichas p ro ­
visiones , ó delegar la misma facultad en la Ju n ta  de los 
Señores G ob ern ad ores, ó en eT  V icario  G e n e ra l, que 
fuere nombrado , según conveniente y  bien visto le fu e­
re  ; concediendo para todo lo susodicho á los dichos m u y 
ilustres Señores C anónigos y  C ab ildo  canto poder y  fa ­
cultad como de derecho se requiere , dándoles todo el 
pleno poder de nuestra jurisdicción con indiferente p o ­
testad 5 prometiendo que todo lo que dichos m uy ilu s­
tres Señores Canónigos y  C ab ildo  de nuestra santa Ig le ­
sia hicieren y  obraren en v irtu d  de este nuestro despa­
ch o , y  lo que hicieren los G ob ern ad ores, V icario  G e ­
neral , V isitadores y  demas Oficiales • nom brados por 
nuestro C a b ild o , lo tendremos por firm e , válido y  
ag rad ab le , y  no lo revocarem os, antes bien pata m a­
y o r  segu rid ad , y  á u lterior cautela , todos los G ob ern a­
d ores, V icario  G e n e ra l, V is ita d o re s , y  demas Oficiales 
nom brados por dichos m u y ilustres Señores C anónigos y  
C a b ild o , e x  nuneprout e x  tuno , ^  é contra, les confirm a­
mos con los poderes, que nuestro dicho C ab ildo  les conce­
diere. En cu y a  fe y  testim onio mandamos despachar las 
presentes firmas de nuestra mano, selladas con nuestro se­
llo, y  refrendadas por el N o ta r io ,y  Escribano infrascrito.

D a-
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Dadas en B arce lo n a , ex  territorio concesso, a los trece 
dias del mes de E n e ro , año de la N atividad  de nues­
tro Señor Jesu -C h risto  de mil setecientos y  once. =  F ra y  
A n to n io , A rzob ispo  de Valencia. P o r mandado de di­
cho Ilustrísim o y  Reverendísim o Señor A rzobispo de 
Valencia , ha despachado las presentes c l Doótor Fran­
cisco R a f o s , P resb ítero , por autoridad A postólica O r­
dinaria , N otario  público , y  Escribano de la C u ria  del 
V icariato  de Barcelona , tn bis assumptis hac propria  
ícribens tnanu. S e p i lo .

V istos por el C abildo la carta y  poderes , previendo 
la Oposición que habian de tener (quedándose para en 
todo caso copia autentica ) acordó rem itirlo al R e y ,  
como lo executó con carta de l o  del mismo M a r z o , re­
firiendo el h e c h o , y  su p licand o.se  dignase tenerlo á 
bien , y  mandar , para el buen gobiern o , a sus Reales 
M inistros diesen su favor y  au xilio  en caso que fuese 
menester. Don Francisco M aquilon  , luego que lo supo, 
para im pedir la notificación de su revocación , empren­
dió defender su habitación more castrorum , hasta salir 
el mismo de noche armado á reconocerla ; para m ante­
nerse cargó de imposturas calumniosas al C abildo : para 
ganar la protección de los M inistros R eales absolvió á 
Don M elchor R afae l de M acan az, á D on L u is  U üoa y  
Lorenzo C hafteon  , Escribano , denunciados por sus 
nom bres, incursos en excom unión reservada á la santa 
Sede , y  mandó quitar los cedulones de las cabiillas don­
de estaban fizados en las Iglesias Parroquiales. A l  mis­
mo M acanaz de otro anatema en que habia sido denun­
ciado dos años an tes, del qual cierto Confesor al otro 
dia de la denunciación le habia absuelto por la Bula de 
la C ruzada en el fuero interior tantum , le absolvió M a- 
quUon en esta ocasión por sentencia en el exterior , sin 
haber dado satisfacción alguna. V  aún haciéndose M a- 

Tom. x n i L .  B b  qui-
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Quilon agrav io  á sí mismo , habiéndose substanciado 
por el el proceso contra Don Joseph  Salcedo , Sargento 
M a y o r  de V alencia , sentenciándole, y  denunciándole 
por público excom ulgad o , y  fixado los cedulones, lo 
revocó to d o , y  dió por nulo. Y  pata acreditarse de 
buen vasallo , emprendió una nueva persecución contra 
el Estado Eclesiástico, Secular y  R e g u la r , quinando a 
unos las licencias de confesar y  p red icar, aprisionan­
do á o tro s , y  á todos con el sobrescrito de difidentes, 
que era el escudo con que se protegían en-aquel inteliz 
tiem p o : p raaicab alo  sin conocimiento de causa , y  con 
tal violencia , que aiúchos recurrieron á la R e a l Chan- 
cilleria por via de fuerza y  agrav io  , y  admitidos los 
recursos, se formó contención. Pero como en la ^ o rte  
nada sonaba bien ázia Valencia , sino las voces de d ifi­
dente , sedicioso y  reb elde, logro M aquilon la protec­
ción que pretendía; de que se siguieron pesadumbres y 
daños innu m erables, así en lo tem poral, como en lo 
espiritual , gobernando con violencia y  poderes- re­

vocados.
A um entó estas turbulencias la muerte del Canónigo 

D on Francisco L u is  Pastor y  Bertrán , porque habien- 
do sido en 1 5 de Ju n io  , no teniendo Coadjutor , tocaba 
su provisión al A rzobispo , h izola éste en la persona úe 
D on Francisco M ath eu  y  B la n e s , y  aunque no se nece­
sitaba de confirmación por la ocurrencia del tiempo , se 
acudió por ella á R o m a , y  su Santidad expidió sus Bulas 
en favor 'del dicho M ath eu  en de N oviem bre. En­
tretanto Don Francisco M aquilon dió el mismo Canoni- 
«ato al D o a o r  Pedro G ra n e ll, C u ra  de la Iglesia Par­
roquial de san M artin  O b isp o , tomó sobre ello acuer­
do , lo consultó con los Padres Je s u íta s , y  con su dic­
tamen , no ad m itió , por lo que M aquilon  la proveyó
e n e l  D oftor Benito P ic h ó , C u ta  de la  Iglesia Parro-

quial
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qujal del A rcán gel salí M ig u e l, y  sán D ionisio A reo - 
paf’ ita , y  éste aceptó luego. Pero cl C abildo , con escri­
tura que recibió Ju a n  Sym ian en 2 7  de Septiembre de­
liberó , que por no tener M aquilon  facu ltad , ni poder 
para la provisión y  colación del Canonicato , no se d ie­
ses posesión de él á P ichó , y  para en el caso de tom arla 
atentadamente , dió poder á diferentes Canónigos y  
Beneficiados para que la protestasen , y  reprotescaseti 
en resguardo de los derechos del C a b ild o ; y  sabiendo 
luego que M aquilon  habla obtenido á su favor carta del 
Secretario del Despacho U n iv e rsa l: con otra escritura 
ante el dicho Ju a n  Sym ian  en 30  del mismo Septiem ­
bre , re so lv ió , que los C anónigos D on A ntonio M üan 
de A ra g ó n , D on R a m o rM a s c a re ll  y  R u b í ,  y  Don
V ic e n te  Belvis de M oneada fuesen á la .Ciudad de C o -
rella , del R e y n o  de N avarra  , donde á la sazón estaba 
el R e y  , ó donde le hallasen , pata inform arle de los 
derechos del C a b ild o , razón y  justicia : no quisieron 
darles pasaporte ,  ni escolta de soldados para sjí resguar­
d o ; poc lo que escribieron al R e y  pidiendo licencia pa­
ra  p asar, y  también se les negó con carta del dicho Se­
cretario del Despacho U n iversal M arques de M ejo­

rada. , ,
E l C a b ild o , viendo que por todas^partes le cerra­

ban  el paso para el rem edio á tanto daño , se puso con 
m ucha reflexión á discurrir si convendría nombrar V ica ­
rio  G e n era l, para que con censuras Eclesiásticas apre­
miase á M aquilon cesase de exercer jurisdicción , que 
p o c  la revocación habia espirado ,  y  contra los M  nis- 
iros Reales para que dexasen de protegerle , pero consi­
derando que M aquilon  no solo no se abstendría, si qu'e 
antes bien intentaría fulm inar censaras contra el nuevo 
V icario  G eneral y  el C a b ild o , de que se seguiría un 
cisma de V icarios Generales , con perniciosísimos daños
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y  escándalos, resolvió suspenderlo, dar cuenta a l Papa, 
y  executar lo que su Santidad mandase , para que en 
ningún tiempo se le pudiese increpar la nota de temera­
rio  j pradicólo  a s í , inform ando de to d o ,  y  rem itien­
do copia del poder con carta de 30  de O d u b re  del 
mismo año 1 7 1 1  i d irig ida en derechura á su San­
tidad.

L legaron  después ias Bulas de D on Francisco M a -  
theu , hizo el R e y  aprehensión de ellas , y  se empezó 
con m ayor fuerza la protección de M aquilon  y  Pichó. 
En  este estad o , dió esperanzas de serenar tanto nubla­
do , el haber pasado á Valencia por el mes de A b r il de 
1 7 1 2  el D uque de V a n d o m a , pues conociendo éste 
gran Príncipe la verdad y  la emulación que habia con­
tra la C iudad y  el R e y n o , escribió al R e y  , avisándo­
le , y  desengañándole de lo mal inform ado que le te­
nían , con lo qual se vo lvió  á tratar de restitución de 
fueros 5 pero habiendo m uerto luego el D uque en la V i ­
lla de V in a r ó s , cu yo  cadáver se llevó al Escorial-, vo l­
vieron á prevalecer los engaños.

E l C ab ildo  tuvo respuesta del Papa con letras en 
form a de B reve , dadas á 7  de M a y o  de 1 7 1 2  , y  llenas 
de paternal a m o r , teniendo por m u y acepto el recurso, 
le exórtó á que depusiese á M aquilon , y  que goberna­
se con los poderes por haber vacante , y  residir siempre 
la Ju ris íicd o n  en ei A rzobispo , aunque ausente , é  im ­
pedido por ia R e a l oposiclon de poder restitu irse ; pero 
que procediese en todo con el tiento y  prudencia que 
perm itiese',la infeliz constitución de los. tiempos. L le g ó  
este B reve en el contingente que vertían am arguras y  
desconfianzas las Cortes de España y  R o m a , y  recelan­
do por ello el C abildo que el poder regio im pediría 
qualquiera operación contra M aquilon , y  que solo re­
sultarían nuevos escándalos, acudió el C ab ildo  al C a r

de-
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. . .
denal d e  ju d ic e  reden venido á España , enviando á 
este fin un C anónigo con el B reve á la C o r te : el C a r­
denal fue de sentir que no era ocasión oportuna aquella 
para ponerlo en execucion. Pero D ios Omnipotente ,  en 
cu ya providencia no cabe en g añ o , y  que todo lo dispo­
ne suavem ente , deshizo aquel nudo G ordiano , nume­
rándole á M aquilon los d ia s , como al R e y  Baltasar , con 
cortarle el hilo de su vida en 6 de N oviem bre del dichoI
año 1 7 1 2 .

Q uitado de enmedio este embrazo , pasó el C abildo 
á  dar providencia , y  usando de los p od eres, nombró 
para V icario  General al Doólor D on Jac in to  O r t i , C a ­
nónigo de su Ig les ia ; pero anteviendo lo que sucedió, 
cauteló su m ente, no haciendo expresión de los pode­
res e n e l  nom bram iento, valiéndose de esta cláusul^ : 
P o r la facu ltad  que tenemos , y  de derecho nos compe­
te , con cu ya  generalidad se comprehendia todo : lue­
go  se le hizo cargo al C a b ild o , de que lo había exe­
cutado en v irtu d  de los dichos poderes que tenia del 
A rz o b isp o ; y  se mandó enviase copia del nom bram ien­
to del V icario  G e n e ra l: enviado éste , y  no hallando 
en él la expresión que se b u scab a, le hicieron cargo 
de que O rtl en sus resctiptos'no se intitulaba V icario  
General del C ab ildo  , sluo dei A rzobispo (com o si ia 
jurisdicción que exercia sede plena áttlvc íú z  de
o tro , aunque estaba jn  re m o t is ) y  que antes de nom­
brar V icario  G e n e ra l, debia haber publicado Sede v a ­
cante 5 siendo así que esta sola se publíca en las verdade­
ras vacantes por m u erte , translación, ó renuncia de ios 
Prelados , y  no quando muere el V icario  G e n e ra l, au n ­
que estén aquellos ausentes ; pero no se atendía á otro 
que á cargar al C abildo , molestándole con tantas pre­
guntas y  respuestas, y  pidiéndole tantas satisfacciones 
sobre su modo de obrar , que le sujetaban á una laycal

re ­
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residencia , rozándose en punto dé inm unidad ; siendo 
así que á los Príncipes y  M agistrados seculares in  rebus, 
Ecclesia obsequendis, potlus m m et necessüas quam authori- 
ias im perantís; como dixo cn su B reve Inocencio X ."  , y  
la  razón la habia ya  dado San G regorio  en estas pala­
bras : Quis dubitet Sacerdotes Cbristi Regum  , P rin c i-  
p u m ,  omniumque fidslium  P a ires é -  Magistros censerñ 
ideo , qui eos aceusant, dantnant, Dei ordinatiomm ac- 
cusant damnant.

Escribió después el M arques de M ejorada á Don 
R o d rig o  C aballero esta carta. «H abien do el R e y  por 
noticia que le ha hecho tener su Santidad ,  como su 
Beatitud habia resu e lto , y  mandado al C ardenal Pau- 
lu c í , su. Secretario de E sta d o , escribiese una carta al 
C abildo de la C atedral de V alencia , ordenándole haga 
nueva elección de V icario  G e n e ra l, y  que el sugcto que 
nombrase sea de la entera satisfacción del R e y  , previ­
niendo al C ab ild o , que en caso de no executarlo en es* 
ta  form a , tom ará su Santidad la resolución que juzgase 
conveniente: y  para que roas bien quede inform ado el 
C abildo de lo resuelto por su B e a titu d , mandó al re fe ­
rido Cardenal llamase al A gen te del C abildo . C on  este 
a v is o , que de parte del Papa se ha dado al R e y  , m an­
do á V .  S, que sin dilación dé á entender al C abildo 
la noticia qu.e.S, M . tiene de esta órden que le ha dado 
Su Santidad , y  que en su execuclon espera , que por lo 
menos deberá al C ab ildo  la atención de que se o lv id ó ' 
en la prim era elección , y  para que proceda en la de 
ahora (com o debiera entonces, y  siem pre) nombrando 
sugeto en quien se verifique ia circunstancia de ser de 
la  entera satisfacción del R e y ,  como su Santidad lo 
manda , le declara S. M . al C abildo por medio de V . S. 
que lo e s  el D oftor Don Pedro G ra n e l!, C u ra  de san 
M artin  de V a le n c ia , para el referido empleo de V icario

Ge-
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General. Y  para que V .  S. lo execute , fia S. M . de la 
dirección y  prudencia de V .  S. el modo .'encargándole  
la brevedad para que no pretexte ignorancia el Cabildo, 
ni pasé á la elección, lisonjeándose que la podrá hacer 
sin que se arregle á la orden que tiene para ella de su 
Santidad , y  ia declaración del R e y  en el sugeto de su 
m ayor satisfacción , conform e al explicado ánimo de su 
Santidad ; y  de lo que á V . S. se le respondiese , y  efec­
tos que causare , avisará V .  S. puntualmente. D ios 
guarde á V . S. muchos años. M adrid  1 9  de Ju lio

de 1 7 1 3 .  j
E n vió  esta carta con papel su yo  D on R o d rig o  C a ­

ballero al C abildo , éste , que con el Breve y a  referido^ 
de su Santidad tenia certiorem prophetkum sermonetn , y j  
que estaba consolidado con el firmisimo fundamento de^ 
la A postólica piedra , respondió en 2 4  del mismo Ju lio :®  
que en lo que había obrado se habia ajustado á lo q u ^  

'd isponen  los sagrados C án on es, que no habia recibido '  
carta , ni órden de su Santidad , ni del C ardenal P au - 
lu c i ;  que quando la recibiese , se ajustaría á la mente 
cTe su Santidad ; y  que e l propuesto D o a o r  Don Pedro 
G ranell padecía algunas nulidades. M andó luego el R e y  
las explicase el C abildo ; y  éste en 2 2  de A gosto  exp li­
có : Q ue eran no haber sido profesor , n lestár graduado 
en el D erecho Canónico , requisito preciso para V icario  
General por disposición de Clem ente X . ® , con B u la  ex- 
pecifica para este A rzobispado de V alencia , dada en 
1 2  de N oviem bre 1Ó 7 2  con clausulas rigurosas e ir­
ritantes : el ser Párroco , que por repetidas decisiones de 
la sagrada Congregación dei Concilio  de T r e n te , no 
puede ser eledo por el C abildo para V icario  G e n era l, ri­
ño en cl caso de.ser de corpore C apitu li: y  dispone la m is­
ma Congregación , que hallándose en el C abildo suge­
tos aptos, y  graduados en sagrados Cánones , fuesen es­
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tos p r e f e r i d o s y  qu e en el C ab ildo  se hallaban enton­
ces cinco , dos de o fic io , y  tres que y a  hablan sido V i ­
carios Generales.

A  D on Jac in to  O r t í , ni á  los de su fam ilia se Ies 
podía en verdad oponer crimen de infidelidad , ni oteo 
alguno , si no solo ei de ser hijos legítimos de V alencia, 
y  amantísimos del honor de su madre , y  aunque esto 
fuese delito para o tro s, no lo era para que el C ab ildo  
ie depusiese con ign om in ia; concurriendo en su persona 
todas las calidades necesarias para el empleo de V icario  
G e n era l, y  aún para m ayores dignidades i ni podia pa­
sar á nueva elección , eligiendo persona determ inada (no 
siendo por el P ap a) sin notorio abandono de la libertad 
Eclesiástica , que conceden los D erechos D ivin o  , N atu ­
ra l y  Canónico , y  contra Jo  determ inado por G regorio  
X .®  en el segundo Concilio Lugdonense, y  X IV .®  G eneral, 
celebrado en el año 1 2 7 4 . A  mas el Papa U rbano 
con especial Constitución A postó lica de 2 1  de N o v ie m ­
bre manda , que en España ningún C u ra  de A l ­
mas sea Fam iliar comensal de los O bisp os, ni V icario  
G e n e ra l, ni V isitador , porque no se aparten ' del cuida­
do de sus feligresías.

Q uando parecía que podían sosegarse , y  darse poc 
satisfechos de lo obrado con tan sólidos fundamentos 
por el C ab ild o , se halló e'ste con otra carta del M arques 
de M ejorada , su fecha de 20  de Diciem bre del mismo 
año 1 7 1 3  , com unicada por el mismo D on R o d rig o  C a ­
ballero desde A licante  en 5 de Enero 1 7 1 4  , m andán­
dole ai C ab ildo  dixese si habia recibido la órden para 
la nueva elección de V icario  G en eral, que certificaba el 
Cardenal Pauiuci haberla enviado por medio del A g e n ­
te del C a b ild o , y  llegó este nuevo requerim iento á 
tiempo que habia recibido del dicho su A gen te  la s i­
guiente carta. « Illusiríssim i et R evercndissim i Signori

'  Pia-
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Piatroni coUcndissim i: Sono conquesta á representare á 
He Signiore V V .  Illm e. como la martina del Sabato 4  
del corrente, hebbi imbasciala per staffiere dell Emlnen- 
tissimo Signor C ardenal P á u lu c i, che ó p rim a, ó doppo 
la C a p e lla , che secondo el solUo se tiene nella Chiesa di 
Sarlo al C orso in detto g io rn o , come dedicato alia di 
cui solemnica , mi fuisse poitato da sua Em inencia per 
negocio spectante é codesto Illusttissim o Capitulo : ía  
cssecutione di che in chlnatom i al medesimo cum tu tta  
prontezza, mi comunicó , che á sua Beatitudinc pec- 
mezzo qua de M in ístri di sua M aesta C ató lica , era sta- 
ta representara la mala sodisfatione che costa inconcraba 
con il O rdinario V icario  Generale di codesta Diócesi; 
é que perció io ha vessi parciciparo á He Signiore 
V V . Illm e. che il sentlmenco di nostro Signóte era per 
non daré adito á m aggiorí doi lien ze , e per raigUoc 
avantaggio delle Slgnorie V V .  Illm e. si sodisfacere in 
questa parte la volonta dei R e ,  convenire á nova elec- 
tione di V icario  Generale in alero soggeco; sempre emr 
pero á tenore delle facoltá Lasciate de M r. A rcivescono 
volendo che queste punto non si eccedino 5 come purc 
que 1.’  eletione nos es chi fu ori del corpo del C apitu lo , 
n u  che succeda In uno de grem io del m edesim o; cosi 
piu volte ripetítom i. Partecipo per tanto questa noticia, 
c s i  come le Signorie V V . Illme. non isdegnaranno non 
ceverla , come per ordine espressemente daco mi á boca 
del Emm o. Pauluci. C osí credere per mia total gu istiñ - 
catione di haber prontamente vbedico , fuisero le S ig­
niore V V .  Illm e. per rispondermi sopra tal particolace, 
come instantemente le ne su p lico , e' sempre plu deside- 
Toso de L o ro  stimatissimi comandL, mi reprotesio c o b  

tutto 1.’  ossequio delle Signiore V V . Illm e. e' R m e. 
R om o I I  N oviem bre 1 7 1 3 . “

Tom. X V in .  C e  L o
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L o  que contiene esta carta e s , que el Cardenal Pau- 
luci llamó al A gen te  del C a b ild o , y  le d ixo : Q ue los 
M inistros del R e y  C atólico habian representado á su 
Santidad la  mala satisfacción que hallaba en el V icario  
G e n e r a l, que por tanto avisase al C a b ild o , com o su 
Santidad era de sentir , que para q u itar ocasión de ma­
y o r  disgusto , y  para m ayor conveniencia del C abildo , 
se satisfaciese en esta parte la voluntad del R e y , convi­
niendo en hacer nueva elección de V icario  General en 
otro sugeto (hasta aqu í solo era consejo , y  lo siguiente 
era precepto). Pero  siempre , ajustándose á  ¡as facultades 
dexadas por el Arzobispo ,  queriendo que en este punto 
no se excediese , y  la  elección no saliese del cuerpo del 
C a b ild o , sino que recayese en uno de su g re m io , y  
que se lo había repetido muchas veces.

E l C a b ild o , sin inovar co sa , envió la  carra á la 
C orte  , que sirv ió  de azibar para el gusto de algunos, 
vie'ndola concebida en R o m a de otra suerte , que la die­
ron á luz en M ad rid . Este desengaño , el haberle dado 
al Doólor D on Pedro G ranell el O bispado de Barbastro, 
y  ei trabajo de m orir en 1 4  de Febrero M iércoles de 
C eniza la R e y n a  , hizo no se hablase mas en dicho ne­
gocio ; en que no tuvo  pacte alguna el Consejo , cuyos 
M inistros , en las conversaciones privadas', manifestaron 
varias veces estar la razón de parte del C a b ild o ; pero 
com o no se les co n su ltó , estuvieron á la v is t a : y  el 
apartarse de e llo s , suele ocasionar no pocos errores y  
disgustos en materias de derecho , por manejarlas los im ­
peritos en e l , en quienes obra la voluntad , y  no el en­
tendim iento; pues los Supremos Consejos se componen de 
hombres lite ra to s , m ad u ros, llenos de experiencia, que 
llegaron y a  á lo sum o de la carrera , y  pot su anclanii 
dad se consideran con un pie en el m u n d o , y  otro fu e­
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ra de é l ,  próxim os al redde rationem vilUcationis tu¡e de 
san L u c a s : y  asi m iran , y  examinan las cosas con otra 
lu z , y  se afianzan los aciertos. Pues como dixo  el Em pe­
rador Vespasiano , de los viejos podridos salen los con­
sejos san o s, y  de los cuerpos enfermos la salud de la  R e í  
pública.

A u n q u e no se habló mas sobre el V icario  G eneral, 
se prosiguió en molestar al C ab ildo  en que diese la po­
sesión del Canonicato al D o d o r Benito P ic h ó ; pero es­
to tenia m ayor d ificu ltad , porque estaba , como queda 
d ich o , legítim am ente provisto en Don Francisco M a- 
th e u , y  mediaban Bulas de su Santidad , aunque im ­
pedidas por ei poder regio : que además de detener 
las de M a th e u , habiendo muerto D on Ja y m e  de C a r ­
dona en 2 4  de Febrero 1 7 1 3 , siendo mes reservado del 
P a p a ; y  habiendo su Beatitud dado el Canonicato á 
D on Gaspar Fertct y  P ro x ita , que se hallaba en R om a, 
con Bulas dadas en 2 de A go sto  , pasando con ellas á 
E sp a ñ a , se h izo también aprehensión de é sta s , y  se 
im pidió su execucion , hasta que vino pata Confesor del 
R e y  el Padre G uillerm o Doubanton , con ocasLon de v i­
sitarle Don Gaspar por la amistad que hablan contcaí* 
do en R o m a ; sabida la causa de la detención de D on 
G aspar en M a d r id , hizo se le despachasen sus Bulas, 
y  pudo tomar posesión de su Canonicato en 4  de A g o s­
to 1 7 1 5 ; pero continuó aún la retención de las de M a ­
theu , hasta que vacando otro Canonicato por falleci­
miento de D on V icente D atos del C astillo  en 1 8  de 
M a y o  l y i d ,  y  siendo también en raes reservado al 
P a p a , pidió el R ® y  la g ra d a  para el dicho D o d o r B e ­
nito P ic h ó ;  hizola su Santidad en 7  de Septiembre , y  
acudió Pichó con las B a la s  aí C a b ild o ,  y  éste v ié n ­
dole entrar entonces por la p u e rta , como el p asto r, y
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no asccncíer como antes por.las ta p ia s , l e  recibió con. loa 
brazos abiertos , y  le dió posesión en 3 1  de N oviem ­
bre 5 y  después le despacharon á M ath eu  sus B u la s , y  
pudo tomar posesión de su Canonicato en 5 de M a r­
zo 1 7 1 7 .

Propheta tul viderunt tibi fa lsa  ^  stuH a , nec ape- 
Tiebant miquitatem tuam , ut te ad pcenitentiam p r  ovoca- 
rent. A s i hablaba con Jerusalen  Je re m ía s ; pero no su­
cedió así en España en el suceso que v o y  á referir , pues 
bastantemente claro hablaron sus P ro fe tas ; aunque per­
manecieron algún tiempo unos en su engaño , y  otros 
siempre en su iniquidad. N o  pertenece á lo particular de 
V alen cia  , sino á lo general de España 5 pero sin em bar­
g o  me ha parecido no o m itir lo , y a  porque el M arqu es 
de San Felipe lo refiere en sus Com entarios con verdad, 
aunque no tan individuahnente , ya  porque se conozca 
el espíritu que gobernaba esta dilatada M onarquía. D e ­
cía Plin io el m en o r, que es mas fc'liz la R epú blica  don­
de el Príncipe es malo , que no aquella donde son malos 
los am igos del Principe. D e esta enfermedad adolecía Es­
paña ; pues al paso que lograba un R e y  cató lico , justo., 
religioso y  p ió , se habían hecho dueños de su voluntad 
la Princesa de los U rsin o s, y  Ju a n  O r r i , venido de 
Francia en ¡os últimos de A b r i l , ó primeros de M a y o  
del ano 1 7 1 3  , con quienes halló modo de introducirse 
D on M elchor R afae l .de M acanaz , y  por quienes alcan­
zó  ia Fiscalía General. Puesto en ella , y  como t a l , pre­
sentó al Consejo un papei con cinquenta y  cinco párra­
fos ó capítulos contra el Estado Eclesiástico. Escandali­
zóse .el Consejo al vérle , péro aprobado de O r r i ,. y  .di­
simulado del Padre Pedro R u b in e r , Confesor del R e y ,  
ó por candidez , ó por contemplación , logró la  acepta-i 
cion R e a l , y  mandó el R e y  io consultase ei C on sejo ,

dan-
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20:
dando cada M inistro su voto por escrito y  firm ado. H a­
bla y a  llegado el papel ( y se cree que por mano de uno 
de los M in istros) al T rib u n al de la Suprem a Inquisi­
c ió n , la que en 1 5  de A g o sto  I 7 1 4  p u b licó , y  fixó  
un EdiÓto , condenándole por tem erario , escandaloso y  
herético , y  mandando le entregasen dentro de ocho dias, 
con pena de excom unión contra quien le retuviese , ó, 
leyese.

E i  D om ingo 2 6  del mismo A g o sto  estuvo el C o n ­
sejo pleno junto desde las siete de la m añana hasta las- 
cinco de la ta rd e , quedándose algunos M inistros sin 
M is a ,  y  todos sin com er, sobre la consulta que se le s  
habia pedido. T odos desaprobaron el p a p e l, pero quien 
habló  mas claro en su voto fue D on L u is  C u r ie l , y  des­
agradó ta n to , que Lu n es á 3 de Septiem bre á la  una ije 
la noche se le notificó destierro á Sierra de Segura , lugar 
cercano á Sierra M orena, con privación de ia plaza y  ho- 
ño res, e' incapaziradole de poder pretender ; al T rib u n al 
de la Suprem a se le mandó revocase el E d id o , y  le quita­
se de quantos puestos le habia fixado. Opúsose el T r ib u ­
nal á este m andato con sanca resolución , por lo que de 
órden del R e y  se congregó una Ju n ta  de T eólogos so­
bre el ca so , desengañaron estos al R e y . ,  dicic'ndole: 
habia obrado bien el Santo Oficio , que debia proceder 
contra el autor del p ap e l, si no se retrataba de 'los er­
rores , y  proposiciones condenadas qüe conten ía, y  que 
S , M . no podia im pedirlo sin contravención de ios’ S a ­
grados Cánones y  Estatutos del Santo Oficio. Pero co­
mo no se buscaba desen gañ o , sino a p o y o , prestando 
el R e y  sus oídos á la Princesa de los .Ursinos y  O ír !, 
á quienes subm inistraba las especies M acanaz , dester­
ró  de la C orte  al Padre N . U rbano D o m in ico , por ha­
ber sido quien en la  dicha Ju n ta  levantó mas la voz:
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hizo Inquisidores de la Suprem a á su Confesor el Padre 
Pedro R u b ln e t , y  á F ray  Francisco M acanaz , D om i­
nico , herm ano de D on M elchor : y  al Inquisidor G e ­
neral ( q u e  lo era el Cardenal d e ju d ic e ,  y  se hallaba 
en París enviado por S. M . á tratar ciertos negocios con 
el R e y  Chrístianísim o su abuelo ) le h izo cargo de que 
hubiese firm ado el E d id o  estando fuera de España , y  
de haber condenado en él también dos A u tores F ran ­
ceses , que el uno adualm ente era M inistro  del P a r la ­
mento de Francia , y  le mandó hiciese retirar , y  reco­
ger los E d id o s , y  que no volviese á España.

E l Padre R u b in et no quiso adm itir la plaza de In ­
quisidor , al herm ano de M acanaz le reprobó el T r ib u ­
nal , d ic ien d o ; Q ue el R e y  no haría bien en nom brar 
In q u isid o res, por ser esto privativo  del Papa , y  del 
Inquisidor G eneral 5 y  éste respondió á sus c a rg o s : Q ue 
la condenación del papel, estaba hecha por el T rib u n al, 
después de exátninado por sus Calificadores con ia re ­
flexión que acostum bra en asunto de tanto p e so : que 
á  lo v o ta d o , y  decidido per el T rib u n a l no podía negar 
su firma , como cabeza de é i , aunque estuviese fuera 
de E sp añ a , pot acom pañarle en qualquier parte ¡a  po­
testad , cespeélo de estár las Bulas concedidas I  la per­
sona , y  no al lugar : que los dos A u tores Franceses h a­
bían sido y a  condenados antes en R om a : que creía se 
le habia hecho á S. M . un gran servicio , para q u e ad­
virtiese á los errores que le inducían algunos de sus M i­
nistros nada se g a ro s : y  que por sí solo no podia hacer 
retirar el E d i á o , pero si hacer d e jac ión  del empleo, 
si de ello gustase S. M < , para darle á otro qué le Com­
placiese.

Diósele á entender al C arden al sef dél gusto del 
R e y  él que renunciase , pero estando y l  e l Papa noti­
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cíoso de quanto pasaba , recelando , que sí el empleo 
recaía en persona menos zelosa y  constante que el C a r­
denal ,  era preciso se siguiesen fatales conseqüencias, 
no quiso adm itir la renuncia. Con esto dispertó el R e y  
de su letargo ,  y  abriendo los o jo s , conoció el engaño 
con que le habian adormecido.

Conocía y a  nuestro C atólico M onarca que habia er­
rado como hom bre, no quería permanecer en su e rro r , pe­
ro deseaba apartarse como R e y  , sin manifestar flaqueza. 
N o  h a y  duda que com batido de su propia conciencia, que 
es nuestro m ayor fisca l, y  nuestro mas fiel dispertador, 
allá á sus solas im ploraría los divinos a u x ilio s , y  D ios, 
siempre propenso á beneficiarnos , abrió el camino al re­
medio por donde menos se pensaba 5 fue el caso : que 
habia el R e y  ajustado sus segundas bodas con la Sere­
nísima Señora D oñ a Isabel F arn esio , Princesa de Par- 
ma y  P la se n d a , y  dispuesto su pasage por m a r , se em­
barcó en las G aleras de España para G e n o v a , donde 
la  esperaba la csquadra de los N a v io s , pero le pro­
bó tan mal aquella corta navegación , que desem bar­
cando en G enova á los primeros de O d u b re  de 1 7 1 4 ,  
no quiso vo lver al m a r , y  dispuso su v iage por 
tierra.

E l C ardenal de Jú d ic e , como no podia entrar en 
E sp añ a , se detenia en B ayo n a  : con esta ocasión visita­
ba freqüentem ente á la R e y n a  D oñ a M aría  de N e o - 
b u r g , v iu d a de C arlos I I . ® , y  pudo inform arla de todo. 
Salió después esta Señora á cum plim entar de paso á ia 
nueva R e y n a  su sobrina, y  la dexó enteramente instrui­
da. V u elta  la una á B ayo n a  , y  prosiguiendo su cam ino 
la otra , le salió al encuentro en Jad raq u e  la Princesa 
de los U rs in o s , y  como estaba acostum brada á usar de 
mas autoridad de la que d e b ia , con la difunta R e y n a , 
á la  prim era v ista  quiso advertirle  que llegaba tarde,
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y  que venia mal prendida (estaríalo á la moda de Italia, 
y  no de España , y  así fue sobre atrevida , necia la ad- 
•Vertencia) recibióla'tan nial la R e y n a  , que pareciendo- 
le demasiada lib e rtad , fue la respuesta , mandar al O fi­
cial de las G uardias del R e y  qua la venia sirviendo, 
pusiese luego en un coche á la Princesa, y  con clnqüen- 
ta caballos la sacase de España , executóse al momento, 
y  fue conducida hasta la  raya  de Francia ; el R e y  se 
dió por servido de lo hecho , salió á recibir su nueva 
esposa á G u adalaxara en 2 2  de Diciem bre , y  entraron 
en M ad rid  á 2 7  de dicho año 1 7 1 4 .

L a s  privadas conferencias de ambas M agestades, las 
manifestaron los efeólos que fueron : Ju e v e s  á 7  de Fe­
brero I 7 i5 e x p i d i ó  un D ecreto el R e y  privando á Don 
M elchor R a fa e l de M acanaz del empleo de la Fiscalía, 
'y  de todos los demás que te n ia ; nombró por Fiscal á 
D on M ateo Perez G aleote , que lo era de Hacienda^ 
notificó en ei mismo dia D on Jo sep h  Grím aldo , de 
orden d d  R e y  á Ju a n  O rri entregase los papeles de su 
ca rg o , y  que dentro de quatro dias patríese de la Corte', 
encaminándose á París v ía  red a  ; lo que executó el D o ­
m ingo siguiente por la  tarde , -y el Sabado antes al 
amanecer se habia salido M acanaz de M adrid  en un co* 
che , se d ivu lgó  que se retiraba ai lugar de C adahalso, 
propio del D u qu e de E scalon a; pero luego se supo se 
encam inaba á F ra n c ia ; restituyó le su p laza , y  honores 
á Don L u is  C u r ie l ; d ió  permiso para vo lver á España' 
a l C ardenal de Jú d íc e ; y  envió á ios Consejos el D ecre­
to siguiente. Siendo en el gobierno de mis re y n o s , el 
Unico objeto de mis deseos la conservación de nuestra' 
R e lig ió n  en su mas acendrada pureza y  au m en to , el 
bien y  alivio  de mis v asa llo s , la re d a  adm inistración- 
de la justicia , la extirpación de los v ic io s , y  exalta­
ción de las v irtudes , que son los m otivos porque Dios
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a o y
pone en manos Üe los M onarcas la? riendas de! gobierno: 
;Y atendiendo por lo consiguiente á la seguridad de mi 
conciencia, que es inseparable de esto j no obstante ha­
llarse y a  prevenido por ios R e y e s  mis predecesores , y  
pot mi á ese Consejo repetidas v e c e s , contribuya en to­
do lo que dependa de él á estos fin e s , poc lo que le co­
ca : he querido renovar esta o rden , y encargarle de nuevo 
(como lo hago) vigile , y  trabaje con la m ayor aplicación 
posible al cumplimiento de esta ob ligación , en inteli­
gencia de que mi voluntad es, que en adelante pradique 
lo necesario para su logro con encera libertad chrlstia- 
n a , sin detenerse en m otivo alguno por respeto hum a­
n o ; sino que también replique á mis resoluciones., siem- 
-pre que juzgare (p o r no haberlas y o  tomado con entero 
conocim iento) contraviniesen á qualquiera cosa que sea; 
protexcando delante de Dios no ser mi ánimo emplear 
•la autoridad que ha sido servido depositar en m í , sino 
para el fin que la ha concedido, y  que y o  descargo de­
lante de su d iv in a M agestad sobre mis M in istro s, to ­
do lo que executaren en contravención de lo que les 
acuerdo y  repito poc este Decreto , no pudiéndome te­
ner por d ich o so , si mis vasallos no lo fueren debaxo 
de mi gobierno ; y  si D ios no es servido en mis dom i­
nios , como debe serlo (por nuestra desgracia , miseria y  
fragilidad hum ana) á lo menos lo sea con mas obedien­
cia á sus leyes y  preceptos, de lo que lo ha sido hasta 
aquí. T endrase entendido en el Consejo de N . para su 
cumplimiento. En Buen-R ctiro  á lo . de Febrero de 
1 7 1 5 .

E l D om ingo en la noche á 1 7 .  dcl mismo Febrero, 
entró en M adrid  el Cardenal de Jú d ic e ; fue recibido de 
ambas M agestades, con muchas demonstraciones de ca­
riñ o , confiriéndole el.em pleo de primer M Inistrp del Es- 
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tado Político y  Eclesiástico ,  y  despucs le nombraron 
L y o , y  gobernador del Principe de A stu ria s , señalán­
dole q aarto  en Palacio ; su empico de Inquisidor Ge* 
n era l, se dió al Presidente de C ru zad a, y  al Príncipe de 
Chclaraar , sobrino dei C ard en al, le hicieron Caballé* 
rizo M ayo r de la R e y n a . M an es de Carnestolendas á 
5. de M arzo , notificó Don Joseph Grim aldo al P a ­
dre Pedro R u b in e c , de órden del R e y  que no entrase 
en Palacio : Lunes á 1 1 .  del mismo tomó su viage para 
Fran cia , nombró el R e y  para confesor suyo al Padre 
Guillerm o Doubanton , que estaba en Rom a , y  por in* 
terino al Padre Claudio M aiboan ó M oru bu an ; tam* 
bien Jesu íta  , nacido en M adrid ', y  originario de Fian* 
d e s , y  el Padre Doubanton llegó al Colegio Im perial á 
1 2 .  de Ju n io  de dicho año 1 7 1 5 .  U ltim am ente, en J u -  
hio de 1 7 1 5 .  la Inquisición suprema hizo publicar un 
E d id o , en que mandó á Don M elchor R afael de M a­
canaz compareciese ante dicho Tribunal dentro el ter­
mino de noventa d ia s , y  que de no cumplirlo , sería de­
clarado por H crege, y  Apostata dé la fe : pero en lo que 
menos pensó fue en comparecer, ni retradarse de sus 
herrores pidiendo la absolución de ellos.

M ientras pasaba lo referido , que comprehendia ia 
generalidad de España , no logró Valencia en lo parti­
cular sosiego; pues habiéndose aumentado el precio de 
la sal á setenta y  dos reales , siendo m uy excesivo del 
que antes se pagaba por convenciones paccionadas, y  
precisando á los Eclesiásticos á pagarlas al mismo , sin­
tiéndose gravados , salieron á la defensa de su inmuni­
dad contra el Adm inistrador de esta regalía , y  habien­
do suscitado el Fiscal de la entonces Chancillería conten­
ción sobre esta franqueza , el R e y  con carta de 8. de 
M arzo de 1 7 1 4 .  ordenó se suspendiese ésta, y  otras que

ha-
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habia pendient» sobre otros puntos también de Inmu­
n idad , y  que el C abiído enviase á la Corte personas 
bien instru idas, pata que vistos y  examinados los fu n ­
damentos , se diese regla fixa , que asegurase en adelan­
te una perpetua paz, y  mutua unión entre ambas juris­
dicciones. Obedeció el Cabildo dando las providen­
cias necesarias para que se suspendiesen las contenciones, 
y  en 1 7 .  de A b ril nombró para que pasasen á la C o r ­
t e ,  á los Doótores y  Canónigos Don Ram ón Mascarell, 
y  Don Pedro L a r e z , que era el D odoral. Habiendo lle­
gado á M ad rid , y  nombrado el R e y  una Ju n ta  de M i­
nistros; después de muchas conferencias, que duraron 
m eses, se quedó de acuerdo entre los Canónigos y  M i­
nistros que componían la Ju n ta , sobre el punto de la sal, 
y  se formó la consulta , la que se rem itió al R e y  para 
que en su vista resolviese lo que fuese de su real agca- 

,do . Pero mientras estaba pendiente , se aumentó mas 
,-cl precio de la s a l , desde los setenta y  dos reales , hasta 
ciento y  veinte: disimuló el Cablldórusperando la reso­
lución del R e y ,  por ser la consultaiheí-ha favorable al 
estado Eclesiástico: mas por esta razón no fue agrada^ 
ble , y  se remitió á otra Ju n ta  compuesta solo de M i­
nistros R e a le s , y  aunque estos se conformaron con la 
p rim era , no satisfizo, y  se remitió á un particular solo, 
y  por haberse escusado de dar su dickámen , se remitió 
á  otro particular. V isto esto por los C anónigos, no te­
niendo y a  con quien con ferir , probándoles mal el país, 
causando al mismo tiempo su detención mucho dispen­
dio al C ab ild o , pues estaban en M adrid dos anos, sc 
restituyeron á Valencia , dexando encargado a l Agente 
de la Iglesia la solicitud del despacho.

Pasado un año sin tomar resolución , Viernes a a y , 
de Jun io  1 7 1 7 .  sucedió, que habiendo los M onges C ar-
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tujos deí M onasterio de A ra -C h rís tí comprado en la 
p laya  de Valencia , de una embarcación Inglesa siete ca­
híces de sal para su consumo j pues necesitan anualm en­
te  de treinta cahíces para su com unidad , criad os, gran ­
jas y  ganado , estándola desem barcando, llegaron los 
G uardas de las Rentas R ea les , y  con el supuesto que 
seria tabaco , reconocieron los saco s; pero viendo que 
era s a l ; con dolo le dixeron al R elig ioso  le g o , y  los m o­
zos dei M onasterio , que se hallaban presentes , que bien 
podian sin recelo acabar de desembarcar la restante, por­
que á mas de que ellos no buscaban aquel genero , era 
e l M onasterio por sí franco ; dicho esto se apartaron , y  
puesta toda la sal en t ie rra , volvieron pistola en mano, 
hicieron con violencia que ios mozos del M onasterio 
cargasen con la  sal la g a le ra , que para su conducción 

-tenían a l l í , propia dcl mismo M onasterio , con cinco 
m u ías; protextó el R elig ioso  la fuerza , hicieron los 
G uardas aprehensión de to d o , despacharon una para 
dar cuenta á E)an<Rodrigo Caballero , Superintendente 
que era de Vá¡l€íJÍía , quien inmediatamente dió auto; 
mandando arrojar la sal en el r io , reservando un saco 
para cuerpo de d e lito , sequestrar la galera  y  m uías, po­
ner en la cárcel los mozos del M on asterio , y  dos ma­
rineros , y  á los supuestos delinqüentes les asignó para 
su defensa, solamente el tiempo hasta las cinco de la tar­
de del siguiente dia Sabado á 2ó .

L o s Cartujos acudieron este mismo dia Sabado al
• V ica r io  G en eral, el que.con instancia de parré , habien­

do recibido sum arla inform ación , pasadas algunas ho­
ras en substanciar el hecho , . y  quedándoles m uy pocas 
á  los presos de las asignadas ‘para su defensa , temiendo

• seexecutase en ellos algún atropellam iento, según la 
prisa con que D . R o d rig o  C aballero procuraba concluir

i  L ü  la
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la  causa ctím inaí que íes form aha , expidió sus letras 
amonestando á Don R o d rig o  por primera , segunda y  
tercera, que en el término perentorio de tres horas res­
tituyese la s a i , galera y  muías, y  pusiese en libertad á 
los p resos, y  que de no executarlo así ., acudiese á oírse 
declarar incurso en la excomunión de la Bula de ia Cena, 
E i V icario  General estuvo en su sala de A u d ien cia , des­
de las doce que se notificó á D o n .R o d r ig o , hasta las 
tres y  media , que fue media hora mas dei término se­
ñalado , esperando si por parte del dicho Don R o d rig o , 
se allegaba algo 5 pero no habiendo com parecido; juz­
gándole conrum az, y  acusada por el Prom otor Fiscal la 
rebeldía , le declaró incurso en las censuras. Despucs de 
dos horas se acudió por parte de D on R o d rig o  con pe­
dimento declinano de F u ero , y  pidiendo que ei O rdina­
rio se declarase por no Ju e z ,  por ser D on R o d rig o  del 
H áb ito  de San tiago ; proveyóse que no procedía , apeló, 
y  no se le adm itió la apelación , por llegar tarde , ser 
cosa ju z g a d a , y  presumir c i derecho que renuncia su 
Fuero , quien no-le allega en tiempo h á b il, á mas de no 
estar en form a el pedim ento, no haber comparecido per­
sonalmente , ni haber presentado poderes.

Sin em bargo , sintiendo eí C abildo llegar á la d en u n -. 
d a c ió n , la detuvo mas de veinte y  quatro h o ras; y a  
por executarla quando hubiera menos concurso de gen­
te en la Iglesia , y  y a  por si en este tiempo la autoridad 
del Capitán G e n e ra l, M arques de V a ld e cañ as, que se 
habia interesado , bailaría medio de composición ; pero 
en dicho intermedio de tiem p o , se le notificaron al V i ­
cario General unas letras de la R eal A udiencia (habíase 
vuelto á reducir la Chancillería en A udiencia) en que 
le amonestaba , que dentro de tres dias casase y  anulase 
todo lo h e ch o , ó sé procedería según derecho. N o  pu-
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diendo esta em barazar el curso de la causa por no estar 
las letras según estilo de contención, y  conforme á la 
concordia establecida entre ia corona de A r a g ó n , y  la 
santa Sede , ni hallar el M arques de V aldecañas medio 
para el ajuste que exonerase la conciencia, se h izo  la 
publicación de las censuras Dom ingo 27.. dcl mismo J u ­
nio á las cinco de la tarde. El Lunes sigu ien te , pot me­
dio de Procurador, apeló D on R od rigo  del M on ito­
r io , Declaración y  Denunciación , y  se le adm itió solo 
en lo d ivolutivo poc ser m ateria de inmunidad.

L a  A u dien cia , sin esperar respuesta de las primeras 
le tras , ni haber pasado el término de ellas, expidió al 
V icario  G eneral, y  al C abildo otras acortando ei tiempo 
á  seis horas, con am enaza de ocupación de tem poralida­
des y  exterminio , á que respondió d  V icario  General 
con o tras, para que casasen y  anulasen todo lo hecho 
dentro de dos dias 5 pues aunque correspondía menos 
p la z o , según el poco que habia asignado la A udiencia, 
quiso el C abildo dilatarle para que llegasen las respues­
tas de la Corte , por ver si con éstas se podian atajar 
las inquietudes ; pero la A udiencia despachó nuevas le­
tras , que dentro de doce horas se casase, y  anulase todo, 
ó que dentro de un dia acudiese el V icario  General al ban­
co regio para oírse declarar incurso en las penas de ex­
terminio y  temporalidades. M arres á 29 . por la mañana, 
participó Don R o d rig o  al C abildo hallarse con expreso, 
y  perentorio órden del R e y  de pasar á ia C iudad de 
A licante  á fletar diez navios paca Barcelona , que de­
bían conducir los p ertrech os, y  equipages de la arm a­
da , que se habia destinado para pasar á Levan te en de­
fensa de la Ig le s ia , con cu yo  m otivo pidió ia. absolución 
aunque fuese ad reincidentiam. E l C a b ild o , mediante 
una Ju n ta  de ocho T eólogos , que llam ó de los prime­

ros
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ros de la C iu d ad , con parecer de la  m ayor parte , aten-i 
diendo á la causa dei serv id o  dei R e y  •, y  de la Iglesia, 
resolvió se le diese , prestando primero ía caudon de es*, 
tar á d erech o ; prestóla Don R o d rig o  , se le dió la abso­
lución ad reincidentiam  por espacio de un m es, y  partió 
para A licante. A  este tiempo se interpuso de nuevo el 
M arques de V aid ecañ as, para que ambas jurisdicciones 
Suspendiesen los procedimientos por quatro d ias, en que 
se esperaba respuesta de la C orte  , y  se convino en ello; 
pero habiéndose concluldo el Dom ingo á 4 . de Ju lio , 
viendo V aid ecañ as, que la A udiencia no habia renido 
respuesta de la  C orte  de la consulta que habia hecho, 
pidió al C abildo , se continuase la suspensión , hasta el 
Dom ingo siguiente, á lo que convino también por el de­
seo de la p az , no obstante de estar pendiente padeciendo 
la inmunidad Eclesiástica- el gravam en del em bargo de 
galera y  m u ías, y  prisión de los mozos.

Hallabase en este tiempo el R e y  en el Pardo , y  ha­
biendo recibido carta de Don R o d rig o  Caballero ,  la 
rem itió al Consejo Ju e v e s  primero dia de J u l io ,  y  estu­
vo  cí Consejo junto desde las siete de la mañana , hasta 
medio dia , discurriendo sobre materia tan grave  con 
gran qu ietud , y  deseo del m ayor ac ie rto , y  habien­
do la tarde del mismo día recibido por extraordinario, 
carta del C ab ildo  , y  del V icario  G e n e ra l, con un in­
form ativo jurídico á el suceso , mandó el Presidente 
aquella misma noche convocar Consejo pleno- para el si­
guiente dia V iernes en su casa , por no poderse juntar 
en Palacio respeóto de ser feriado , como dia de la V is i­
tación de nuestra Señora á Santa Isabel. Ju n tos los M i­
nistros, se hicieron cargo de todo 5 acordaron se cosul- 
tase al R e y  , como lo había m andado, y  encargaron la 
consulta á D on Tom ás M artínez M e lg are jo , quien la
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trabajó á satisfacción de tod os, y  aquella misma noche 
del V iernes la remitieron al P ard o , acompañada de las 
cartas , y  del inform ativo , con deseo de la  pública quie­
tud , pero arriba pensaron o tro , y  el dia 4 . se tomó 
resolución rigurosa , mandando extrañar de ios dom i­
nios al V icario  G e n e ra l, y  quatro  C a n ó n ig o s , y  se en­
v ió  al M arques de Valdecañas , sin dar .cuenta, de ella 
al C o n se jo , hasta el dia 1 7 .  con papel de Don Jo sep h  
R o d rig o  , después de haberse executado todo en V a len ­
cia ; bagase aqu í reflexión sobre el Decreto de 10 . de Fe­
brero de T 7 1 5. últimamente referido.

L u e g o  que recibió la orden el M arques de V aldeca­
ñas , con acuerdo de la A u diencia  en el d ia 7 . del d i­
cho J u l i o , en.que se celebraba-la festividad de la sagra­
d a  sangre de nuestro Señor Jesu -C h risto  , que es pecu­
liar de este reyno de V alencia á cosa de las dos de la 
tarde (estando sobreda tregua mediada por V aldeca- 
.ñas)'Se cubrieron las plazas de ia C iu dad  de caballería, 
y  cinco M inistros de la  A udiencia , con infantería : se 
echaron de sorpresa en las casas de los Canónigos D on 
Jac in to  O rti, V icario  G en era l, D on Ram ón M ascarcll, 
íDoótor Pedro G il Dols , D on Gerónim o M onsoriu , y  
D on Dom ingo M Ü an , tomando primero los soldados, 
como si fueran á prender algunos asesin os, todas las 
aven id as, y  surtidas de ias c a sa s , para dar á entender, 
que recelaban fu g a ; pero quedó en te'rmino de a fe d a- 
c ion , pues hallándose fuera de e llas, Don Jac in to  O rtí, 
y  Don Ram ón M ascarc ll, que estaban en su Ig le s ia , y  
D on Gerónim o M onsoriu en una casa de su b a rr io , lue­
g o  que supieron les buscaban , fueron voluntariam ente, 
y  se presentaron á los M in istro s , y  poniendo cada uno 
de los cinco en un coch e, y  rodeado de fusileros , les 
sacaron de la C iu d ad , y  les conduxeron á diferentes lu ­
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•garcs cercanos , donde Ies dexaron aquella noche, con 
custodia de soldados. En  esta misma noche llamó V a í-  
decañas al C anónigo D ecan o , y  le leyó  la carta que sc 
le habia enviado de órden.del R e y  , y  un cap itu lo , de 
que le entregó copia , y  era del tenor siguiente ¡ Y  que 
y .  E . llame al Dean , y  le d íga en nombre del R e y  (p a ­
ra  que lo haga entender al C abildo ) que ha extrañado 
m ucho cl atropellam iento con que ha procedido el V i­
cario  General en las censuras publicadas contra Don R o ­
drigo  Caballero , M inistro su yo  , y  Superintendente 
General de sus R eales R e n ta s ; y  que aunque su relig io­
so y  real zelo nunca perm itirá que se ofendan las inm u­
nidades de la Iglesia , tampoco dexará de pradicar el in ­
dispensable y  primer encargo de su real soberanía , de 
m aniener la paz y  quietud de sus R e y n o s , conteniendo 
á los -Eclesiásticos, que con indiscreto zelo y  pretextos 
de piedad quieren p ertu rb arla , y  que tenga entendido 
el C abildo , que en esto no disim ulará cosa alguna á 
ninguno de los Capitulares.que le componen : y  encar­
ga et R e y  á V .  E . esté m uy á la  vista de las operaciones 
de todos sobre este asu n to , y  que de qualquiera nove­
dad que hubiere dé cuenta luego.

En  el dia siguiente ju n taro a lo s cinco Canónigos en 
el lugar de A lb a la t , distante de la C iu dad  una legua; 
notificóseles allí el exterm inio de los dominios de Espa­
ñ a , emprendieron el viage el dia 9  , escoltados de q u a­
renta caballos hasta lá raya  de Francia , y  se m an tu vie­
ron en Perpiñan ; el mismo día 9  se publicó un vando 
en V alen cia  en nombre del M arques de V ald ecañ as, ha­
ciendo saber , como por decreto dei R e y  del dia 4  se ha­
bia mandado extrañar de sus dominios á ios referidos C a­
nónigos, pot no querer obedecer los decretos de S. M . , y  
que se publicaba para que nadie lo ignorase, ni se les diese 
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consejo , ayu 3 a ,  acogim iento , ó  f a v o r ,  baxo  pénás 
reservadas. L o s  n atu ra les, quedaron tan escandaliza-s 
dos , que por mucho tiempo nadie podia m irar á los C a ­
nónigos que quedaron sin derram ar lagrim as. L o s M i­
nistros execu to res , y .los principales cabos de los solda­
dos acudieron por absolución á R o m a. T res dias después 
L u n es á 1 2  se hizo una corrida de toros en la plaza del 
Palacio A rz o b isp a l, y  aunque estaba prevenida de an­
tes, se podia haber excusada, ó por lo menos suspendido 
por las Circunstancias del ticmpó y  parage , pues por es­
tár vecina á la M etropolitana Iglesia , resonaban en su 
coro las aclamaciones como triunfo , oprimiendo ios co­
razones de los hombres de razón , que tuvieron mucho 
que s e n t ir , pues igualm ente ad vin ieron  , que para la 
prisión de los Canónigos se hizo entrar en la C iudad to­
das las tropas de sus cercan ías, y ocupar sus plazas , co­
m o dando á entender ,  que se recelaba algún tum ulto en 
el Pueblo , y  se despacharon antes de la corrida , quan­
do este concurso podia dar mas que temer.

En Enero de 1 7 1 8  , de órden del Consejo , pasaron 
al lugar donde estaba V aid ecañ as, un A lcaide de C orte , 
un R e la to r , y un Escribano de Cám ara á tom arle decla­
ración ; en Ju lio  del mismo año salió sentencia , pri­
vándole de empleos por quatro añ o s , y  que por d i­
cho tiempo no pudiese entrar en la C orte  sin espe­
cial licencia dcl R e y ,  baxo pena de quatro mil du ­
cados , y  o tra s ; la M agestad D ivin a  le llam ó luego á 
cuenta general.

L o s Canónigos que quedaron en V alencia , pasma­
dos del su ceso , no sabían que providencia tomarse; 
veían por una parte la principal causa de la sal pendien­
te 5 notoria , y  gravem ente lesa la inmunidad Eclesiásti­
ca ; atropellados sus M in istro s; afligido todo el Estado
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Eclesiástico ; y  escandalizado el Pueblo. Por otra a l R e y  
indignado ; el M arques de V ald ecañ as, y  los M inistros 
d e  la A u diencia  am enazando; temiendo exponer la Ig le­
sia á m ayor r u in a , y  con sideran do ,  que re sp e to  de 
hallarse el A rzobispo ausente i»  rem otis, é  inútil para 
aquellas ocurrencias, quedaba la  jurisdicción en tercni-' 
hos de quasi vacan te , y  sujeta á las disposiciones del Sa­
grad o  Concilio de T re n to ; y  que asi sería lo mejor ex i­
mirse , dexando pasar los ocho días sin nom brar V icario  
G e n e ra l, para que su providencia cayese devoluta en el 
O bispo Sufragáneo mas a n tig u o , y  con eso en ageno 
didam en el juicio de esta causa. Peco ocucria el reparo, 
que por los poderes que quedan referid o s, enviados 
por el A rzobispo , y  Breve de su Santidad , b o  podian 
dexar de nom brar V icario  G e n e ra l: sin em bargo , aten­
diendo , que las fuerzas del C ab ildo  estaban quasi im ­
posibilitadas , y  oprimidas de la potestad r e a l , y  que 
él proseguir en el exercicio de la jurisdicción sería.con- 
tra la misma jurisdicción , por la desconfianza y  sospe­
cha que habían concebido los M inistros R e a le s , de que 
las operaciones del C abildo se regulaban a impulsos del 
A rzobispo desde V ien a de A u stria  ( lo  que era fa lso ) 
que las dichas operaciones no eran zelo , sino aversión 
al R e y  , cu yo  concepto le habian Im prim ido, y  que 
atendidas dichas circunstancias, ni su San tid ad , ni el 
A rzo b isp o  les mandarían continuar en e lla , hasta que 
satisfecho el R e y  de la v erd ad , cesasen dichos inconve­
nientes > después de muchas conferencias entre s i , y  con 
hombres doótos, así T eólogos , como C an on istas, se re­
so lv ió  no nom brar V icario  G e n e ra l,  dexando p asarlos 
ocho d ia s , inform ando de todo al llustnsim o D on Pom - 
peyó A ld ro b a n d i, A rzobispo de Neocesarea , N uncio 
del Papa en E sp a ñ a , con carta de 1 7  del mismo A g o s-
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t o , suplicándole diese cuenta de todo á su B e a titu d , y  
que entretanto diese su Ilustrísim a la provÍd e¡.cu  que 
juzgase conveniente, ofrecie'ndose pronto ci C ab ildo  á 
executar quanto le m andase, aunque hubiese de sa ­
crificar las personas de todos los Canónigos , y  su 
Iglesia.

Don R od rigó  C ab a lle ro , desde A licante  acudió al 
Consejo , fundando su instancia en que ias censuras no 
pudieron gravarle  en el fuero in terio r , ni e x terio r, y  
que por veneración á la Ig le s ia , pidió la absolución i pe­
ro que respedo de no poder oir M isa , por no exponerse 
á que le hiciesen salir de ia Ig lesia , la pretendía de nue­
v o  5 y  el Consejo ie respondió, acudiese á Ju e z  compe­
tente. A cu dió  al N u n cio , y  este se la concedió por seis 
meses también ad reincidentlam ; y  en el mes de N oviem ­
bre le envió el R e y  por Superintendente á Barcelona. 
E l R e y  , sabida la resolución del C a b ild o , propuso á 
su Santidad para O bispo A u x i l ia r , y  Gobernador del 
A rzobispado de Valencia á  ,'Don Francisco de Y an guas 
V elandtia , C anónigo , y  Provisor de B u rg o s , pero no 
se tomó resolución acerca de ello en R o m a , porque 
luego volvieron á no correr conformes aquella C o rte , y  
ia de España : y  así quedaron V alencia sin providencia 
alguna para su gobierno esp iritu al, y  los Canónigos 
mantenidos en su destierro hasta 1 6  de Enero 1 7 0 9  
que volvieron á sus casas.

E n  este mismo año de l y o p  determinó el R e y , aun­
que de paso , venir á  V alencia , pero fue tal la oposi­
ción , y  tal el d iluvio  de falsedades calumniosas que ca­
y ó  sobre esta infeliz C iu d ad , que estando y a  los R e y e s  
en C h iva  , estuvieron pata retroceder , y  lo hubieran 
executado , si el Capitán General D uque de San Pedro 
no ias hubiera desvanecido ,. asegurando ia fidelidad de

los
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los naturales sobre su cáSeza, Y  así en esta ocasíon le 
curó á' Valencia sus heridas un nobilísimo Genove's.

L legaron  e n 'f in  los R e y e s  , y  el Principe. Don 
L u is  su h ijo  el dia 5 de M a y ó  á las dos y  media 
de la tarde , y  sin entrar en la C iudad fueron á su 
R e a l P a la c io , que le d ivide de ella el rio  T u r ia . E l 
día 7 por la m añana adm itieron al Besamanos á la A u ­
d ie n c ia , C iu d a d , C abildo , Inquisición , R e lig ió n  de 
M ontesa , y  N obles : y  por la tarde entraron en la C iu ­
dad , y  fueron á visitar la Iglesia M etropolitana; donde 
queriendo el Patriarca Don Carlos de Borja , que venia 
con los R e y e s , hacer la función de la adoración de la 
C ru z  , y  entonar el TV Deum laudamus, y  oponic'ndose el. 
C ab ild o  por no ser Prelado su yo  , mandó el R e y  hieles^ 
la función el C ab ild o , y  así el Patriarca solamente d ió  
á las M agestades el agua bendita al entrar en la Iglesia^^ 
y  ei C ab ildo  les hizo un donativo de mil doblones , que 
fue m u y acepto, visitaron también otros Santuarios, y  en 
el C onvento de Santo Dom ingo las celdas de S, V icente 
Ecrrer , y  S. L u is  Bertrán , y  el Cam arín de la Capilla 
donde se venera el cuerpo d d  dicho S. L u is . El Conven:© 
Ies regaló 'con  tres Relicarios de oro con reliquias de 
los dos referidos Santc« , uno al R e y  , otro á la- R e y n a , 
y  otro ai Principe de A sturias. Conocieron las M agesta­
des. que no eran los Valencianos tan m alos, y  desafec­
tos como se los pintaban , asi en las aclamaciones y  de­
mostraciones que hicieron , como en un casual suceso , y  
fue , que pasando á visitar el Colegio de Corpus Christi, 
vulgarm ente llamado de/ Patriarca y al tomar la vuelta  
1-os coch eros, nada práfticos en las calles de V alencia, 
encaxaton una rueda en la esquina , y  el pueblo que se­
guía , no aguardó á que zexasen para tom ar mejor la 
vuelta , si no que arrojándose al coche los mas inm edia­

tos.
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t o s ,  y  levan tán d ole  en h o m b ro s , con las M agestad es, 
le  llevaro n  así hasta la pu erta  del d ich o  C olegio .

£ 1  siguiente día 8 á las diez de la  mañana partieron 
para Zaragoza , y  el R e y  le concedió al R e y h o  sus an­
tiguos fueros y  leyes c iv ile s , pero también embarazaron 
sus émulos esta gracia , pues no habic'ndose dado el R e a l 
Despacho ó Privilegio  por el poco tiempo que se detu­
vieron  , no se p u lo  después conseguir. Y o  v i  carca de 
un M inistro de la C o rte , con fecha de 1 7  del mismo 
M a y o  , en que d e c ía ; L o s que desean que los dominios 
del R e y  se despueblen , y  que no quede piedra sobre 
p iedra, no pueden disim ular cl sentimiento que les ha 
causado el que á sus M agestades les h ayan  aplaudi­
do tanto en ese país. Con que no es dudable que aque­
llos zangaños lo desvanecieron 5 y. así fue desgracia pa­
ra V alencia la corta mansión de los R e y e s  , porque ia 
justicia y  v e rd a d , m iradas, y  consideradas de cerca , se 
ven claras como son , y  sin tas sombras aparentes que 
fingen los lexos.

Ultim am ente , viendo el C abildo tanto tiempo hace 
falta su Diósesls , y  que ni el Papa , ni el N uncio  h a ­
bian óad ó providencia alguna para su g o b ie rn o , consi­
derando los graves Inconvenientes y  daños qué se se­
guían en lo espiritual y  eclesiástico , en detrim ento del 
serv id o  de D io s , y  gravam en de sus conciencias; pues 
siempre residía en el C abildo la jurisdicción , y  podian 
usar de e lla , mientras no hubiese superior providencia, 
acordó nom brar V icario  G en era l; pero advertido de la 
experiencia , por no dar ocasión á nuevas inquietudes, 
resolvió nom brar al y a  referido Don Francisco de Yan- 
guas V e la n d ria , C a n ó n ig o , y  Provisor de B u rg o s , dg 
cu ya prudencia , literatura , ze lo , y  conocimiento p rád í 
co deí em pleo , estaba bien inform ado , y  sin embargo"

de
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de ser el mismo , q u e , como queda dicho , había el R e y  
propuesto á la santa Sede para Obispo A u x i l ia r , y  G o ­
bernador de este A rzobispado de Valencia , aún recela­
ba se lo Juzgarían por error pejor priore  5 y  así le pare­
ció conveniente, hacerlo saber primero al R e y  , como lo 
executó con carta de 2 7  del mismo M a y o , dirigida á su 
Confesor el Padre Guillerm o Doubanton , el qual res­
pondió con la siguiente : « R e c ib o  con mi m ayor aprecio 
la  de V .  SS. de 2 7  d d  pasado , en que me notician , que 
en consideración de hallarse esa dilatada Diócesis sin 
providencia alguna en lo espiritual y  eclesiástico , de 
que resultan innumerables perjuicios , han resuelto 
V .  SS. hacerlo presente al R e y  para ocurrir al remedio 
de tantos daños. Siendo para mí tan plausible y loable es­
ta reso lución, la puse luego en consideración de S, M ., 
y  puedo asegurar á V , SS. ha sido m uy de su R e a l agra­
do el haber visto á V . SS. tan inclinados á solicitar el 
remedio de que necesita ese A rzo b isp ad o , por lo que 
no dudo vendrá S. M . gustoso en lo que V . SS. propo­
nen. Y  y o  deseando tener frequentes ocasiones en que 
servirles , pueden creer aplicare para el buen logro de 
esta dependencia todos los eficaces oficios que me fueren 
posibles para el m ayor y  mas pronto remedio de esa 
D ió cesis, y  para manifestar en parte el deseo que me 
asiste de complacer á V . S S , , á quienes ruego á nuestro 
Señor guarde , y  prospere los muchos años que suplico. 
T u dela  y  Ju n io  1 7 1 9 .

Escribió después de oficio el Secretario Don M igu el 
Francisco D uran a s í ; í ’ Habiéndose conformado el R e y  
con lo que V . S. ha representado sobre el nombramien­
to de Provisor , ha mandado S. M . , que por la Secreta­
ría de! Señor Don Josep h  R o d rig o  se expidan las ó r­
denes que correspondieren á su cumplimiento , por cu ya

ma-
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mano las recibirá V i S . , cu ya  vida g u a r íe  D ios mucH os 
años. T ü dela  7  de Ju n io  1 7  i p . ”  Y  habiendo escrito di­
cho Don Josep h  R o d rig o  también de oficio la siguiente; 
« E l  R e y  , de lo que V .  S. hace presente en carta de 2 7  
de M a y o  próxim o pasado , con m otivo de hallarse esa 
Diócesis sin providencia alguna para su mejor gobierno 
en lo espiritual y  eclesiástico , me manda S. M . decir á 
V .  S. aprecia, y  estima mucho su gran zelo y  atención 
d irig ida al m ayor bien y  remedio de ese A rzobispado: 
que V . S. use de la facultad que de derecho le compete, 
para nombrar V icario  G e n e ra l, que g ob iern e, y  corrí­
ja  esa dilatada D ió cesis, como lo pide la necesidad , y  
que es de la real aprobación y  agrado de S. M , ía elec­
ción que V .  S. quiere hacer para este empleo en Don 
Francisco de Yanguas V elan dria  , Canónigo de Burgos, 
y  Provisor de aquel A rzobispado.. D ios guarde á V .  S. 
como deseo. M adrid  2 1  de Ju n io  de l y i p . "  R ecib id a  
esta carta , y  desvanecida con ella qualquiera oposición, 
que pudiera recelarse, con escritura que recibió Ju a n  
C laver , Escribano , y  Secretario del C abildo , nombró 
este en 30  del mismo Ju n io  por V icario  General al d i­
cho Don Francisco de Y anguas V elan dria  , uSando;en 
la E scr itu ra , como lo hicieron en el nom bram iento de 
O r t i , de los te'rminos generales; esto e s , por el derecho 
que nos com pete, y  facultades que tenem os, incluyen­
do la intención en las últimas , con relación á los pode­
res del Arzobispo. V in o  Y an guas á V alen cia  en prim e­
ros de Enero 1 7 2 0  , y  gobernó loablemente hasta A g o s ­
to de 1 7 2 4  en que cesó su oficio por la muerte del A r ­
zobispo.

Hallabase éste Consejero de Estado del Im perio, 
Presidente del supremo Consejo de España é Italia  , tan 
dueño de las voluntades , que ios Españoles que habia

allá
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allá !c miraban como p ro te d o r, y  am paro s u y o ,  los 
A lem anes mas le reconocían n a tu ra l, que alienígena,, 
los Consejos le atendían como oráculo en sus consultas, 
cl Em perador habia hecho de su persona entera confian­
za , y  era uno de los M inistros que con m ayor zelo , y  
aplicación trabajaba en el im portantísim o negocio de la 
paz g en e ra l, con ánimo y  deseo de restituirse á su Ig le ­
sia 5 pero no quiso Dios darle , ni darnos ese consuelo, 
pues murió en Y ie n a  de A u stria  cl primero de Ju l io  , se 
publicó la vacante en V alencia en 2 9 . de A gosto  del año 
1 7 2 4  , y  la paz no se concluyó hasta el siguiente de 
1 7 2 5 . ,  sin que en ella los reynos de la corona de A ra-. 
gon lograsen el menor aliv io  de sus tra b a jo s , ó porque 
el Em perador no les ju zgó  tan parciales suyos como les 
predican sus ém u los, ó porque se olvidó de quien era, 
ó lo mas cierto porque quiso D ios acabásemos de enten­
d er, que nuestra esperanza solo la hemos de poner en 
su M agestad  divina.

2 2 J

N O T A  D E L  E D I T O R .

E n este papel se han omitido algunos pasagcs por con­
tener expresiones esccsivas, y  textos de la sagrada Es­
critura impropiam ente ap licad o s, como asimismo a lg u ­
nas com paraciones odiosas entre Castellanos y  V alen cia­
nos , opuestas á la im parcialidad , de que no debe se­
pararse ningún escritor. En  todo lo demas sale al pú­
blico , sin alterar cláusula ninguna , apreciando la le g i­
timidad de los instrumentos en que funda sus relaciones 
en prueba de la lealtad de V alen cia , y  los medios con­
v in cen tes, con que deshace varias equivocaciones, ó e r­
rores en que cayó  el M arques de San Felipe en sus C o - 
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2 2 4 . . ,
mentarlos iJe ía guerra de España. E l autor de este D is ­
cu rso , que segqn se dice fue D on Ju a n  O r t i , C an ó n i­
go  de ia M etropolitana de V alencia , se muestra dem a­
siadam ente enardecido contra los que im aginaba injus­
tos perseguidores de aquella C iudad . M acanaz se ve aquí 
retratado de m al sem blante, por haber sido un acérrim o 
defensor de las R eg a lías  de S. M . , y  fu n d a el autor las 
vehem entes declamaciones , que hemos om itido , en a l­
gunas censuras de la  B u la  de la  C ena , suplicadas por 
España, E l juicio que se deba hacer del talento , y  ope­
raciones del ce'íebre M acanaz , lo entenderá el ie¿^ot por 
algunos de su escritos, que y a  hemos publicado en es- 
le  Semanario.
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UEPRESENTACION

que á nombre del Serenísimo Duque de Mantua , y  de su or-y 
den hizo el Príncipe de A u li al Emperador.

Carlos VF

n o t a  d e l  e d x t o r ,.

E l  siguiente escrito es una prueba nada equivoca 
del poder, respeto yau to tid ad  que mantenía nuestra E s ­
paña en tiempo d d  Em perador C arlos V .°  Sus vastísi­
m os dominios , sus arm as siempre triunfantes , la  h icie­
ron terrible á toda Europa. Pero así como esto es cierto, 
no lo es menos que las continuas guerras que eterniza­
ron el nombre de aquel P rín cip e , destruyeron la nación; 
porque siendo la paz la m ayor felicidad de los Im pe­
rios , poca pueden disfrutar los que continuam ente están

lidiando con sus enemigos.
L o  cierto e s , que el D u qu e de M a n tu a , a cu yo  notn- 

bre se hizo la  siguiente Representación , se habia co li­
gado con la Francia , creyendo serian vencidas por ellos 
las armas Im periales y  E sp añ o las : mas quando la expe­
riencia le acreditó lo contrario , se sujetó á la fuerza, 
pidió conm iseración , y  la halló como deseaba en el 
m agnánim o corazón del C e s a r ; que mas quería pectto- 

n a r , que castigar las ofensas.
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V.engo a los .pies d eV . M . por comisión de un Príncipe 
aótualmente odioso, á tratar de un negocio aparentem en­
te arduo , y  á suplicar una gracia á primera vista incon- 
R g u ib le  5 pero teniendo y o  tanta experiencia del p ro- 
fundo entendim iento, m agnánim o corazón , y 'a m a b le  

Índole de V . M , ,  liego tan lleno de con fian za, que pe­
cara contra la m ente, contra la g lo r ia , y  contra la ele- 
mencia de V . M . si desconfiára obtener lo que vengo á 
represen tar, a p ed ir, y  á impetrar.

E l Príncipe que me envía es el Señor D uque de 
M a n tu a ; según la  vu ígar op in ion , uno de los enemigos 
de  V . M . 5 pero cn la realidad un Príncipe oprim ido de 
la prepotencia Francesa de la misma manera , que iunta- 
mcnte quedó oprim ida toda la M on arqu ía  de España; 
con la caída de un medio mundo ca y ó  también el D u - 
que , ¿ como podia M antua (q u e  com parada á tan vasta 
M on arq u ía  no es mas que un puñado de t ie rra )  ser re­
paro a la  inundación del precipitoso torren te , que su­
m ergió parte de ia A fr ic a , una gran parte de la A m e ri­
ca , y  la m ayor de la Europa?

E n  la Italia  cl Estado de M ilán  , y  el reyno de N á -  
poles, con todas las poderosas Islas del M editerráneo, ad ­
m itieron sin ninguna replica ai Francés .por su dueños 
ico m o  p u R era  el D ucado de M an tu a  dexar de reducirse 
huésped. C eder a la fuerza no es p ecad o : la desgracia 
nunca mereció castigo.

P reveyó  el D uque m u y de antemano esta fatal con- 

v i r " ! /  H f  el d ifunto Em perador,

lo!lipor el estorbo de dos M inistros de la C o r t e , que pos- 
pusieron a las consideraciones personales el ínteres de

su
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SU P rín cipe , y 3 el público; ellos v iven  testigos de esta 
verdadera noticia , que y o  no qu iero  propalar porque 
precisam ente se me ha mandado no salga de los límites 
de una hum ildad propia á suplicar. E l  D u q u e  de M a n ­
tu a  no solicita con V .  M . mas protección , que la de su 
misma clemencia , y sabe que las justificaciones tienen 
Ju e z  en los Príncipes , y  él no busca en la persona de 
V .  M . mas que al C esar , á quien es mas glorioso el de­
cretar gracias , que pronunciar sentencias: quiere mas 
dexarse suponer culpado , que acusador , para que no 
quede minorado el m érito del entero restablecim iento 
que espera ; todo lo  quiere deber .á la generosidad de 
V .  M . , y no quiere que en este grado de altísim a sobe­
ranía pretenda tener lu gar su derecho , ni otro m otivo; 
nació Príncipe por sola la gracia de D io s , y espera m orir 
como nació por sola la gracia d e V .  M .

A q u ello s Estadistas que pretenden que él D u qu e de 
M a n tu a , y a  puesto en la orilla del precipicio , debia cla­
m ar socorro , abundan mas de colera ,  que de memoria, 
y  m anifiestan mas voces que g eo g ra fia , olvidados de que 
en aquel tiem po ia A lem an ia no estaba aún coligada con 
la augustísim a casa de A u stria  ; que el Em perador des­
pués de las paces de C arlo v iz  habia reform ado sus tro ­
pas ; que el Papa estaba considerado en V ien a por Fran­
cés ; que las Repúblicas de Venecia y  G enova n o q u e -  
lia n  meterse en las controversias de estas dos grandes 
coronas., y  que qualquiera ©tra potencia in ferior no era 
capaz de protegerle : y  si estos tales diesen una vista á 
los m apas, hallaran que C arlo v iz  está dentro de la 
Francia , cl M onferrato  entre el M ilanes y 'P iam onte , y  
M an tu a confinante con el C re m o n é s ; de manera , que 
al negarse parcial se hubiera seguido el ser echado vio­
lentamente de sus dom inios, pues ei Estado de M ilán

es­
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estaba ocupado pot los Franceses, y  el Señor D uque 
de Saboya no se habia confederado todavía con el 
Im perio.

E n  este estado de desesperación ¿ quic'n podia acon­
sejar á un Príncipe á otra cosa que á conservarse á me­
jor fortuna y  co y u n tu ra?  E l vasallo violentado de los 
enem igos á quedar entre estos como v a sa llo , es vasallo 
fiel j y  que sea así lo acredita , que hallándose ei D uque 
de M antua entre los enem igos, pidió á V .  M . la revali­
dación de sus investiduras por medio de los M inistros 
del Señor D uque de L o te n a  y  del Papa. E l ánimo pues 
que le quedaba U bre, quedaba ciertamente fiel en Iqs 
fe u d o s , en los quales había sido forzado ; confiaba en l i  
m udanza d é lo s  tiem pos, no pudiendo ni debiendo dar 
cuenta de lo que no estaba en su mano , ni hubiera osa­
do pedir renovación de h om en agc, si entre los enemi­
gos hubiese sido enemigo, y  si no hubiese conservado en 
el corazón aquel vasallage , que por agcna violencia no 
pudo manifestar con los afeóios.

N i  tan solamente en la solicitud del hom enage ha 
demostrado el D uque su devoción á la augustísim a casa 
de A u s tr ia ; pero la  ha acreditado en sus operaciones , y  
en el discurso de toda su vida. Su  primer casamiento fue 
obra de la  C orte  de V ic n a , m anipulado por la Señora 
Em peratriz su cia; ni á esto se opone la introducción de 
Franceses en C a s a l, porque siempre que V . M . guste 
h ará constar que lo quiso así la C orte  de M adrid .

Sus viajes á países extraños fu eron ’ á ver á Ñ apóles, 
y  M ilá n , dominio A ustríaco . Q uando tuvo curiosidad de 
ver exe'rcitosj y  acciones m ilitares, vino por dos veces á 
U ngría , no sin designio de volver la tercera de soldado, 
como vino la se g u n d a , ya  que la primera no fue mas 
que mera curiosidad , á que pudo obligarle cL inexplica­

ble
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•ble gusto con que v ió  la vii^ioria de M o n d a s , y  la ex­
pugnación de Belgrado. Q uando pasó al segundo m atri­
m onio sucedido en Parts, casó con una Princesa de la ca­
sa de L oren a , tan unida en la sangre á V . M . , dió las 
apariencias de aquel matrimonio á !a F ran cia , pero dió su 
persona al parentesco de la augustísim a casa de A u stria , 
y  el cerem onial de este matrimonio se estableció en 
¿ o r e n a  por ias conveniencias que a llí tenían relación á 
esta C orte.

Y  no h a y  que adm irar , que su corazón incline •.. 
siempre á la augustísim a casa , por haber nacido en una 
fam ilia  , en la  qual fueron colocadas dos hijas del E m ­
perador Federico I V . ® , y  que reciprocam ente dió dos '

' Princesas á dos Em peradores. D e esta misma fam ilia . 
fueron  escogidos varios sugetos en servicio  de la a u g u s - ? 
tísim a casa en A lem ania y  España por Generales de exe'r-  ̂
c ito s , M inistros de G abinete , Consejeros de Estado y  
V irre y e s  , y  con las obras han demostrado su zelo y  fer­
v o r , siempre provechoso al dom inio A u str ía c o , y  en es­
ta  misma C iu dad  se han experim entado los e fcdos de 
ello. E n  las turbulencias de Sicilia, y  ia rebelión de losM e- 
cineses, fueron puestos en estado de perfcóta quietud por 
e l Príncipe D on V icente Gonzaga , nom brado por la  
C o rte  de M ad rid  , como ei mas capaz para tan gran ­
de comisión.

Estos muros de V ien á que han hecho resistencia á 
casi 2 0 0 ®  T u rco s que los atacaron : estos muros bene- 
mc'ritos de la Im perial residencia, fueron pues reducidos 
al presente estado de defensa por el Príncipe D on A n í­
b a l G o n z a g a , G obernador de esta C iu dad  , y  P resi­
dente del áulico Consejo de G u erra  ; y  el padre del D u ­
que suplicante á la cabeza del exe'rcito Im perial en Lom - 
bard ía, estando invadido el Estado de M ilán  por los Fran­

cés
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ceses , Piaraonteses y  M odéneses, y  cntrej sí coligados, 
pasó a! socorro de A lexan d ría , sitiada por el D uque F ran ­
cisco de M odena , obligándole á desistir de la empresa, y  
á pedir las paces. Su  Serenísim a madre fue Isabel C lara, 
A rc h i D uquesa de esta casa , y  reyn ó  en el T iro l; 
de manera , que el residuo de tan soberana , y  nobi­
lísim a sangre , solo se halla en las venas del D u q u e de 
M antu a.

L a  costumbre de esta augustísim a casa es el honrar 
en las fam ilias ilustres á aquel sugeto en quien acaba, re­
duciendo cn e'l los rae'ritos de todos los predecesores; 
que con mas facilidad pueden ser rem unerados en solo 
uno , promovie'ndoles á los puestos mas sublimes de d ig ­
nidad , gobiernos y  ministerios deí m ayor lu s tre , y  sí 
son Eclesiásticos se honran con M itras dei m ayor esplen­
d o r , y  aún con la sagrada Purpura.

A la b o ,  angustísim o Se ñ o r, una costum bre tan d ig ­
na de reflexión paca no dexar perecer vuestra m agnifi­
cencia en las ruinas del tiem p o , y  hacer inm ortales en 
la  agena muerte las adm irables prendas de vuestro  rey- 
nac , que dilatan ios límites de vuestra  beneficencia 
mas allá de los confines del v iv i r ; pero sL en favor de 
las referidas fam ilias se conserva ese benignísim o estilo, 
¿por que' no se habrá de pcaóticar lo mismo con las fam i­
lias parientes? S i no h a y  conmiseración á la  persona d el 
D u qu e de M a n tu a , no se niege el debido respeto á la 
augustísim a sangre que conserva en el corazón , y  a li­
m enta en su espíritu. A q u e lla  últim a gota A u stríaca  debe 
resplandecer aún donde se extingue , ni debe extin gu irse  
sin ser distinguida.

Pareceme ver salir de su m agnifica tum ba de Ins- 
pruk  aquellos sepultados A rch i-D u q u es de tan gloriosa 
memoria , Federico , Leopoldo , F erd in an d o , C arlos,

Si-
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SiglsmanHo- y  Francisco , y  recom endar en el D u qu e su­
plicante á su nieeo , y  en él á sí m ism os, y a  que aquel 
todo de e llo s , que queda en todo este m u n d o , se ciñe 
en e l , y  no conviene á la g lo ria  de su nombre , que se 
halle  a lgo  de A ustríaco  viviente , que no esté en el or­
den de los reynantes.

H allo  en estos m otivos tanto de noble y  generoso, 
que el restablecim iento.del D u q u e de M an tu a no puede 
ser cosa árdua á ia soberan a, y  generosa índole de 
V . M . naturalm ente dedicada á la  magnanim idad y  be­
n eficen cia ;-pero  preveo oponerse tres d ificu ltad es; la 
p rim era , que el M on ferrato  se h aya  prom etido entera­
mente al Señor D u qu e de S a b o y a : la segunda , haber­
se de establecer un exem plar á ios Príncipes vasallos dcl 
Sacro Rom ano Im perio , de conservarse en su ob liga­
ción ; y  la  tercera , no dexarsc perder aquellas contri­
buciones anuales que se sacan dcl M antuano y  M on ­
ferrato , para manutención de las tropas que están en 
Italia.

C o n fieso , y  lo debe confesar todo el m undo, que 
los méritos del Señor D uque de Saboya con la augustí­
sima casa de A u stria  , son dignos de la m ayor corres­
pondencia , munificencia y  gratitud , mas no veo  como 
por esto se deba despojar ai D uque de M antua, ¿ Q uién 
osará decir que sea prem io adequado á un P rín cip e , que 
expuso sus estados, todas sus r iq u ezas , y  la  misma per­
sona, á la últim a contingencia , ensancharle la capa con 
rem iendos lacerados de agenas vestiduras , coronarle 
de pám panos; y  llevarle en triunfo con quatro aguilás 
desplum adas? A  quien obró ta n to , á quien tanto coo­
peró á la  conquista de una inmensa M o n a rq u ía , no se 
debe menor prem io que el de un reyn o  ; es necesario 
desterrar, del país enem igo grandes provin cias, y  con 
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ellas construir una corona de lis de oro al Señor D uque 
de S a b o y a , que lo otro no concuerda con la  fortuna de 
tan dichoso conseguimiento. ¿Faltale á ía M onarquía de 
España con que contentar de lo propio á sus coliga­
dos , sin el escándalo de manifestarse pródiga á costa de 
bienes agenosj

Si h a y , augustísim o S e ñ o r, qu ien  á ello os aconseja, 
este ta l , mas piensa en vuestra deshonra, que en vuestra 
g lo r ia , y  no entiende la conveniencia del Sacro R om a­
no Im perio , que atiende á am p arar, y  no á perder a 
sus vasa llo s, y  especialmente en Italia  , en donde la  
m ultitud de los Principes aprovecha á im posibilitarla de 
que pueda volver á su antiguo dominio.

A g ra v ia  , y  no lisonjea á la M onarquía de España, 
quien ia supone en necesidad de despojar á sus parientes 
para mantenerse a : u  costa , y  á sacrificarlos para apro­
piarse sus t ie rra s ; política pradicada en los tiempos de 
la gentilidad entre los titanos; en cu ya opinión era pro­
pio d e l R e y  el usurpar lo a g e n o ; sua retiñere, p r iv a ti 
domu's de alienis certare , laudem esse. T ácito . Pero en los 
tiempos presentes de la ley  , en la qual ios Príncipes 
Christianos y Católicos profesan tanta religión y  cle­
m encia; no acostumbran valerse de lo agcno para acre­
ditarse generosos. M anténgase pues al D uque de M antua 
cn el restablecimiento de sus estados por reputación de 
la augustísim a c a sa , y  por la conveniencia del Señor 
D u qu e de S a b o y a ; y  si no recibe el M onferrato, quedará 
acreedor de un reyno.

E i diólamen de sacrificar al D uque de M antua para 
tener'en freno á los Príncipes de Ita lia  , es un grande 
yerro . N ingún Príncipe aprende á tener respeto con 
la violencia , como sucede á las personas p riv a d a s ; el 
saqueo de M antua acaecido en tiempo de Ferdinando II.°

en
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,  . , ^ 3 3 ,
en vez de hacer concebir esperanzas a la Italia , la mo­
vió  á unirse para facilitar la entrada en A lem ania del 
Sueco, que penetró hasta las cercanías de V ie n a , coa 
gravísim o daño de la B aviera  , y  del A u stria . Qualquie* 
ra  Potentado discurre en el compañero oprim ido él mo­
do de librarse de semejante infortunio : no considera la  
última desgracia j pero piensa en la fuerza , no en la ve­
neración , sí en la defensa ; porque la  veneración influye, 
esperanza, y  la defensa hace fuerza á la propia conser­
vación , y  la-seguridad debe ser antepuesta á la esperan­
za j y  esta defensa no siendo dable en las propias fuer­
z a s , sc solicitaría de otra potencia capaz de resistir á las 
fuerzas de A lem ania. Este , p u e s , es e l feo exem plar 
que dará á la  Italia el sacrificio del D u qu e de M an - . 
tua , reducirla á la necesidad de confederarse perpe­
tuam ente con los enem igos de la augustísim a c a sa , por 
convenirle mas el tenerla por en em iga, que por im ­
placable.

A ñád ese á esto , que los Príncipes constituidos por 
D ios sobre ios demás hombres , no son personas que se 
deben castigar con el fin dcl exem plar. A u n q u e  sean 
culpados por delitos personales, siempre deben ser ve­
nerables por la dignidad del caráóter. D av id  mandó sc 
conservase la vida al hijo (aunque reb elde), no im por­
tando que se hiciese carnicería de todo ei exe'rcito como 
la persona del Príncipe quedase con v id a ; Ju lio  Cesar 
lloró  á Pom peyo asesinado ( aunque enem igo). S i se em­
pieza á prostituir los P ríncipes, y  á tratarlos como á los 
demas hombres , acabarán de ser seguros sí uno solo co­
mienza á ser el escarnio. E l Em perador Leopoldo en­
tendió esta gran máxima quando casó á su hermana 
con el D uque de L o ren a  , despojado de sus . esta­
dos , para mantenerle en decoro , y  para que no que­
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dase prostituido por la privanza de sus dominios.
E n  las penas legales comunes á todo el p u eb lo , se 

corrigen las personas conspicuas con diferencia de las 
dcl v u lg o , á fin de que éste de la paridad del castigo , no 
se persuada ser igu al en la calidad , y  una vez  destruido 
este principio, queda destruido el gobierno de los hombres. 
V .  M . mism o, que es el m ayor exem plo de los M onarcas 
A ustríacos perdonó, y  restitu yó  en su soberanía á Fran­
cisco E s fo rc ia , despojado por A ntonio  de L e y v a  , del 
D ucado de M ilán , como á reo de rebelión. Perdonó á 
Fran cisco , prim er R e y  de Francia , el m ayor enemigo 
que tu v o : y  siendo su prisionero , no tan solamente le 
d ió  la lib ertad ; pero lo vo lvió  á París acompañado de 
D oña Leonor su herm ana , que le concedió poc m uger; 
perdonó al D uque de C lebes su rebelde, y  le vo lv ió  su 
Estado de que habia sido desposeído en la expugnación 
de D u ra  su residencia. Perdonó al D u qu e de V iterbero , 
y a  condenado á m uerte, y  le restitu yó  su p a ís , qué se le 
había confiscado. Perdonó á Ju a n  Federico deSaxon ia , y  á 
Felipe L an d g rave  de A s ia , sus prisioneros,.ppr haber to­
mado las armas contra su persona , y  adm itido la pro­
testación de Lucero . Ferdínando II.®  que publicó el van- 
do contra Ferdínando X I .°  E le d o t Palatino , el q u al se 
h izo proclam ar R e y  de Bohem ia por los rebeldes de 
aqu el reyno , le perdonó y  le restitu yó  al E led orad o , 
que se habia conferido al D uque de B aviera  ; Leopoldo 
gloriosísim o E m p erad o r, vo lv ió  á C arlos M anuel de Sa­
b o y a  el V icariato  Im p eria l,  sin em bargo de haberle ya  
dado Ferdínando III.®  á Carlos II.®  D uque de M antua, 
por haberse coligado la Saboya con F ran c ia ,p ara  invadir 
al Estado de M ilán  , y  restituyó á su gracia al D uque 
Francisco de M od en a, que en la misma gu erra  fue Gene­
ral de las tropas Francesas.

V eis
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V eis a q u í ,  augustísim o S e ñ o r, con quanta gloria 
han obrado vuestros gloriosísimos- predecesores asi con 
sus reb eld es, como con sus enem igos, y  V . M . aún 
con mas explendor que aqueilos. E l D u qu e de Mai>- 
tua suplicante no fue rebelde , ni enem igo : vióse en el 
aprieto de no poder negar hospedaje á vuestros encm U 
g o s ; y  aunque se pretenda que la desgracia se vu elva  en 
cu lp a , no por eso habrán de dexarse de hallar en vos 
tantas mas virtudes que en vuestros predecesores; ¿ mas 
que v o y  y o  mendigando exemplares de estas virtudes, 
que vos mismo estáis exercitando continuadam ente?

E i Estado de M ilá n , y  el reyn o  de Ñ apóles no 
prestaron juram ento, sin© que fueron forzados de ia pre­
potencia al hom enage Francés, han sido com padecidos, y  
restituidos a vuestra g r a d a , como si nunca hubiesen 
faltado a la debida sujeción ázia ia augustísim a casa de 
A u str ia ; ¿ y  no habrá lu gar cn vuestra augustísim a g ra ­
cia para el D u q u e de M antua , habie’ndole habido paca 
M ilán  y  Ñ apóles ? E l o d io , el rencor y  la venganza son 
pasiones del pueblo , que no tienen entrada en los áni­
mos de los M o n a rc a s , considerados en la línea de la 
d iv in id ad  , q u e : Solem suam o riri fe c it  supgr bonos ̂  malos. 
C a st ig a r , es cosa de T r ib u n a l: usar clem encia, es cosa de 
D io s : aten eos, augustísim o Señor , á las convenien­
cias , que son las prerrogativas que subliman á la di-: 
vinidad.

Q u e d a , dem entísim o C e s a r , el últim o reparo de la 
economía cam aral, que vin iera á cesar quedando restable­
cido el D uque de M antua en ia posesión de sus estados; 
pero si se examina seriamente el lucro cesan te , y  daño 
em ergen te , que aquellas contribudones os ocasionan, 
'hallatase que éstas arruinan enteramente la  economía de 
vuestra cam ara. H o y  que el Estado de M ilá n , y  el R e y- 
no de Ñ apóles están debaxo de ia  dom inación de vuestra 
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au g asíá  p e rso n a je s  Presidios de M antua y  C asal, consi­
derados superfluos, dan zelos á la Europa, tem erosa de que 
no estéis contento con el inmenso dom inio que gozáis en 
A le m a n ia , y  esta gran sospecha es la que detiene a i R e y  
S ilero  en el corazón del Im perio ; el pararse este Prínci­
pe en la Saxonia , os hace cesar las contribuciones de ca­
si toda la Silesia , y  de la m ayor parte de ia Bohem ia, 
y  esto impide á los Príncipes de A lem ania cl enviar todas 
sus fuerzas a lucectar las orillas del R in d e  las ocupaciones 
de Franceses, y  de emprender contra los enemigos las 
grandes acciones que pudiera executar un poderoso exe'c- 
cito. A h o ra  poned , Señor , en una parte de la valanza 
este lucro cesante , y  en la otra aquello poco que os con­
trib u yen  M antua y C a s a l ,  y  hallareis que para g tan - 
gear d ie z , pe'rdeis m il , y  esta no es economía , si una 
disipación y  ruina de vuestros grandes intereses, porque 
ios seis millones y  mas que os han cesado en U n gria  pa­
l a  tener en Italia aquellas tropas que pudieran dom ar la 
reb e lió n , y  recobrar las ciudades m ontanas, en donde 
fa ltan  los tesoros que ahora usurpa el enem igo; y  luego 
considere V . M . si es economía alim entar á costa del 
D u q u e  de M antua una corta porción de vuestro exército.

• A ñád ese , que de aquí procede el daño em ergente, 
porque aquellos cortos países agravados de contribucio­
nes y a  p agad as, no son capaces de continuarlas, no sien­
do posible ‘que se le obligue á dar lo que no tienen , y  

.d u ran do el em peño de V . M . de mantener aquellas tro-i 
p a s , será preciso sacar de vuestras arcas el dinero pa­
ra  sustentarlas 5 ¿ y  esta llam aráse economía ? Economía 
será el restablecim iento del D uque de M antua en sus 
estad os, quitar á la Ita lia  los zc lo s , y  á V , M . el em­
peño de tanto gasto , porque no habrá económico 
que aconseje deberse arriesgar todo para no adqui­
r ir  nada.

Re*
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R e p ito  ser estos fidelísimos y  zelantíslraos m oti­
vos desahogos mios , como verdadero , viejo  y  slnce'co 
criado de V . M . , y  no insinuaciones del D uque de M an­
tu a , y  puesto de rodillas á vuestros pies no entró en dis­
cursos políticos , ni en consejos, como repugnantes á 
quien pide com padedm iento y  gracia. E l os suplica hui 
mildcmente por su restablecim iento, ofreciendo de sa­
crificar á vuestro servicio todas sus acciones, la sangre y  la 
v id a , como lo expresa en una carta , que me escribe de 
mano propia con tanta sumisión y  cariño ázia V .  M ., 
que no he podido leerla sin lágrimas.

Semejantes suplicantes, augustísim o Señor , se ofre­
cen raras veces, por lo qual no es despreciable la ocasíon 
de manifestar á la I ta lia , y  todo el m undo ^ue yecdads.T 
camente sois Cesar.
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PAPEL D E LOS CATARRIBERAS.

Escrito por Don Diego de Mendoza,

2 3 8

M • u y  magnífico S e ñ o r : Porque me manda vm d. le 
escriba m uy largo sobre el estado en que andan mis nego­
cios , y  cómo rae vá  en esta C orte  , lo haré a q u í , au n ­
que no quisiera que me lo hubiera pedido quien tiene 
tanta autoridad para mandármelo , como vm d. para po­
dérselo negar , y  de esra manera dexar de renovar llagas 
viejas y  males pasados; pues bastan los presentes, y  
los que están pot venir á lo que v o y  im aginando. Pero 
pues y o  me determ ino á tom ar la plum a para entretener 
á  v m d ., contándole mis duelos , y  los ág en o s, porque 
los mios no v ayan  sin com pañía : o y g a  unos y  otros con 
atención en pago de mi obediencia.

Y o  salí para esta C o r t e , que acorta los largos de 
moneda , y  alarga mal de su grado á los cortos de áni­
mo para g a sta r la , y  llegué á ella con tanto deseo de set 
p ro v e íd o , como arrepentim ienio tengo de haber ven i­
do i  porque por puro discurso v e o ,  que vine por lana, 
y  me habré de vo lver trasquilado. N o  faltaron amigos 
q u e me aconsejaron que acá no v in iese ; pero no los qui­
se c re e r , y  asi de necesidad habré de quejarm e de mí 
m ism o, consolándome solamente.

Sabrá vm d. que tres maneras de gentes andamos 
en esta C orte  en pretensiones : conviene á saber ; L etra­
dos , aunque en esto no lo som os: Soldados,  que hu­
yen d o  de los trabajos de la guerra , que á su parecer es 
m as.peligrosa, de voluntad se meten en esta abatida y,
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m iserab le , y  no de menos peligro y  desasosiego para el 
ánima i y  Caballeros de capa y  espada, que con gana de 
com er ,  y  -ambición de mandar , buscan , si pueden por 
csia  V ia , io que Ies falta en sus casas. Y  aunque.son tres 
géneros de g en tes, to d o s, en fin , vienen a comprehen-. 
derse debaxo de este famoso nombre de Catariberas. So­
mos diferentes en pro fesión ; pero todos traemos una 
misma pretensión, y  a s í , aunque estamos juntos en cor­
rillos., y  parecemos am igos , en realidad de verdad bien 
EOS podrían echar con los delínquentes encubados por 
animales co n trario s, pues ningunos lo pueden ser mas; 
y  si en manos de uno estuviese , h aría  echar del mundo 
á todos los dem ás; tanta es la  pena y  mohína que les dá 
verlos presentes , im aginándolos por estorbo de io que 
desean , aunque nunca se lo im pidan. Estas tres clases 
de gentes gastan el tiempo solamente en m adrugar á lle­
v a r  á nuestro Presidente ai Consejo , vo lverle  á su ca­
sa , y  tener cu idad o , si quiere salir á alguna otra parre, 
de ag u ard arle , y  acom pañarle , porque si alguna vez 
por males de nuestros pecados saliese sin que alguno le 

.acom pañase , por e l mismo caso tem ería por cierto que 
h ab ia  perdido el Corregim iento que esperaba.

H olgariase vm d. por las mañanas de ver quán luci­
do esquadron hacemos los Catariberas. T an ta  camisa su­
cia  , tanta ropa ra íd a., tanto sayo  g rasie n to , tanta go r­
ra  coronada , tanta alm illa de grana , tantos pantuflos 
•viejos, lo s.o jo syq u e  apenas bastan á lim piarlos todos los 
tafetanes de G ranada , porque los mas b e llo s , por no 
•llegar tarde al acom pañam iento, no quieren esperar á  
lañarse , y  tienen por mejor ser su cio s, que perezosos.- 
D e esta manera vamos todos tan concertados , y  me­
tidos en órden , que mas habernos menester oficios 
que nos sustenten , que sargentos que nos ordenen.

En
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En entrando el Presidente en el Consejo nos'd erra­
mamos por aquéllos patíos de palacio haciendo corrilios, 
como la gente del vu lgo  en dia de eclipse. A ll í  tratamos 
de las provisiones que se han de hacer , quantos C o rre­
gim ientos h a y  que p ro veer, y  quando piensa cada uno 
que saldrán. A y e r , dice uno , me dixeron pot cosa cier­
ta en casa del P residente, que tiene en su poder veinte 
provisiones de oficios para repartir. O tro dice ; pues y o  
tengo un am igo en casa del Secretario Eraso , que me 
mostró la m inuta de las que están mandadas hacer y  
no son mas de s ie te , y  algunas m u y ru in e s , porque 
entran en ellas .los Corregim ientos de M ad rigal y  T oe* 
desillas. O tro dá su parecer diciendo : pues pocos ó mu-, 
chos no pueden dexar de salir presto : y  á esto añade; 
y o  se' de buena parte , que el Presidente consultó a ye r  
á S. M . esto de los C orregim ien tos: á lo qual responde 
o t r o : no se trató a y e r  por cierto sino de otras cosas 
que importaban mas , y  y o  lo puedo saber como perso­
na que tiene amistad m uy intrínseca con un criado del 
O ficial principal del Secretacío. Sale otro de trave 's , y, 
dice : pues a ye r  me dicen que dixo un L etrad o  , que le. 
habia dicho un C aballero que había oído decir al P rio r 
de san Ju a n  de D io s , que le  había afirm ado por cosa 
cierta uno del C o n se jo , que el Presidente ha d icho, 
que por toda esta semana que viene se déscargará de 
las provisiones de ios Corregim ientos.

M ire  ahora vm d, ¿que Ju e z  Pesquisidor , ni de B.e-^ 
sldencia podrá exám inar todos los eslabones de esta ca­
dena , para ven ir á testificar si el Presidente d ixo. tal o  
no? y  y a  que se av erig u ase , y  por ventura no lo cum* 
p liese , ¿ quie'n sería ei que pediría- la palabra ? H a y  gen ­
te entre nosotros tan d iscreta , que anda pronosticando 
como los M édicos en las enferm ades del quarto  gata  el

se-
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seteno , del seteno para el onceno, 3 el onceno para el 
catorceno; de un V iernes de consulta para el D om in go, 
del Dom ingo para otra consulta 5 de una salida dei Rey- 
para la vuelta. En esto pasamos la v id a hasta que nuestro 

'Presidente sale del Consejo , y  media hora antes , por^ 
que no se nos v a y a  sin verle , nos salimos á la plaza que 
está delante dé P a la c io , y  unos se ponen en ruines, caba­
llos , otros en muías m oh ín as, peores que de alquiler. 
S i es invierno , allí nos zam arrea ei cierzo como si fué­
semos robles de la montaña 5 si es Estío  , nos derrite el 
sol como á quartos de ahorcados. V ea  vm d. si para su ­
fr ir  esto es menester armarse el hombre de la paciencia_g 
de Jo b  , y  cada uno tiene los ojos fixos en la pu erca, co-*' 
m o el podenco en la boca de ia m adriguera , donde se”  
encierra el co n e jo ; y  en asomando el P resid en te , p a t ^  
tim os de nuestros puestos como quadrillas de juego 
de cañas m al concertadas ; y  en llegando , arroja­
mos nuestros cañ azos, dándole prisa concuna m ultitud 
de bon etad as, que no parece sino salutación de nave­
gantes á ' la  T rin id ad  de Gaeta. L u ego  medio turbados 
volvem os las riendas unos á izqu ierd as, y  otros á dere­
chas , y  llevasm ole á su posada. A q u í es mucho de ver 
el cómo nos habernos de apear para subir á su aposento. 
C ien  pasos antes de llegar allá , nos vamos apercibiendo, 
y  comenzando á echar la mano izquierda al arzón , ar­
rem angam os la ropa en la derecha , sacando el pie del 
estrivo. A l  arrancar de la silla uno descubre la brague­
ta c a ld a , otro las calzas ro ta s ,,  y  el pañal colgando': 
juntam onos allí tantos, y  remanece cada dia tanta gente 
nueva , que parece que nos criamos de las inm undicias 
y  vascosidades de la casa del Presidente. A l  tiempo que 
nos entramos en la s a la , desde la puerta del zaguan 
hasta ia  de ia antecamara , nos hacemos dos ordenes pe-
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. j
gados unos con o tro s , que no parecemos sino estados 
de presa de m o lin o , para que pase c l Presidente pot 
medio , y  nos v e a ;  y  quando somos mucho? , es cosa de 
v e r  como nos encaxam os, y  apretam os, y  la pesadum­
bre que nos dá el que el brazo del contrario salga del 
lim ite del oteo, pareciendonos que aquello ha de set nu­
be densísim a, para que los ojos dcl Presidente no nos 
vean . Entrando éste en la sala , nos arrimamos á aque­
llas paredes como alabardas de A la b a rd ero s , hasta que 
todos los reloxes nos echan de a l l í , dando las doce de 

mediodía.
L o  que de estos acompañamientos se pretende de 

su Señoría es la  merced que nos ha de hacer , si pudie­
re  proveer á tanto n ecio , y  que sus ojos con piedad nos 
vean , y  v istos, nos encomiende á su numen , pata acor­
darse de ponernos en lo mas profundo de su. o lv ido  , y  
esto de ser vlsto.s del Presidente lo deseamos-tanto , que 
si nos fuese licito nos pondríamos celadas en-las cabezas, 
porque mejor pusiese los ojos en ellas.

H ay  un pretendiente entre nosotros, que desde la 
puerta del Consejo hasta la cam ara del Presidente , tie-. 
ne o jead o s, y  considerados los puestos pot donde por 
fuerza ha de topar el Presidente con la vista , y  cada 
dia escoge un puesto de aquellos donde mejor sea j i s -  
to. Unos se quedan en la calle para recibir el prim er 
favo r y  d evo ció n ; y  estos nunca se apean , sino estan^ 
se en sus caballos , como muchachos en talanquera para 
v er encerrar el t o r o ; otros le reciben al pie de ía escale-' 
r a , paca dar á entender quán cerca están de ser ahorca­
dos. A lg u n o  finge que tropieza , y  que vá  á dar de 
ojos á los pies del Presidente para que este le eche me-̂  
joE de v e r ; y  por esta razón misma estornuda el otro
de in d u stria , peco tan re c io , que atruena toda la  casa;

otros
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otros ie aguardatt en los corredores, pata demostración 
de su corrim iento y  desventura.

Q uando algunos de los que están en las estacadas 
que tengo d ic h a s , temen que ha de pasarse sin verlos, 
á  manera de lo que se hace en la  esgrima , meten el pie 
d erech o , alargan el brazo de la espada , y  abalanzan el 
cuerpo para dar jin tope forzoso al contrario ; con cu y o  
arbitrio  tropiezan precisamente en ei Presidente , este 
los mira con atención , por tenerlos delante , y  entonces 
le hacen una hum ildísim a reverencia , y  le dan una v is­
tosa bonetada , en muestras de su gratitud  , porque echo 

su vista sobre ellos.
H ay  algún cuidadoso , que considerando el dia que 

viene mucho acom pañamiento , y a  le parece que le han 
de coger alguno los puestos » y  si se queda atrás el 
Presidente, y a  que el y  toda la gente v á  adelante, aprie­
ta la muía , penetrando como pulpo hasta alcanzalle, 
pasa junto á su lado , la  gorra en la mano , los ojos in­
clinados, y  puestos á S. 1. :  y  aunque h a y a  pasado ade­
lan te , siempre vuelve la cabeza a t rá s , hasta que ve que 
el Presidente le h a m irado , que entonces ^no lo puede 
d isim u lar, y  dice al com pañ ero : j N o v c  vm d. cóm o 
me m iró el Presidente? Poc cierto que volvió  la cabeza 
dos veces , y  que pareció que me quiso hablar. Pot esta 
aprensión aquel hom bre está todo aquel día lleno de 
satisfacción , y  si tiene quatro  reales convida á sus am i­
gos hasta lo que pueden dar de sí. A l  contrario aquel 
que discurrió que el Presidente no le echó una m irada: 
éste pierde su gusto ,  ni come , ni bebe , ni fiabla-, ni 
rie , ni aún alienta , y  solo cree , para aburrirse mas, 
que aquella noche hará el Presidente las provisiones da 
las p la z a s , y  que no se acordará de c l ,  porque no 

le v ió . - • >
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A  las tatúes volvem os en casa del Presidente ,  apea- 
monos en el zaguan , subim os por la escalera ,  entramos 
en la sala ,  y  en entratido preguntam os; ¿q u é hace su 
Señoría? porque á todos se nos antoja que esto causa 
algún alivio  á nuestra pena. A ndam os por a llí un poco, 
llegam os á la  puerta de la cám ara , y  á veces á la puerta 
dcl aposento del Secretario al olor de las provisiones; y  
sin hablar palabra nos volvem os á salir como perros 
h am b rien tos, que entran en algún aposento donde h a y  
carne metida en una a rc a , que no la pueden coger , y  se 
contentan con andarla oliendo.

H ay  algunos tan ingen iosos, que por haber com o 
q u iera  algún favor , ó color de é l , en casa del Presi­
dente , procuran saber de qué tierra es el C am arero ó 
el Secretario , y  q u é deudos tienen , y  sabido esto , es­
tán en pláticas con ellos como mejor pueden , y  por 
v ías in d ired as les declaran , que en tal año vieron en 
G ranada á fulano prim o de e llo s , y  que eran grandes 
am igo s, y  que toparon al sobrino del otro en Sevilla , 
que quería pasar á In d ia s , y  que teniendo necesidad, 
le p ro v e y ó , y  h izo gran  cortesía ; inventan que estu­
diaron juntos en Salam anca, y  que estuvieron ambos en 
un mismo p u p ilage ,  y  otras cosas de esta manera , para 
m ostrar su fam iliaridad, M uestranse tan respetuosos, que 
aún hasta á los Pages y  Porteros andan haciendo mil re­
verencias , procurando ganarles la voluntad , é  intro­
ducirse en su am istad , y  por esta v ia  tener entrada , y  
ganarles la boca á los que son algo diestros.

H a y  otros que entran de mes á mes á suplicar al 
Presidente se acuerde de e llo s, y  á ver si pueden descu­
b rir alguna tierra acerca de sus pretensiones ,  como 
quien entra á consultar ai oráculo de A p o lo  , para sa­
ber sus futuros sucesos. O tros que tienen la sangre mas

en-
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encendida, y  la moneda mas. guardada , ván de quince 
en quince d ia s ; y  algunos h a y  tan forzados de sus ne­
cesidades ó necedades, que si el Portero Jes dexase en­
trar tres veces en la semana , entrarían á representar sus 
d u e lo s , y  darle á entender el agravio  que reciben en 
no ser proveídos de oficios.

L o s  reden venidos son señ alad os, y  conocidos en­
tre los que há días que navegam os en esta galera , como 
cristales de G uadiana entre las barquillas de G alicia , por­
que están gordos ,  y  tan. panzu d os, que parecen cebo­
nes de presente , y  dentro de pocos dias que vienen á 
m oler en esta tah o n a , las carnes se les deshacen , y  las 
quizadas se les salen , y  el color se Ies muele ta n to , que 
en poco tiempo no se pueden distinguir entre los que 
acá estam os, porque andamos am arillos como pepinos 
maduros.

A caece muchas veces que al cabo de haber gastado 
un Catarribera  su d in ero , rem atadas sus prendas , y  ven­
dida la  m uía al tiempo que tu vo  por cierto el ser pro* 
veído de un buen C o rreg im ien to , con que se pudiesen 
enm endar todos estos m ales, le sale una comisión de 
treinta diás como catarata en el ojo , y  no tiene reme­
dio  si no pedir misericordia , y  espera á los acreedores 
hasta ia v u e lta , que á lo que dice vendrá r ic o , y  car­
gado de oro ; y  de esta manera el pobre L e trad o  arroja 
el pellejo al a g u a , y  pártese á su comisión rodeado de 
alfo rjas, y  cargado de duelos. V e a  vm d. aquí com o lo 
pasamos en esta C orre  ; y  en fin , hablando en general 
de ios miserables de los Catarriberas, digo , que miseros 
som os, y  miseria pedimos , y  miseria nos dan , y  mi­
seramente vivim os.

L u e g o  que llegué á esta C orte  , tom é un aposento, 
y  ordené un m em orial para el Presidente ,  y  tu i á h a­
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b la r le , y  quíso mí ventura que entraba á hora que ne * 
gociaba , y  se anticiparon dos L e tra d o s , y  entraron 
antes de m í , y  eran de los reden  llegad os, y  ellos y  
y o  llevábam os nuestros memoriales en las manos , que 
no parecíamos sino cofrades de la  V era-C ru z. Q uando 
llegó el prim ero , para comenzar á h a b la r , llevaba las 
m anos tan embarazadas con el m em oria l, que no pudo, 
ó  no se acordó de quitarse la  g o r r a ; y  como no tenía 
la  boca hecha á señorías , tras una señoría se le fueron 
dos mercedes. Conociéndole el P a g e , y  vic'ndoie tan 
cab istu ctto , llegóse á éi por detrás , y  le  qu itó  la gorra 
de la cabeza , y  e'l se vo lv ió  , y  viendo su descuido se 
turbó  , que no supo h ab lar mas palabra , y  el Presiden­
te  viendo que ni hablaba , ni se iba , le d ixo : Dadme 
ese m em orial, que por él veré lo que queréis. E l soltó su 
m em orial, y  vo lvió  las espaldas , y  se fue sin hacer re ­
verencia ni acatam iento, teniendo tan descuidado el pie 
como la mano.

E l otro que era mas desenvuelto ,  llegó quitada la 
g o r r a , y  hizo una reverencia tan baxa , que se holgára 
b a ila r  agugcro por donde meter la rodilla en el suelo 
de la cám ara , y  d ixo  : « Y o  me llamo el Bachiller Pas- 
« q u a l R edondo ; so y  vecino de Bozequillas ,  donde he 
?»servido á S . M , á tiempos abogando , y  á tiempos 
«barbechando mis tierras para encerrar pan y  vino para 
«e l bastimento de la Corre , y  aún estuve por ser pro- 
« v e íd o  por Teniente de Becerril de Cam pos , sino que 
«rtie revolvieron  con el C orregidor , y  no me quiso lle- 
« v a r . Suplico á V . S. me haga tanto p lacer, que me 
«p rovea  en alguna cosa buena , que y o  serviré' á V . S. 
«com o verá .”  E l Presidente riéndose d ixo  : « P o r cierto 
« q u e  es m uy justo que quien ha servido  á S. M . sea re- 
«m unerado conform e á sus serv ic io s; idos á vuestra ca-
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» s a ,  que o?recien3 ose en qu e em p le arla , tendré en 
«eterna memoria vuestra persona.”  Y  queriendo dar su 
m em orial, le dixo el Presid en fe 'q u e se lo llevase , que 

. para acordarse de él no era menester 3 y  así haciéndole 
otra reverencia m u y  baxa se fue contentísimo. Y o  llegue 
lu e g o , y  dixe al Presidente mi razón ; o y ó m e , y  dió 
la respuesta necesaria , digo ordinaria , y  e s , que baria  
por mi lo que pudiese , y  D ios sabe que me contentaría 
ton algo menos de lo que puede, Salím e , y  alcanzé al Ba-i 
chiller R ed on d o  , el qual m uy contento se vo lvió  á mj 
y  dixom e ; ¿ Que' le parece á vmd. ? ¿acaso me turbe' 
como el otro ? En estas cosas se debe hablar sin em pa­
cho. M ire  vm d. como se holgó el Presidente de oirm cj 
y  tengo por cierto que me ha de dar el prim er C o rre ­
gim iento bueno que provea. Y o  Je dixe : por cierto , Se­
ñor Bachiller , que tiene razón , y  se Je h a respondido 
como á hom bre reg a lad o , y  de casa , pues le h a  m an­
dado Ir á la su ya  á esperar la p ro v is ió n , que llegará 
quando el C u ervo  de N oc vuelva á llevársela en el pi­
co 3 y  con todo eso fue mejor despachado que y o  , que 
me quedé en esra C orte  á esperar la merced que creo no 
llegará mas temprano.

D e  esta manera anduve un mes deprendiendo el 
estilo de los señores Catarriberas , en los acompañamien­
to s , en las representaciones, en los co rrillo s, y  en las 
otras cosas necesarias. A l  cabo de este tiem po, pidiéndo­
me el mozo de la posada para la despensa, metí Ja mano 
en la faldriquera , y  hallé  dentro nada 5 y  pensando que 
aquella mano se me habia pasm ado, y  que h ab ia 'p er­
dido el t a fto , metí la otra , y  como no hallé  tan presto 
que p a lp a r , me hallé en hum or de perder el sentido; 
por lo que no se n tí, y  así viendo que la moneda se me 
h abia id o , y  mi provisión no parecía^ puse ios ojos en
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mi bolsillo , y  vilé tan sin v irtu d  , y  tan frío  , como e l 
enfermo que se va de cám aras, y  por acabar de quedar­
me eo seco , escribí á  mi tierra , y  entre deudos y  am i­
gos saqué dineros con que me pude mantener otro m es,. 
al cabo dcl qual hice reseña de la gente de mi bolsa , y  
salieron al alarde tan pocos so ld ad os, que no pude im a­
gin ar que hubiese remedio para mas socorro. Procuré 
otra vez  valerm e de mis deudos y  am igo s, y  no sabien­
do fa ltarm e, roe ayudaron  con lo que pudieron , y  re­
sucité de muerte á v ida. En tre tanto que esperaba re­
m ed io , eché los ojos por estos caballeros de capa y  es­
pada , y  vilos tan bien com edidos, tan justificados en 
sus p a lab ras, tan despreciadores de cohecho , tan am i­
gos de Oficiales , que eran aquí los mejores corregidores 
del mundo , y  si en O rihuela no hay mas m al que el 
que suena , merecían que S. M . los hiciese m ucha m er­
ced 5 pero entiendo que puestos en el exercicio de sus 
oficios , el mejor de ellos pondrá en alm oneda , y  rem a­
te las T en en cias, las A lguacilías, y  las^Alcaidías, y  otros 
miembros también subidos y  ven d id o s, que están bien 
seguros los arrendadores , de la puja del quarto. Pero 
q u é quiere vm d. que hagan para sacar lo com ido en es­
tas sus provisiones.

En  fin , con todas sus intenciones buenas ó malas, 
he visto  á muchos de ellos proveídos , y  y o  me he q u e ­
dado tan quedo , que hasta ahora no me he meneado 
de este lu gar , aunque han corrido otros dos meses. A l  
principio tomé alguna esperanza de salud ; pero y a  la 
v o y  perdiendo del to d o , como enferm o que vá de mal 
en p e o r, porque en parto tan largo de creer e s ,  que ha 
de ser hija al ca b o , y  que viendo que no h ay  de donde 
nos venga socorro , irem os á tom ar una ración en la 
ortera á una portería. L a  muía reb u zn a, el mozo gru
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ñ e , y  y o  voceo : pero que hemos de h a c e r , si nos ve­
mos como los que están cercados de enemigos por todas 
p a r te s , y  no los pueden entrar bastimentos , que es 
menester com er por o n z a s , para podernos entretener 
algunos dias. H echa tengo la cuenta , y  e s , que si la  
moneda llega á poderme sustentar otro mes , le espera­
r e ;  pero si pasa de a l l í ,  con el que se cum plirán seis 
de mi asistencia en esta Corte sin ser em pleado, determ i­
nado estoy de volverm e á mi casa , porque me parece que 
bastante será medio año n ecio ; y  y a  que en este tiem­
po no fu i p ro ve íd o , será á lo menos cosa averigu ad a 
que irá bien despachado vuestro m ayor am igo , que os 
besa las manos =  D on D iego  de M endoza.
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P A P E L  S A T I R I C O

Que se dió al Almirante de Castilla , haciéndole presentes 
sus procedimientos eft el gobierno.,

ayo

N O T A  D E L  E D I T O R .

E l  papel que sigue tiene todas las circunstancias que 
corresponden á la buena satira , pues en ella termina el 
Panegírico que hace de Don Ju a n  Enriquez de C ab re­
ra , G ran A lm iran te  de C astilla  y  de León , D u q u e de 
la C iu dad  de M edina de R ioseco , Conde de M ó d i­
ca & c . En cT se hallan noticias p articu lares, no solo de 
los sugetos que componían el partido del A lm irante , si­
no de los que por no sujetarse servilm ente á sus desig­
nios , sacrificaron gustosos sus haciendas y  libertad en 
obsequio del honor y  de ía justicia.

E l Señor R e y  D on Carlos I I ."  en medio de los con­
tinuos achaques que padecía , aspiró siempre al mejor 
gobierno de sus dom in ios, y  bien de sus vasallos. J a ­
más fue de su aceptación el A lm irante , pero la  autori­
dad , y  favor de la R e y n a  le sobstuvo mucho tiempo en 
el g o b ie rn o , hasta que al fin salió desterrado de esta 
C o rte , causando en ella ia m ayor novedad tan repentino 
su ceso ; y  aunque la R e y n a  no pudo rem ediarle , siem ­
pre fueron de su satisfacción los consejos dcl A lm irante, 
con quien com unicaba sus m ayores secretos , y  ias mas 
veces executaba sus resoluciones, como lo acredita la 
carta siguiente.

Car-
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Carta del Almirante de Castilla á  la Reyna 
nuestra Señora,

S E Ñ O R A ' . ;

P  uesto á L .  R .  P , de V .  M . solícita mi fid e lid ad , poc 
medio de esta cairta , sacrificarla mi mas rendida obe­
diencia 5 porque aunque la emulación de los que im pre­
sionaron al R e y  (D io s nos le guarde ) mi destierro , han 
podido ( lográn dole) apartarm e de V . M . mi rendi­
miento estará siempre presente para merecer de ía be­
nignidad de V . M . aquellos poderosos inftuxos que 1Í- f  
bren mi inocencia de las iras de mis enem igos: asegu - «  
r in d o  á V . M . que en mi ausencia no siento tanto el es- r  
tár retirado de la C orte  , e incumbencias del gobernar, 
como el reconocer á  V . M . quasi sola para las determ i­
naciones , é  intereses de su m ayor conveniencia.

Este es mi d o lor, y  m ayor congoja 5 en cu y a  ins­
pección me h a de perm itir V . M . , por lo que tienen de 
ad verten cias, las expresiones que ofrece á V . M . mi fiel 
resp eto , como a v is o s , para que como capáz de ellos la 
alta  y  soberana comprehension de V . M . logre en todos 
sus cuidados lo que solicitan los deseos. Y a  sabe V . M . 
con quanto desvelo he m irado su R e a l se rv ic io , procu­
rando por todos medios la grandeza de la M onarquía, 
y  felicidad de los vasa llo s: pero como esto era opuesto 
á los fines particulares de aquellos esp íritu s, á quienes 
lastim an las buenas obras como los rayos del sol á los 
tiernos de ojos , consiguieron mi ruina con presupuestos 
fa lso s} pero tengo el consuelo de que V .  M . v iv e  satis­
fecha de mi fidelidad , sin em bargo de que dió algún cré­
dito contra mí á la  Condesa la P e rlip s ,  y  á su Confesor, 
que apradinados del Conde , pudieron persuadir , aun- 
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que no trastornar contra ini á V .  M . ; pero aseguro, 
que siempre estuve resignado al obsequio de V .  M . j y  
obediente á sus justas deliberaciones.

Tam bién sabe V . M . que desde el tiempo que mere­
cí ser participe de los negocios del gobiern o , no di pa­
s o ,  ni estendí providencia , que antes no fuese de la 
aprobación de V .  M . ; porque como no determ inaba co­
sa que no fuese aprobada por la razón , preciándome y o  
de ser tan amante de e l la , obedeciendo á V .  M . conse­
gu ía  todas mis m ayores satisfacciones.

Para que estas las disfrute V . M . como y o  deseo, 
me parecía conveniente, que V . M . ordenase á su C on ­
fesor , que se retirase de este c a rg o , porque creo que 
aunque es tan bueno , se dexa llevar de lo prim ero que 
le dicen , sin exam inar si es ó no la v e rd a d : y  sin esta 
circunstancia in flu ye  á V . M . lo mismo que debia re­
probar , y  de aquí se siguen notorios perjuicios á V . M . 
y  á los vasallos.

D e  A g u ila r  no tengo que ad vertir  á V . M . , pues 
experim enta lo que y o  : cumple con dar los avisos de lo 
que se ofreciere en E sta d o ; pero rengóle por de poco 
corazón : está mal v is to , y  no es su capacidad mucha. 
C onviene , sin em bargo , tenerle por a m ig o , por las 
alianzas que tiene , aunque dicen que.trabaja por confe­
derarse con mis enemigos.

E l Conde de Oropesa me ha dado muchas quejas, 
dicie’ndome le engañe' con la seguridad que le propuse 
de V . M . Está sentid ísim o, porque solicitó U zeda la 
Ptesideoci» de In d ias, y  retardó V . M . el dársela.

1 ,0  que principalmente advierto á V . M . ,e s , que 
continúe las salidas al Pardo , ó á otras partes , para d i­
vertir  al R e y  nuestro S e ñ o r , pues en la  docilidad de 
su genio experim enta que lo desvanezcan ciertos lison­
jeros con sus voces cariñ osas, y  así le imprimen io  que
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no puede convenir de ningún modo j y  sí es posible sa­
lir por dos ó tres d ía s , quedará mas firme lo que V . M . 
le d lx e re , y  si acaso se tratase de traer al D uque d e  
M edina-C elL , no lo embaraze V . M . , pues y a  y o  le h e  
escrito , procurando su reconciliación con M on terrey; 
y  no excuse V .  M . (au n q u e  sea dándole e i.V irre yn ato  
de Ñ ap ó les) que salga Legane's de la C o rte , y  si es po­
sible' influ ir para que M onterrey, tenga la  Presidencia, 
de Indias con la. Superintendencia., porque ausente el- 
M arq u es, y  mal visto por éste empleo e l  C o n d e , se 
deshará la unión que tienen tan firme.

H e estimado la noticia que V . M . me dá de haber 
enviado por diez A lem an es, para que puedan suplir 
por los que salieron desterrados, y  no dudó que sean 
de habilidad pata desempeñar su encargo : pero suplico 
á V . M . se haga con todo recato , y  si V . M , gusta que 
y o  ios exam in e, conoceré' en que deberán em plearse.

D ios guarde á V . M . muchos años como p u ed e , y  
y o  necesito. =  Señ ora : A  L .  P . de V . M . su  fiel vasa­
llo  =  E l A lm irante.

En  f in , el A lm irante v o lv ió  á la C o r te , pero no al 
gobiern o : y  habiendo m uerto Don C arlos I I , " , y  ocu­
pado el trono el Señor Don Felipe V .°  contra el partido 
A ustríaco  , fu e  el A lm irante nom brado Em baxador cer­
ca de la M agestad del gran L u is  X I V ," ,  y  saliendo de 
esta C orte  para la de P a r ís , se fue á L isboa , y  desde 
a llí form ó un largo escrito , expresando los motivos' que 
tu vo  para semejante determ inación, e lq u a l ocupará su 
lugar en nuestro Semanario en la séptima Subscripción.

o habiendo en la tierra quien os venere mas que y o , 
pot razón por g e n io , y  ob ligación , y  por encontrar 
en vos las tres gracias soberanas de galan , ’vaUente y dls*
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creto : sí eí delítio de m í pasión no me ciega , con ver­
dad desnuda os propalaré lo que o tro , que os am ara me­
n o s, os ocultará. Sois tan grande en la tierra por vu es­
tra sangre y  v a lo r , que compite vuestra autoridad y  
grandeza con la de Carlos II.®  Jam ás otro persona- 
ge ha sabido mantener mejor aquellas dos columnas 
premio y  castigo y qu e  sustentan el cetro de las M o ­
narquías ,  que vuestra p erson a; pero habéis sido tan 
desgraciado en vuestras hechuras ,  como feliz  en los 
castigos; tan bren empleados sus r a y o s , que no h a y  en 
C astilla  quien no se h aya  tenido por fe liz ', hincando la 
rodilla á vuestra vibradora roano, siendo pirámides per­
petuos de vuestro estrago el Conde de O ropesa o lv i­
dado en la P u e b la ; el D uque de M ontalto ajado en 
V e la d a ; Baños m altratado en V alladolid  5 D on M anuel 
de Z u ñ iga.o fend id o  5 D on A ntonio  de U ribe en O ran, 
com o merece» C arnero y  R e a  despeñados de la gracia 
del R e y  5 el carad er dcl C ardenal abatido , y  su buena 
intención rechazada : todos estos triunfos han sido hijos 
de vuestro v a lo r ; pero no siendo la fortuna siempre 
am ante de la razón , queriendo vos atropellar al Conde 
d e C ifu e n te s , mandándole salir quarenta legpas de la 
C orte  por justos m otivos , como si os fuera preciso 
pata  desterrar á este rapaz inquieto mas de gustarles 
á 'algunos de los bufones con quienes consultáis las 
providencias de la M o n a rq u ía ; este m o zo , mal acon­
sejado., ó llevado de su lo cu ra , se a tre v id a  vuestra so­
beranía , sin que bastase á reprim ir su soberbio orgullo, 
las canas bien acreditadas del D uque de Pastrana , que 
le protestaron su ruina. E l os desafió publicamente , se^ 
ñalando el campo para la lid, y  tratándoos de cobarde y  
lo c o ; pero vos lo despreciasteis todo , y  aconsejándoos 
lo que debíais h a ce r , venció vuestra prudencia á vues­
tro Y^ior. Salisteis tan N arciso  á Palacio en vez de Ir al
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cam po , como lo aciediraron íós afoytes de quatro ho­
ja s  , y  tan M a rte , que si D on M anuel de S ilva  no os hu­
biera dicho lo que se sa b e , con la bayn a de la espa­
da, hubierais azotado á C ifu e n ie s ,  como lo h a  sido este 
Pueblo de M adrid , y  lo serán todos los de España. R e ti­
róse C ifuentes á Francia como hom bre que habia com e­
tido d e lito , y  vos como vencedor á vuestra ca sa ; desde 
allí con gallardo m ovimiento asistido de vuestros gu a­
pos , os trasladasteis á Palacio pata recibir de las damas 
ios fovores merecidos de la victoria pasada , y .s in  con­
tentaros con este triu n fo , os paseasteis por las calles á 
recibir los parab ien es; y  para que nada echase menos 
la  fam a , con benignidad concedisteis á C ifuentes se in­
dultase su desgarro con tai que obedeciese su prim itivo 
destierro. Este le m anipuló el doñísim o D on A ntonio  de 
A rgu elles vuestro M in istro , mezclando su sum isión sacr 
dónica con las amenazas de su caraóler. Fue el interlo­
cutor L c y b a  , á quien en vuestra idea le teníais preve­
nido su castigo para testimonio de vuestra cortesanía. 
L e  obligasteis con decir queríais ir á ver á Cifuentes; 
con cu ya  ojarasca v in iera  á vuestra,casa , y  saliendo á 
otro día á obedecer al R e y , ó á obedeceros secretamen­
te , influisteis para que se faltase á lo capitulado. Dióse 
por desentendido Cifuentes del estrago de sus fugares; 
pero no pudiendo olvidar el de su h o n ra , rccónvir.o á 
L e y b a  , y  L e y b a  á vuestro Presidente; pero no satisfa­
ciendo vuestros cortadillos , ni las melifluas palabras 
de A rgu elles á la  fundada cólera de A lconcher , se vino 
en vuestra busca , y  habiéndoos intim ado la  guerra, 
con vuestro generoso corazón prevenisteis todas las rea­
listas fu e rz a s , las vu estras, y  las de vuestros pardales, 
y  en una dilatada Ju n ta  , donde concurrieron vuestros 
primeros M inistros , se resolvió convenía guarnecer 
vuestro Palacio de M inistros R e a le s , haciéndoles ser­
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v ir  de A labarderos en Vuestro zag u an ; pero vos con un 
entusiasmo divino penetrasteis e4 evidente peligro de 
vuestra soberanía, pues aunque formidables esquadras os 
guardasen , nada os podia defender de la osadía barbara 
de 'Alconcher 5 y  así os tratísferisteis ufano á predomi­
nar mas inmediatamente la Persona R e a l. Desde allí ha­
béis hecho ver al mundo vuestra gran cordura , dando 
á conocer la obstinada condición de A lconcher 5 pues 
habiendo fulm inado vuestras iras sangrientas^ prego* 
nándole como á vandído , quitándole los honores como 
á traydor , sentenciáronle á degollar como á homicida, 
confiscándole los lugares como á rebelde: nada ha basta­
do , gran Señor , para que os hinque la ro d illa , siendo 
tan presuntuoso en el orgullo  de su g en io , que patees 
le o yg o  decir : No es inconveniente-al buen patricio sacrifi­
car la v ida  por dar libertad á su Rey y  Señor n a tu ra l; des­
engañando á la R eyna, y  concediendo libertad á la P atria . • 

C o n fieso , como vuestro am artelado , que se me e s ­
tremece el corazón , no de la resolución de A lcon ch er; 
sino del pretexto que toma para executarla ; pero no es 
eso , S e ñ o r , lo que mas aflige el amor con que os id o la ­
tro ; congójame en superior grado la  alevosía ingrata 
co n q u e  os corresponde , sin kem blar de las sangrientas 
sentencias que se fulm inan en vuestros dorados gavine- 
tes. N ad ie  ha hecho rebosar mas los premios dcl R e y  
que vuestra galantería po lítica , y a  con las llaves, y a  con 
las grandezas , y  con tanta prodigalidad la habéis d istri­
buido , qu e  el mejor tesoro del R e y  le habéis convertido 
en e! desprecio de ia universidad. Pero  vo lved  vuestro 
divino rostro á los agradecim ientos de M o n tijo ,  y  P a l­
ma , que entrambos se reconocen q u ejosos, sin que nin­
guno confiese os debe tal dignidad enteramente. P astra- 
na blasona que la  llave que tiene es h ija de su m érito: 
su herm ano la a trib u ye  , y  con razón ,• á la  mera gracia
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del R e y :  C aste l-R o d rígo  no os niega la deuda pára po­
der con este velo  de agradecim iento ser fina espia de vues­
tros d esign io s, para ayu d aros á caer quando fuere tiem ­
p o  : A lb a  dice h a conseguido la llave de su hijo por sa ­
tisfacción que le ha dado el R e y , y  de este no extrañéis 
os restituya la misma gratitud que á V alenzuela. En so­
las las mercedes de Lem u s habéis andado atinado aun­
que no sabéis lo  que habéis h ech o , pues de su corazón 
no espereis infidelidad. Fresno no ha quedado satisfecho 
con la  llave de su h i jo , y  en publico y  en secreto os 
alaba como m ereceis, para hacerse justicia de la ociosi­
dad con que es tratada su p erson a, en daño de la causa 
pública. O suna aún es niño j pero su suegro ha,tom ado 
por su cuenta el seros agradecido. A rcos, se ,parece á 
Osuna , y  tan aprisa es vuestro , como del que lo q u ie­
re. E l de A g u iia r  no se os confiesa o b lig ad o , porque he­
redó de su padre el espíritu y  el v a lo r ; y  de los gestos 
de su osadía vos teneis bas,tao,tes pruebas. E l Príncipe de 
A rm estad ., á quien defendisteis finaniente eontra vues­
tra conciencia y  vuestra patria en la rebelión de P ala- 
mós , con galantería precisa le solicitasteis el R eg im ien ­
t o ,  que teníais concebido sería freno rígido de las dos 
C a stilla s , regido de vuestra mano. D e este Príncipe y  
prim o vuestro tom ó nombre la ingratitud ,  porque h a­
béis hecho por e'l las atayotes fin ezas, y  os las paga mi­
rándoos con odio j pero nadie os negará los primores acen­
drados de vuestra política > pues habéis conseguido a r­
rojarle á la frontera donde todos se. han perdido , por­
que e'l no .os pendiera,á vos-emla y a  formada, pompecen- 
cia. A rgu elles  tiene noca’, de/serviros con f id e lid a d ,-y  
de su desvelo continuado y a , habéis cogido el fruto en 
la célebre prisión de un Sastre , y  un Barbero , criados 
despedidos del de CifuentcS ; y  para prueba de su v ig i­
lancia y  z é io , no les ya jió  el disfraz de estár vestidos d,e

co-
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co lo rad o , paseándose por las calles p ú b licas, y  no ha sí- 
do menos adm irable la prisión de niogiganga de los 
tres criados de L e y b a  ; porque sin duda sabrán la con- 
seqüencia de los m ayores arcan os; y  si no ha consegui­
do la  prisión del Conde de C ifuentes con vuestro sobe­
rano entendimiento , no culpéis sus laudables deseos, 
que si no ha vulnerado la fe' pública en este re s to , es 
porque no lo h a  podido co n segu ir, como en L e y b a  su 
m ayor am igo 5 disim ulad su desgracia , para que el ren­
glón de letras de o r o , que hizo fixar en lás esquinas, 
declarando por trayd o r á quien recogiese á C ifuentes, 
con tan prudente do éicin á , que declaró á un mismo 
tiempo por traydores á todos los vecinos de M a d r id ; y  
com o si los Prelados lo fueran de D io s , los trató como 
á idiotas , intimándoles no acogiesen á C ifuentes , ha­
biendo intentado pervertir las piadosas inm unidades-de 
la Iglesia , que patrocinan á quien no tiene delito e x ­
ceptuado de su misericordia y perdonadle su inexperien : 
cia marcial por cl abandono de su reputación con que os 
obedece.

C on los m inistros inferiores no me in ttom eto , por­
que unos son de su conciencia, otros solo cumplen aquel 
instante que les acalora el cebo de las esperanzas ,  y  to ­
dos por diversos fines no saben complaceros. A lgu aciles 
de C orte  , y  Caballeros lig ero s , todos son de Cifuentes, 
porque tienen honra para pu b licar, que no se han de ha­
cer infames por una prisión desagradecida. Estas son las-he-, 
chucas que-produxo vuestro alam bicado-discurso , y  de 
su s ’ingratitudes^conocereis paladinam ente,.que C ifu e n ­
tes es vuestro enem igó’de'claradoj'pero Vuestros m ayores 
enemigos son vuestras v iv o r a s , que os hizo engendrar 
vuestro capricho en el seno de vuestra beneficencia; pe­
ro os debo advertir que C ifuentes es vuestro enemigo 
declarado y  poderoso-, pues ninguna extorsión violenta
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ha bástado paca reducirlo á vuestro vasallage, , habién­
dole hecho obstinado los muchos empeños que ha con­
tra íd o  por vuestras crueldadis^en defensa de su honor» 
y  as! por el ingrato amor que os profesa , y  por la du ­

ración  de mi fortu n a, os acon sejo , que pues habéis co­
menzado á ser tirano , no dexeis de se r io , y  así será m uy 
justo que comencéis dando muerte á L e ib a , en el castillo 
de San A ndrés , que en C artagena estuvo tratada , y  
creedme es aforism o de nuestra política , que el muerto 
no m uerde, y  de estos enemigos los menos , y  para que 
sea inmortal vuestra cxáltacion , convendrá ratifiquéis 
con el Em baxador de Francia vuestra antigua alianza, 
por los futuros deseados accidentes, concebidos en vues­
tra ídéa , acordando la servidum bre , y  homenage 
que hicisteis á el M ariscal , de ser fiel idolatra de 
la  Fran cia , que con facilidad conseguiréis con cl fresco 
servicio de la entrega de Barcelona. Peco os advierto 
manejéis estos tratados con profundo secreto , que si lo 
penetra M ariana de N eobucg , hará mal juicio del que 
se sirve dei carád er de las R eyn as de E sp añ a , sin dis­
tin guir la fidelidad con que debeis servir á ésta ,  al 
cuidado con que debíais haber servido á la otra. V u é l­
veos á decir sellcis en lo mas retirado de vuestros secre­
tos vuestra propensión á la F ran c ia , porque si lo tras­
luce el Padre G a b rie l, habéis de tener coa él un desafio 
mas sangriento que con el de Cifuentes ,  y  os ju ro , 
que s i reñís con é l ,  no habéis de tener sagrado adonde 
os guarecer. C on  eso lograreis una venganza general y  
-heroica , y  para que sea lu du osa  para todos los leales 
E sp añ o les, eclipsareis este em isfcrio de las Españas , co­
locando vuestra in d ita  persona en el trono de los espa­
cios im agin arios, donde honréis aquel reyn o  de luces, 
•empuñando el cetro del gobierno ¡ dexando desconsola­
dos ios Prelados de las Ordenes , que con displicencia 
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1  So
general adm itieron vuestra Insinuación para no' adm itíc
2 C ifu en tes , y  algunos respondieron con libertad A p o s­
tólica : la Ju n ta  de Gobierno quedará huérfana sin vues- 
tro  patrocinio; pero sufran el desden de vuestra ausencia, 
pues fueron tan im p eritos, que nunca pudieron com - 
prehender las floreras pein adas, con que respondieron 
al papel de C ifu en tes: sin que su incapacidad pudiese , 
construirlo , aunque se deletreaba en todas las Ju n ta s ; 
desam parad a A rg u e lle s , que confundido y  ciego con , 
los miedos de su .caída, h izo  fixar dosediótos, ofrecien­
do al pueblo las penas de vandido en que habia incurrl-i 
do C ifu e n te s , y  para m ayor vilipendio de la justicia,, 
no se atrevió  á declararla, confesando su veleidad pernLr.. 
ciosa, que no tuvo asunto paca ponerlos.D exad á la R e y ­
na , que aunque es deidad es m uger , y  siendo R e y n a  
de tan heróicas virtudes , es mas bien m ad re , que R e y ­
na de los Españoles; y  con su angélico espíritu reconoce 
que solo es verdadero im p erio , el que se funda en el. 
am or de sus vasallos; huid del R e y  que os ab.otrece en 
tan superior g rad o , que de nadie se le ha conocido odio 
form al sino de vuestra persona , porque sus enferme­
dades han nacido de vuestras opresiones, con rem ordi­
miento amoroso de los le a le s , siendo un susto conti­
nuado el que le causáis con vuestra tiranía ; solo 
siento que nos dexeis por el famoso D on Jo aq u ín  de 
A g u irre ,d ig n ís im a  cabeza del Parlam ento crim inal, que 
os ha servido con desvelo , zelo y  aplicación , pues en 
medio de estos recios tem porales, desde la blandura del 
lecho ha distribuido vuestras órdenes con todo m agis­
terio ; pero es desgraciada su pomposidad en lodos tlem - 
po.s, haciéndolo mas fatal la pereza cuidadosa con que 
le obedecen sus com pañeros; ofrecedle luego la C á m a -, 
ra de Castilla por lo que ha trabajado, y  dádsela quan­
d o logre la prisión de C ifu en tes; peto siendo justo no
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se fatigc vuestra deidad con los cuidados del nuevo g o ­
b ie r n o , debeis elevar M inistros en que descanse esa 
pobre im aginación , y  para que sean apropiados á vueS'* 
tro genio se 'rio , empleareis ios primeros puestos en media 
docena de truanes, y  otro tanto número de poetas, sin que 
de esta saca quede exáusta la tierra , por lo que y§s lo 
habéis m ultiplicado, y  pues la  'vecindad de las estrellas os 
facilitará el conocimiento de la A stro logía  estudiad 
en ella con vuestros'M inistros , donde estará Cifuentes; 
peto si esta falible c ie tid a , no os lo descubriese, consul­
tad á los A strólogos judiciarios, vuestros confederados, y  
si estos no os lo revelaren , porque la  providencia d ivina 
les oculta este m isterio , y o  os lo d iré  > pues á mi delica­
do entendimiento nada se le re se rv a , y  para decirlo con 
pu n tu alid ad , os acordaré que á C ifuentes le habéis tra ­
tado con desprecio por el papel que le escrib isteis, sin 
que él tenga por satisfacción el haberos respondido, y  
bien sabéis vos ( como vuestro padre supo ) que un agra­
v io  no se satisface sino con un p u ñ a l, y  habiéndole vos 
hecho declarar por inobediente ,  y  habiéndole anterior­
mente despojado de toda su hacienda , ninguno de estos 
estímulos ha bastado á rendíroslo , antes os lo han des­
pachado , arrojando la vaina para tom ar satisfacción de 
v o s, y  así no deis crédito á vuestras espías litisonjeras, 
que unos le hacen en P o rtu g a l, otros en A lem an ia ,o tros 
en F ran cia , y  otros en casa de A raq u e  ; creedme que no 
adm itirá ninguno de estos asilos, porque la deidad que 
le patrocina, no teniendo tan reluciente la tez como vos, 
tiene mas coraje que el que pudiera esperarse de las vas- 
q u in as, superior á vuestra cim itarra , y  asios le h a pues­
to siempre donde os pueda acom eter, así lo podréis tener 
entendido , y  presente para vuestro resgu ard o , y  pot 
últim o amo mió, y o  no puedo dexar de deciros dos clari­
dades , pues aunque tengo retozones los o jo s ,  bien co-
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nozco en lo  que he pecado por la casa He E n r iq u e z ,y  es­
tando pronto por mi poca salud á dar cuenta f in a l , os 
advierto  como hom bre desengañado , habéis parado 
vuestras redes con mas cólera que arte m arc ia l, y  así 
no pescareis con ellas los conejos de M igas-calientes, ni 
tampoco cazareis en ellas al pirata de A lconcher. M ante­
neos Señor triunfante en los espacios de la lu z  , hasta 
que la fortuna mas propicia os inmole la prisión de A lcon ­
cher para que este picariilo desalmado gim a en los ca-. 
labozos de vuestro poder. D e la Posada y  M arzo  á 2 . 
de 1 6 p $ .  =  B . L .  M . y  L ,  P . de y .  A .  =  D on PranciscQ 
de T r u llo z y  Esconiaiberg.
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C A R T A

d e¡ Almirante Don Fadrique H enriquez a l Emperador
Carlos r X

Dios ha placido de darme enferm edad, que no me 
dexa ir á B . L .  M . de V . M . , y  ded rie  algunas cosas, 
que á mi ver convenían á su servicio , porque m u y 
pocas veces hallan los Príncipes quien se las d iga 5 y  co­
mo y o  v o y  á dar cuenta á D ios del tiempo perdido, 
fu era  V . M . se g u ro , que ninguna pasión particular me 
lo  estorbara j y  pues esto no puedo por lo que he dicho, 
suplico á V . M . que lea estos renglones, pues conviene á 
su se rv ic io , que no se le caigan de la memoria.

M anifiesto es á V . M . los trabajos pasados que hubo 
en este reyn o  5 de los quales no fue pequeña causa m a. 
la gobernación , \ y  aunque la edad quitó Ja  culpa á 
V .  M . no le dexó sin la pena; y  pues Dios dió entendi­
miento á V . M . , bien es que os acordéis de aquello pa­
ra  rem ediallo en lo presente , no dando eredito á los que 
fueron causa de tanto d a ñ o , que ¡os extrangeros no su­

pieron los caminos de la perdición ,  si los malos Españoles no 
se los mostraran.

Acuérdese V . M .  que la prim era gobernación le­
vantó cl r e y n o , y  la segunda lo perdió 5 y  queda por 
pasar la tercera. V ea  V . M . si es bien de m irar mas ea 
e lla , pues los M inistros de lo pasado deben ser regla 
para que no se elijan como ellos en lo presente.

y .  M . ha de considerar estas cosas, que á m i ver
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son m uy necesarias á vuestro serv id o  5 las quales son de 
tanto p e so , que consiste en ellas todo el bien de vuestro 
R e a l Estado.

Es la prim era, que sois-Em perador , y  á quien con­
viene andar por el mundo. N o  sois D io s , que podéis es­
tar en todo cabo. Habéis de sostener vuestros estados 
con a m o r , y  éste no se adquiere sin buenas Obras. L a  
segunda cosa que debeis pensar e s , que no sois señor 
tem poral, sino heredero perpetuo de estos re y n o s , vos, 

,y ,v u e stro s  herederos y  sucesores; y  que no Jo s  habéis 
de tratar como los que soio' por sus vidas los poseen; los 
quales no curan sino de llevar todo el fru to , y  desfru­
tar los árbo les, como quien espera dexallo ; y  de esta 
m aneta tratan la heredad de fo rm a, que m uy presto se 
seca y  acaba. V .  M . ha de pensar én remediar los daños 
que el reyn o  recibió y  que le hicieron pobre , teniendo 
m añana para tv iú q n cctú é  \ y  aunque en esto se pierda algo 
en lo presente, tenello por ganancia para lograr lo por ven ir, 
pues de'pste.-bueatratamiento se cojen corazones , que es una 
f r u t a  muy saludable para el grande Príncipe.

L a  form a que para esto se debe tener es lo  pri­
m ero , que se haga m ucha justicia , y ' que los oficiales 
de ella sean virtuosos, y 'n o  enemigos del re y n o ; y  que 
h a y a  brevedad en ella , toda la que ia ley  perm ite , y  
no dilaciones apasionadas ; y  que los Jueces esten Ubres 
cn cl ju zgar con una voluntad sola.

L o  o tro , que ¿e acuerde V . M . que están trabaja­
dos los pueblos con las pujas de las a lcab alas, y  con la 
form a de cogerlas, y  como se destruye en la p a g a ; y  que 
para que lo puedan su frir., mande encabezar ias alcaba­
las con alguna quiebra , que puedan ellos pagar sin' te­
ner tra b a jo ; que si se considera la ganancia de adelante, 
con c l crecer de los vasallos y  tra to s , verá y .  M . que

se-
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.será esta m ayor ganaRcta , que recibir p u ja ; y  sabrá 
V . M . Io que tiene, y  pagarse han las R entas R ea les lim­
pias ,  y  escüsarse han ias Rcceptoriajs ; y  lOtras:-,ve­
jaciones. . '•> :■

A sim ism o , minque séa la  necesidad .m ayo r, .que.QO 
se le remedie con servicio , no .se eche ahora al reyno, 
que por grande que sea i se debe curar con otra costa.' 

ig n o re n  aquella porque la, llaga aún ño cscá-éurada ,,s i-  
ño sóbre^sana, y  sioo se hace lo que d ig o , ju zgad  que ja ­
mas sé  verá encallada.

T en ga V . M . por mas sano , vender de sus R en tas 
R e a le s ,  que an iqu ilar con servicios á los vasallos. Rs 
verdad que en las grandes necesidades de los Soberanos, 
es preciso, acudir á ellos para remedio de la enfermedad 
que se padece, y  que es com ún á todos, pues si, la  en­
cabeza adolece, todos los miembros padecen, Í?ero aún 
en estos casos debe el R e y , como buen p ad re ,  no afligir 
hasta lo sum o á los vasallos. .

D irán  á V . M . que los Católicos R e y e s  imponían 
servicios 5 y  aún no faltará quien diga , que se. tenjan 
despues por rentas ordinarias ; pero este será mal con­
se jo , pues igu ala  á V . M . para h acerlo , con aquellos 
Principes, porque aunque la persona R e a l v u e s tra , á 
ellos ni á nadie deba n a d a ,.h a y  grandísim a diferencia 
en la  form a de la v ida. E llos eran solamente R e y e s  de 
estos reynos , de nuestra len gu a, nacidos, y  criados en­
tre nosotros. Conocían á todos ,  criaban los hijos y  hijas 
en su C orte, arraygabanse el am or. L o s que morían en su 
servicio , pensaban que en ellos dexan padres á sus hijos. 
Sabían á quien hacían las m ercedes, y  siempre las ha­
d a n  á los q u é  las merecían. A ndaban  por sus reynos, 
eran conocidos de grandes y  pequ eñ o s; comunicables 
con todos, cían  sin aspereza, y . respondían con am or; que

en
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en verdad tanto contenta una buena tespuesta, como una 
m erced; en su mesa y  cám ara andaban codos ellos. T e ­
nían confianza de e llo s ; no velan ia exttañcza de ahora, 
n i Ea gente de armas com er en los pueblos; los que inun­
dan tanto-, y  no lo siente V . M . V cn lc con tantos seño­
ritos extran geros, que de continuo están con recelo de 
su partida. Jam as sc aseguran de vuestra e stad a , y  es­
to causa desamor , y  aún haberles sido contra sus ieyes; 
lo qual publican los deservidores; pues considere V .  M . 
si con estas ca lid ades, podéis obrar como ellos. En  ver­
dad , S e ñ o r , que sería la obra m uy peligrosa , si os vais 
de estos re y n o s , pues aunque seáis m uy P rín c ip e , no 
d exare isú e  temer la recaída.

Según la forma q u e V .M . hatenldo después., que vino 
con los que os sirvieron , de creer e s , que hubo quien os 
aconsejase, que tratando mal á los servidores, podríais g a ­
nar las voluntades de los que os destruyeron, porque si es­
te fin no se tu v ie ra , por imposible parece que lo fuera h a ­
ber pasado lo que pasó, porque tan virtuoso Príncipe como 
•V . M . ,  miráca que era inhum anidad dexar de satisfacer 
á los que os hicieron serv ic io s, que jamas fueron oídos, 
ni v is to s ; y  dexar perdidos á los que por vuestro servi- 
-clo se perd ieron , y  á los caballeros que á sus costas os 
sirv ieron : Súplica á V. M . que mire bien en esta, parte , y  
hallará que el no gratificar los servicios , derriba los estados 
grandes , y  la gratificación los acrecienta. Tiranos hubo que 
solo con hacer mercedes señorearon el mundo ; y  otros se­
ñores naturales, que haciendo al contrario perdieron sus es ■ 

-fados. Rigurosa es la ley que obliga á s e rv ir , y  libra a l P r in ­
cipe de la satisfacción : aún en la divina no es perm itido, y  
seria tener un grado mas que Dios , y  aunque sea pequeña 
cosa en cantidad , en calidad es grande. P er ques , porque vo ­
tó contra el servicio , siendo Procurador de Cortes ,  fu e

abor-
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ahorcado, y  su casa está q u e m a U y  en ^ a íR d o íid  p o r lo 
mismo derribada la casa de Francisco de la Serna. ¿ T  que 
psrm itaV , M .,que en señal de que os sirvieron estos, ss/an sus 
casas deshechas ? que es aprobar que obraron bien los que 
h s  destruyeron. D e pequeñas cosas se levantan las g ra n ­
des 5 y  por eso sería bien curar estas llagas antes de en­
vejecidas.

Certifico  á V . M ., que aunque se viesen los pueblos 
desamparados de gentes por los daños que se les han 
fe c h o , que no los tuviera V .  M . mas perdidos que lo 
están , y  pudieran estar g an ad o s, si se hubiesen prem ia­
do á los que han servido b ien ; y  entonces todo lo h a ­
rían  de buena voluntad , y  ahora es al contrario , por­
que en faltando el am or de los Príncipes á^sus vasallos, 
y  no dando premio i  los buenos serv ic io s, m ayorm en­
te en el principio de los reynacios, como el de V .  M . re­
sulta que Qo se cure lo  dañado , y  que adolezca 
ío  sano.

A q u í andan infinitos negociantes perdidos porque ' 
no hallan camino por donde echar. V .  M . se le debia dar, 
y q u e  fuesen las cosas despachadas por Cám ara por donde 
han de i r , que. ir  siempre á V .  M . es im posible. M as 
va ld ría  un C o n se jo , que tantos que ocupan el tiem po, y  
la  gente se pierde.

S i se pierde M a llo rc a , mas perdido será el paso de 
la m ar, que el de ia  tierra para 'lo  de L evan te . Ofensa 
es de la R e a l autoridad de V . M . Io que a llí p asa ; y  
aunque sois m u y  grande , no es exemplo de esta cuen­
ta ; pues quanto m ayor esV . M . , m ayor la h a de dar. N o  
dexe V . M . todas las cosas encomendadas á la fortuna; 
con poco lo puede rem ed iar: hagalo con toda bre­
vedad.

M ande V . M . pagar lo que cl Condestable y  y o  to - 
Tom. X V I lI .  M m  ma­
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mamos para sé rv íro s ; si no os parece que debemos ser 
condenados por vencer dos batallas en dos meses. N o  
solo esto debe V .  M . pagar , mas lo que v o s , y  en 
vuestro nombre se ha tom ado á los mercaderes que con 
crédito acrecientan sus haciendas.

E l fin es , que y o  veo  descontenta á toda manera de 
gente , y  que si V . M . no muda la form a en el gobier­
no , será mucho peor. V .  M . debia hacer paz con el R e y  
de F ran cia , y  conformarse con sus vecinos ; y  de este pa­
recer soy y o , y  así lo suplico á V .  M . , y  que sí h a y  
lu gar , porque le tenga con D io s , se acuerde de R o d as, 
y  no que comience grandes cosas , sin dar parte á los Gran­
des de su reyno ; que así lo hicieron sus pasados, y  no se ha­
llaron mal desello. Asimismo suplico á V. M . oíga á los nego­
ciantes la fo rm a  que tenia el abuelo de V, A í. que era da­
lles su audiencia una v e z  cada semanas y  no importunarse 
sin escucharlos muy bien , y  que la respuesta sea buena ,  y  
dada de amor » porque con esto todos serán satisfechos , y  
tendrán contentamiento lo que ahora no tienen.

D icen por la C orte  , que h a y  en Palacio perso­
nas á quienes íes agradan m ucho las ásperas respuestas 
de V . M . , y  que delante os las alaban , y  dicen que son 
las mejores del m undo. M ire  V .  M . que estos son lison-; 
jeros , y  la  lisonja es aprobada , y  contada por ponzoña 
entre los grandes P ríncipes; y  hablando de ellas cierto 
sabio d ic e : ¿ qué mayor señal para conocer a l malo que ésta ? 
S i fuese bueno habia de decir á V .  M . Io que pierde con 
la aspereza , y  lo que ganaría con la  blandura 5 y  no 
alabar delante de V . M . lo que respondéis. O , Señor, 
y  quanto convendría á V .  M . tener gente mas v irtu osa, 
y  mas desapasionada, porque sabrían que os d igo  y o  
verdad. Por eso hicieron que entrando V .  M . en estos 
sus reynos me recibiese con desahogo, y  no soio me privo

de
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de mi casa , mas mandó que me sacasen del reyno ; bien 
sabían elias que los consejos que y o  diese á V . M . no 
habian de ser en favo r su yo  , sino del m érito , y  de la 
justicia. E llos fueron mis enem igos, y  y o  los perdono, 
pues no es otro mi deseo , que la gloria de V ,  M . , y  el 
b ie n , tranquilidad y  opulencia de sus vasallos. A s i lo  
ruega á D ios se lo conceda á V . M . =  Señor =  E l 
mas rendido -criado y  vasallo de vuestra sacra cesárea 
M agestad , que S. R .  P . ^ _  M . B . -  el A lm irante 
Conde.

' / é ' "  "
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